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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE LO PENAL 

GRANADA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha. el JIJ2l!8do de lo Penal número 4 de esta ciudad, 
en trámite derivado de ejec;utoria número 1161l995, 
seguida contra el penado. don JohannesCornelis 
Moas. anuncia la venta en pUblica subasta, por primera . 
vez. por ténnino de veinte dIas de la linea embaQ!IIda 
<lUCi des~ se relacionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de . este Juzpdo de lo Penal número 4 de Granada, 
sito en edificio de la Caleta de esta ciudad, a las 
diez treinta horas del dia 8 de abril de 1997, ':Í 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI bien reseñado sale a públiCa subasta 
por el tipo de tasación. que es de 21.880.000 pesetas. 
precio en que ha sido valorada la finca embargada. 

Sesunda.-No se Ildmitirán postUras <lUCi no 
cubran las dos teroeras partes del avalúo, no pudi6n. 
dose hacer posturas en calidad de ceder a tercero, 
salvo para quien en este procedimiento pueda asumir 
la posición de ejecutante. . 

Terch-Todo postor deberá COI\SÍ8Ilar. previa. 
mente. en la cuenta de depósitos y consi8naciones 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya, el 20 por 100 del precio. de tasación. sin 
cuyo requisito no será admitido a licitación. 

Cuarta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la' subasta pueden hacerse pósturaspor escrito. 
en la forma y con los requisitos previstos en los 
artIculos 1.499 y siguientes de la Ley de EI1juicia. 
miento Civil. 

Quinta.:-Respecto a la titularidad de la finca se 
hace constar que. los tltulos de propiedad se han 
obtenido a través de segunda copla de la escritura 
pública, otorgada en Grallada el 9 de julio de 1996, 
por el Notario don Luis Rojas Montes. conforme 
a lo dispuesto en el art1culo 140 de la ~ Hipo
tecaria, con la que se ha procedido a la inSCripción 
registra! de la fmca embargada, encontrándose de 
manifiesto en la Secretaria de. este Juzgado, para 
que pue4an examin"arlos los que pudieran tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, y que las cargas y grao 
vámenes anteriores y los preferentes al del actor, 
si los hubiere, continuarán subsistentes. entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su ~ción el precio del remate. -

Sexta.-A prevención de que no haya postor en 
la primera subasta, se señala para <lUCi tepg8 lugar 
la segunda, en el mismo lugar de audiencia. el próxi
mo dia 6 de mayo de 1991, a las diez treinta horas. 
sirviendo de tipo para esta segunda subasta el precio 
de tasación reblúado en un 25 por 100, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del mismo. 

Séptima-igualmente, y a prevención de que taDÍ· 
poco haya postor en la segunda subasta, se. señala 
Para la tercera, Y sin sujeción a tipo, la audiencia 
del próximo di': 3 de junio de 1997, a las diez 
treinta horas, debiendo los licitadores consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Octava.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás' consignaciones de los pos
tores que as! 10 admitan y hayan cubierto el tipo 

-de subasta. las cantidades prC\'iamente consignadas 
por lós licitadores para tomar parte en ella les serán 
devueIta:s excepto la que corresponda al mejor pos
tor, cjue quedÍlré,.en su caso, a cuenta y comC? parte 
del precio total del remate. 

Novena.-Los gastos del remate, pago de Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán a cargo del remátante 
o rematantes. ' 

Fmca objeto de la subasta 

Clase: Rústica. 
Situación: En t6nnipo de Almuñécar (Granada). 

Sitio del poligono 4 de Las Palomas-Cerro Gordo. 
Descripción: Parcela rústica. Tiene en su Perlmetro 

construida una casa-chalé destinada a vivienda. 
Superficie: Terreno de 1.400 metros cuadrados, 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Almu
ñécar. Fmca número 6.697, tomo 380, folio 235. 

Dado en Granada a 21 de febrero de 1997.-El 
Magistrado Juez.-La Secretaria.-13.684-E. 

JUZGADOS DE PRiMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALCALÁ DE HENARES 

Edicto 

Don José Ángel Chamorro Vald6s"Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e mstruc<;ión 
número 3 de A1calá de Henares (Madrid) y su 
partido, 

Hace saber: .Que en virtud de resolución del dia 
de la fecha en el procedimiento juicio eje
cutivo 94/1993. seguido en este Juzgado a instancias 
del Procurador señor Garcia Garcia, en nombre 
y representación de «Banco Santander, Sociédad 
Anónima de Crédito., contra don Francisco León 
Ga1ván. en reclamación de 1.200.000 de principal 
y 350.000 pesetas de intereses y costas, se ha acor· 
dado sacar a laventa en pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien que se describirá a celebrar 
en primera. segunda y tercera convocatoria, respec
tivamente, los dIas, 23 de abrli. 23 de mayo y 23 
de junio de .1997, todas ellas a las diez horas, en 
la sede de este órgano judicial,' calle Colegios. 4-6, 
sirviendo de tipo en la primera subasta el.de valO:
ración, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. Para el supuesto 
de no concurrir licitadores o no alcanzar la cantidad 
señalada se celebrará segunda subasta con un tipo 
de salida del 7 5 por 100 del de la primera y sus 
mismas condiciones. y caso de no concurrir igual. 
mente postores .. 0 no cumplir las condiciones, se 
celebrarla tercera subasta:, sin' sqjeción a tipo. 

Para participaren el1as. los licitadores habrán de 
consignar. en la cuenta restringida de depósitos y 
consignaciones que este Ju78ado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIZCaya, calle Ubreros. 8, de esta 
ciudad, código 2332, el 20 por lOO del tipo de 
salida. collSideránC1ose en la tercera subasta, el tipo 
de la segunda. excepto el actor, que queda exo
nerado, no .pudiendo participar en calidad de cedác 
a un tercero. excepto el actor. 

Se admitirán posturas por escrito, desde la publi
cación. hasta la celebración de la subasta, en cuyo 
caso, junto a la postUra, en pliego cerrado, habrá 
de acompañarse resgÍJardo de haber efectuado la. 
consQÍtiación del 20 Por 100 correspondiente a la 
subasbL - . 

Los autos estarán de manifieSto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiendo que todo licitador acepta 
como bastante la titulación que de ia fmca subastada 
obra en autos. 

Las cargas y graván1enes anteriores o preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado' en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinar a su ~ción elpréci" del remate. 

En caso de no ser hallado el demandado en el 
domicilio que consía en autos, el presente edicto 
servirá para su notificación en fonna. 

Finca objeto de subasta 

Urbana númefO 17, piso cuarto; letra A, actual
mente conocido' como quinto A, edificio núme
ro 2 de la urbanización «Nuevo Aléalá.. hoy calle 
Rio Tajuña, número 3, de Alcalá de Henares 
(Madrid). Inscrita en . el Registro de la Propiedad 
número 3 de esta ciudad, al tomo 3.289,. folio 81, 
fmca número 11.741. 

El valor de la tasación será de 9.)93.919 pesetas. 

Y para su publicación en el «Boletln Oficial del 
Estado., expido el presente, que firmo en Alcalá 
de Henares a 13, de febrero de 1997.-El Magi .. 
trado-Juez.José Ángel Chamorro Vald6s.-La Secre-
tarIa.-13.S23. . 

ALCALÁ DE HENARES 

Edicto 

Doña Mónica Asuirre de la Cuesta. Magistrada.Juez 
de Primera mstancla número 6 de Alcalá de Hena· 
res y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el n([mero 
71/1996, se siguen autos de juicio ejecutivo, a in .. 
tanda de eBanco Central Hispanoamericano. Socie
dad Anónima., contra don VIcente Cerezo Fajardo 
y doña Vicenta Zato VIcente, sobre reclamación 
de cantidad. en los que. por proVidencia de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por término de veinte dia.s el bien inmueble 
que más adelante se dirá, para lo que se ha señalado 
los diás 28 de abrli de 1997, en primera subasta, 
con arreglo al tipo fijado; 26 de mayo de 1997, 
en. segunda subasta, con la rebaja del 25 por lOO 
de dicho tipo, y 23 de de junio de 1997, en tercera 
subasta, sin sujeción a tipo alguno. todas ellas a 
las once horas, en loS locales de este Juzgado, sito 
en Alcalá de Henares. calle Colegios. 4 y 6, bqjo, 
derecha. subastas que se llevarán a efecto bqjo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de la primera subasta 
la suma de 31.200.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes del tipo expresado. 

Tercera-Los licitadores habrán de acreditar 
documentalmente en la Secretaria de este Juzgado, 
para poder tomar parte en las subastas. haber ingre-
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sado, previamente, en la cuenta 2330 del «Banco 
Biibao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal de 
Lihreros. 8. de esta ciudad. una cantidad igual. al 
menos. al 20 por lOO del tipo de cada subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros, únicamente por la parte deman
dante. 

Quinta.-Las posturas habrán de hacerse en cual
quiera de las fonnas estab1ecidás en el procedimien

. to de apremio de la Ley de Enjuiciamíento Civil. 
Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 

se encuentran de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndo~e' que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor cpntinuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des. 
finarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de que se hubiere acordado 
en los autos de que dimana el presente la noti
ficación a la parte demandada del señalamiento de 
las subastas a que se refiere el presente edicto y 
por cualquier circunstancia no pudiere practicarse 
la misma. servirá la publicación de este edicto como 
notificación a la misma con todas las formalidades 
legales. 

Octava.-El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana. Parcela de terreno de esta ciudad, seña
lada con el número 52 del plano de parcelación 
situada en la calle Astorga, número ]. Ocupa una 
superficie aproximada de 333 metros 40 decimetros 
cuadrados. Linda, por su frente, con la calle de 
Astorga; por la derecha, entrando. parcela 51 del 
plano de parcelación, ubicada en la calIe Astorga, 
3; por la izquierda. parcelas 53, 54. 55 Y 56 del 
plano de parcelación ubicadas en la calle Burgos, 
23. 21. 19 Y 17. Y por el fondo o espalda. parcela 
60. ubicada en Ponferrada, 8. Dentro del perimetro 
de la parcela se ha construido vivienda unifamiliar 
compuesta de planta baja y alta. La alta ocupa una 
superficie construida de 113.55 metros cuadrados 
con pasillo, cuatro dormitodos, dos cuartos de baño 
y terraza. Ambas plantas se comunican entre si por 
escalera interior. Ocupa una superficie construida 
de 113.55 metros cuadrados, destinándose el resto 
de la superficie de la parcela a zona ajardinada. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Alcalá de Henares. al folio 150, tomo 3.424, 
libro 122. finca 9.583. 

y para que conste y sirva para su fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y su publi
cación en el «Boletin Oficial del Estado» y en el 
«Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid». por 
triplicado ejemplar, expido el presente, que fIrmo 
en Alcalá de Henares a 18 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Mónica Aguirre de la Cuesta.-El 
Secretario.-13.599-3. 

ALGECIRAS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
con esta fecha en este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Algeciras, en los autos de procedi
miento sumario hipotecario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 256/1996. seguidos a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid. representada por el Procurador don Ignacio 
Molina Garcia. contra .Sur de España, Sociedad 
Limitada», en reclamación de un préstamo con 
gmantia hipotecaria. se sacan a primera y, en su 
caso, segunda y tercera públicas subastas, éstas, en 
prevención de que no hubiesen postores para la 
primera y segunda. por término de veinte días, el 
bien inmueble al fmal relacionado. para cuya cele
bración se han señalado los dias 6 de mayo. 6 de 
junio y 4 de julio de 1997. a las once horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. previniéndose 
a los licitadores: . 

Lunes 10 marzo 1997 

Primero.-El tipo que sirve de base a la primera 
subasta es el de 28.000.000 de pesetas. fijado en 
la escritura de préstamo. no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. con una rebaja del 25 
por lOO para la segunda y sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en las subastas deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en la oficina principal del Ban
co Bilbao Vizcaya, clave de procedimiento 
120200018 025696. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 de la cantidad que sirve de 
tipo y si hubiere lugar a eHo, en la tercera subasta 
que pueda celebrarse,. el depósito consistirá en el 20 
por lOO. por 10 menos. del tipo fijado para la segun
da. sin cuyo requisito no serán admitidos, no acep
tándose entrega de dinero en metálico o cheques 
en el1 uzgado. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regal 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de los señalamientos de las subastas, conforme 
a lo prevenido en la regla 7.a del articulo ante
riormente citado, caso de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la fmea subastada. 

Desde el anuncio de este edicto hasta la cele
bración de las subastas podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél el resguardo de haberse 
hecho el ingreso en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Finca objeto de subasta 

Urbana nueve.-Local de oficina número 4 de la 
planta alta primera del edificio sito en la parcela 
IV-41-2 del polígono «El Rosario». en las inmedia
ciones de la carretera del Rincocillo, ténnino de 
Algcciras. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Algcciras en el libro 699. tomo 1.040 
del archivo al folio 112, inscripción quinta de la 
fmea número 45.073. 

Dado en Algeciras a 6 de febrero de 1997.-EI 
Secretario.-13.630. 

ALMERíA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia número 
8 de Almeria. y con el número 140/1996, se sigue 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria a instancia de Montes de Piedad 
y Caja de Ahorros de Ronda. Cádiz. Almeria. Mála
ga y Antequera, representado por la Procuradora 
doña Antonia Abad Castillo. contra el bien espe
cialmente hipotecado por don José Crespo Her
nandez, que responde de un préstamo hipotecario 
del que se adeuda 4.347.772 pesetas de principal. 
más in\ereses pactados y costas, en cuyo proce
dimiento, por diligencia de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera Y. en 
su caso, por segunda y tercera vez, y ténnino de 
veinte dias, la fmea espeCialmente hipotecada que 
luego se dirá y que responde a dicha cantidad. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en calle Gerona, 
14, 4.' planta. el dia 23 de abril próximo. a las 
once horas. La segunda subasta tendrá lugar en 
el mismo sitio el dia 21 de mayo, a las once horas. 
y la tercera subasta tendrá lugar el dia 18 de junio. 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 
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Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que la fmca ha sido tasada. Respecto a la segunda 
subasta. servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad 
en que dicha fmea ha sido tasada La tercera sale 
sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta. una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos. y respecto de la tercera 
subasta. igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitiran posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda. y por lo que respecta a la tercera. si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuera inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor -que 
no hubiese sido rematante-, el dueño de la fmea 
o un tercero autorizado por ellos. mejorar postura 
en el ténnino de nueve dias, haciendo el depósito 
del 20 por lOO aludido y se procederá a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
la Secretaria. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Si algún día fuera inhábil, se celebrará al siguiente 
día hábil, excepto sábados. 

Para el caso de imposibilidad de notificar per
sonalmente el señalamiento de subastas a ijJ. parte 
deudora, sirva este edicto de expresa notificación 
a los mismos. 

Finca objeto de la subasta 

~rbana.-Edificio de dos plantas, señaJado con 
el número ] del proyecto de construcción, sito en 
el camino de la Peinada, sin número, término de 
Huércal de Almeria, con una superficie de 71 metros 
65 decimetros cuadrados. Consta de una vivienda 
y un garaje. Inscrita al folio 19 del tomo 1.597. 
libro 56 de Huércal de Almeria. fmca número 4.398. 

Valoración: 10.375.077 pesetas. 

y, para que conste, expido el presente en Almería 
a 7 de febrero de 1997.-EI Magistrado-Juez.-EI 
Secretario.-13.654. 

ALMERíA 

Edicto 

La ilustrísima señora Magistrada-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Almeria. 

Hace saber. Ante este Juzgado, con el número 
545/1996. se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de Unicaja, representada por la Procuradora doña 
Antonia Abad Castillo. contra el bien especialmente 
hipotecado por don Diego Salvador Montoya Mayor 
y doña Josefa Hemández Molina. que responde a 
un préstamo hipotecario del que se adeuda 
2.691.972 pesetas, en cuyo procedimiento. por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez Y. en su caso, segunda 
y tercera vez, y ténnino de veinte días, la finca 
especialmente hipotecada que luego se dirá y que 
responde de dicha cantidad. 

La primera subasta tendrá lugar, como las res
tantes. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en la primera planta del Palacio de Justicia. 
calle Gerona, número 14. el dia 24 de abril de 
1997, a las once horas. La segunda subasta tendrá 
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1ugar el dla 26 de mayo de 1997. a las once horas. 
y la tercera subasta tendrá lugar el dla 26 de junio 
-de 1997. a las once hoI1lS, b<ijo las sigulerites con
diciones: 

S~ de tipo para la primera subasta 111 cantidad 
en que la fInca ha sido tasada. Respecto a la segunda 
subasta. servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad 
en que dicha finca haya sido tasada. La tercera 
subasta sale sin S\lleción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la cuenta de c;onsignacionesde este Juzgado. abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya con el número 
023510000/1810545/96. una cantidad igual al 2e 
por 100 de los respectivos tipos. y' respecto de la 
tercera subasta, igua1 porcentaje del tipo de la .... 
gunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
la segunda, y por lo que respecta a la tercera, si 
la postura ofrecida alcanzara el tipo de la segunda 
subasta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a 
dicho tipo de la segunda subasta. podril el actor 
-que no hubiera sido rematant&-, el dueño éle la 
ftnca o uD teI:Cero autorizado por ellos mejorar la 
postura en el término de' nueve dias, haciendo el 
depósito del 20' por 100 aludido, y se procederil 
a una licitación entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación en el establecimiento des
tinado al'efecto. ' 

Se 'podrán hacer posturas en calldad de ceder 
el rematé a un tercero. 

Los autos y certiflcación del Registro de la PIó
piedad a que si: refiere la regla 4.' esrán de manifiesto 
en Secretaria, y se entenderil que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Si aIgún dia fuera inhábil. se celebraría al siguiente 
hábil. excepto sábados, la subasta señalada páril'ese 
dla, a la misma hora. 

Fmca objeto de la subasta 

Urbana.-Planta' segunda alta. VIVienda de pro
tección oficial tipo C, número 18 de los elementos 
con acceso por el portal m del <ldlftcio de cinco 
cuerpos de alzado en la calle de Campoamor. con 
fachada también a la de Largo Caballero, en el 
parllje de El QuemaHero. término de A1meria. Ocupa 
una superficie construida de 109' metros 86 deci
metros cuadrados, y útil de 85 metros 37 decimetros 
cuadrados. Lindante: Norte. calle Clara de Cam
posmor; sur, rellano distribuidor y zona descUbierta; 
este, vivienda tipo C, con acceso por 'el portallII, 
y oeste. caja de escaleras, rellano distribuidor y 
vivienda tipo E, de igua1 acceso. 

Registrada en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Almeria. folio 68, tomo 1.530, hbro 813 
de A1meria, inscripción, ,cuarta, finca número 
56.404. 

Valor: 5.400.000 pesetas. 

Dado en Almena a 13 de febrero de 1997.-La 
Maglstrada-Juez.-La Secretaria.-13.655. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Beatriz Fernández-Arroyo Lacuesta, Juez titu
lar del Juzgado de Primera Instancia e InstruCción 
número 1 de Amposta, 

Hago saber: Que en este JU788do se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 12111996, instados por Banco HipoteCario de 
España, con domicilio en Madrid. paseo Recoletos, 
número 10, y e6dlgo de identiftcacl6n fiacal 
A-28/000040, representada por el Procurador don 
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Federico Domingo Uaó, contra ,Promociones Agui
mar, Sociedad Anónima>, don Ramón Castell Que
roL don José Rafael Guillén VISiedo, doña Andrea 
Gómez Martinez, dófia MarIa ÁngelesPepiol Sán
chez. doña Francisca Gómez Llevaría, don Nicolás 
Pérez Ouribe. doña Dolores Morcillo Llambart, 
doña Dolores Barrera Villaftanca, don Francisco 
José Dominguez Forcadell y doña Esmeralda 
Mudoz Segura, con domicilio en calle GodaÚ, núme
ros 1-3-5-7, de San Carlos de la Rápita (TaITagona), 
en los que por providencia de esta feéha se ha acor
dado sacar, a pública sublista la fmca hipotecada 
que al final se relacionará, para cuya celebraeiór¡ 
se han señalado los dias y condiciones que a con-
tinuación se relacionan: . 

a) Por primera vez y en precia pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca. el dla 5 de 
mayo de 1997. 

b) De no habeE postor en la primera subasta, 
se señala para segunda subasta, y con rebaja del 
25 por 1 00 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el dia 9 dejunio de 1997. 

c) Y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda. se señala por tercera vez. y sin sqjeción 
atipo,eldla 15 de julio de 1997. 

Todas ellas por término de veinte dlas y a las 
diez horas, en la Sala Audiencias de este Juzgado. 
sito en avenida ¡le Cataluña, números 21 y 23, de 
Amposta. con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta del Banco Bilbao VIZcaya 
número 4180, el 20 por por lOO, por lo menos, 
del precio de tasación; que no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo; que los autos y la certificación 
de cargas a que se refiere la regla 4.' del articulo 
131 de la 'Ley Hipotecarüi están de manifiesto en 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes,si los hubiere, al crédito del actor con-

, tinuariln subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda SUbrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar que para el caso que no pueda 
notificarse personalmente el señalamiento de subas
tas a la parte demandada, sirva el presente de noti
ficación en forma a la misma. " 

Igualmente se hace c6nstai' que para el caso de 
que los dias señalados para la celebración de las 
subastas fueran inhábiles. éstas se celebrarán en el 
dla sigulente hábil. 

Bienes a subastar 

Urbana. Núme", ,12.-Vivienda situada en la 
planta primera. puerta tercera, ¡lel edificio situado 
en San Carlos de la Rápita, con fachadas a las 
calles Godall. San Isidro y Cenia, que tiene una' 
superficie útil de 90 metros cuadrados, distribuida 

, interiormente; lindante, tomando como frente I¡t 
calle Cenia y mirando de ella al edificio: Por iá 
derecha, con vivienda puerta cuarta; izquierda, 
vivienda puerta segunda, patio de luces y escalera, 
y fondo. con vestlbulo distribuidor por el que tiene 
la puerta de entrada. Tiene como anejo inseparable 
de propiedad privada un cuarto trastero de los exis
tentes en el edlftclo. Cuota: I entero 526 diezmi
lésimas por 100. 

Registro.-Registrode la Propiedad de Amposta 
número 1, inscrita al tomo 3.069, libro 106, folio 
S, floea núrriero 8.031. ' 

Tasada a efectos de subasta en 8.353.800 pesetas. 
Urbana. Número l4.-Vivienda situada en la 

planta primera, "puerta quinta, del edificio situado 
en San Carlos de la Rápita, con' fachadas a las 
calles Godall, San Isidro y Cenia; que tiene una 
supel'ficie útil de 90 metros cuadrados, distribuida 
interiormente' en reCIbidor, cocina, comedor~, 
baño, aseo y cuatro dormitorios; lindante. tomando 
como frente la calle Ceuia y mirando al edificio 
de ella: Por la derecha, con vivienda puerta sexta 
de esta planta; izquierda, con vivienda puerta cuarta 
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de esta planta y patio de luces, y fondo, con vestibulo 
distnbuidor por el qúc tiene la puerta de enirada. 
TIene como anejo inseparable de propiedad privada 
un cuarto trastero de los existentes en el edificio. 
Cuota: 1 entero eón 542 diCZ111ilésimas por 100. 

Registro.-Reglstro de la Propiedad de, Amposta 
número 1, inscrita al tomo 3.069, libro 106, folio 
9, fmca número 8.033. 

Tasada a efectos de subasta en 7.'140.000'pesetas. 
Urbana. Número 19 . ...,Vivienda situada en la 

planta primera, puerta décima,' del edificio situado 
en San Carlos de la Rápita, ',con fachadas a las 
calles Godall. San Isidro y Cenia, que tiene una 
superficie útil' de 90 metro,s cuadrados. distribuida 
interiormente; lindante, tomando como frente ta 
calle Godall y mirando al edlftcio de eUa: Por la 
derecha. con vivienda puerta undécima; izqnierda, 
patio de luces y vivienda puerta novena de esta 
planta, y fondo, con patio de luces y vestíbulo dÍs
tribuidor por el que tien~ la puerta de entrada. Tiene 
como anejo inseparable de propiedad' privada un 
cuarto trastero de los existentes en el edificio, el 
cual está señalado cOn el número 25. Cuota: 1 entero 
542 milésimas por 100. 

Registro.-ReÍ!istro de la PrOpiedad de Amposta 
número 1, inscrita al tomo 3.069, libro 106. folio 
19, floca nfunero 8.Ó38. 

Tasada a efectos de subl,lSta en 8.353.800 pesetas. 
Urbana. Número J6.-Vivienda situada en la 

planta segunda elevada, puerta ¡lecimotercera del 
edificio situado en San Carlos de la Rápita, con 
fachadas a las calles Godall. San Isidro y Cenia, 
que tiene una superficie útil de 87 metros 68 dec!
metros cuadra¡los, distribuida interiormente; lindan
te, tomando como frente la calle GbdaU y mirando 
'de ''ella el edificio: Por la derecha, con patio de 
luces y vivienda puerta decimocuarta de e~ta pIánta; 
izquierda, vivienda puerta duodécima de esta planta, 
y fondo, con. vestibulo distribuidor por el que tiene 
la puerta de entrada. Tiene como anejo inseparable 
de propiedad privada un cuarto trastero de los exis
tentes en el edlftcio. Cuota: 1 entero 507 diezmi
lésimas por lOO. 

Registro.-Registro de la Propiedad de Amposta· 
número 1, inscrita al tomo 3.069, libro 106, folio 
53, fmea número 8.055. 

TaSada a efectos de subasta en 8.143.000 pesetas. 
Urbana. Número 50.-Vivienda situada en San 

Carlos de la Rápíta. calle GodaU, nÚmero S, en 
la tercera planta o piso tercero, puerta undécima; 
de superficie útil 87 metros 68 declmetros cUlldÍ'a
dos, distribuida en recibidor, cocina, cOmedor..,star, 
cuarto de baño, aseO y CUlltro dorinitorios; lindante, 
tomando comq frent~ la' calle Godall y mirando 
al edificio de ella: Por la derecha. con vivienda puerta 
duodécima de esta planta, ascensor y patio de luces; 
pur la izquierda, con la vivienda puerta décima de 
esta misma planta, y por el fondo, con el vestibulo 
distribuidor por el que tiene la puerta de entrada 
de esta vivienda. Tiene como anejo inseparable de 
propíedad privada un cuarto trastero .situado entre 
la planta sótano y la planta baja, señalado con el 
número 77. Cuota: I entero 507 diezmilésimas por 
lOO. 

Reglstro.-Reglstro de la Propiedad de Amposta 
número 1, inscrita al tomo 3.069, libro 106, folio 
81, finca número 8.069. , 

Tasada a efectos de subasta en 7.120.000 pesetas. 
Urbana. Número 58.-Vivienda situada en la 

: planta cuarta elevada; puerta quinta, del edlftcio 
situado en San Carlos de la Rápita, con fachadas 
a las calles Godall,' San Isidro y Cenia, que tiene 
una superficie útil de 87 metros 68 deeimetros cua
drados, distribuida interiormente;'lindante, tomando 
como frente la calle Cenia y mirando ai edificio 
de ella: Por la, derecha. con vivienda puerta sexta 
de esta planta; izquierda, con vivienda puerta cuarta 
de esta p1¡lnta Y patio de luces. y fondo, con vestibulo 
distn'buidor por el que tiene, la puerta de entrada. 
Tiene como anejo inséparable de propiedad privada 
un Cuarto trastero de los existentes en el edlftclo, 
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el cual está señalado eDil el número 40. Cuota: 
1 entero 507 milésimas por 100. 

Registro.-Rcgistro de la Propiedad de Amposta 
número 1, inscrita al tomo 3.069. libro 106. folio 
97. fmca número 8.077. 

Tasada a efectos de subasta en 7.120.000 pesetas. 

y para su publicación en los periódicos oficiales 
y fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido el presente en la ciudad de Amposta a 20 
de enero de 1 997.-La Juez, Beatriz Fernández-Arro
yo Lacuesta.-La Secretaria.-13.629-3. 

AMURRIO 

Edicto 

Don Edorta J. Herrera Cuevas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Amurrio (Ála
va), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
42/1996, se tnuruta procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», contra «Mobiliario Comercial 
del Norte Nordia, Sociedad Anónima Laboral., en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dins, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 5 de mayo de 1997, a las 
doce homs, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
0001000018004296, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los ntis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 5 de junio de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 30 de junio 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la ntisma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Lunes 10 marzo 1997 

Bien qué"se saca a subasta 

Terreno en término de Irabien, conocido también 
por Ulibarr~ en Oquendo (Álava), señalado en el 
plano general con la letra G. Tiene una superficie 
de 1.552 metros cuadrados. Linda: Al norte, don 
Antonio Ibarrola; al sur, camino de Irabien a Zubiar
te; al este, finca de don Valentin Ulibarri, y al oeste, 
finca de don Luis Manuel Ulibarrri. 

y dentro de este terreno existe la siguiente edi
ficación: Nave agricola, para albergar conejas repro
ductoras, sita en Oquendo (ÁIava), en término de 
!rabien, conocido también por Ulibarrri, sin número 
de gobierno. Tiene una superficie en planta de 188 
metros 69 decímetros cuadrados. Linda, por todos 
sus aires, con el terreno en el que se halla enclavada, 
teniendo dos entradas: Una, por el lindero sur, y, 
otra, por el oeste. Consta de planta baja, sin diS
tribución. Su construcción es de cimientos de hor
migón en masa; zapatas de hormigón armado; solera 
de hormigón en masa; pilares y zunchos. de hor
migón armado, con cuatro reondos; los muros exte
riores, de bloque de hormigón. en lucidos interior 
y exteriormente con mortero de cemento; puertas 
y ventanas de madera de pino, y la cubierta a una 
agua de fibrocemento sustentada con entramado de 
madera de pino, falso techo de a1wnisol. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Amurrio, en el 
tomo 738, libro 23 de Oquendo, folio 159, finca 
número 1.367-N, inscripción undécima. 

Tipo de subasta: 21.660.000 pesetas. 

Dado en Amurrio (Álava) a 6 de febrero de 
1997.-El Juez, Edorta J. Herrera Cuevas.-EI Secre
tario.-13.626-3. 

BADALONA 

EdiclO 

Don Miguel Ángel Callejo Sánchez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 10 de Badalona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 17/1996-C, se trantita expediente de jurisdicción 
voluntaria promovido por doña Juana Delgado 
Gutiérrez, sobre declaración de ausencia de don 
Juan José Soler Delgado, nacido en Barcelona, en 
fecha de 25 de marzo de 1948, de estado civil sepa
rado, vecino de Badalona, (Barcelona), calle Guifre, 
número 358, 2.°, 2.a, donde tuvo su último domicilio. 
y con documento nacional de identidad núme
ro 38.034.133, desapareciendo el ntismo en fecha 
6 de agosto de 1991, en el pantano de Camporrells, 
Huesca, no teniéndose de él noticias desde el día 
de la fecha. ignorándose su paradero. Por el presente 
se hace público para que los que puedan dar noticias 
del desaparecido puedan comparecer en el Juzgado 
y ser oídos. 

Dado en Badalona a 25 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Miguel Angel Callejo Sán
chez.-La Secretaria.-22.076. y 2.· 10-3-1997 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera lns
tancia número 1 de Barcelona, 

Hace saber: Que en los autos de quiebra voluntaria 
número 0575/1996 obra dictada la resolución del 
tenor litera] siguiente: 

«Uno civil. Sección 2-P. Asunto 0575/1996. Quie
bra voluntaria. 

Auto.-En la ciudad de Barcelona, a 24 de enero 
de 1997. 

Hechos 

1.0 Que por auto de fecha 5 de septiembre de 
1996, a instancia de la Procuradora doña Maria 
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Caridad Mejías Sánchez, actuando en nombre y 
representación de "Fira System, Sociedad Anóni
ma", se declaró el estado legal de quiebra dc dicha 
entidad, decretándose. entre otros pronunciamien
tos. el nombramiento de don José Maria Lladó León 
como Comisario y el de doña Clara Ibars Torres 
como Depositario de la quiebra, la retención de 
correspondencia, la anotación en el Registro Mer
cantil y publicación edictal de la situación de quie
bra. 

2.° Por los señores Comisario y Depositario, con 
la Contisión Judicial, se llevó a efecto la ocupación 
de bienes y papeles del quebrado, con el resultado 
que se desprende en las diligencias obran tes en 
autos. 

3.° Convocada Junta de acreedores y celebrada 
la misma sin que se presentara candidatura alguna 
para el cargo de Síndico, por el Comisario se pro
puso el sobreseimiento yarchlvo de la presente quie
bra, sin peduicio de la pieza quinta. 

fundamentos jurídicos 

Único: Puesto que en el prcsente caso no ha sido 
designado Síndico alguno, pese a las manifestaciones 
efectuadas por el señor Comisario en la propia Junta, 
y que constan en el acta correspondiente, esto es. 
que ..... al no haberse presentado candidatura alguna 
estima existe un desinterés en la liquidación de los 
bienes de la quebrada y por tal motivo propone 
el archivo de las acruaciones de la quiebra ... ". efec
tivamente procede decretar tal sobreseimiento y 
archivo. sin perjuicio de la pieza quinta, por cuanto 
se considera que la falta de voluntad para ser ele
gidos Síndicps, por partc de los acreedores con
currentes a la Junta convocada, implica evidente
mente el que se pueda razonablemente presumir 
por su parte una cierta actitud de abandono o deja
ción en el ejercicio de sus derechos con respecto 
al presente expediente. a modo de desistimiento taci
ta, de lo cual se deriva fundamentalmente la impo
sibilidad de que este juicio de quiebra pueda cumplir 
sus funciones. desde el momento en que no ha sido 
posible llevar a cabo el mandato del legislador, de 
carácter esencial, referente al nombramiento y cons
titución de la Sindicatura, como órgano primordial 
de la quiebra. 

Por ello, sc estima procedente ae<:ecter a la soli
citud del senor Comisario. acordando en consecuen
cia el sobreseimiento y archivo 'del presente expe
diente, quedando los acreedores en plena libertad 
para el ejercicio individual de sus derechos, todo 
ello sin perjuicio de la pieza quinta. 

Vistos los artículos invocados y demás de general 
aplicación, 

Dispongo: 

Decretar el sobreseimiento y archivo del presente 
expediente. llevándose testimonio de esta resolución 
a las distintas piezas. y dándosele publicidad por 
los mismos medios por los que se dio a conocer 
la declaración de quiebra, todo ello sin peIjuicio 
de la pieza quinta. 

Lo mandó y ftrma la ilustrísima señora doña Ana 
Jesús Fernández San Miguel, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1; doy fe.» 

y, para que tenga la debida publicidad, expido 
el presente edicto, que ftrmo en Barcelona a 24 
de enero de 1 997.-E1 Secretario.-13.51O-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Ángel Tomás Ruano Maroto, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 49 de los 
de Barcelona, 

Hago saber: Que en los autos sobre procedimiento 
declarativo menor cuantia 154/1994, sección cuarta, 
seguidos a instancias de don Miguel Gil Luna contra 
don Settimuo Foddis Aritzo, en tos que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
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subasta por primera vez y por el término de :veinte 
dias. el bien que luego se dirá. señalándose para 
que el acto del remate tenaalugar elÍ la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 7 de mayo 
de -1997. a las doce treinta horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubtan las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta. deberán ~ previamente en la cuenta 
de este Jwgado. en el .Banco Bilbao VIZCaYa. Sociedad 
An6nima>. número 0949.()O()().15.()154-94. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por lOO del valOr' 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el núme
ro y año del procedimiento. sin cuyo requisito no 
serán Bdmitidos. no aceptándose entregs de dinero 
en m<:lálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con· 
currir con IIr calidad de ceder el remate a terceros. 
, Cuarta-En todas las subastas. desde el anlfficio 

hasta su celebraci6n. podxan hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificaci6n registra!. que 
suple los titulos de propiedad. tstaQm de mailifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa· 
minados. entendiendoseque todo licitador acepta 
como bastante la titulaci6n existente y que las cargas 
anteriores y las preferentés. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebraci6n 
de una 'segunda el dia 2 de junio de 1997. a'las 
doce treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del tipo señalado para la primera' subasta. siendo 
de aplicaci6n las demás prevencioñes de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala' para 
la celebraci6n de una tercera el dla 16 de julio 
de 1997 .. a las doce treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeci6n a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 
por 100 del tipo que sirvi6 de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas 'lieitas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados: 

Asimismo. el presente edicto. dado el actúal igno
rado paradero del demandado don Settimuo Foddis 
Arilzo. servirá para la notificaci6n de las, fechas 

'de las subastas, al Ílldicado demandado. 

. Bien objeto de subasta 

Urbana, entidad número l. casa número f. sita 
en la calle Garb~ urbanizaci6n .Can Balmanya •• 
de Sant PoI de Mar; compuesta de plailta semisótano 
y dos plantas en alto. consta de garaje. ' trastero. 
comedor-cocina. cuatro donnitorios. baño. aseo. 
lavadero. patio y dos terrazas. Con una superficie 
construida de 170 metros cuadrados. Coeficiente 
de paiticipaci6n: 4.90 por 100. Inscrita en el Regis. 
tro de la Propiedad de Arenys de Mar. al 
tomo 1.327 del archivo. libro 64 de Sant Po~ 
folio 82. finca 3.877. 

La fmea está tasada en la cantidad de 15.300.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 17 de febrero de 1997.-EI 
Secretario judicial, Ángel Tomás Ruano Maro
to.-13.505·16. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Ins
tancla número 27 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzpdo de mi cargo. 
bajo el número 971/1994. se siguen autoS de eje
cutivo-otros titulos. a instancias del Procurador don 
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Jordi Fontquemi iBas. en representación de .Banco 
Central HispanollJll'lfÍcano. Sociedad Anónima •• 
contra .Hantarex Ibérica. Sociedad Anónima.. en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primerI\ y pública 
subasta. por término de veinte dlas y precio de su 
avalúo. las siguientes fincas embargadas a la deman· 
dada cHantarex Ibérica. Sociedad An6nima •. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en via Layetana. número 10 
bis. principal. el dla 4 de junio dé 1997. a las trece 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 4.066.560 
pesetas para la finca número 7.441 y <le 4.458.500 
pesetas' para la finca número 79.585 bis. sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicba suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deber'an los ,licitadores consignar. previarttenté. en 
el Banco Bilbao Vci:caya. cuenta número 615 una 
cantidad i&llal. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo para la subasta. sin CUYO' requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando. en la forma indicada 
en el punto anterior. el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-S610 podrá ceder el remate a un tercero 
el ejecutante. 

Quinta.-Sereservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligaci6n. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cero 
tificaci6n del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del JUzgado. debiendo los licitadores 
conformarse· con elios. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse' a 
su extinci6n el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que 'resultare desierta 
la primera subasta. se seíiala para que tenga lugar 
en la segUnda el dlal6 de julio de 1997. a las 
trece horas. en las misma condiciones que la pri· 
mera. excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera. Y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeci6n a tipo. el dla 17 de septiembre de 1997. 
a las trece horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fliadas para la segunda, ' 

En caso de que alguna de las subastas en los 
dias señalados. no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor 'lienas a este Juzgado. se celebrarla 
la misma el dia siguiente hábiJ. a excepci6n de los 
sábados a la JtÚ6ma hora y lugar de las ya señaladas 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuarla la misma al siguiente dla hábil. a la 
ffiisma hora y lugar. y as! sucesivamente. . 

A los efectos previstos por la Ley. por medio 
del presente. se notifica a la deudora las fechas 
de subasta. 

Fincas objeto de subasta 

Una participaci6n indivisa del 19.71 por lOO de 
la entidad número l. local comercial situado en, 
la pla\lta baja o primera del edilicio en Granada. 
Callejón del Gas. sin número. hoy la calle se deno
mina Agostina de Aragón. destinado a local comer· 
cial. distribuido en varias dependencias y serVicios. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Grarlada 
número 3. al tomo 1.268. libro 1.285. folio 82. 
finca n,úmero 79.585. 

Urbana número 4. local o lol\ia de planta 'b'lia. 
distlnguldo como tercero integrado por cuatro blo-
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ques, distlnguldos con los números 19 y 21 de '" 
calle Paraguay. y números 12 y 14 de la calle Lacua. 
de Vitoria (Álava). Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Vitoria, al tomo 3.189. 
libro 16.1. folio 48. finca número 7.441. 

Dado en Barcelona a 17 de febrero'de 1997.-La 
Magistrada·Juez.-EI Secretario.-13.504-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio P. Nuño de la Rosa Amores, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 24 de 'Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y bajo el núme
ro 875/1996. se sigoen autlls de procedimiento judi· 
cial sumariO del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad An6nima>. representado por el Procurador 
don Jorge Fontquemi Bas y dirigido contra doña 
Maria: Pilar Jiménez Montes y don Francisco Sán· 
chez Linares, en reclamación de la suma 
de 7.282.950 pesetas. en los que he acordado. a 
instancía \le la parte ru::tora. sacar a la venta en 
pública subasta por priine¡-a vez. término de veinte 
d1as y precio pactado en la escritura de hipoteca 
la fmca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 
que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por \00 
de la primera y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a Qpo. con las prevenciones contenidas 
en la teg!a 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas. que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencías de este Juzgado. sito en 
la via Layetana. 10 bis. entresuelo. de esta ciudad. 
se señala para la celebración de la primera, el 
dla 9 de abril de 1997; para Iasegundil. el dia 
9 de mayo de 1997. y para la tercera. el dia 9 
de junio de 1997. tOrlas a las diez horas. signifi· 
cándose que caso de tener que suspenderse cual· 
quiera de ellas por causa de fuerza mayor se cele' 
brará el dla ~iguiente' hábil. a la misma hora. salvo 
que este fuera sábado. en cuyo caso se celebrarla 
el siguiente dia hábil. y que se celebrarán bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. . 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa del JUzgado o en el establecinliento des
tinado para elio. una cantidad igual por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos" consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
\lel remate. con excepci6n a la correspondiente al 
mejor postor. la cual se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de su obligaci6n. 

También podrá reservarse el depósito. a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de si el, primer postor adju· 
dicatario no cumpliese la. obligaci6n pueda apro
barse e.1 .remate a favor de los que le sigan. por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consig¡¡adas por éstos I~s serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligaci6n por el adjudicatario. 
En tOrlas las subaStas. desde el anuncio haSta su 
celebración, pÓdrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositados en la Mesa del Juz· 
gado. junto a la consignación pertinente. para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' están de manifiesto 
en Secretaria, y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re. al crédito del actor continuarán subsistentes 
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entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del rematc. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la 
regla 7· del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria 
,;gente. por medio del presente se notifica a los 
deudores las fechas de subasta. 

Finca objeto de subasta 

Departarnento número 37, piso sexto. puerta pn a 

mera, escalera B. destinada a vivienda de la, casa 
con frente a la calle Sants, numeros 295-297, a 
la calle Bagur, números 2, 4 Y 6, Y al challán que 
forman en su cruce la barriada de Sants. de Bar
celona. Ocupa una superficie de 75 metros cua
drados. Linda: Por el frente. considerando como 
tal la entrada al piso, con hueco de escalera y patio 
de luces; por el fondo, con la calle Bagur y en 
una pequeña parte con la vivienda cuarta; por la 
derech~ con patio de luces y la vivienda cuarta, 
y por la izquierda, con la vivienda segunda. Cuota: 
1,80 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 14 de Barcelona, al tomo 2.676 del archivo, 
libro 263 de Sants núillero 3, al folio 200, finca 
número 10.507, inscripción segunda. 

Tipo de la subasta: 15.110.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 21 de febrero de 1997.-Ei 
Magistrado·Juez. Antonio P. Nuño de la Rosa Amo
res.-EI Secretario.-13.508·16. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez en providencia temporal del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Bellidonn, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 11411993, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancias del Procurador don 
Luis Rogla Benedlto, en representación de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, contra Kjell Olav Mjoen, 
Oddrun Mjoen y «Riverpros, Sociedad Limitada., 
representados por la Procuradora señora Galiana 
Sanchís, en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones sc ha acordado sacar a la venta, en tercera 
y púbIlca subasta, la siguiente fmca hipotecada por 
los demandados: 

Primera urbana: Vivienda unifamiliar marcada 
con el numero 99 del bloque XII, sita en ténnino 
de Alfaz del Pí, partida Albir o Agulló, es del tipo 
B. La superficie construida entre las dos plantas 
es de 104,88 metros cuadrados. Inscripción: Tomo 
670. libro 74 de Alfaz del Pi, folio 116, fmca 9.762. 
inscripción tercera. 

Tipo de primera subasta: 9.687.500 pesetas. 

La tcrcera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en cal1e Finlandia, 
sin número, el día 27 de mayo de 1997, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prirnera.-El tipo del remate será sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado 
en el establecimiento que se destina al efecto el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de haber efectuado 
el Íl1grcso en la cuenta de depósitos y consignacione~ 
del 20 por 100 del típo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. debiendo los licitadores conformarse con 
el1os. sin que puedan exigir otros. 
~Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octliva.-Sin pCIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Novena.-Para el caso de cualquiera de los días 
señalados para a subastas fuese inhábil, se entenderá 
prorrogado al siguiente dia hábil. 

Dado en Benidonn a 6 de febrero de 1997.-EI 
Juez en providencia temporal.-El Secreta
rio.-13.643. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Cruz Lobón del Río, Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 635/1996. se tramita procedimiento judi· 
cial sumario al amparo del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros y 
Pensiones de Barcelona, «La Caixa», contra doña 
Brigida Acosta Jiménez, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el Que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego 
se dirá, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 10 de abril de 1997, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima., número 4706, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de mayo de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 .del 
señalado para la primera subasta, siendo de apJi
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualrncnle, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 5 de junio 
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de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notíficación a la deu· 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fInca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número tres-A. Vivienda derecha, derecha, 
según se sube por la escalera. tipo U, de la entre
planta; tiene una superficie aproximada construida 
de 73 metros 44 decímetros cuadrados, y útil de 
57 metros 79 decímetros cuadrados. 

Fonna parte integrante de la siguiente finca urbana: 
Casa señalada con el número 86 de la calle Zama
cola, de esta villa de Bilbao. 

Inscripción: Tomo 1.523, libro 63 de Bilbao, fo
lio 106, finca número 1.334-A, inscripcíón 3.a del 
Registro de la Propiedad número 8 de los de Bilbao. 

Tipo de subasta: 12.468.750 pesetas. 

Dado en Bilbao a 4 de febrero de 1997.-La Magis· 
trada·Juez, Maria Cruz Lobón del Rio.-EI Secre
tario.-13.531. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Reyes Castresana García, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 598/1996, se tranuta procedimiell\o judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancias de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona (La Caixa) contra doña Felipa Sal
damando Palacio, don Manuel Garcla Saldamando 
y don Miren Josune Garcla Abásolo, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el Que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte dias. el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 14 de abril de 1997, a las 
once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segnnda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4750, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del- bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán . participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, 'desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certillcación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabHidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 12 de mayo de 1997. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
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señalado para la primera subas.ta. siendo de apli· 
cación las demils prevenciones de-la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la. segunda subasta,· se señala para 
la celebración de una tercera e! dIa 9 de junio 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celel¡rará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. e! 20 por .lOO '\el tipo. 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas I\ienas al Juzgado 
/ no pudiera celebrarse la subasta en eldla y.~ 

señalados, se entenderá que se celebrará el sig¡¡iente 
dIa hábil. a la mismáhora, exceptuando IQS sábados. 

El presente edicto servirá de nQtificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien.qué se saca a subasta 

Urbana. Vivienda del piso segundo derecha. de 
la casa doble· señalada con el número 26 de las 
del barrio de La Cruz. de Bilbao, que forma parte 
de la manzana cuarta, subiendo las Calzadas de 
Bilbao a Begoña. llamada manzana p. 

Inscripción: Tomo 1.616, libro 175, folio 208" 
fmea número 11.229, inscripción primera. 

Tipo de subasta, a efectos de subasta. en 7.404.000 
pesetas. 

,Dado en Bilbao a 4 de febrero de 1997,-LaMagis
trada·Juez. Maria Reyes Castresana Garcia.-El 
Secretario.-13.532, . 

BILBAO 

Edicto 

Don lñigo Carlos Martinez Azpiazu, Magistra· 
. do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 

3 de Bilbao,. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núm.,. 
ro 660/1995, se tramita procedimiento de otros a 
instancias de Bilbao Bizcaia IWtxa. representado 
por el Procurador don Germán Ors Simbo. contra 
«Remolcadores Casimiro; 'Sociedad Anónima., ,en 
el que poi' reso!uci6n. de esta fech,a se ha aCordado 
sacar a pública subasta, por piimem vez y término 
de veinte dias. el bitn que lueSO se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga IUF en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia II de abril 
de 1997,' a las diez treinta horas, con las preven-

. ciones si-
guientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos te~ partes del avalúo. 

Segunda.-Que IQS licitadOtl's, para tomar parte 
en . la subasta, deberán consignar preViamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VtZ
caya, Sociedad Anónima>, número 4707, \lOlJ can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de! bien que sirva de tipo,' haciéndose constar el 
número y e! año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tércera.-Onicamente el ejecutante podrá con
currir con.la calidad de ceder el remate a terceros, 

Cuarta,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certifIcación registra!, que suple 
los titulQS de propiedad. estarán de manmesto· en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán' ser exa
minadQS, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y qúe las cargas 
anteriores y Ia.s preferentes. si las hubiere, quedárán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción e! -precio 
del remate, y "",' entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para. el supuesto. de que no hubiese posto~ en 
la primera subasta,. se seilala para la celebra:ción 
de una segunda el dIa 9 de mayo de 1997, alas 
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diez treinta horas,- sirviendo de tipo el 75 'POr 100 
del señalado para fu primera subasta. siendo de apli
cacjón las dem~ prevenciones de la primera, 

Igualmente, y para el casode que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda JUbasta. se señala piua 
la celebración de una tercera el dIa 6 de junio, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suj.,. 
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
párte CIlla misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de baSe para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas l\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta· en el d1ay hora 
seña\aclos, se-entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la miSma hora, exceptuando los sábados.. 

. Bien que se saca a subasta y su valor 

Remolcador-taller, con casco de acero, denomi
nado .San Antonio nÚ¡t1ero 2., de la Capitania del 
Puerto de Pasajes, folio 686 de la lista 4,'; señal 
distintiva EB 2266, Inscrita en el Registro Mercantil 
de GuipúzC(l8 al folio 79 vuelto del libro 34 de 
buques, hoja número 1, I 06, inscripción quinta, 

Tipo de subasta: 16.500,000 pesetas, 

Dado en Bilbao a 5 de febrero de 1997.-El Magis
trado-Juez, Íñigo CarlQS Martinez Azpiazu,-El 
Secretario,-13.534, . 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia c Instrucci6n núméro 2 de BurgQS, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo clnúm.,. 
ro 291/.1996, se siguen autos de declarativo menOr 
cuantla a instancia del Procurador don JQSé Maria 
Manero de Pereda, en repre""ntacl6ndeeYtazusta 
Villafriá, Sociedad Limitada., contra don Frutuoso _ 
Pérez Lavin, en reclámación de cantidad en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar á la venta en públi
C!i Y judicial subasta, por primera, segunda y tercera ' 
vez. en su caso, plazo de veinte dias y bl\iO \as 
coDlIiI;iones que se indi~ el bien que luego se 
reseñará. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
!le este Juzgado el dIa 17 de. abril de 1997, ... \as 
diez horas, en primera subaSta y, si resultare desierta, 
el dia 16 de inayo ¡le 1997, a la misma horá, en 
segunda y, en el CIISQ de que también resultare desier
ta. el d1a' 16 de junio de 1997, a la misma hora, 
en tercera. 

Para poder tomar parte en .Ia subasta deberán 
IQS licitadores consignar, pieviamente, en el Banco 
Bilbao ViZcaya, oficina principal, cuenta 1065, clave 
17, una cantidad equivalente, al menos, el 40 por 
100 efectivo del valor del bien en la primera subasta, 
en segunda y tercera subastas se consignarácl mismo 
porcentaje, pero el· tipo de la segunda. será el de, 
la tasación, rebajada en Un 25 por lOO, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

No se admitiránposturljs que no cubran las dos 
~ras parles del avalúo del bien en la primera 
~ en la. segunda, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
!a misma, que será e! de tasación, rebajado en un 
25 por 100, Y en tercera subasta, podrá hacerse 
cualquier postura, al salir sin sujeción a tipo, 

Desde el anuncio de esta subasta hasta su cel.,. 
bración podrán hacerse posturas por escrito; en pli.,. 
SO cerrado: acompañando el resguardo del importe 
de la consignación del 40 por 100 antes indicado, 
en el -citado establecimiento, cuyos pliegQS serán 
abiertos..m el acto del remate al publicarse las pos· 
turas,. surtiendo los mismQS efectQS· que las que se 
realicen en dicho acto, 

Los autQS y la certiflcación del registro estarán 
de manmesto en la Secretaria del Juzgado donde 
podrán ser examinados en dias Y.horas hábiles, 

Se hace constar que no se han suplido lQS titulos 
de propiedad y que las cargas o gravámenes anl<>
riores o preferentes,' si los hubiere, al crédito de 
la parte actora continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
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en la responsabilidad de los .mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 

Si por cauSa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
aigllna de. las subastas en el dIa Y hora señalados, 
se llevará a efecto en el siguie.nte inmediato hábil. 
a la misma hora, 

De no ser posible la notiflcación personal del 
propietario del bien objeto de subasta, respecto del 
lugar, dIa y hora del reniate, quedará enterado de 
ta1es particulares con la publicación del presente 
edicto, 

Flnca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar en la calle Tirso de Molina,' 
señalada con el número 11, de Burgos, consta de 
planta de semisMano, planta baja Y plOnta alta, con 
una superflcie construida de 134,65 metros .cua
drados y una superficie. útil de 120;54 rnetrQS cua-
drados, . 

Valorada en la suma de 24.624.000 pesetas, 

Dado en BWlIQS a 18 de febrero <le 1997.':'El 
I\ilagiStrado-Juez accidental-El Secretario,-\3.556. 

CARBALLINO 

Edicto 

Doña VIrginia Antón Guijarro, Secretaria judIcial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
único de Carballino (Orense), y su partido judicial, 

Hago saber: Que en esteJll7&lldo y con el número 
de autos 292/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido. a instancia de Caja de Ahorros Provincial 
de Pontevedra, tepresentada en los presentes autQS 

. por el Procurador don Juan Alfonso Garcla López, 
contra don Antonin Looreiro SeguiD Y dOña Maria 
de lQS Ángeles Otero Castro, habiéndose acOrdado 
por resolución del dIa de la fecha, sacar a pública 
subasta el próximo dIa 9 de abril de 1997; la segunda 
subasta el próximo dIa 7 de mayo de 1997; Y para 
la te.fcera subasta el próximo dlá 4 de junio de 1997, 
todas ellas a .Ias diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, 

Bien objeto de subasta 

Finca en Castiñeiras. municipio de PunXin, distrito 
hipotecario de Carballino, fmca a yermo de unas 
2 áreas 50 centiáreas, que linda: Norte, carretera; 
oeste, herederos de don Servando López; este y 
sur, sendero; hacia c:l norte, ocupando una supemcie 
de I áreas .15 cerifiáreas. o sea, 115 metrQS cua
drados, existe una con'strucción de nave industrial 
de planta bl\iá, destinada a panaderta, construida 
de columnllS, cemento,' bloques y otros derivados 
de la construcción, teniendo adosada a la misma 
un pequeño lilpendre de unos 30 metrQS cuadrados, 
formando todo ello una sola tinca, el resto de '97 
centiáreas, está destinada a resiQS de la nave. Los 
linderos son IQS mismQS de la fmea, excepto por 
e! este. que linda con el reslo dicho. 

inscriPción: En el Registro de la Propiedad de 
Carballino, como finca número 3.575, folió 215, 
libro 25, torno 391, a nombre del 'anterior propie
tario Caja de Ahorros Provincial de Orense, 

Tipo de subasta: 5,550.000 pesetas: 

Condiciones de la subasta 

Primera,-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo de subasta; para 
Ia-segunda el tipo será del 75 por 100 de la primera; 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo; 
la tercera' se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que IQS licitadores, a excepción del 
acreedor demandante (regla 14), para tomar parte 
en la subasta deberán consignar el 20 por 100, por 
lo menQS,de la cantidad tipO de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las núsmas, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao VtZcaya, de esta localidad a 
nombre de este Juzgado, 
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Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositándose el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Quinta."'-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a

• estarán de manillesto 
en Secretaría de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran, parti· 
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a-exigir 
ningún otro. Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y ,sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las aeepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará al siguiente día hábil, exceptuando 
los sábados y a la misma hora. 

Dado en Carbal lino a 18 dc fcbrero de 1997.-La 
Secretaría. Virginia Antón Guijarro.-13.540. 

CARLET 

Edicto 

Don Paulino Femández Cava, Juez del Juzgado de 
Primera T nstancia número 1 de Carlet, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juz· 
gado con el número 111/1995. a instancias del Pro· 
curador don Onofre Marmaneu,Laguía. en nombre 
y representación de «Banco de la Exportación. Socie
dad Anónima», se saca a pública subasta por las 
veces que se dirán y ténnino de veinte dias cada 
una de ellas, la finca que al fmal se describe, pro
piedad de doña Carmen Zaragoza Rodríguez. 

La subasta tendrá, lugar en la Saja de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el dia 8 de abril 
de 1997, a las doce horas; en su caso, por segunda, 
el día 9 de mayo de 1997, a las doce horas, y 
por tercera vez. el dia 4 de junio de 1997, a las 
doce horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primcra.-Servirá de tipo para la prinlera subasta 
el de valoración de la fmca;· para la segunda. el 
75 por 100 de aquel tipo, y la tercera, sin sujeción 
a tipo. no admitiéndose posturas en las primeras 
inferiores al tipo de la fInca. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal. cuenta número 4525, una cantidad no 
inferior al 20 por lOO del tipo de la primera subasta. 
excepto en la tercera. que no serán inferiores al 
20 por 100 del tipo de la segunda. Las posturas 
podrán hacerse, desde la publicación de este edicto, 
en pliego cerrado, depositando a la vez las can
tidades indicadas. Los licitadores deberán presentar 
el resguardo bancario acreditativo del ingreso. 

Tercera.-:-Las posturas pod.rán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

, Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifIesto en la Secre
taMa de este J uzgauo; que se entenderá que todo 
licitador acepta comu bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de lbs mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
le ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Quinta.-En el caso de que el día señalado para 
la celebración de alguna de las subastas fuera inhabil. 
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la misma se celebraría el día siguiente hábil. excep-
tuando los sábados. . 

Sexta.-Sirvan el presente edícto como notifica· 
ción del señalamiento a los demandados para el 
caso en que sea negativa la realizada en fonna. 

Bien objeto de subasta 

Única, urbana, casa situada en la villa de Silla, 
calle Maestro Ribera, número 63, antes núme
ro 59, ignorándose el de la manzana, compuesta 
de planta baja con distnbución y corral con cuadra 
y un piso alto destinado a granero, cuya superficie 
es de 99 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Picassent. al tomo 515, 
libro 71 de Silla. folio 147, fmca número 1.375. 
inscripción séptima. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en la can: 
tidad de 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Carlet a 9 de enero de 1997 .-EI Juez, 
Paulino Femández Cava.-U; Secretaría.-13.521. 

CARLET 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primerd Instancia número 2 de 
Carlet con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancias de Bancaja, con el número 
84/1996. representada por la Procuradora doña 
María Teresa Romeu Maldonado. contra don Fran
cisco Pedro Guillen Roig, en reclamación de un 
préstamo con garantia hipotecana, se saca a publica 
subasta, por primera vez, las siguientes fll1cas: 

. 1. Rústica. Campo de tierra cereal riego, en tér
mino de Benifaio, partida de La Sisena, comprensivo 
de tres hanegadas un cuartón y 32 brazas y media, 
igual a 28 áreas 35 centiáreas 29 decimetros cua· 
drados. Linda: Norte, don Manuel Martinez, 
escorrentía en medio y camino: sur. brazal de la 
partida, senda en medio; este, don José Piquer, y 
oeste, camino. 

Inscripción: Tomo 1.518. libro 218 de Benifaio. 
folio 8, fmea número 10.286, inscripción sexta del 
Registro de la Propiedad de Carlet. 

2. Rústica. Una hanegada un· cuartón y 17 bra
zas, Jgual a II áreas nuevc centiáreas, de tierra huer
ta, en término de Benifaio, partida de La Sisena. 
Linda: Por levante, don Ramón Andreu; mediodía, 
brazal de la partida, senda en medio; poniente, la 
precedente fmca. y norte. don Manuel Martinez, 
escorrentía en medio. 

Inscripción: Tomo 1.518. libro 218 de Benifaio. 
folio 9. fmca número 5.735. inscripción novena del 
Registro de la Propiedad de Carlet. 

3. Rústica. Una hanegada y 28 brazas, igual a 
nueve áreas 48 centiáreas de tierra huerta, en tér
mino de Benifaio, partida de La Sisena. Linda: Por 
levante, doña Ascensión Hemández; poniente, doña 
Rosa Duart; norte, herederos de don Francisco 
Piquer Clérigues, y mediodia. la fmca del señor Gui
llén Roig. 

Inscripción: Tomo 1.518, libro 218 de Benifaio. 
folio 11. fmea número 6.727. inscripción novena 
del Registro de la Propiedad de Carlet. 

4. Rústica. Dos hanegadas dos euartones y 23 
brazas, igual a 21 áreas 71 centiáreas, de tieITa huer
ta, en término de Benifaio, partida de La Sisena. 
Lindante: Por levante, brazal del Cañar, mediodía, 
don Salvador Domingo; poniente, doña Concepción 
Clérigues Rovira, y norte, don Ellas Garcés. 

Inscripción: Tomo 1.710. libro 244 de Benifaio. 
folio 161. fmca número 3.980. inscripción sexta del 
Registro de la Propiedad de Carlet. 

5. Rústica. Dos hanegadas y media, poco más 
o menos, equivalente a 20 áreas 77 centiáreas, de 
tierra huerta, en término de Benifaio; partida de 
La Sisena. Linda: Por levante, don Salvador Rovira; 
mediodia. brazal del Cañar; poniente, don Ramón 
Andreu, y norte, herederos de don Francisco Escu
tia. 
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Inscripción: Tom", 1. 710, libro 244 de Benifaio, 
folio 163. fmca número 2.380. inscripción octava 
del Registro de la Propiedad de Carlet. 

6. Rústica. Tres cuartones, poco mas o menos, 
a sea. seis áreas 22 centiáreas, de tierra huerta, en 
término de Benifaio. partida de La Sisena. Lindante: 
Por levante. doña Concepción Clérigues Rovira, sen· 
da en medio; mediodía. don Enrique Duart; poniente 
y norte, don Vicente Rovira. 

Inscripción: Tomo 1.710, libro 244 de Benifaio, 
folio 165, finca número 1.596. inscripción décima 
del Registro de la Propiedad de CarIet. ' 

7. Rústica. Cinco hanegadas un cuart6n y cinco 
brazas, igual a 45 áreas 50 centiáreas, de tierra huer
ta. en término de Benifaio. partida del Cañar. Linda: 
Por levante, tierras de don Francisco Andreu y doña 
Concepción Espert; poniente. herederos de dOJl Joa
quin Sanz brazal del Cañar. y norte. don Ramón 
Garulo. 

Inscripción: Tomo 1.695. libro 242 de Benifaio, 
folio 110, [mea número 7.202. inscripción quinta 
del Registro de la Propiedad de Carlet. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 10 de abril de 1997. a las 
once horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subastas para la fmca 10.286. 
es el d~ 1.069.2~0 pesetas; para la fmca 5.735. el 
de 419.400 pesetas; para la fmca 6.727. el de 
358.200 pesetas; para la fmca 3.980. el de 819.000 
pesetas; para la finca 2.380, el de 783.000 pesetas; 
para la finca 1.596, el de 235.800 pesetas. y para 
la fmca 7.202, el de 1.715.400 pesetas, fijados en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dichas cantidades. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores. previamente, eri
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certifIcaciones, a 
que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que t.odo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámeoos anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 14 de mayo de 1997. 
a las once horas. para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el dia 12 de junio de 1997. 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Sirviendo el presente de notificación a los deman
dados para el caso de resultar negativa la notificación 
de los señalamientos de subasta. 

Dado en Carlet a 6 de febrero de 1997.-EI 
Juez.-EI Secretario. 

CARMONA 

Edicto 

Don Arturo Vicente Rueda, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Cannona (Sevilla), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se Siguen autos de juicio sumario hipotecario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el número 
10/1994. a instancias de la entidad «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima, contra la 
entidad «Talleres Donoso, Sociedad Limitada». don 
Manuel Donoso Cortés, doña María del Cannen 
González Moreno, don Antonio Donoso Guillén 
y doña Coral López Benítez, en los que, por pro
videncia de esta fecha, he acordado la celebración 
de la tercera subasta de los bienes inmuebles que 
al fmal se dirán. bajo las siguientes condiciones: 
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Primera-Para poder tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores acreditathaber ingresado en 
la cuenta de depóSitos y consignaciones de este Jui· 
gado,abierta en Banco Bilbao V'aca)'á de esta clúdad 
(3953-0000-18.0010/94), el. 20 por tOo "<Jel valor 
de la tasación que sirva' ,de tipo para cada fmca" 
por la ,que pretenda pujar, sin cuyo requisito, no 
serán admitidos a la licitación, disfrutando tan sólo 
la ejecutante de la exención de pago del depóSito 
previo. 

Segunda.-l,as posturas po<Jrán haceISe en calidad 
de ceder el l'I'mate a un tercero" Se admiten cua
lesquiera posturas, si bien, en el supuesto de hacerse 
poslura inferior al '75 por 100 del tipo de taSación, 
podni el actor -que no hubiese, sido rematante...., 
el. dueño de las fmeas o un tercero autorizado por 
ellos, mejorar la postura en término de nueve diaS 
desde la celebración de la subasta. 

Tercera.-Desde el anuncio de la presente ,subasta 
basta su celebración" podrán hacerSe postUras por 
escrito, en' pliego cerrado,' adjuntándose con aquél 
el correspondiente resguardo Jcreditativo de ingreso. 
deí 20 por 100 al que antes se ba hecho referencia. 

Cuarta:-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere laregla'4," del 
articulo 131 de la Ley ID¡X.tecaria, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como titulo bas
tante, la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes ,anteriores y los 
preferentes; si los hubiere, al créditd del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destiriarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Si por atguna causa de fuerza mayor tuvie
ra qúe suspenderse la subasta, se entenderá señalada 
su celebración, para el día hábil inm~ato, y a la 
misma hora. 

Séptima.-uis fmcas que se subastan son las 
siguientes: 

l." Finca registral número 11.175, inscrita, al 
folio ,104, tomo 885, libro ~08 del Registro de la 
Propiedad' de Alcalá de Guadaira, consistente en 
nave en urbanización «Las Palmeras., número 9, 
de la calle Velázquez. de Maicena del Alcor" de 
una sola planta, de 225 metros cuadradoscons
truidos. El tipode tasación es de 10.360.000 pesetas, 

2."' Finca registra! número 7.584, inscrita al folio 
21, tomo 973, libro 150 del mismo Registro de 
la Propiedad. consistente en solar en calle Veláz
quez, número .7, al pago del Calvario o Vinajete, 
procedente de la Granja dé San Nicolás, de 112,S 
metros cuadrados de extensión superficial. 

El tipo de tasación es de 5.1~0.000 pesetas. 

La subasta,tendni lugar,el dia 2de mayo de 1997, 
a las doce treinta horas. , 

Dado en Carmona a 28 -de enero de 1997.-EI 
Juez, Arturo Vicente Rueda.-La Secreta
riil.-13.608-3. 

CARRlÓN DE LOS CONDES 

Edicto 

Don VICtoriano Lucio Revilla, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Carrión de los Condes (Pa
lencia) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento sumarlo hipotecario del articulo H 1 de 
la Ley Hipotecariil número 44/1996, seguidosa~ins
tancia de Caja España de ,Inversiones, representada 
por el Procurador señor Milrtlnez Gonzál~, contra 
«Femández y Rodriguez Agricola. Sociedad Anó
nima., don José, Mariil Fernández Relea y.doña 
Sara Nicolás Mediavilla, ,en reclamación de 
92.500.757 pesetas de principa~ intereses y costas, 
en cuyos autos se sacan a pública subasta los, bien .. 
inmuebles que más adelante se relacionarán por pla
zo de veinte días y conforme a las condiciones que 
a continuación se expresan. 

Lunes 

Subastas 

La primera, tendra lugar en la Sala de Audiencías 
de este Juzgado el próximo dia I1 de ilbril de 1997, 
y hora de las doce, 

La segunda, en el mismo lugar que la anteriOr 
el día \3 Ae mayo de 1997, y hora de las doce. 

La ~rcera, se celebran\. en el mismo lugar que 
las anteriores el próximo'dia, 17 de junio de 1997, 
a la misma -hora; 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para ,la subasta es el señalado 
en la escritura de ~ constitución de hipoteca, para 
ca~ finca de las descritas en el' último apariildo 
de este edicto, no admitiéndose postura atguna que 
sea inferior a dicho tipo; pata la segunda subasta, 
eh su caso el tipo será el 7S por 100 del tip<> de 
la prjmera, sin que pueda admitirse postUra inferior 
a este tipo; y para la tercera subasta ~ri su caso 
se celebrará sin sujeción a tipo" conforme la, regla 12 
del articulo 131 de la Ley IDpotecaria. ~, 

Segunda.-Lns autos y la certificación del Registro; 
a que se refiere la regla 4.' dé! articulo 131 de 
la Ley IDpotecarla, están de manifiesto en la Secre
tariil de este Juzgado; que se~'entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actOr, continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destii:tarse su extinción al precio del remate. 

Condiciones que deberán ser aceptadas en el acto 
de la subasta, sin cuyo requisito no se admitirá 
propuestL _ 

Tercera:-Los posibles licitador-es,- con excepción 
del acreedor demandante. debei'li:ñ consignar en la 
cuenta' de depósitos yeonsignaeionoS de este Juz
gádo número 3424, abiena en el Banco Bilbao VIZ
caya, sucursal de Saldaña (Palencia) una cantidad 
iguál por lo menos al 20 por 100 del tipo, tanto 
"" la priníera corno en la segunda subasta si hubiera 
lugar, a ello,para tomar parte en las mismas. Para 
la tercera _subasta, el depósito consistirá en el 20 
por I (lO por lo menos del tipo fijado para la segunda, 
y lo dispuesto anteriormente también seni aplicado 
a el\a~ TambiCn podrán bacerse, en todas las subas
tas, desde el anuncio hasta su celebración,posturas 
por escrito en la forma que se señala en la regla 14; 
del articulo 131<Je la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de la subasta 

En término de Bercianos del Real Camino (León): 

1. Finca número 36, poligono S del plano gene
ral, rustica, terreno dedicado a secano., al sitio de 
La GrlIjana, de 3 hectáreas 85 áreas 80 centiáreas. 
Inscrita en el tomo 1:271, libro 28, folio 152, 
fmca 4.739. 

Valorada en: 2A72.000~pesetas. 
2" ,Finca número 37, del polígono 5 del plano 

generaL rústica. terreno -dedicado a secano, al sitio 
de La Granja, de 35 hectáreas 52 áreas 80 cen
tiáreas. Inscrita en e!tomo 1.271, libro 28, folio 153, 
fmca4.740. 

ValOrada en: 19.776.000'peSetas., ~ 
,3. Finca ,número 38, del pOllgono 5 del plano 
general, rústica, terreno dedicado a secano, al sitio 
de La Granja, de 16 hectáreas 48 áreas 20 cen
tiáreas. InscritÍI en el torno 1.271, Iibt028, folio 154, 
fmea 4.74\. " 

Valorada en: 10.300.000 pesetas. 
4. Finca número 39. det poligono 5 del plano 

general, rustica, terreno dedicado a secano, al sitio 
de La Granja, de 2 hectáreas 18 áreas 80 ce!ltiáreas. 
insCrita en el tomo 1.271, libro 28, folio 155, 
finca 4.742. " ' 

Valorada en: 1.060.900 pesetas. 
5, F'mca número 40, del-poligono 5 del plano 

géneral, rústica, terreno dedicado a secano, al sitio 
de,La GrBl\la, de 4 hectáreas 87 áreas 30 centiáreas: 
Inscrita eh el torno 1.271, libro 28, folio 156, 
fmca 4.743. -

Val.orada en: 3.048.800 pesetas. 
6, Finca número 2, del poligono 6 del plano 

general, rústica, I\:rreno dedicado a secano, al sitio 
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de Carre-.Mercado, de 30 hectárias8 áreas 40 cen
tiáreas. Inscrita en el tQmoL27!,libro 28, folio 159, 
finca 4.746. -

Valorada en: 16,686.000péselas, , , 
7. Un majuelo donde llaman Valle de la Horca 

y Carrevalle de secano, de ,24 hectáreas 14&:eas , 
93 centiáreas;'de las cuales tiene de viñá 19 hectáteas 
35 áreas 73 centiáreas; de erial 2 heCtáreas 73 ér<las 
7 ,centiáreas yde cereál2 hectáreas 6, áreas 13 ceJl
tiáreas; tiene 20.000 cepas 300 áfboles frutales y 
algunas ntintbreras, ,tres éaminos para el servicio, 
en cuya con1luencill hily tina bodeg¡lsubterránea 
y linda toda láfinell: Norte, ferrocátrildelnotte, 
sur y este, camino, y oeste, Cástor Calvo di, Piado: 
Inscrito en el" tomo·457, libro 13, follo 250, fin
ca 1.353. 

Valorado en:' 13.390.(lOO p<¡setas. 
8. Un prado al Valle de la Ahorcada, de secano 

de 4 áreas 98 centiAréas.lÍ1scrito en el torno 736, 
libro 15; folio 137, frnca.l.350, 

Valorado en: SJ :500 pesetas. . 
. 9. Un prado a la ,Ahorcarla, de secano de 6 áreas 
42 centiáreas. Inscrito en el tomo 369, libro 7, 
folio 120, fmca 532. 

Valorado en: 61.800 pesetas. 
lO. Un prado a Carrovalles; de secano a Espinal 

o Fuentebarrosa de 28 áreas 57 centiáreas. Inscrito 
en el tomo 583, libro 14, folio S, finca 1.360. Linda:, 
Este, Gregario Pastrana; sur; Emiliano Pastrana, y 
oeste. Dionisio. , 

Valorado en: 298.700 pesetas. 
11. Un prado a Espina, de secano de 18 áreas 

2 centiáreas. Inscrito en el tomo 736, libro 15, 
folio 119, fmca 1.582. 

Valorado en: 195.700pesetas.~ 
12, Prado~a Caerevalle de 28 áreas 60 centiáreas. 

Inscrito en el tomo 1.497,libro 37, folio 90, 
fmca 7.619: . 

Valorado en: 298.700 pesetas. 
13. Pi:ado.a Carreval\e, ~ de secano de 9 áreas 

93 centiáreas. Inscrito en el tomo 1.497, libro 37, 
folio 87, fmea 7 :616. ' 

Valorado en: 103,000 pesetas. 
14. Un prado a Caerevalle, de secano de 6 áreas. 

Inscrito en el tomo 1.497, libro 37, folio 88, fm
ca 7.617. Valorada en: 61.800 pesetas: 

15. Un prado aCarreval\e, de secano de 10 áreas 
78 centiáreas. Inscrito en el torno 1.497, libro 37, 
folio 89, fmca 7.618. 

Valorado en: 113.300 pesetas. 
16. Prado a Carrevalle de, 37 áreas y ca. Inscrito 

~en el tomo 815, libro 16, folio 238, fmca 1.767. 
Valorado en: 387.280 pesetas. 
17. Pi:ado a Carrevalle de 12 área. 16 centiáreas. 

Inscrito en el tomo 815, libro 16; folio 239, fm, 
ca 1.768. I ' .~: 

Valoradó en: 123.600 P!'setas. 
18. Pi:ado a Carrevalle de 7 áreas 11 centiáreas. 

Inscrito en el tomo 846, libro 18, folio 85, fui
ca 1.343. 

Valorado en: 7.2.100 pesetas. ' 
19. Prado a Carrevalle de 17 áreas 12 centiáreas. 

Inscrito en el tomo 583, libro 14, folio 53; fm
ca 1.382. 

Valorado en: 175,106 pesetas. 
20. Una tierra plantada de chopos, al camino 

de Silbagún, de secano de 18 áreas 67 centiáreas. 
Inscrita en el torno 815, libro 160, folio 245, 
fmca 1.773. 

Valorada en: 189.520 pesetas. 
21. Una casa ,en la granja de San Esteban de 

Perales y alto y Pérez,de San Esteban. Se componen 
de piso alto y bajo, dos corraJes, paneras, cuadras, 
pajar horno,' hilbitación, bodega, huerta de frutales 
y pozos de 'agua potable. Todo cercado de tapia. 
Inscrita en, el tomo 1.497, libro 37, folio 128, 
finca 1.587. 

Valorada en: 13.184.000 pesetas. 
22. Una tierra al camino de Saltagún de I hec

tárea 87 áreas. 73 centiáreas. Inscrita en el 
tomo 1.497,libro 37, folio 92, fmca 7.621. 

Valorada en: 1.030,000 pesetas. 

En téJ;1l1ino de Renedo.de la Vega: 

23. Fincanúmero 9 de la hoja 6 del plano gene
ral, rustica terreno dedicado a cultivo de secano 

, 
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al sítio de El Perro de una extensión superficial 
de 10 hectáreas 70 áreas 80 centiáreas. Inscrita en 
el tomo 1.701, libro 46, folio 137, fmca 6.194. 

Valorada en: 22.248.000 pesetas. 

En ténnino de Villamoronta: 

24. Urbana en término de Villamoronta, terreno 
edificado en el casco del pueblo y su calle 9 de 
Las Chafas que mide 400 metros cuadrados. Inscrita 
en el tomo 1.459. libro 22, folio 72, fmca 3.685. 

Valorada en: 16.171.000 pesetas. 
25. Parcela de terreno al sitio de Las Charcas 

de 280 metros cuadrados. Inscrita en el tomo 1.723, 
libro 27, folio 86, fmca 4.676. 

Valorada cn: 659.200 pesetas. 
26. Tierra de regadío, finca número 82, de la 

hoja 4 a Gansa de 21 áreas 20 centiáreas. 
Valorada en: 3.502.000pesetas. 

Dado en Carrión de los Condes a 22 de enero 
de 1997.-EI Juez, Victoriano Lucio Revilla.-La 
Secretaria.-11.999. 

CERDANYOLA DEL VALLES 

Edicto 

Doña Maria José González González, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Cerdanyola del Vallés, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
272/1994, se tramita juicio ejecutivo a instancia de 
Banco Popular Español, contra doña Encamación 
Femández y don Rafael Galiana, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 18 de abril de 1997, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz~ 
caya, número 718. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
hadéndose constar el número y año del procedi
nliento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico d che
ques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la ceIiülcación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que, no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 14 de mayo de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 16 de junio 
de 1997, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana.~Número 155. Vivienda en planta ter
cera. del bloque G·4. del edificio sito en Rubi, deno· 
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minado ((Galaxia», con frente a la avenida de Can 
Cabanyes, número 9: consta de recibidor, cocina, 
cuarto de aseo, tres dormitorios y una pequeña gale
ría con lavadero. Mide 74 metros 71 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, parte rellano de la esca~ 
lera, parte hueco del ascensor y parte patio de luces; 
derecha, entrando, parte dicho rellano de la escalera 
y parte vivienda puerta cuarta de su misma planta; 
izquierda. parte patio de luces y parte vivienda sép
timo, tercera, del bloque G-3.: espalda. proyeCción 
vertical de zona ajardinada que da a la vivienda 
de Can Cabanyes. inferíor, vivienda sexto tercera 
y superior, vivienda octava tercera. Cuota: 0,64 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Terrasa al tomo 1.108, libro 556, folio 124, 
fmea registral número 12.757-N. 

Valoración: 7.500.000 pesetas. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 13 de enero 
de 1 997.-La Juez, Maria José González Gonzá· 
lez.-La Secretaria judicial.-13.549. 

CÓRDOBA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del juzgado de Primera ins
tancia número 2 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 841/1996, promo
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra don Antonio Montes de Oca Sán~ 
chez y doña Maria del Carmen Centeno Sajo, ,en 
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, el inmueble 
que al [mal se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 5 de mayo, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca, ascendente a la suma de 9.083.704 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 5 de junio, a las doce 
horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera, 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 4 de julio, a las doce horas, 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitinin posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién~ 
dose hacer el remate en calidad de ceder a,terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado número 1.437 
del Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 
2.104, sita en avenida del Aeropuerto, sin numero, 
una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del 
tipo expresado, el cual en tercera subasta consistirá 
al menos en el 20 por 100 del tipo de segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercero.-Que )a subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, adjuntando resguardo de 
ingreso conforme a la coildición segunda anterior. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubicre- al cré~ 
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
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en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique en los demandados, servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bien objeto de s:ubasta 

Piso vivienda número 2, en planta segunda, del 
bloque número 1, sito en la avenida de Carlos 111, 
sin número de gobierno. hoy 53. de esta capital. 
Tiene una superficie útil de 82 metros 41 decímetros 
cuadrados y construida de 99 metros 79 decímetros 
cuadrados, y según cédula de calificación defmitiva 
resulta tener 83,08 metros cuadrados útiles. Consta 
de vestibulo. estar-comedor con terraza, distribuidor, 
cuatro dormitorios, cuarto de baño, cuarto de aseo, 
cocina, despensa y terraza lavadero. Linda, según 
se entra: Por el frente. con el piso vivienda número 
I en esta misma planta y rellano de la escalera; 
por la derecha, con el piso vivienda número 3 en 
esta misma planta y patio de luces; por el fondo, 
con la avenida de Carlos III y el patio de luces, 
y por la izquierda, con zona común que lo separa 
de los bloques dos y tres. Consta inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Córdoba número 1, 
al tomo 1.614. libro 548. folio 25, fmca número 
43.687, inscripción tercera. 

Dado en Córdoba a 4 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez._El Secretario.-13.623-3. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Matilde Lepe Borrego, Juez en R P. T. de 
Primera Instancia e Instrucción número I de Chi
cIana de la Frontera y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio declarativo ordinario de menor cuantia, 
número 247/1991, a instancia de la Caja Rural de 
Huelva. eontra don Eduardo Ramos de Jesús y don 
Antonio Fernández Chacón (hoy en vía de apre· 
mio), sobre reclamación de la suma total de 752.135 
pesetas, en los que por providencia de este día dic
tada se ha acordado anunciar por medio del presente 
la venta en pública subasta. por primera vez, plazo 
de veinte dia y por el tipo de su valoración, la 
ftnca embargada a los referidos demandados que 
luego se describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en calle Constitución, número 
4. de esta ciudad, el dia 30 de abril de 1997. a 
las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, el cual es de 10.168.400 
pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los 1icitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 
del precio de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que, a instancia del acreedor. se saca 
a subasta la fmca embargada sin suplir, previamente, 
la falta de titulas de propiedad. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositando en la. Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación previa. 

Igualmente, se hace saber que, en prevención de 
(lue no hubiere postor en la primera subasta. se 
~ ;ñala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 
{,el tipo de la primera, para el día 30 de mayo 
de 1997, a las diez horas, debiendo consignarse, 
prevíamente, el 20.por 100 del tipo de esta segunda 
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subasta. y para el supuesto de que también no hubie
ra postores en la segunda, se señala por tercera 
vez la subasta, el dIa 30 de junio de 1997, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo, debiendo consignane, 
previamente, el 20 por 100 de la segunda .subasta. 

Finca objeto de subasta 

Finca cústica.-Hacienda de tierra y viñas, llamada 
«Fuente Fria», en Cbiclana de la Frontera, al sitio 
de Fuente Amarga,. de cabida.1 hectárea 91 áreas 
7 I centiáreas. Dentro de su perlmetro contiene 
nave-bodega, tinglado de lagares y .prensa Linda: 
Al esté, con tierras de los señores Blá>;quez; .al norte. 
con lasde los mismos y otras de don Hipólito Puerty; 
por el oeste. con las de don Benito Baizán y tierras 
de don Francisco Parro. y por el sur, con el callejón 
de los Toros. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiclana 
de la Frontera, al libro 151. folio 229. fmea registra! 
número 662-N. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 14 de febrero 
de 1997.-13.644. 

DAIMIEL 

Edicto 

Doña Maria Luisa Garcia Moreno. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Daintiel 
y su partido. 

Hace saber: Que_en el procedimiento del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado, con el número 19211994,ba acordado 
sacar a subasta. en la Sala .de Audiencias de este 
Juzgado, a la hora de las doce, por Primera vez, 
el dia 5 . de mayo de 1997, en su caso para ségunda 
el dia 2 de junio de 1997, Y por tercera vez el 
dia 1 de julio de 1997, la fmca que .al final se 

. describe propiedad de don Marcelino Martín Con- . 
suegra y doña Sacramento González Mohíno Solis; 
bajo las siguientes. condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para' la primera subasta 
el de valoración de cada fmca;para la segunda, 
el 75 por 100 del aquel tipo y la t~rcera será sin 
sujecieJn a tipo, no adruitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberáo cOJ1$ignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo' de cada subasta, excepto en la 
tercera: en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda; las poSturas podrán hacerse, 
desde la pUblicación de este anuncio en pliego cerra- . 
do, depo~itando a la vez las cantidades indicadas. , 

Tercera.'--Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros sólo por el actor. 
. Cuarta . .,-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de malÍifiesto elÍ la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulacióri, y que las """gas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuaráo subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los ruismos, sin des
tinarse a su extinción el precia del remate. 

Bien que se subasta 

Casa en Daimie~ y su calle San Sebastián, 10, 
esquina a la calle Estación, tiene 10 metros a esta 
calle y 25,80 metros a la de San Sehastián, que 
hace una superficie. de 258 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Daimiel, 
al tomo 826, libro 445, fmca 8.910, inSCripción 14. 

Valorada en 21.275.000 pesetas. 

Dado en Daintiel a 12 de febrero de 1997.-La 
Juez, Maria Luisa Garcla Moreno.-El Secreta
rio.-13.613-3. 

DOS HERMANAS 

Edicto 

Doña Carmen Lucendo González, Juez en susti
tución del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Dos Hennanas, 

Hago ·saber: Que en este Juzgado de rui cargo, 
bajo el número 327/1993, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley lIipotecaria, a instancia de Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Córdoba, contra don Oaudio 
Garcla Redondo y doña Rosario Prats Munáiriz, 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta. 
por termino de veinte dlas, el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente; 

En pÓtnerasubasta, el día 9 de abril de 1997 
y hora dé las Once treinta, sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de bipoteca, ascendente a la 
suma de 8.900.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
el bien en la primera, el día 9 de mayo de 1997, 
alas once treinta horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

Yen teréera subasta, -si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dIa 9 de juuio de 1997 
y hora de Ías once treinta, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin SUjeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-En la primera y segunda subastas, no 
se adruitirán posturas que no cubran el tipo pactado 
para cada nna de ellas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepcióp del acreedor ejecutante. deberáo.con
signar, previamente, el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no setim adruitidos a lici
tacióIl, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto del tipo de la segunda. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pnjas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate, podrá hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131. de 
la Ley HiPotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o .gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los aceptÍI y queda subrogado en 
la .responsabilidad de los ruismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones, de los postores que 
no resultaren rematantes -y que. si el primer adju
dicatapo no cumpliese la obligación, pueda apro
barse . el . remate a favor de los que le. sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
crirresppnda al mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantia del cumpliruiento de la obli
iación. y, en su caso, como parte del precio de 
la Venta. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se trasladará su cele
bración, a la ruisma hora, para' el inmediato día 
hábil siguiente, con .exclusión del sábado. Sirviendo 
de notificación al deudor el edicto, conforme a lo 
dispuesto en la regla 7." del articulo 13 de la Ley 
Hipotecaria, en el supuesto de no ser recibida la 
oportuna notificaCión personal. 

Bien que sale a subasta y su valoración 

Ul'bana.-Número ocho; Piso señalado con la 
letra 'D, sita en planta primera, con fachada a la 
ealIe de su situación, de la casa letra l. en la calle 
V1f8ende la Merced, de la barriada del Rocio, en 
térruino de Th;Is hermanas, hoy calle Virgen de Mon
seeral, número 27, hoy 35. 
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Se compone de vestibulo, comedor, cuatro dor
ruitorios, cocina con terraZa lavadero y cuarto de 
aseo, teniendo dos terrazas principales a la callé, 
y ocupa una superficie construida de 84 metros 
66' declmetros cuadrados, y de ellos, 65 metros 41 
declmetros cuadrados son superficie útil. Linda: 
Mirando el edificio desde la calle Virgen de la Mer
ced. por su frente. con dicha calle;' por la derecha, 
con el piso letra A de esta planta; por la izquierda, 
con la calle H. a la que bace esquina, y por el 
fondo, con el piso letra C de esta planta, patio 
común interior. 

·InscritB. en el Registro de la Propiedad de Dos 
Hermanas, con el número 10.546, tomo 672, libro 
219, folio 181. 

Valorada, a efectos de subasta, en 8.900.000 pe
setas. 

Dado en Dos hermanas a 13 de noviembre de 
1996.-La Juez, Carmen Lucendo González.-La 
Secretarla.-13.665. 

DOS HERMANAS 

Edicto· 

Doña Carmen Lucendo González, Juez en susti
tución del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 1 de Dos Hermanas, 

Hago saber: Que en este Juzgado de rui cargo, 
bajo el número 190{l993, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Córdoha, contra don Miguel 
Ángel Suárez Castillo y doña Beatriz Carrero Ruiz, 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por térruino de veinte dias, el inmueble que al fmal 
se describe. cuyo rematé tendrá lugar' en la Sala 
de Audiencias de ese Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 9 de abril de 1997 
y hora de las diez treinta, sirviendo de tipo el pactado 
en la escriturá de hipoteca, ascendente a la suma 
de 12.000.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 9 de mayo de 1997 
y horade las diez treinta, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera 'subasta. si no se remataran en nin
gunade las anteriores, el dIa 9 de jUuio de 1997 
y hora de las diez treinta. con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

CondiGlones de la subasta 

Primera.-En la primera y segunda ~ubastas. no 
Se admitirán posturas quena cubran el tipo pactado 
p'lia cada una de ellas. 
.Segunda.-J.;osque deseen tomar parte en la subas
ta, a excepciÓn del acreedor ejecutante, deberáo con
signar, previamente, el 20 por 100 del tipo eXpre
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación, calculándose esta cantidad en lá tercera 
subasta, respecto del tipo de la segunda. 

Tercera.,-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrá hacerse posturas por 
escrito, en pliego certado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de rnauifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor confuillllflm subsistentes, entenfliéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los ruismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a mstancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que. si el primer adju
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan. por 
el orden de sus respectivas posturas. 
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Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en ta subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. que se reservará en 
depósito como garantia del cumplintiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se trasladará su cele
bración, a la misma hora. para el irunediato día 
hábil siguiente, con exclusión del sábado. Sirviendo 
de notificación al deudor el edicto, conforme a 10 
dispuesto en la regla 7.' del articulo 13 de la Ley 
Hipotecaria, en el supuesto de no ser recibida la 
oportuna notificación personal. 

Bien que sale a subasta y su valoración 

Urbana 13.-Piso anterior derecha, mirando a la 
fachada, tipo B, en planta tercera de la casa núme
ro 6 del bloque 2, en la urbanización «Montequinto», 
primera fase, sita en la hacienda Grande de Quintos. 
término de Dos Hermanas. Tiene una superficie 
construida de 80 metros 46 decímetros cuadrados. 
y útil de 70 metros y 2 decimetros cuadrados, dis
tribuida en cuatro dormitorios. comedor-estar, ves
tíbulo, pasillo, baño. cocina y terraza. Linda, miran
do a la fachada. por su frente y derecha, con zona 
ajardinada; por la izquierda, con el piso anterior 
izquierda y rellano de escalera, y por el fondo, con 
el piso posterior derecha y zona ajardinada. Tiene 
huecos por su frente y fondo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Dos Hermanas, al folio 17, tomo 
796. libro 281, finca 16.223. 

Valorada, a efectos de subasta, en 12.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Dos herrilanas a 13 de noviembre de 
1996.-La Juez, Carmen Lucendo González.-La 
Secretaria.-13.664. 

EJEA DE LOS CABALLEROS 

Edicto 

Don Francisco Javier Frauea Azcona. Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Ejea de los Caballeros y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
216/1996, se tramita expediente de jurisdicción 
voluntaria. promovido a instancia de doña Maria 
Luz Lobera Salvo, representada por el Letrado señor 
Piracés Ciudad. sobre declaración de fallecimiento 
de don Ángel Almárcegui Pérez. 

En el referido expediente se alega que don Ángel 
Almarcegui Pérez, en el año 1945, se ausentó del 
domicilio de Sos del Rey Católico (Zaragoza), sin 
que desde dicha fecha se hayan tenido noticias de 
su paradero; no obstante haberse realizado diversas 
averiguaciones que han resultado infructuosas: 
habiendo transcurrido, por tanto, cincuenta y un 
años desde la última vez que se le vio en su dicho 
domicilio en Sos del Rey Católico. por lo que se 
han cumplido sobradamente los plazos señalados 
en el articulo 193 del Código Civil; suplicando que, 
en su día, una vez practicadas las diligencias pro
cesales correspondientes, se dicte auto declarando 
el fallecimiento del mencionado don Ángel Alrnár
cegui Pérez. 

En el mencionado expediente, ha sido acordado 
hacer anuncio general de dicha incoación, a fin de 
que cuantas persorias lo estimen pertinente, y a los 
fmes prevenidos en los articulas 2.042 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con 
el 193 y concordantes del CÓdigo Civil, pueda com
parecer ante este Juzgado para ser oído sobre el 
mencionado expediente, y cuyas pUblicaciones se 
llevarán a cabo a través del «Boletin Oficial del 
Estadm) y de fa provincia, en el periódico «El Mun
do», en el diario Periódico de Arag9n», así como 
en Radio Nacional de España, por dos veces, y 
con intervalo de quince días. 

Lunes 10 marzo 1997 

y para que sirva de publicaCión en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y f=o el presente en 
!:Jea de los Caballeros a 28 de octubre de 1996.-EI 
Juez. Francisco Javier Frauca Azeana.-EI Secre-
tario.-8.905. y 2.a 10-3-1997. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
ci.a e Instrucción número 4 de Elche, 

Hace saber: Que en el juiciO de cogni
ción 456/1994, instado por «Banco de Crédito y 
Ahorro, Sociedad Anónima», contra «Promociones 
Graboix. Sociedad Limitada». se ha acordado la cele
bración de la tercera pública subasta. sin sujeción 
a tipo para el día 25 de abril de 1997, a las diez 
treinta horas, por lotes indistintos en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. anunciándola con vein
te días de antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil e Hipotecaria. 
haciéndose constar que los autos y la certificación 
reg¡stral estén de manifiesto en Secretaria y que 
los licitadores deben aceptar como bastante la situa
ción; que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes. entendién
dose Que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. sm destinarse 
a su extinción el precio del remate. Que para tomar 
parte en la subasta deberá consignarse el importe 
del 50 por 100 del tipo del de la segunda. 

Fincas objeto de subasta 

Primer lote: Urbana, piso superior de la casa habi
tación número 32 de policia, calle José Navarro 
Orts, de Elche, de 78 metros cuadrados de super
ficie. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Elche, folio 107, libro 33. fmca nUmero 
2.466. 

Valorado en 4.290.000 pesetas. 
Segundo lote: Urbana, planta baja habitación, 

frente número 14 (hoy 32), calle José Navarro Orts, 
de Elche, local comercial de 90 metros cuadrados 
y entrada independiente. Cuota de participación: 50 
enteros y afectada condición resolutoria a favor de 
doña Emilia Gil Delicano. Inscrita al folio 110. libro 
33 del Salvador. fmea número 2.468. 

Valorada en 4.950.000 pesetas. 

Dado en Elche a 23 de enero de 1 997.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-13.553. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 297/1995. a instancia de 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima», contra 
«Construcciones Cases-Ver, Sociedad Limitada»; 
don Francisco Cases Ruiz y doña' Dolores Vera 
'Rache, y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días y por lotes distintos, de los bienes 
inmuebles embargados a los demandados. que han 
sido tasados pericialmente en las Siguientes canti
dades; Respecto al lote primero, en 6.158.506 pese
tas. y respecto al lote segundo. en 18.239.400 pese
tas. PIyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, sito en la' plaza de Reyes Cató
licos. en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 23 de abril de 1997. 
a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con reb¡;ija del 25 por 
100 del tipo, el día 20 de mayo de 1997, a las 
once treinta horas. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 13 de junio de 1997. a 
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las once treinta horas. sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: 
Que no se admitirá postura, en primera ni en 

segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones abierta 
a nombre de este Juzgado en el Banco Bilbao ViZ
caya. una cantidad igual (Jo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación: que las subastas 
se celebrarán en fOlTTla de pujas a la llana. si bien. 
además. hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito. en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero 
únicamente por la parte aetora, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que. a instancia del actor, 
podrán reservarse los d¡;:pósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que. si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro; que, asimismo, estarán 
de manifiesto los autos; y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 
Primer lote: Casa de planta baja. número 35. de 

la calle Isabel La Católica, en Santa Pola. Mide 
6 metros 70 centimetros de frente, y 5 metros 10 
centímetros de fondo, siendo en total 109 metros 
66 centímetros cuadrados de superficie en planta. 
Linda: Por la derecha, entrando. con casa de don 
José Antón Miralles; por la izquierda. con la de 
don Antonio Sansano Antón, y por el fondo, con 
la de don Juan Pascual Santamaria. Inscrita al libro 
369 de Santa Pola, tomo 1.313, folio 172, fmca 
nwnero l.53l-N. 

Valorado en 6.158.506 pesetas. 

Segundo lote: Edificio en construcción. sito en 
calle de la Victoria, nUmero 105 de policía. Situado 
en solar de una superficie aproximada de 162 metros 
cuadrados, y linda: Por su fr;¡mte, este. con la calle 
de su situación; por la derecha. entrando, norte, 
con la flnca de doña Manuela Sevilla Soler; por 
la izquierda. sur. con las fmcas de don Vicente Ortiz 
Ferrer, don Francisco Rubio Botella y don Francisco 
Fuentes Quiles, y por su fondo, oeste, con ftnca 
de don Santiago López Baile; el edificio consta de 
zaguán de acceso y escalera y local comercial, en 
planta baja. vivienda con patio de uso exclusivo 
en planta de entresuelo y viviendas en plantas pri
mera y segunda. Inscrita al libro 394 de Santa Pola, 
tomo 1.338. folio 223, finca número 31.709. 

Valorado en 18.239.400 pesetas. 

Para el supuesto de que las subastas que se acuer
dan por primera, segunda y, en su caso, tercera 
vez, para los días y horas expresados, no se noti
ficarán personalmente a los ejecutados. servirá el 
presente edicto de tal notificación a todos los efectos 
legales. 

Dado en Elche a 5 de febrero de 1997 .-El Magis
trado·Juez.-El Secretario.-13.635. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Paloma Pérez de Landazábal Expósito. Secre· 
taria del Juzgado de Primera Instancia número 6 
de la ciudad de Elche y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo t 31 de la Ley Hipotecaria, con el núme-
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ro 569/1996, seguidos a instancia de Oija de 
Ahorros de Galicia, contra don Manuel Mimar Mar
tinez, en cuyos autos se ha acordado sacar, a la: 
venta en publica subasta. por ténnino de veinte dias, 
los bienes inmuebles constituidos en garantia hipo
tecaria de 1a propiedad de los demandados, que 
a continuación,se describen, con indicación del tipo 
pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia djl 
este J~do. en la forma siiuiente: 

En primera subasta. el dia 16 de mayo de 1997, 
a las doce horas, por el tipo pactado pára la subasta. 
sin que. se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de' no haber habido 
pOstores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor. el dia 16 de 
junio de 1997, a las doce horas. por el tipo pactado 
rebajado eI1 un 25 por 100. Sll que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni ~ pidió con arreglo a derecho la' adju
dicación por el actor, el dial6 de julio de 1997, 
a las doce horas, sin sujecióI1 a tipo. -

La subasta se regirá por las siguiente~ condiciones: . 

Primera.,...Que, para. tomar parte en primera y 
segunda subasta, deberá consignat"S!'. previamente. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado· al efecto una cantidad igual '0 superior 
8I 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda,-En tercera. el depósito consistirá en el 
20 por 100 'del tipo fijado para la segunda. 

Tercera_,...Que podrá licitarse en ealida't1 de ceder 
el remate a un tercero. césión que sólo podrá hacerse 
P~ O simultáneamente a la consignaciói del 
precIo.' 

Cuarta.,...Que. a instancia del actor~ podrán'reser
varse los' depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor' de los que le 
sigan, por. el orden de sus respectivas ·posturas. 

Quinta.,...Que los autos y certificación del Registro 
a' que' se refiere la regla 4.", están de manifiesto . 
en la Secretaria del Juzgado, que, se enjenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación ' 
y que las cargas Q gravámenes anteriores . y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndoS$ que el 
rematante los acepta y queda SUbrogado en la re&

ponsabilidades de los mismos, sin destinarse, su 
exti¡)ción el precio del remate. 

Séxta.-En el acto de la subasta, el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones conSignadas en, 
la regla octava del articulo 131 de IÍlLey Hipotecaria, 
y. si no la ~ta expressmente, no le seráadnrltida 
la proposición .• 

Bien objeto de subasta 

143. Vivienda señalada con el número 136, én 
la unidad 5 del conjunto residencial, denominildo 
.Residencial Puerto Varadero •• situado en, el término 
municipal de Santa Pala, partido de ValVerde Bajo. 
con frente a la avenida de Santiago Bernabeu. ·Es 
del tipo 2-B, en la tercera planta alta 

Inscrita en el Re8lstrQ de la Propiedad de Santa 
Pola, al to~:m3, libro 359, folio 203. fmea núme-
ro 28.44).' ' . 

Está valorada en 13.955.601 pesetaS. 

Dado en Elche a 12 de febrero de 1997.-La 
Secretaria. Paloma Pérez de Landazábal Expósi-
to.-13.636. . 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Humberto Herrera Fiestas. Juez del Juzgado 
Primera instancia e InstrúcCión número 1 de los 
de Estepona (Málaga) y su partido, 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado 
y' con el número 69/1995. se tramitan autos, de 
procedimiento judicial S1¡IIlario del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria. sobre efectividad de crédito hipo
tecario, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por él Procu
rador señor Roldán Pérez. contra doña Maria del 
Carmen Iruzubieta Vtllaluenga, en cuyo procedi
miento se ha acordado sacar a publica subasta, por 
ténnino ,de veinte dias, el bien que luego se dirá. 
con las siguien~s condiciones: 

Prlmera.,...El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. bjlbiéndose efectuado señalamiento 
simultáneo de las tres prlmeras.conforme,_a las 

. siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 6 de mayo de 1997, a 
las doce hOras. Tipo de licitación. 11.700.000 pese
tas. 

Segunda subasta: Fecha, 5 dejunio de_1997.a 
las doce horas. "I:ipo de licitación, 75 por 100 del 
fijado para la primera subasta. sin que sea admisible 
postura-inferi,ar. 

Tercera subasta: Fecha, 7 de julio de 1997, a 
las doce horas. Sin sujeción Ii tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción def acreedor demandanté, 
deberán consignar una parte igual, por Jo menos, 
a! 20 por 100 del tipo seftalado para la primera 
y segunda subastas. y en la, tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por' 100 del tipo SeñaladO 
para 'Ia segunda. 

-r.rcera.-En tOdas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. . 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en -calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión, que deberá 
efectuarse en la forma y, plazos prévistos en la 
regla 14 del IU"\Ículo 131 de la Ley Hipotecari¡l.. 

Quinta-Los autos y la cettifieación del Registro 
de la Propiedild a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley HipOteCaria están de mani· 
fiesta en Secretaria, entendiéndose que todo llci
tador 1lcepta CÓÍno baStante la titulación. 

SeJéta . .,..Las Carsas O grá~enes anteriores y los 
preferentes, Sl108 hubiere, al· crédito del actor con
tinuaran sub§istentes. entendiéndose que el tema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de loo mismos, sin deslinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciOfles efec
tuadas por los participantes ,a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplirnientode la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
') Octava-Si se hubiere pedido por el aCreedor has

ta el mismo momento de la 'celebración de la subasta. 
también podrán resefVl!I8e en depósito las COlll'ig
naciones de los participantes qUe asl' 1", acepten 
y que hubieren cubierto con su. ofertas los preciOs 
de la subasta. por si el primer adjudicatiuip no cum
pliese.ron,su obligación y desearan aprovechar el . 
remate los . otros postores y siempre por el orden 
de ,las mismas. 
N~a.-Lá publicación del presente edicto sir

ven romo notificación en la finea hipotecada de 
dichos' señalamientos a la deudora e~ el supuesto 
de que ésta no fuere hallada en el domicilio desig
niIdo en la escritura. conforme establece el último 
párrafo de la regla 7.' del iutlculo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca número . 16.006, inscrita al tomo 913, 
libro 665. folio 167. del Registro de la Propiedad 
número 2 de Estepona. 

Dado en.Estepona a 10 de febrero de 1997.-EI 
'Juez, Humberto Herrera Fiestas.-La Secreta
ria.-13.640. 
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FUENLABRADA 
... 

. Edicto 

Don Eladio de Dios Morales, Secretario titular del 
JllZ8ado de Primera Instancia nUmero 2 de Filen
labrada (Madrid), 

Hago sabe", Que por resolución de esta fecha, 
dictada en' el procedinliento judicial sumario del 
articulo ,131 de, la Ley , HipOtecaria, .púmero 
30911996, a instanClII de «BaneoHipotecario 'de 
EsPaña, Sociedad Atlóniírui>, contra dolÍ Juan A 
Fernández Medina y d(jñaMj1Í1grosB~jerano Mora
les, y, a instancia d~ la parteactora, se ha acordado 
sacar á pública subasta pot. ténnino Ie¡¡al de veinte 

. días la fmca hi~tet:ada que ll\ego sede."cnbirá. 
EI,reIlUlte teridrá .IUgar. en la, Sala. de Audieneiq¡¡ 

de este JuZ8ado. en las recha.". horas y forma sÍ8!Jieii
tes: 

En primera subasta, el di)l 11 de, abril de 1997, 
a las once horas, por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteCa, de 5.759.600 pesetas, ,no admi
tiéndose postura."' qUe 'no cubran. el referido tipo. 

En segunda subasta, ca."o de no haber postura 
admisible en la primera. ni haberse solicitado por 
el actarla adju~ón ,de la fmca, el dia, 16 de 
mayo de 1997. a 'las 'orioelreinta horas. sirviendo 
de tipo para ella el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no lo .cubran. 

En tercera suba."ta, si fuere precis,," el di)l 12 de 
júnio de 1997. a las once,horas. y sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Apartir. de la publicación ~I edicto 
se POdrán hacer posturas por escrito. en pliego cerra
do,·en la SecretarÍa de-este Juzgado, acompañando 
resguardo de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, el 30 por ,lOO del precio de la subasta'y, 
si fuere la tercera, el 30 por 100 que corresponda 
al tipo de la segunda. 

Segunda.~lgua/inen~, quienes deseén participar 
en la. S\lbasta han de acreditar la consignación a 
que· se a1udé en la anterior.-

Tercera.:"Se devolverán las consignaciones hechas 
poi' los postóres, =pto la correspondiente al mejor 
postor. que,se reser.amen depósito Como garanti¡l 
de cumplintiento de ~ obligación Y. en su caso, 
como parte del precio del remate, pudiendo reser
varse. en depósito, a- instancia del. aCtor, las con· 

, signaciones de los J1<Istore. que, 10 admitan y que 
hayan cubierto el tipó.del remate. 

Cuarta.-Las pdsturas pedránhacerse en ealidad 
de ceder a un tercero. cuya cesjón. as! .<:amo el 
~ deI~ c!el~odel remate. hab.rlade hacer
se anl.\l·IISte~Y en el plazodeocho dias. 

Quinta-Los autoll y la certificaCión del Régi$tro 
\1 que se. refiere la i-egIa4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla están de m\l!lÜiesto en esta Secre
taria, entendiéndose Que los Iicita<;lores los aceptan 
como • suficIentes. y qúe las cargas y gra,vámenes 
anteriores y preferentes. silosbubiere. a1.crédito 
del actor quedarán 'subsi~ enteIldiendo' que 
el rematante los acépta y quedará subrogado en 
Iós mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien obiéto de subasta 

Urbana, sita en Humanes. urbanización .Huma
nes lb, portal número 12. hoy calle Vice,pte A1eixan
die, número ro piso primero, número 2. Inscrita 
en el Registro de la Propiedadnúmcro I de F,uen
labrada al tomo 960, libro. 86, folio 159. finca núme
ro 7.228. 

Sirva este edicto de notifieación en legal forma 
a Iós demandados. caso de resultar infructuosa la 
notificación domiciliaria. 

Dado en Fuenlabrada a I (i de enero de 1997 .. -E1 
Secretario, Eladio de DiOs Morales.-13.668. 
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FUENLABRADA 

Edicto 

Don Eladio de Dios Morales. Secretario titular del 
Juzgado de-Primera Instancia número 2 de Fuen
labrada (Madrid), 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en el procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
50411996, a instancias de «Banco Hipotecario de 
Espaiía, Sociedad Anónima)}, contra don Francisco 
Azagra Aguilera, y, a instancia de la parte actora, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
legal de veintc dias, la fmca hipotecada que luego 
se describirá. 

El remate tendrá lugar en -la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en las fechas. horas y fanna si
guientes: 

En primera subasta, el día 10 de abril de 1997, 
a las diez treinta horas, por el tipo establecido en 
la escritura de hipoteca, de 10.300.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran el referido 
tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber postura 
admisible en la primera. ni haberse solicitado por 
el actor la adjudicación de la fmca, el dia 12 de 
mayo de 1997, a las diez treinta horas, sirviendo 
de tipo para ella el 75 por 100 de la prim~ra, no 
admitléndose posturas que no lo cubran. 

En tercera subasta, si fuere precisa, el día 11 de 
junio de 1997, a 1as diez horas, y sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-A partir de la publicación del edicto 
se podrán hacer posttlras por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, acompañando 
resguardo de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. en el Banco Bilbao 
Vizcaya, el 30 por 100 del precio de la subasta 
y, si fuere la tercera, el 30 por 100 que corresponda 
al tipo de la segunda. 

Segunda.-lguaJmente, quienes deseen participar 
en la subasta han de acreditar la consignación a 
que se alude en la anterior. 

Tercera.-Se devolverán las consignaciones hechas 
por los postores. excepto la correspondiente al mejor 
postor; que se reservará en depósito como garantía 
de cumplimiento de la obligación Y. en su caso, 
como parte del precio del remate, pudiendo reser
varse en depósito, a instancia del actor, las con
signaciones de los postores que lo admitan y que 
hayan cubierto el tipo del remate. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero, cuya cesión, así como el 
pago del resto del precio del remate, habría de hacer
se ante este Juzgado y en el plazo de ocho días. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a de1 artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en esta Secre
taria, entendiéndose que los licitadores los aceptan 
como suficientes, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor quedarán subsistentes. entendiendo que 
el rematante los acepta y quedará subrogado en 
los mismos, sin destin~se a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda. primero, letra D, que forma parte de 
la casa sita en Fuenlabrada, a los sitios «Alto de 
Lomo» y ({Camino de Moraleja», hoy calle Suiza, 
número 5. Pendiente de inSCripción, aunque su ante
titulo es tomo. 1.211, libro 139, folio 158, fmca 
número 14.430, inscripción primera. 

Sirva este edicto de notificación en legal fonna 
al demandado, caso de resultar infructuosa la noti
ficación domiciliaria. 

Dado en Fuenlabrdda a 10 de febrero de 1997.-El 
Secretario, Eladio de Dios Morales.-13.669. 
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FUENLABRADA 

Edicto 

Don Alfonso Moñoz Ruiz, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 5 de Fuen
labrada, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario regulado en el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, con número 25/1996, 
a instancias de (Banco Natwest España, Sociedad 
Anónima»). representada por el Procurador don 
Francisco Arcos Sánchez. contra doña Rosario Mm-
tínez Sánchez, en el que. por resolución de, esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
r~mate tendrá lugar en la Sala de Audiencias del 
Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 15 de abril de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca que ascien
de a la suma de 43.500.000 pesetas. 

En segunda subasta, en su caso, el día 16 de 
mayo de 1997, a las doce hora's. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo fijado en la primera. 

Tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 13 de Junio de 1997, a 
las doce horas, con todas las condici_ones fijadas 
para la segunda, pero sin sujeción a tipo. . 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del ejecutante, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones abierta 
a nombre del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
el 20 por 100 del tipo fijado para cada subasta, 
pudiéndose hacer posturas por escrito en pliego 
cerrado hasta el dia señalado para el remate, que 
se presentarán en la Secretaria del Juzgado jun· 

. tamente con el resguardo acreditativo de la con
signación efectuada. 

Tereera.-Los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria 
hasta el día antes de la celebración de la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante sin que puedan exigir otros; que las cargas 
o gravámenes anteriores y' los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que eJ rematante Jos acepta y 
queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

Perteneciente al edificio situado en la avenida 
Europa, 5, en Fuerdabrada: 

8. Piso segundo B. Situado en la planta segunda 
del edificio. con una superficie á"proximada de 187 
metros cuadrados, distribuidos en varios compar
timentos y servicios. Linda: Por el frente, por donde 
tiene su entrada, con «hall» de la planta. hueco de 
ascensores, vivienda letra C de su misma planta 
y patio; por la derecha, entrando, con vivienda le
tra A de su misma planta; por la izquierda. con 
resto de la fmca matriz que da a plaza pública, 
y por el fondo, con vuelo sobre fmca matriz que 
da a calle de nuevo trazado. Tiene como anejo inse
parable el trastero señalado con el número 2-B. Cuo
ta: Le pertenece una participación en los elementos 
comunes del inmueble de 2,90 por 100. Inscripción, 
pendiente de inscribir por razón de la fecha, están
dolo por procedencia en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Fuenlabrada, al tomo 1.124, libro 72 
de la sección segunda, folio 62, fmca 10.598, ins· 
cripción primera. 

y para la notificación de la demandada doña 
Rosario Martinez Sánchez, se anuncia su publica
ción en el «Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid., «Boletin Oficial del Estado» y su colo
cación en el tablón de anuncios del Juzgado, con 
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al menos veinte días de anticipación al señalado 
para la licitación, expido el presente en Fuenlabrada 
a 12 de febrero de 1997.-El Juez, Alfonso Moñoz 
Ruiz.-El Secretario.-13.493. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don José Mariano González Sánchez, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Fuerdabrada (Madrid), 

Hago saber: Que en los autos de juicio de faltas 
número 100/1996 que se siguen en este· Juzgado, 
se ha dictado una resolución en la que, entre otras 
particulares, se leen: 

«Sentencia. En Fuenlabrada, a 8 de junio de 1996. 
Don Carlos Ricardo Fuentes Rodriguez, Magistra· 
do-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 4 de Fuerdabrada (Madrid), 
ha visto el presente juicio de faltas, seguido en este 

, Juzgado bajo el número 100/1996, sobre presuntas 
faltas de amenazas, celebrándose éste sin la inter
vención del Ministerio Fisca1, y como implicados: 
Don Eduardo Ramírez Ortiz y don Dionisia Barna 
Bemabé. Fallo ... Que debo absolver y absuelvo 
libremente a don Dionisia Barrio Bemabé de una 
falta de amenazas, declarando de oficio las costas 
causadas en este juicio.» 

y para que sirva de notificación en legal foona 
a don Dionisia Barrió Bcmabé. expido el presente 
en Fuenlabrada a 13 de febrero de 1997.-El Secre
tario,. José Mariano González Sánchez.-13.693-E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don José Mariano González Sánchez, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Fuenlabrada (Madrid), 

Hago saber: Que en los autos de juicio de faltas 
núinero 377/1996 que Se siguen en este Juzgado, 
se ha dictado una resolución en la que, entre otras 
particulares. se leen: 

«Sentencia. En Fuenlabrada, a 5 de diciembre 
de 1996. La señora doña Maria Ángeles Tapiador 
Beracoechea, Juez delJuzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 4 de Fuenlabrada (Madrid), 
ha visto el presente juicio de faltas, seguido en este 
Juzgado bajo el número 377/1996, sobre presuntas 
faltas de lesiones, con intervención del Ministerio 
Fiscal, y como implicados: Don Juan Pedro Amado 
Moñoz y don Dionisio Femández Sanz. Fallo: Que 
debo absolver y absuelvo libremente a don Dionisia 
Femández Sanz y a don Juan Pedro Amado Muñoz 
de la falta por la que habían sido denunciados en 
el presente procedimiento, declarW1do las costas del 
proceso de oficio.» . 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a don Di(~misio Femández Sanz. expido el presente 
en Fuerdabrada a 13 de febrero de 1997.-El Secre· 
tario, Jose Mariano González Sánchez.-13.691-E. 

GAvA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de los de Gavá, en el pro
cedimiento judicial sumario tramitado con el núme
ro 301/94·B, confonne al articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia del Procurador señor López 
Jurado, en nombre y representación de Caixa d'Es
talvis del Penedés, contra doña Maria Dolores Tro
yano Villalta, en reclamación de un prestamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez, la siguiente fmea: 
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Urbana.-F"mca número 2, local destinado a 
co¡nercia1, planta baja, . local número· 3 del edificio 
sltoen Vlladecims, calle Doctor Reig, sin número, 
hoy 89, 8 la que se accede desde la calle Retama, 
por dos puertas que comunican con el interior. Tiene 
una superficie de 79,68 metros cuadrados, distri
buida en nave diáfana y aseo y linda, considerando 
como frente principal la calle Retama: Al frente, 
con dicha calle; derecha. entrando, con el resto de 
fmca de la que se segregó de la sociedad general 
de «Aguas de. Barcelona, Sociedad Anónima>, o sus 
sucesores; izquierda, con local número 2, en parte 
y parte con vestibulo de entrs9a .8 las plantas ele
vadas del edificio y arranque de escalera, y fondo, 
con local número '1, en parte y parte Con vestibulo 
de entrada a las plantas elevadas del edificio y arran
que de escalera. Se le asignó en beneficios y cargas 
el coeficiente del 7,58 por 100. La hipoteca de la 
referida fmca quedó inscrita en el Registro de la 
Propiedad de V!ladecáns al tomo 992, libro 348, 
folio 109, fmca 22.954, inscripción cuarta, según 
es de ver en la propia escritura. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el dia 18 de abril, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Oavá (Barce, 
lona), calIe Nuestra SeñOra de la Ml'rCed, número 5, 
previniéndose a los posibles licitadores: 

PritDero.-Eltipo de subasta es el de 5.250.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que 'para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los. licitadores, previamente, en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisfto no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la reg\a 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose. que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la finca. , 

Cuarto.-Que las CaJ]!as y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor contiouarán 
subsistentes. entendiéndose. que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, ·sin destinarse a su extinción. el piecio 
del remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en calI
dad de ced",r el remate a terceros. 

Sexto.-Que . desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrno en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos JlO1" 

.. la regla 14, pArrafo tercero, de la Ley Hipotecaria. 
Séptimo.-A prevención de que no haya postores 

en la primera subasta, se señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del. próximo dla 22 
de mayo, a las diez horas, sirviendo. de tipo paia 
esta segunda subasta el 75 por 100 del precio pac
tado y. debiendo consignar lO. licitadores el 20 
por 100 del indicado tipo. > 

Octavo.-Igua1mente y a prevención de que no 
haYa postores en la segunda subasta se señala para 
la tercera que se celebrará sin "'*<:ión a tipo, la 
audiencia del próximo dla 24 de junio, ·a las diez 
horas, debiendo consignar los licitadores el mismo 
depósito exigido en la regla anterior para la segunda 
subasta. De no poder celebrarse la subasta en \os 
dias señalados por ser festivo o cualquier otra cauSa, 
se entie\1de prorrogado al siguiente dla hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi-
cación al demandado. • 

Dado en Oavá a 20 de enero de 1997.-La 
Juez.-La Secretaria.-\3.576. 

". 
GETAFE 

Edicto 

Don José Ángei Rollón Bragado, Ma&istrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número'5 de Getafe, 

Por medio del presente, hago saber: Que en este 
~de mi cargo, hI\jo el número 3111993, se 
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siguen autos de juicio ejecutivo, a instancia de «Ex
teleasing. . SocIedad Anón.ima», contra don Rafael 
Oarcia Peinado y doña Rosario Dominguez Algaba, 
sobre reclamación de cantidad, en cuyas actuai:iones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente tinea embargada a la demandada 
doña Rosario I>omingÚez Algaba: 

Parcela de terreno sobre la que se ha. edificado 
vivienda unifamiliar en Oetafe, calIe Berilo, número 

. 62. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Oetafe al tomo 7Sl, folio 110, fmea 2.171. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este.Juzgado, sito en avenida Juan Carlos 1, sin 
número, de Oetafe: el pr6xlmo dla 16 de abril de 
1997, a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condicione~: 

Primera.-EI tipo del remate será el de 17.269.956 
pesetas, sin que se admitan posturas qu~ no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán.1os licitadores consignar, previamente, en 
cualquier ilgencia del Banco Bilbao Vtzcaya,a favor 
de este Juzgado y de los autos número 31/1993, 
el 20 por 100 del tipo del remate, 

Tercera."':Podrán bacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de Já subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgildo, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

CuaI1a,-No se podrá ceder el remate a tercero, 
a excepción de la parte actora. 

Quinta,-Se reservarán en depOsito, a instaneia 
del acreedor, las consignacio1Ies de los postores que 
no tesultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el pruner adjudicatario no cumpliese la obligaciÓI4 
pueda aprobarse el remate a IlIvor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los tituleS de propiedad. SUplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secrelarla del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes ysin-cancelar, entendiéndose 
que el rematanie los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Se hace constar la condici6\1 de vivienda 
de protecció\1 oficial de la fmca que se saca a lici
tación, ente\1diéndose que el rematante acepta las 
consecuencillS inherentes a dicha calificación. 

Para el supuesto de que resultare desie~ la pri
mera subasta expresada, se señala para que tensa 
lugar la segunda el próximo dla 21 de mayo 
de 1997, a las once horas, en las mismas condiciones 
que lB. primera, excepto el tipo del remate, que será 
el 75 por 100 del de la primera. 

Caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
_se celebrarla una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 
25 de junio de 1997, a las once horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones lijadas para 
la segunda. 

, y JlI!I"Il su publicación en .el .Boletin Oficial del 
Estado., «Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid. Y su fijación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, expido y fmno el presente en Getafe 
a 3 de febrero de 1997.-El Magistrado-Juez. José 
Ángel Rollón Bragado.-El Secretario.-13.663. 

OUÓN 

EdiCto 

Doña MarIa José Cordero Escalonilla, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Gijón. 

Hago saber:. Que en este Juzgado se siguen autos 
de declarativo de menOr cuantia, número 324/1992, 
a instancias de MarIa TereSa Sánchez Menéndez. 
representada por el Procurador don Juan Ramón 
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Súarez Garcta, ""ntra doña Maria Isabel RodrIguez 
Outiérrez. en reclamación de cesar en la indivisión 
o comunidad de un bien, en los que por resolución 
de esta ~ha se ha acordado sacar a la venta en 
pública sub~ta por ténnino de veinte dIás y precio 
de su avalúo, los sigUientes bienes embargados: 

Relación de bienes 
Casa de planta baja, sita en el barrio de El Pedro

co, parroquia de Deva, municipIO de Gijón.· con 
pequeño establo pegante, señalada con el número 
6, cOn SU antojana al frente, la cuaL mide con el 
rodeo 342 metros cuadrados. Linda: Al norte. sur 
y este, COn la llosa de esta procedencia; ocst.: con 
la entrada d~ antojana, camino público y L. ,nes 
del Marqués de Esteban. 

Asi como ·fmca a prado, con algunos árboles fru
tales, procedentes de segregación. que mide J O áreas, 
26 centiárl"'s, CUY'" linderos actuales se describen 
como: Al norte. linda con la· parte segregada y ven
dida a don Oermán Rubiera; al este, con bienes 
de doña Maria Cuesta S(wer, al oeste, con· bienes 
del Coñde de RcviIlagigedo; al sUr, con la casa antes 
descrita y camino. 

Inscrito en el Registro al tomo 446. folio 21, 
imea n\Íl\1ero 26.~42. . 

La primera ,abasta tendrá lugar en la Sala de 
este Juzgado, s, to en Gijón, calle Prendes Pando, 
el dia 4 de junio de 1997, a las diez veinticinco 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

El tipo del remate será dé 8.000.000 de pesetas, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terc~ras partes de dicha swna. 

Para tomar parte en la licitación deberán los lici
tadores consignar, previamente, en la cuenta de con
signaciones del J~ de Primera Instancia núme
ro 3 de Gijón. abii:rta ·en el Banco Bilbao VIzcaya, 
oficina sita en la tercera planta del Palacio de Jus
ticia, ca1Je Decano Prendes Pando, de Gijón. el 20 
por 100 del tipo del remate, debiendo reseñar el 
tipo del procedimiento, 'asi como número y año 
del mismo. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde el artuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la· Secretaria de este 
Juzgado, junto con aquél, el resguardo .acreditativo 
de haber consignado el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla 
y todo ello previa o simultineamente al pago del 
resto del pr'ecio del moste. 

Se reservarán en depOsito a InSlancia del acreedor 
las consignaciones de los pOstores' que no resultaren 
rematantes· y que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que. si el primer 
acljudicatario 'no cumpliese· la ob\igación. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lusar la segun
da el próximo dia 2 de julio de 1997, a las diez 
veinticinco horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 3· de septiembre de 1997, 
a las diez veintidnco horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fuadas para la segunda. 

Dado en Gijón a 24 de enero d; 1997.-La Secre
taria, Maria José Cordero Esca1onilfa.-13.552. 

OIRONA 

Edicto 

Don Jaume Masfarré COIl, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado .;¡ número 
168/1996 de Registro. se sigue procedimiento judi-
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cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», representada por doña Nuria Oriell 
i Carominas, contra doña Ángeles Alcañiz Comas, 
don Ismael Ventallo Cotcho y doña Teresa Cotcho 
Ventalla, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la veflta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias por el tipo pactado en la escritura, la fmca 
especialmente hipotecada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Ramón 
Folch, sin número, el próximo dia 30 de abril 
de 1997. a sus diez horas y precio de tasación; 
y para la celebración de ]a segunda subasta, se señala 
el próximo día 28 de mayo de 1997, a sus diez 
horas, y con la rebaja del 25 por lOO, y caso de 
resultar desierta esta segunda subasta, se señala para 
la tercera el siguiente día 25 de junio de 1997, 
a sus diez horas y sin. sujeción a tipo, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca que se dirá, no admi
tiéndose posruras que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores en el Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta número 1665-0000-18-0168-96, oficina prin· 
cipal 5595. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por lOO de la valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros tirulos. 

Quinta.-Las cargas y graváme:pes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin desrinarse a 
su extinción el precio del remate y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

Finca objeto de subasta 

Casa de planta baja y un piso, con un patio a 
su detrás unido, situada en el término de Cerviá 
de Ter, señalada de número 31 en la calle Priorat; 
de cabida, en junto, casa y patio. 176 metros cua
drados, de los que la casa tiene una superficie en 
planta baja de 94 metros 50 decímetros cuadrados. 
Linda: Al frente, poniente, con calle Priorat; a la 
derecha, entrando, mediodía, ,con resto de fmca de 
Ezequiel Ventalló y parte con la carretera que va 
de Medinyá a I'Estartit; a la izquierda o norte, con 
doña Cannen Llinas. y fondo u oriente, con la seño
ra Lllnas y el señor Gin es Font o su sucesor. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Girona, 
inscripción tercera de la fmca 1.149 al folio 174 
del tomo 2.459, libro 34 de Cerná de Ter. Valorada 
en 13.700.000 pesetas. 

Para el caso de resultar negativa la diligencia de 
notificación al demandado de dichos señalamientos 
servirá la publicación del presente edicto como noti
ficación al demandado. 

Dado en Girona a 24 de enero de 1997.-El Magis· 
trado-Juez. Jaume Masfarré Coll.-El Secreta
rio.-13:582. 

GIRONA 

Edicto 

Dona Isabel Soler Navarro. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de los de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutlvo-otros títulos, con el número 217/1992, 
a instancias de Caixa d'Estalvis de Sabadell, contra 
doña Maria Martí Tarres e ignorados herederos o 
herencia yacente de don Juan Soler Avellana, y con-
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forme a los dispuesto en providencia de esta fecha, 
por medio del presente se sacan.a la venta, en pri
mera. segunda y tercera públicas subastas, y término 
de veinte dias y en lotes separados. los bienes que 
se dirán, y que fueron embargados a los demandados 
en el procedimiento indicado. 

Será tipo, para la primera subasta, la cantidad 
dada pericialmente a los bienes y que asciende, res
pecto de la finca registral numero 9.949. a la can
tidad de 2.470.000 pesetas. y respecto de la fmca 
registral·número 9.498, a la cantidad de 2.770.000 
pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el tipo fijado para 
la primera subasta. con la rebaja del 25 por lOO. 
o sea, respecto de la fmca registral número 9.949. 
asciende a la cantidad de 1.852.500 pesetas, y res· 
pecto de la fmca registral número 9.498, asciende 
a la cantidad de 2.077.500 pesetas. 

La tercera, también en su caso. se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para poder concurrir a las subastas, será preciso 
que los licitadores consignen, previamente, en la 
cuenta número 1664, clave 17, del Banco Bilbao 
Vizcaya, de esta ciudad, el 20 por lOO efectivo de 
los indicados tipos. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes. de los tipos fijados, y sólo la parte 
ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Caso de celebrarse tercera subasta. si hubiese pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma. se aprobará 
el remate. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado de Primera Instancia número 1: 

Por lo que se refiere a la primera, el dia 27 de 
maYO de 1997, a las diez horas. 

Para la segunda, el día 20 de junio de 1997, a 
las diez horas. 

Para la tercera, el dia 21 de julio de 1997, a 
las diez horas. 

Los titulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaría., para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta. 
previniéndoles, además, que los licitadores deberán 
conformarse con ellos, y que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda ubicada en el piso segundO de 
la casa número 30 del carrer Nou, de Banyoles. 
Inscrita en el tomo 2.563,libro l68,folio 179, fmca 
número 9.949. 

Urbana.-Vivienda ubicada en el piso primero de 
la casa número 30 del carrer Nou, de Banyoles. 
Inscrita en el tomo 2.563, libro 168, folio 176, finca 
número 9.948. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a los ignorados herederos, o herencia yacente de 
don Juan Soler Avellana y a las demás personas 
interesadas. 

Dado en Girona a 18 de febrero de 1997.-La 
Magistrada·Juez, Isabel Soler Navarro.-El Secreta
rio.-13.658. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don José B. Losada Fernández. Magistrado·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Granollers, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 485/1995 de registro, se sigue procedimientojudi· 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Caixa de Cataluña, representado por 
el Procurador don Carlos Alberola Martinez, contra 
«Granollers Automoció, Sociedad Anónima», en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua-
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ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
Y pública subasta, por término de veinte dias. por 
el tipo pactado en la escritura, que es de 55.343.750 
pesetas, la fmca especialmente hipotecada que se 
dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en avenida del Par~ 
que, 7. tercera planta, el próximo día 14 de abril 
de 1997 y hora de las doce. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca, ya expresada. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores, previamepte, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por lOO 
de la valoración. 

Tercera.-Podrán hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la. responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que serán a 
cargo del adjUdicatario las cancelaciones e Jnscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

Sexta.-Y. en prevención, para el caso de que no 
hubiera postor para la primera subasta. se acuerda 
señalar segunda subasta, para el día 14 de mayo 
de 1997 y hora de las doce, con· las mismas con
diciones indicadas para la primera, pero con rebaja 
del 25 por lOO del tipo fijado en la anterior, y, 
asimismo y en prevención. se acuerda señalar tercera 
Y última, sin sujeción a tipo, para el dia 13 de junio 
de 1997 y hora de las doce, con las mismas con
diciones expresadas. 

Finca objeto de subasta 

Una porción de terreno, cercado de paredes, que 
ocupa una superfiCie de 268 metros 55 decirnetros 
cuadrados. sita en la ciudad de Granolleis, y en 
la calle continuación de la Tarafa. Sobre dicho terreo 
no existe, actuabnente. construido un edificio. entre 
medianeras. compuesto de planta baja solamente, 
desrinado a taller, de superficie 268 metros 55 decí
metros cuadrados. Linda: Al este. frente, con calle 
continuación de la Tarafa; al sur, derecha, con la 
calle Francisco Ribas, hoy 3; al norte, izquierda, 
con doña Margarita Terricabras, y por detrás, oeste, 
con .casa de don Isidro PtUadas Jané, de la calle 
Joan Primo Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Granollers al tomo 2.211, libro 536 
de Granollers. folio 182, finca número 1.475, ins
cripción undécima. 

Asimismo, se hace constar Que la publicaCión del 
presente edicto servirá de notificación en legal fonna 
a los demandados, para el caso de que la notificación 
personal resultase negativa. así como que. en caso 
de suspenderse alguno de los señalamientos. por 
fuerza mayor, se trasladarta al siguiente dia hábil, 
exceptuándose el sábado. 

Dado en Granollers a 28 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, José B. Losada Femández.-EI 
Secretario.-13.662. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Julián Muelas Redondo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Guadalajara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 64/1995. se tramita procedimiento de juicio eje· 
cutivo a instancia de «Banco Bilbao VlZcaya, Socie
dad Anónima», contra -«Transportes Hombradas 
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González, Sociedad Limitada., don Jesús Hombra-
~ dos Dávi1a y doña Josefa Gonzá1ez González. en 

el que por resolución de esta -fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por .primera vez y término 
de veinte días, los bienes _ que luego se dirán," seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 
30 de abril de 1997 •. a las doce horas. con las pre
ven_ciones sjguientes: 

Primera.-Que no se· admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previlll1lente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el .Banco Bilbao VIZ
cay.¡, Sociedad An6nima>. núméro 1802000 17064/95. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimient9, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero.en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con' 
curtir con la calidad de ceder el remate a tercero", 
,Cuarta.-En. todas las subastits. desde el anuncio 

. hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra!. que suple 
los titulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse '\ su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsllbilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para .. la celebración 
de una segunda el día 26 de mayo de 1997. a las 
doce horas. sitviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevencjones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadollls. en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de uná tercera el dia 30 de junio 
de 1997: a las dooe horas. cuya ·subasta se celebrljorá 
sin sujeción a tiPo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sitvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
. no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Lote l. Urbana, local tercero de la casa nÚl11e
ro 5. de la fase segunda del bloque nÚl11ero l. en 
término de Guadalajara. Viviénda en planta baja, 
interior izquierda, letra D; con superficie construid'a 
de 73.53 metros cuadrados y útil de 59.08 metros 
cuadrados. y se distribuye en ·vestíbulo. tres dor
mitorios. aseo y cocina con solana, lavaderoo-ten
dederó. Linda. mirando desde la calle. derecha, cOn 
local cuarto. patio de luces y caja de escalera; izquier
da, con la casa total· y patio de luces; fondo. terreno 
sÍn edificar a la espalda, y al frente. con el local 
segundo y patio de luces. Cuota del 5 por 100. 
Sita en la calle Ecuador. nÚl11ero 9. 1.0 D. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad nÚl11ero 2 de Gua
dalajara, sección Guadall\iara, 1.0 B. a los folios 
3 y siguientes. tomo 1.465. libro 67, fmca registral 
6.434. antes fmca 13.105. 

Valorada en 7.101.600 pesetas. 
Lote 2. Finca rústica de regadío. sita en Val

denoches. ·número 246 del plano. de 1 hectárea 
34 áreas 99 centiáreas. Linda: Norte. carretera 
Madrid-Barcelona, arroyos de la Vega y otro y 
Ramón Corrales Viejo. 248; sur. número 242. arroyo 
de la Vega, número 245 y camino del Prado; este. 
un arroyo y nÚl11ero 248. y oeste. nÚl11ero del plano 
242 y nÚl11ero 245. Queda atravesada por el arroyo 
de la Vega. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
nÚl11ero Ide Guadalajara, finca 1.889. tomo 925. 
folio 84. 
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Valorada en 4.800.000 pesetas. 
Lote 3. Vehículo camión «Daf». coI¡ hormigo

nera, modelo Fat 2.900 KV. matricula GU·8566·E. 
nÚl11ero de bastidorXLRAT28KTOE362159. fecha 
de matriculación 20 de noviembre de 1990. 

Valorádo en 3.200.000 pesetas. 
Lote. 4. Vehículo camión «Pegaso», con hormi

gonera, modelo 2l80-51. matricula GÚ·5427·B. 
número de bastidor 1641.00756. Fecha de matri· 
cul~ción 22 de junio de 1979. 

Valorado en 500.000 pesetas. 
Ambos vehiculos se encuentran en poder del 

depositario. don Jesús Maria Saboya de la Fuente. 

El presente edictoj servirá de notificación en for
ma a los demandados. 

Dado en Guadalajara a 27 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Julián Muelas Redondo.-EI Secre· 
tariQ.-13.651. . 

HOSPITALET DELLOBREGAT 

Edicto 

Doña Maria Jesús Laita Flores. Secretaria del Juz
gado de Primera I¡}startcia e Instrucción nÚl11e
ro 9 de los de Hospitalet de Llobregat. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y a instancias 
de doña Fermina Martin Sánchez. se sigue expe· 
diente dejiujsdicción voluntaria nÚl11ero 209/1994. 
sobre declaración de fallecimlento de su esposo don 
Regino Antón Diaz, natural de Serradilla (Cáceres). 
híjo de don Claudio Antón y de doña Antonia Diaz. 
que se ausentó del domicilio famiJiar· en agosto 
de 1983. no teniéndose noticias del mismo. desde 
dicha fecha y en cuyo expediente se ha acordado. 
en virtud de lo dispuesto en el articulo 2.042 dé 
la Ley de Enjuiciamiento Civi1, la publicaCión del 
presente edicto. dando conocimiento de la existencia 
del referido expedi~te. 

Dado I'n Hospitalet de Llobregat a 2. de diciembre 
de 1996:':'-La Secretaria judicial, Maria Jesús Laita 
Flores.-77.486-E. .y 2.' 10-3-1997 

HUELVA 

Edicto 

Don Francisco José Martin Mazuelos. Magistra· 
do-Juez de Primera Instancia número 1 de esta 
ciudad de Huelva y su partido. 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo-otros 
títulos~ seguidos en este Juzgado con el número 
426/1990. a instancias de Caja Rural Provinc1al de 
Huelva, representado por el Procurador señor Caba
llero Diaz. contra don José Azuaga González y don 
Francisco· Moreno Gonzá1ez. se ha mandado sacar 
a pública subasta, por término de veinte dias. los 
bienes que al fmal se reseñan. a celebrar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. con arreglo a los siguien
tes señalamientos y condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta se señala .. ¡dia 
24 de abril de 1997 y hora de las diez. por el 
tipo de lasación, debiendo los licitadores consignar, 
previamente, en la cuenta provisional de 'consig
naciones de este Juzgado en el. Banco Bilbao Viz
caya, oficina principal de Huelva, sita en calle 
Vázquez López.· número 5. nÚl11ero de cuenta 
25000-1911000017042690. una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. No se admitirán pos· 
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segtinda.-En el segundo supuesto de nó concurrir 
postores y de no solicitar la parte actora la aclju
dicación. la segunda subasta tendrá lugar el día 22 
de mayo de 1991 y hora de las diez. con rebaja 
del 25 por 100. exigiéndose también a los licitadores 
el 20 por 100 del resultante. sin admitirse posturas 
que no cubran los dos tercios del mismo. 
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Tercera.-Para el caso dI;! que tampoco concurran 
postores a la segunda ni haya solicitado el actor 
la acljudicación. queda convocada tercera subasta, 
sizÍ sujeción a tipo. para el día 19 de jimio de 1997 
y hora de 1 .. diez. debIendo consignar los licitadores 
el 20 por lOO del tipo que sirvió para la' segunda. 

Cuarta._Sólo la parte demandante podrá ejercitar 
el derecho:dv ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Desde el anuncio de las subastas .hasta 
su celebraciól1 podrán hac!,rse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositándose en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél el importe del 20 por 100 
del tipo o acompañar el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Que . los bienes salen a pública subasta a 
instancias de la parte eje~utante en la foona prevista 
en el articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. sin que los ejecutados hayan presentado los 
titulos de propiedad ,de las fmcas a subastar. ni. s.e 
hayan !iUPlido previamente la falta de titulos. y que 
la certificación del Registro. relativa a las hípotecas. 
cargas, censos y gravámenes a que se encuentra 
afecto las ·[mcas. ha sido aportada a los autos. y 
se encuen.tra de manifiesto en Secretaría a los lici
tadores que deseen examinarla. 

Séptima.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulilción existente. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y las preferentes. 
si las hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el' rematante las acepta 
y queda subrogado eri la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octava.-Asimismo. mediante el presente edicto 
se le notifica las subastas a la parte demandada. 

Bien a subastar 

1. Urbana.-Piso iltico en Punta Ulflbria, en calle. 
Ancha, esquina a calle Tiburón, con una superficie 
de 75 metros cuadrados. Valorada pericialmente en 
la cantidad de 6.200.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 27 de enero de 1997.-EI Magis
trado-Juez. Francisco José Martin Mazuelos.-EI 
Secretarlo.-J3.568. 

HUELVA 

Edicto 

Don Francisco Betiano Arenado. Magistrado-Juez " 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de los de Huelva, 

Hace saber: Que efr este Juzgado se siguen autos 
de jnicio civil ejecutivo 191/1994. en relación con 
las publicaciones hechas en el .• Boletin Oficial del 
Estado» de fecha' 13 de febrero de 1997. número 
de anuncio 7289.3. página 2717 y «Bolettu Ofi
cial» de la provincia de 25 de enero de 1997. número 
de anuncio 230. corregido en el de 5 de febrero 
de 1997. hace saber: Que el bien objeto de la subasta 
señalada no es el publicado en dichos anuncios en 
error material de transcripción. si no el siguiente: 

Finca sita en Huelva, esquina avenida Ferico Moli
na y Calla Rociana 3-A, con acceso por escale
ra l. de superficie útil 88.32 metros cuadrados. finca 
·registral número 56.075; valorada en la suma de 
7.800.000 pesetas. a cuyo efecto lo expido. 

Dado en Huelva a 25 de febrero de 1997 .~EI 
Magistrado-Juez. Francisco Betiano Arenado.-EI 
Secretario.~ 13.593-3. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Raquel Rojo Vega, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 6 de Ibiza (Baleares). 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, registrados con el número 
180/1996, promovidos por Bancaja, contra doña 
María Teresa Retolaza Arrieta, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
fmal se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Secre
taría de este Juzgado, sito en avenida Isidoro Maca· 
bicho número 4. 5.0

, celebrándose la primera subasta 
el dia 9 de abril, a las diez horas; en caso de no 
haber postores, se señala para la segunda subasta 
el día 8 de mayo, a la diez horas, y si tampoco 
los hubiera en ésta, la tercera subasta se celebrará 
el día 5 de junio, a las diez horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado. es decir, 
16. J 25.000 pesetas; para la segunda, el 75 por 100 
de la anterior, y la tercera, que saldrá sin sujeción 
a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fIjado para cada una de las subasta, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tcrcero.-Para tomar parte en las subasta deberán 
los licitadores previamente consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, en 
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de Ibiza, cuenta 
número 042300018, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del tipo de cada una de las 
subastas, o del de la segunda, tratándose de la 
tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
su basta, podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de haber hecho la 
consignación a que se refiere el punto anterior. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretarla, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precia del remate. 

Octavo.-Caso de que hubiere de suspenderse . 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma ·hora, para el siguiente día hábil 
de la semana de la cual se hubiere sefialado la subas
ta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Noveno.-Sc devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligaci6n y,. en su caso, como parte del precio 
de venta. 

Décimo.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate de los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécimo.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 3.190, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Ibiza, al folio 83, 
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tomo 1.219. libro 33. sección primera. Dicha fInca 
registral corresponde a un apartamento denomina
do 216, A-3, en la planta segunda del edificio .Me
diterráneo», de lOO metros cuadrados. Y el tipo, 
para la primera subasta será de 16.125.000 pesetas. 

Expido el presente edicto en Ibiza a 23 de enero 
de l 997.-La Secretaria. Raquel Rojo Vega.-13.667, 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ai1haud, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Ibiza y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo bajo el número 
estadístico 104/1985, promovidos por ({Banca Cata
lana, Sociedad Anónima», representada por el Pro
curador don Adolfo López de Sorla, contra don 
Javier Ormazábal Astiazarán, en los que se ha acor
dado, por providencia del día de la fecha, sacar 
y anunciar la venta. en pública subasta, por tres 
veces y en las fechas que se señalarán, por el tennino 
de veinte días entre cada una de ellas, los bienes 
inmuebles embargados que al final de este edicto 
se dirán, con el precio de tasación, según infonne 
perlcial practicado. que también se dirá al fmal de 
cada bien embargado. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate 
de los bienes. en la Sala de Audiencias ,de este 
Juzgado, sito en el edificio de los Juzgados, avenida 
de Isidoro Macabich, número 4, las fechas si
guientes: 

En primera subasta el día 17 de abril de 1997, 
a las once horas, por el tipo de tasación de los 
bienes. 

En segunda subasta. para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse Jos bienes o no 
haberse pedido la adjudicación en debida fonna por 
la parte ejecutante, el dia 16 de mayo de 1997, 
a las once horas, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación de la primera. 

y en tercera subasta. si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate o no se pidiera 
la adjudicación con arreglo a derecho, el próximo 
dia 19 de junio de 1997, a las once horas, sin suje
ción a tipo. 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en cualquier subasta. 
todo postor, excepto el acreedor ejecutante, dcbcid 
consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subasta Y. de llegarse a la tercera, una cantidad igual 
al 20 por 100 del tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier ofi
cina o sucursal del Banco Bilbao VIZcaya, a la que 
se facilitará por el depositante los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Ibiza, cuenta provisional de consignaciones 
del Juzgado número 0414 del Banco Bilbao Vizcaya 
(paseo Vara de Rey, número 11, oficina núme
ro 0288). Número de expediente, debiendo acom
pañar el resguardo de ingreso correspondiente. 

Segunda.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. en la Secretaria, consignando los porcentajes 
referidos en la condición primera, conteniendo el 
escrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecidas en la condición quinta, sin 
cuyo requisito no se admitirá la postura. 

Tcrcera.-Las posturas que podrán hacerse en cali
dad de cedcr el remate a terceros sólo serán admi
sibles cuando las practique la parte ejecutante, la 
cual deberá verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado que haya celebrado la 
subasta, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptar la cesión, y previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio de remate. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dus terceras 
partes de los tipos respectivos dc licitación. 
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Quinta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad, obran tes en autos, conforme al artícu
lo 1.496 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y puestos 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licitador acép
ta los títulos como bastantes y no puede exigir otro; 
que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere. quedaran 
subsistentes y sin cancelar. Que el rematante/ad
judicatario acepta tales cargas/gravámenes anterio
res y preferentes, quedando subrogado en la· nece
sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en las subastas. salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor). se tras
lada su celebración, a la misma hora, para el siguien
te viernes hábil de la semana dentto de la que· se 
hubiere señalado la subasta suspendida. 

Bienes embargados objeto de subasta 

Urbana.-Entidad registra! número 84, o sea, apar
tamento señalado con el número 68 del edificio 
denominado «Príncipe», cuyas fachadas norte y sur 
dan, respectivamente, a la calle Ramón Muntaner 
y al futuro paseo Marítimo. con accesos en todas 
sus fachadas. Tiene una superficie de 30 metros 
65 centirnetros cuadrados. Situado en la planta 
segunda de la fachada norte o quinta por la fachada 
sur. Inscripción al tomo 1.048, libro 243, folio 72, 
flnca registral número 8.031, mscripc;ión tercera 
(que ha pasado a ser la fmca registral número 1.482 
al folio 24 del libro 18 de la ciudad, sección se
gunda). 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 2.600.000 pesetas. 

Urbana.-Entidad registral número 95, situada en 
el mismo edüicio que la finca anterior. Tiene una 
superficie de 29 metros 80 centímetros cuadrados. 
Está situado en la planta segunda de la fachada 
norte o quinta por la fachada sur. Inscripción al 
tomo 1.048, libro 243, folio 74, finca registral núme
ro 8.042-N, inscripción tercera (que ha pasado a 
ser la fillca registral número ] .498 al folio 56 del 
libro 18 de la ciudad, sección segunda). 

Valorada, a cfectos de subasta. en la cantidad 
de 2.600.000 pesetas. 

Dado en Ibiza a 7 de febrero de 1997.-El Magis
trado-Juez, Juan Carlos Turres Ailhaud.-EI Secre
tario.-13.597-3. 

IBIZA 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de esta ciudad, que cumpliendo 10 acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo ] 3 l de la 
Ley Hipotecaria, número 234/1993, promovido por 
la Procuradora doña María Cardona Cardona, en 
representación de Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad dé Madrid, se saca a pública subasta, por las 
veces que se dirán y ténnino de veinte días cada 
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una de ellas, la finca especialmente hipotecada por 
doña Estela Maria Calomar Femández, que al final 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta· tendrá lugar en la Sección Civil de 
este Juzaado, po.- primera vez, el dla 14 .de abril 
de 1997, a las once horas, al tipo del precio tasado 
en escrituni de constitución de la hipoteca. que es 
la cantidad 10.200.000 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez, el dla 12 de 
mayo de 1997, con el tipo de tasación del 75 "por 
100 de dicha suma; no habiendo postores de la 
misma se señala, por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, el dia 18 de junio de 1997, celebrándose, en 
su caso, estas dos últimas a la mism¡l hora que 
IaprimeJ;ll. 

Condiciones 

Primera.,..No se admitirá postura alguna que sea 
Inferior a.1a cantidad de 10.200.000 pesetas, que 
es el tipo .pactado en la mencionada escritl¡ra; en 
cuanto a la segunda subasta al 75 por 100 de esta 
SUll18., Y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos,· de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales. depósitos, todos 
ÍDs demás postores, sin excepción, deber'..n consigo 
nar en la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
número 418 del Banco Bilbao V¡zcaya, oficina Yara 
del ~y, Ibiza (ciáve de procedimiento 18), una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subas
tas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte en 
las mismas. En la tercera subasta,. el depósito con' 
sistirá en el 20. por 100, por· lo metÍos. del tipo 
fliado para la segunda y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a,ella._ 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la pUblicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqué~ el resguardo de haber hecho la con· 
signación en la citada cuenta corriente. 

QÍarta.-Los autos y la certificación del Registro 
- a que se refiere la regJá 4," del ártIcu:Io 131 de 

la Ley Hipotecarla están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderán que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los· acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los ártIculos 262 
al 279· de la Ley de Erúuiciamiento Civil de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Entidad registra! número 6, apartamento señalado 
con el número 6, en la planta semis6tano del edi· 
ficio A del corúunto residencial sito en la parroquia 
y municipio de San José, Cala Carbó. Se compone 
de varias dependencias~ con una superficie cons
truida aproximada de 36 metros 39 decimetros cua· 
drados, más un porche de 4 metros 5,4 decimetros 
cuadrados, situado en su parte delantera Y una zona 
de . jardin y cparkinp; sita en sU parte delantera 
y a su déri:cha entrando o lado este, tiene su acceso 
por el indicado jardin delantero. Fmca mimo
ro 21.436, tomo 1.263, folio 57 del Registro de 
la Propiedad número 2 de Ibiza. 

Dado en Ibiza a 21 de febrero de 1997.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-13.5 15-60. 

Lunes 10 marzo 1997 

INCA 

Edicto 

Don Julio Á1varez Merino, Juez del Juzaado de 
Primera Instancia número 4 de Inca, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del articulo \31 de la Ley Hipotecaria, número 
214/1996. a instancias de .Banca March, Sociedad 
Anónima>, representado pCIt la Procuradora doña 
Juana MarIa Serra UuII, contra don Pedro Millas 
Vlih!longa,· doña Francisca Ferriol Busquets y doña 
Antonia Matas Ferriol, en los cuales he acordado 
sacar a la venta en pública subasta el bien que al 
fmal se describirá, bl\jo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectUado el señalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo \31 de la Ley Hipotecaria,· 
confornlo_a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: A las diez horas del dla 15 de 
abril de 1997. 

Segunda subasta: A las diez horas del dla 14 de 
mayo de 1997. 

Tercera subasta: A las diez horas del dia 10 de 
junio de 1997. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de 
9.246.000 pesetas. Para la segunda, él 75 por 100 
de aquel tipo y la tercera será sin Slijeción a tipo, 
no admitiéndose posturas en las dos primeras Infe· 
riores al tipo de cada uria. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
todos los postores, a excepción del acreedor deman· 
dante, deberán consignar una cantidad igua1. por 
10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. Los 'depósitos para particiPlU" deberán 
llevarse a cabo en cualQuier oficina del Banco Bilbao 
V¡zcaya, en la cuenta número 042900018214/96. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta SIl celebración, podrán hacerse posturas por 
_rito en pliego cerrado, verificándose los depóSitos 
antes aludidos. El escrito deberá contener necesa
riamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiera, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Sereservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no . resultaren rematantes, siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Sirva la publicación edictal de la presente reso
lución, como notificación en forma. en caso de no 
ser habidos los demandados y terceros poseedores. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Pieza de seCano ,e indivisible, con una 
casita rústica, denominada .Se Coma., sita en el 
término municipal de Sineu, de cabida aproximada 
67 áreas 47 centiáreas. Inscrita al tomo 3.433, libro 
240 de Sineu, folio 187, fmea 8.984-N, inscripción 
tercera. 

Dado elL Inca a 3 de febrero de 1 997.-El Juez, 
Julio Á1varez Merino.-La Secretaria.-\3.479. 
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INCA 

Edicto 

Don Julio Á1varez MerinO, )uez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Inca, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del ártIculo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
376/1996, a instancias"de Clija de Ahorros y Monte 
de Piedad de las Baleares (Sa Nostra), representada 

- por el Procurador don Antonio Serra LIuIl, contra 
Distribuciones Ca's Xifoner, don Pedro Matas 
Villaonga, doña Francisca Ferriol Busquets y don 
Bartolomé Ferriol Mllteu, en los cuales he acordado 
sacar a la venta en pública subasta el bien que al 
fmal se describirá, bl\jó las siguientes condiciones: 

Primera.-EI·remate se lleVará. a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las .sigulentes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: A las diez horas del dla 15 de 
abril de 1997. 

Se8uuda subasta: A las diez horas del dla 14 de 
mayo de 1997. 
- Tercera subasta: A las diez horas del dla 10 de 

junio de 1997. 

Servirá de· tipo para la primera subasta el de 
3.042.000 pesetas. Para la segunda, el 75 por 100 
de aquel tipo y. br tercera será sin sujeción a tipo, 
no admitiéndose posturas en las dos primeras infe
riores al tipo de cada una. 

\ 
Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 

todos los postores, a excepción del acreedor deman· 
dante, deberán consignar una cantidad igua~ por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. Los depósitos para participar deDerán 
·lIevarse a cabo en cualquier oficina del Bánco Bilbao 
VIZcaya, en la cuenta número 042900018376/96. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hÍlsta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
antes aludidos. El escrito deberá contener necesa
riamente la aceptación expresa de laS obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo reqUisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un .tercero. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regi .. 
tro de la Propiedad,.~:I1 quo se refiere la regla 4." 
del ártIculo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de 
manifiesto en la Secretaria de-este Juzaado. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose qne el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptlma.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Sirva la publicación edictal de la presente reso
lución, como notificación en forma. en caso de no 
ser habidos los demandados y terceros poseedores. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Pieza de tierra secano e -indivisible, sita 
en término de Sineu, denominada .La Viña Yell .... 
Tiene una superfICie de 62 áreas 18 centiáreas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Inca, al 
tomo 3.485. libro 243 de Sineu, folio 22, fmea 
12.210. 

Dado en Inca a 3 de febrero ~ 1997.-El Juez, 
Julio ÁIvarez Merino.-La Secretaria.-13.480. 
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JAÉN 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Pedro Lúpez Jiménez, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 2 
de Jaén, 

Hace saber: Que en autos número 37/1996, de 
juicio de menor cuantía a instancias de Unicaja,. 
contra doña Isabel Aguilar' Morales y herederos de 
don Pedro Virgilio Villalba Pl:rez se ha acordado 
sacar en pública subasta, en el local de este Juzgado, 
palacio de Justicia, calle Arquitecto Berges, número 
16. 

Fecha: A las once horas, de los días 16 de abril, 
16 de mayo y 17 de junio de 1997; la primera 
y la segunda con el 25 por lOO de rebaja; y la 
tercera sin sujeción a tipo, respectivamente. 

Tipo: No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tipo, debiendo consignar 
los licitadores. al menos, el 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero, sólo por el actor, consignación que 
se hará en la cuenta numero 2040 del Banco Bilbao 
VIzcaya, oficina principal de Jaén. 

Titulos, cargas y gravámenes: Los titulos y cer
tificacion!!s del Registro de la Propiedad estarán 
de manifiesto en Secretaria; las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Urbana.-Número 12. Piso primero B, en la 
escalera número 3 del portal 2 del edificio en Jaén, 
avenida Gran ~e, hoy avenida de Andalucia. Finca 
número 9.673. 

Su valor: 9.650.000 pesetas. 
Un velúculo turismo marca «Renault». ma,tricula 

J-9464-M. 
Su valor: 270.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 13 de febrero de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Pedro López Jiménez.-EI Secreta
rio.-13.535. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

La ilustrísima señora doña Estrella Delgado de 
Arnaiz, Magistrada-Juez accidental del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
los de Jerez de la Frontera, 

Hace saber: Que en este Juzgado. de mi cargo, 
bajo el número 168fl991, se sigue juicio ejecutivo, 
a instancias de «Banco Atlántico, Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador don Juan 
Carlos Carballo Robles, contra don Vicente Delgado 
León, e «Inmoaljarafe, Sociedad Anónima», en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
primera y publica subasta, por término de veinte 
dias, por primera, segunda o tercera vez. en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la actora de interesar en su momento la adju
dicación de los bienes que al fmal se describen, 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audíencias de.,este Juzgado, a las once horas: 

La primera, por el tipo pactado, el dia 15 de 
abril de 1997. 

La segunda. con la rebaja del 25 por lOO, el 
día 15 de mayo de 1997. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 16 de junio 
de 1997. 

Que para tomar parte en la primera subasta debe
rán consignar. previamente, tos licitadores en la 
Mesa del Juzgado el 20 por lOO del tipo que sirve 
de base, y en la segunda y tercera, el 20 por lOO 
del señalado para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
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celebración, consignando al presentarlo al Juzgado 
el tanto por ciento indicado para <;ada caso. 

En la pdmera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo que sirve de base 
para cada una de ellas, pudiendo rematarse en cali
dad de ceder a un tercero en todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmedíato, a 
la misma hora. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y deberá conformarse 
con ella. encontrándose de manifiesto en Secreta
ria los autos y la certificación a que se refiere la 
regla 4.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe· 
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de los señalamientos de las subastas, confonne 
a lo prevenido en la regla 7.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en las fincas subastadas. 

Fincas objeto de subasta 

Finca número 1.045, suerte de viña. conocida por 
la de Cámara, al sitio de «La Erilla" en el término 
de Espartinas, cabida de 54 áreas 26 centiáreas, 
es decir, 5.426 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.074, folio 155,libro 76 de Espartinas, inscripción 
sexta. Tasada en 16.278.000 pesetas. 

Finca numero 4.465, suerte de tierra, nombrada 
«Las Erillas», en el pago del mismo nombre, término 
de Espartinas, cabida de 2.377 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.151. folio 100, libro 82 de Espar
tinas, inscripción segunda. Tasada en 7.131.000 
pesetas. 

Finca número 4.464, rustica, suerte de tierra nom
brada .Las ErilJas" al sitio del mismo nombre, cabi
da 2.377 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.308, 
libro 94 de Espartinas. inscripción primera. Tasada 
en 7.131.000 pesetas. 

Finca número 5.467, rustica, suerte de vía, al sitio 
de «La Erilla», cabida 5.426 metros cuadrados. Ins
crita al folio 17, tomo 1.308, libro 94 de Espartinas. 
Tasada en 16.278.000 pesetas. 

Finca número 4.442, rustica, suerte de viña al 
sitio de «La Eri11a», conocida por la Cámara, cabida 
de 5.860 metros cuadrados. Tasada en 17.580.000 
pesetas. .' 

Finca numero 4.276, rustica, suerte de viña, al 
sitio de «La Erilla», pago de las Cerillas, del término 
de Espartinas, cabida de 2.377 metros cuadrados. 
Tasada en 7.131.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 15 de enero de 
1997.-La Magistrada-Juez, Estrella Delgado de 
Arnaiz.-EI' Secretarto.-13.586. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Estrella Delgado de Arnaiz, Magistrada-Juez 
accidental de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Jerez de la Frontera, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el numero 636/1995, se sigue juicio ejecutivo, 
a instancias de .Banco de Andalucia, Sociedad Anó
nima», representado por él Procurador señor Marín 
Benítez, contra don Ignacio González Garci-Mier, 
don Faustino González Aparicio y «.Jostrana, Socie
dad Limitada», en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días, por primera, segunda o tercera vez, 
en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a la actora de interesar en su momen
to la adjudicación de los bienes que al fmal se des
criben. bajo las siguientes condiciones: 

BOE núm. 59 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las once treinta horas. 

La primera, por el tipo pactado, el día 23 de 
abril. 

La segunda, con la rebaja del 25 por lOO, el 
día 23 de mayo. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 23 de junio. 
Que para tomar parte en la primera subasta debe

rán con,signar, previamente, los licitadores en la 
Mesa del Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve 
de base, y en la segunda y tercera, el 20 por 100 
del señalado para la segunda. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. consignando al presentarlo al Juzgado 
el tanto por ciento indicado para cada caso. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo que sirve de base 
para cada una de ellas, pudiendO rematarse en cali
dad de ceder a un tercero en todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá .seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Se entepderá que todo licitador acepta como bas
tante la ~tl,!l2.ción existente y deberá conformarse 
con ella, I.!ncontrándose de manifiesto en Secretaria 
los autos y la certificación a que se refiere la regla 
4.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes. 
si las hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El presente edicto sirve de notificación al deudor 
de los señalamientos de las subastas, conforme a 
lo prevenido en la regla 7.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso que dícha notificación 
hubiere resultado negativa en las fmcas subastadas. 

Fincas objeto de subasta 

Mitad indivísa de la finca nUmero 4.887-N, ins
crita al tomo 1.379, libro 318, folio 204. inscripción 
4.", del Registro de la Propiedad número 1 de esta 
ciudad, sita en planta 6-A, edificio número 2, calle 
Eguiluz, de Jerez. Tasada en la suma de 5.600.000 
pesetas. 

Mitad indivísa de la fmca nUmero 4.821-N, ins
crita al tomo 1.485, libro 424, folio 122, inscripción 
4.·, del Registro de la Propiedad nUmero I de esta 
ciudad, sita en planta sótano del edificio número 
2, calle Eguiluz, de Jerez. Tasada en la suma de 
350.000 pesetas. 

Finca número 29.329, inscrita al tomo 1.402,libro 
341, folio 104, inscripción décima, del Registro de 
la Propiedad nUmero I de esta ciudad. Sita en calle 
Guadalete, 7, de Jerez. Tasada en la suma de 
40.300.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 23 de enero de 
1997.-La Magistrada-Juez accidental, Estrella Del
gado de Arnaiz.-El Secretarto.-13.645. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Estrella Delgado de Arnáiz, Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número I de los de Jerez de la Frontera, 

Hace saJ>er: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 376/1993, se sigue juicio ejecutivo, 
a instancias de Unicaja, representado por la Pro
curadora señora Moreno Morejón, contra don Anto
nio García Márquez y doña Pastora Berraquero 
Monje, en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte días, por primera. segunda o tercera vez, 
en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a la actora de interesar en su momen-
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to la adjudicación del bien que al fmal se describe. 
bajo las sigUientes condiciones: 

Que las subastas tendrán iugar en la Sala de 
Audiencias de eSte Juzgado. a las once horas. 

La primera.' por el tipo pactado. el dia 29 de 
abril; la segunda, con Iareb'lia del 25 por 100, 
el día 28 de mayo, y la tercera. sin sl'jeción a tipo, 
el dia 27 de jwúo. 

Que para tomar parte en la primera subasta, debe
rán consignar, previamente. los licitadores en la 
Mesa del Juzgado. el 20 por 100 del tipo qúe sirve 
de base. y en la segunda y tercera. el, 20 por· lOO 
del seilalado para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
, cerrado, desde·, el anuncio de la subasta hasta su 

celebración, consignando al presentarlo al Juzgado 
el tanto por ciento indicado para cada caso. 

. En la primera y segonda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo que sirve de base 
para cada una de ellas, pudiendo rematarse en cali: 
dad de ceder a un tercero en todas ellas. 

Si _por causa· de fuerza mayor tuviera que sus
pendersealgúna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato a 
la ruisma hora. 

Se entenderá que todo licitador' aceptÍl como bás
tante. la titulación' existente y deberá conformarse 
con ella,. encontrándose de manifiesto en Secretaria 
los autos y la certificación a que se refiere la regla 4.' 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, Y que las 
cargas y gravámenes anteriores y preferenteS. si los 
hubiere. al crédito de la aetora. continuarán sUb
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
ruismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El presente edieto sirve de notificación a los deu
dores de los señalamientos de las subastas, conforme 
a lo prevenido en la regla 7." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la fincas_subastadas. 

Fincas objeto de sum.sta 

Urbana número 15. Vivienda letra C, en plal1ta 
segunda, del bloque número 10. sita en playas de 
San Tolmo, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3, al tomo 1.052. sección segúnda, folio 95, 
fmca, número 17.454. Tasada en la suma de 
3.400.000 pesetas, 

Urbana sita'ion pago de San José, bloque primero, 
sexto C. inscrita al tomo 945. folio 110. sección 
segunda. Fmca número 13.461. del Registro de la 
Propiedad número 3 de esta ciudad., Tasada en la 
suma de 2.700.000 pesetas, 

Dado en Jerez de la Frontera a 5 de febrero de 
1997 . ...,La Magistrada-Juez accidental. Estrella Del
gado de Arnáiz.-EI Secretario.-13.591. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Laurdes Mario Femández, Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número I de los de Jerez de la Frontera. 

Hace saber: Que, en este Juzgado de rui cargo, 
bajo el número 383/1995. se sigoen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de .Caja Postal. Socie
dad AnóIlÍrlla>,' representada por el Procurador 
señor Medioa Martio, contra don Juan L. Corrales 
Vézquez y dOña Guadaiupe Reina Rodrtguez, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por térruino de veinte 
dias. por primera. segunda o tercera vez, en su Cl\sO. 
y sin perjuicio de la facultad que I~ confiere la Ley 
a la actora de interesar en su momento la adJu
dicación del bien que al' fmal se' describe, bl\jo las 
siguientes condiciones: 
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Que las subastas tendrán lugar en la Sala dó 
Audiencia de este Juzgado a las doce horas de su 
mañana.' 

La primera. el dia ruiércoles 30 de abril. 
La segonda, el dia jueves 29 de mayo. 
La tercera. el dia lunes 30 de jwúo de 1997. 

Primera--Que el tipo de subasta es el de 
11.500.000 peset¡lS, pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. El tipo de tasaciQn 
de la segunda es el 75 por 100 de la primera. sin 
que se pueda adt¡titir postura inferior a este tipo. 
siendo la tercera subasta· sin sujeción a tipo. 

Segonda.-Que, para tomar parte en la primera 
y segonda subasta, deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o en el esta
bleciruiento destinado a tal efecto una cantidad igual, 
por 1" menos, al 20 por 100 del precio que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
adruiti40s. Para la tercera subasta es necesaria la 
consignación del 20 por 100 del tipo fUado para 
la segunda. 

Tercera.--Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero con los requisitos 
que previene la regla 6_' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto ,a aquel el inlporte de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el estableciruiento destinadO al efecto. 

Quinta.--Que los autos y la certificación registra! 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito detactor contiouarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los ruismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Si por causas de fuerza mayor9 tuviera que sus
pender alguna de las subastas, se entenderá señalada 
su celebraci.ón para el dia hilbil inmediato a la misma 
hora 

El presente e¡!icto sirve de notifICaCión al deudor 
de los, señalamientos de las subastas conrorme a 
lo prevenido en la regla 7.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la fmca subastada. 

Finca objeto de subasta 

Urbana número 66.-Vivienda unifamiliar seña
lada con el número 47. Perteneciente a la parcela 
C-2 del coqjunto urbanistico denoruinado urbani. 
zación .El Pinat>, situado en la unidad de actuación 
La Pita, pago de Perceba. Está construida sobre 
una parcela de 99 metros 6 decímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.334, libro 122. folio 200-201. 
.finca número 9.315, inscripción tercera. del Registro 
de la Propiedad de esta ciudad_ 

Tipo de la subasta: 11.500.000 pesetas. 

Oado en Jerez de la Frontera a 12 de febrero 
de 1997.-La Magistrada-Juez accidental. Laurdes 
Mario Fernández.-EI Secretario.-13.660: 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Maria VIlma del Castillo González, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Jerez de la Frontera y SU partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en .procediruiento jUdicial sumario del ar
ticulo '131 de la Ley Hipotecaria que. con el número 
103/1996. se tramita en este Juzgado. promovido 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representado por la Procuradora doña María Isabel 
Moreno Morejón. contra «üleomecánica Española. 
Sociedad Liruitad .... sobre efectividad de préstamo 
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hipotecario. por medio del presente se anuncia la 
venta, en pública subastas, por térruino de veinte 
dias. de la fmca hipotecada que al fmal se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los licitadores consignar" previamente. en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes, según el tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán adruitidos, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a tercero. 

Segonda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la c,elebración de laS subastas, podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado. depositando 
en este Juzgado. junto a aquél el inlporte de la 
consignación expresada anterionnente. 

Tercera.-Los'autos.y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaría están de manifiesto en la Secre
taria de este JuzgadO; que se entenderá que todo 
Ucitadoracepta como bastante la titulación. y que 

. las cargas o gravámenes anteriores y Jos preferentes, 
si los hubiere. al cr~dito del actor. contiouarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los ruis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fechas de las subastas 

La. subastas tendrán lugar en este Juzgado" sito 
en avenida Tomás Garcla Figoeras, 14 (sede de 
los Juzgados). a las doce horas. en las fechas siguien
tes: 

Prim~ra subasta, el dia 6 de mayo actual. En ella 
no se adruitirán posturas inferiores a las cantidades 
en que la finca ha sido tasada en la escritura de 
constitución de hipoteca y que al fmal se indica, 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera su 
adjudicación. se celebrará segunda subasta, el dia 
3 de junio_ Servirá de tipo el 75 por 100 de la 
ruisma, 'sin que se adruitan posturas inferiores a 
dicho tipo. De darse las mismas circunstancias que 
en la primera, se celebrará tercera Subasta. el dia 
I de júlio. Será sin sujeción a tipo, si bien para 
tomar parte en la ruisma habrá de consignarse el 
20 por 100. por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. 

Sirviendo el presente de notificación en forma 
a la demandada para el supuesto de no poder ser 
notificado en su.petso'na. 

Bien objeto de las subastas 

. Número 27. Módulo de nave señalada con la 
letra A. parcela 27. avenida Europa, polígono indus
triaJ Autopista de est¡l ciudad. Tiene una superficie 
construida cubierta de 334 metros 47 decímetros 
cuadrados. y descubierta, destinada a patio. de 70 
metros 32 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de esta ciudad. 
libro 482 •. tomo 1.502, folio 156. fmca número 
31.004, Valorada, a efectos de subasta. en la can
tidad de 25.500.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 13 de febrero 
de 1997,-LaMagistrada-Juez,María VIlmadel Cas
tillo González.-E1 Secretario,-J3.590. 

LA CORUÑA 

Edicto 

En cumpJiruiento de lo acordado en expediente 
de jurisdicción voluntaria número 51/1996. delJuz
gado de Primera Instancia número 6 de La Coruña, 
instado por el Procurador señor López López. en 
nombre y representación de don Alberto y don 
Manuel Pastoriza Pérez, sobre Declaración de falle
ciruiento de doña Rosario Pérez Linares. casada 
con don' Manuel Pastoriza Dávila, de cuyo matri
monio hubo dos hijos, llamados Alberto y Manuel 
vecina de esta ciudad. donde tuvo su último dorui
cilio en ronda de Outeiro, número 128, tercero, 
derecha. desaparecida el 11 de marzo de 1978. sin 
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que desde entonces se hayan tenido noticias de la 
misma, pese a las múltiples gestiones, realizadas al 
efecto. Si viviera en estas ff..chas la oesaparecida 
tendria 76 años dc edad. 

Lo que a los fmes prevenidos en los articu
los 2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, en relación con el 193 y concordantes del 
Código Civil, se hace público mediante el presente 
edicto, el cual se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, y en un periódico de Madrid y otro de esta 
ciudad, así como por Radio Naciona1 de España. 
pór dos veces y con intervalos de quince días, a 
los efectos legilles y para que cualquier persona que 
lo considere oportuno pueda comparecer ante este 
Juzgado, para ser oída en el me~ci()nado expediente. 

Dado en La Coruña a 16 de septiembre de 
1 996.-La Secretaria.-13.530. 

l." 10-3·1997 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Dosinda AJvarez GÓmez. Magistrada-Juez del 
Juzgarlo de Primera Instancia número 5 de La 
Coruña y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo otros títulos, con el número 
71/1995, a instancia de .Uninter Leasing, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Luis 
Femánrlez AyaIa Martínez, contra doña Remedios 
Rouco Iglesias y don Manuel Dopico Rodríguez, 
en reclamación de 12.885.526 pesetas, en cuyas 
actuaciones, y por resolución del dla de la fecha, 
se acordó sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los siguientes bienes embar
gados a los deudores: 

1. Rústica, conocida por «Monte do medio del 
coto dos mouros o de la medoña», sita en la parro
quia y término municipal de As Pontes de Garcla 
Rodriguez (La Coruña). Se trata de una gran exten· 
sión de terreno de 24.660 metros cuadrados, des· 
tinados a monte bajo. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Ferro!, tomo 1.631. libro 101 de 
As Pontes, folio 4, fInca número 12.232, y cuyo 
precio de tasación pericial que servirá 'de tipo para 
la subasta es de 616.500 pesetas. 

2. Rústica, conocida por «Cason da Garita», sita 
en el Jugar do BañaJ. parroquia y término municipal 
de As Pontes de Garcla Rodriguez (La Coruña). 
Se trata de una extensión de terreno de 4.800 metros 
cuadrados, destinados a monte bajo. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Ferrol, tomo 1.631, 
libro 101 de As Pontes, folio 7, fmca número 12.233, 
y cuyo precio de tasación pericial que servirá de 
tipo para la subasta es de 120.000 pesetas. 

3. Rústica, conocida por ~Cason da Garita», sita 
en el lugar de Bañal, parroquia y término municipal 
de As Pontes (La Coruña). Se trata de una gran 
extensión de terreno de 15.775 metros cuadrados, 
destinada a monte bajo. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Ferrol, tomo 1.618, libro 100 de 
As Pontes. folio 7. fmca"número 12.233, y cuyo 
precio de tasación pericial que servirá de tipo para 
la subasta es de 394.375 pesetas. 

4. Local comercial situado en la avenida de La 
Habana, númcro' 129 Y 131, bajo, derecha, del tér· 
mino municipal de As Pontes de García Rodríguez 
(La Coruña). Se trata de un local comercial situado 
en parte de la planta baja de un edificio, construido 
alrededor de 1990, compuesto de planta baja, 
comercial, y cuatro plantas destinadas a viviendas. 
El local hace frente a la avenida de La Habana, 
en unos 4 metros a través de un escaparate y una 
puerta, de acceso. Tiene una superficie útil de 80 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Pro· 
piedad de Ferrol, tomo 1.511, libro 87 de As Pontes 
de García Rodriguez, folio 86, fmca registral número 
1 1.1 17, y cuyo precio de tasación pericial que servirá 
de tipo para la subasta es de 4.800.000 pesetas. 

5. Solar situado en el lugar de Coireiro, termino 
municipal de As Pontes de Garcia Rodriguez. Se 
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trata de un solar de fanna rectangular, situado tras 
el edificio de la telefónica, por d,mde mide 9,25 
metros, y que ocupa una superficie de 274.34 metros 
cuadrados. Tiene un frente a la plaza Nueva de 
8,83 metros; por el norte mide 29,61 metros, y 
por el sur. 32,42 metros. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Ferrol, tomo 1.631, libro de 
As Pontes, folio 146, fmca número 12.370, y cuyo 
precio de tasación pericial que servirá de tipo para 
la subasta es de 9.600.000 pesetas. 

6. Derecho de superficie por plazo de setenta 
y cinco años sobre la parcela industrial número 89, 
situada en el pol1gono industrial «Os Airios», tér
mino municipal de As Pontes de García ROdríguez 
(La Coruña). Se trata de una parcela industrial de 
fonna más o menos rectangular. que ocupa una 
superficie de 4.093 metros cuadrados, perteneciente 
a un poligono industrial de propiedad municipal. 
La parcela está sin edificar y en ella sólo hay rea· 
lizado un muro de contención en el frente a la 
calle y la cimentación de la estructura de una futura 
nave que nunca- se llegó a construir. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Ferrol, tomo 1.650, 
libro 103 de As Pontes, folio 193, fmca número 
12.093, y cuyo precio de tasación pericial que servirá 
de tipo para la subasta es de 2.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 16 de octubre de 1997. a 
las diez horas; debiendo los licitadores que deseen 
tomar parte en la misma depositar previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100, en metálico, del tipo de tasación, advir· 
tiéndase que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y que desde el 
anuncio de esta subasta hasta su celebración podrán 
hacerse por escrito, en pliego cerrado, depositando 
junto a aquél el importe de la consignación o acom
pañar el resguardo de haberlo hech~ en el est~
blecimiento destinado al efecto. El ejecutante podrá 
hacer su postura en calidad de cederla a un tercero. 
Los autos y certificaciones del Registro· de la Pro· 
piedad están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado a disposición de los licitadores. Se entiende 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

y en prevención de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda, por término de veinte dias y rebaja 
de la tasación pericial en un 25 por lOO, el dia 
11 de noviembre de 1997, a las diez horas, y con 
las demás condiciones señaladas para la primera. 

Asimismo, en prevención de que tampoco hubiera 
postores para la segunda subasta. se señala para 
la tercera, por igual término de veinte dias, el dia 
15 de diciembre de 1997, a las diez horas, sin suje· 
ción a tipo, debiendo los licitadores que deseen 
tomar parte en la misma hacer el depósito previo 
en igual cuantia que en la segunda subasta, pero 
sistiendo el resto de las condiciones señaladas para 
la primera. 

Dado en La Coruña a 24 de diciembre de 
1996.-La. Magistrada·Juez, Dosinda Álvarez 
GÓmez.-El Secretario.-13.634-3. 

LA RODA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins· 
trucción de La Roda y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 135/1996, pro
movidos por Caja Rural de Albacete, representada 
por el Procurador don Emilio Erans Martinez, con· 
tra doña Carmen Sánchez Milla y don Francisco 
Núñez Cuartero, calle Vrrgen, número 5, de Madri· 
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gueras, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera. segunda y hasta tercera vez, en pre
vención de que no hubiera postores eh las anteriores 
y por ténnino de veinte días, la fmca hipotecada 
objeto de este procedimiento que al final se describe. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, sito en la plaza Capitán Escri· 
bano Aguado, sin número, de La Roda, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo a la primera subasta el 
ftjado en la escritura de préstamo que se hace constar 
en la descripción de la fmca; a la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, y 
la tercera subasta saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que sean infe· 
riores al tipo señalado para cada una de las subastas. 

Tercera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en las subastas deberán depOSitar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya con el número 
0064000018013596, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 en efectivo de la que sirva 
de tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, y en la tercera, el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fIjado en 
la segunda. Sin cumplir este requisito los licitadores 
no podrán ser admitidos. 

Cuarta.-El acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas y no necesitará 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
verificado el depósito prevenido en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. 

Séptima.-Se devolverán las cantidades previa· 
mente consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta, con excepción de la corres
pondiente al mejor postor, salvo que, a instancia 
del acreedor, se reserven las consignaciones de los 
postores que asi lo admitan y que hubiese cubierto 
el tipo de la subasta con la cantidad consignada, 
la cual les será devuelta una vez cumplidas sus obli· 
gaciones por el rematante. 

Octava.-Los autos y las certificaciones a que se 
refIere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepo 
ta como bastante la titulación aportada. 

Novena.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los: hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, ,entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las subastas tendrán lugar en las siguientes fechas: 

Primera subasta: 5 de mayo de 1997, a las doce 
treinta horas. 

Segunda subasta: 2 de junio de 1997, a las doce 
treinta horas. 

Tercera subasta: 30 de junio de 1997, a las doce 
treinta horas. 

Fmca que se subasta 

Casa sita en la calle de la Vrrgen, 5. antes 3. 
de la villa de Madrigueras, de una superficie de 
46 metros cuadrados, consta de varias estancias y 
dependencias en planta b'lia y cámaras. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda, al tomo 683, libro 28, folio 105, fmca 4.870, 
inscripción segunda. 

Tipo de valoración: 5.250.000 pesetas. 

Dado en La Roda a 19 de noviembre de 1996.-La 
Juez.-El Secretario.-13.6l2-3. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan José Cobo Plana. MagistracJo..Juez del 
Jil7SBdo de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran ,Canaria. 

Hace 'saber: Que en los autos de ejecutivo-olros 
titulos número 523/1994, seguidos a instancias del 
Procurador don Tomás Ramlrez Hernández, en 
representación de Caja General de Ahorros de 
Canarias (Cajacanarias), contra doña Eduvigis Fran
CO L6pez, con domicilio en calle Seguidilla, número 
4, Las Palmas de Gran Canaria. Y don Roqne Báez 
Artiles, con domicilIo en calle Seguidilla. número 
4, Las Palmas de Gran Canaria. se saca a la venta 
en pública subasta, por primera.' sell\lllda Y tercera 
vez, por el término de veinte dIas, y por el tipo 
que se indicará, el bien hipotecado que al final se 
describirá, a celebrar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en la calle Granadera Canaria. 
número 2, planta 4, Jie esta ciudad. 

Servirá de tipo para la primera subasta, el de su 
valor pericial, y tendrá lugar el dia ~ !le abril de 1997, 
a las diez treinta horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
deÍlierta, se señala para laSCll\lllda Y <;on rebaja 
del 25 por lOO de la: tasación, el dia 8 de mayo 
de 1997. a las diez treinta horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la teniera y sin 
sqjeción a tipo el dia 9 de junio de 1997, a las 
diez treinta horas. 

Si-cualquiera dfIas subastas no pudiere celebrarse 
en el dia y hora' señalados, por causas de, fuerza 
mayor, o recaer en dia festivo nacional, autonómico 
provincial o locál,.se entenderá que la misma tendrá . 
lugar al siguiente, dia hábil a la misma hora sin 
necesidad de nuevo señalamiento. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar Parte ed la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cnenta de depóSitos y consignaciones de este Juz
gado, oficinas del Banco Bilbao VlZCIiya. cnenta 
número 3.475, clave 17, una cantidad ignal, por 

, lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

SellUlldo.-Que -solamente el ejecutante podrá 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero~ 

Tercero.-Que en las subastas primera Y' SCll\lllda. 
no se admitirán postunis qne no cubran los dos 
tercios del avalúo. 

Cuarto.-Que los bienes se sacan a pública subasta 
sin suplir los titulos de propiedad, Y que las cai"gas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subSistentes, enten
diéndose que' el rematante los, acepta '/ queda sUbro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Solar-situado donde dicen .Lomo del 
Molino de Viento., en el barrio de San Roque, en 
esta población, que mide 7 metros 50 centlmetros 
lineales en anchura por el frontis Y espalda Y 16 
metros de fondo, a lo largo de la calle proyectada 
distinguido al sur o frontis, con el citado camino 
viejo a Tafrra; al naciente, o derecha. entrando" con 
solar de don Felipe Ojeda Peñate. Se trata de un 
edificio de dos plantas, sin acabar su construcción, 
destinado en la planta bl\ja' a un local comercial 
Y la planta alta a una vivienda (en el dia de su 
ins~ión no se tuvo acceso a la vivienda). La 
superficie construida de cada planta es de 120 
metros cuadrados. 

Inscrita en el R*stro de la Propiedad níI1nero 
1 de esta ciudad, fmca .número 3.227, obrante al 
folio 204 del libro 403, de esta ciudad. 

Valorada. a efeetos de subasta, en la suma de 
13.144.000 pesetas. 
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Sirva la publicación de este edicto de notificación 
en forma para 101 demandados Y para los ácreedores 
posteriores y no preferentes, por razones de eco
nornla procesal Y para el supuesto de que la noti
ficación on;linaria no pudiere tener lugar CQD,la ante
lación necesaria requerida por la Ley. ' 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 30 de 
enero de 1997.-EI Magistrado-Jnez, JuanJose Cobo 
Plana.-El SeeretarIo.-13.533. 

LINARES 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Ruiz González, Juez de Pri: 
mera Instancia del Juzgado número 1 de Linares. 

. (por sustitución), . 

Hace saber: Que en este ~liZgado se tramita pro
cedimie~to judicial sumarió del iIrtIculo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 126/1996, a ins
tancia de "Banco Hipotecario de España; Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Maria Dolores Blesa de la Parra. contra don José 
Luis Carmona Morales Y doña Rosa Pilar Gallego 
Serrano, vecinos de Linares, con domicilio en la 
calle O'Donnell, número 5,tercero C,en los que 
por providencia de esta fecha se ha' acordado la 
venta en pública subasta de la siguiente finca: 

Vivienda sita en edificio de calle O'Donnell, sin 
número, de Linares. Inscrita en su Registro de la 
Propiedad al tomo 608, libro 606, folio 135, finca 
número 29.163, primera. vivienda tipo C, sobre ' 
el 46, con el que coinciden sus superficies. 

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzsado, 
el dia 16 de abril de 1997, a las once horas, prc
viniendo a los licitadores: 

Primero.-Ertipo de subasta es de ~:84O.000 pese
ías, fijado en la escritura de constitución de hipoteca. 
previniendo a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubrán dicba cantidad. 

Segundo.-Para pilrtlcipar en la subasta deberán 
consignar los licitadotes, previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por lOO de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán adntitidos. 

Tercero,.-Los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la ,*a 4," del iIrtIcWo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de~estu en la Secretaria 

'de este Jil7SBdo, entendiéndose que todo licitador 
laS acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Las cargas Y gravámenes anteriores Y los 
Preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta Y qUC!la subrogado en las respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preqo del remate. 

De no concurrir postores a la primera subasta. 
se señala para la segunda el dia 16 de mayo de' 
1997, a las once horas, sirviendo de tijlo el"'75 por 
lOO del fijado para la primera. y, en su caso, se 
señala para la tercera subasta el dia 16 de junio 
de 1997, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Linares a 17 de febrero de 1997.-La 
Juez; Maria Ángeles Ruiz González.-El Secreta
rlo.-13.537.· 

LINARES 

Edicto 

Doña Susana Caballero Valentin, Juez de Primera 
InstancIa número 3 de Linares, 

Hace saber: Que en este Juzgado. de mi cargo 
se sQ¡uen auto.' de juicio' ejecutivo bl\jo el núme
ro 89/1995, a instancias de «Banco Central His
panoamericanó, Sociedad Anónima>; contra don 
Jose González Contreras, doña Antonia'Choza 
Gon:záléz. don BIasRusillo Rodrlgnez Y doña Anlo-
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nia Montoro Perales, hoy en trámite de ejecución 
de sentencia. en los que por providencia propuesta 
del dia de Ia fecha. he acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta por término de veinte 
dias, el bien inmueble siguiente: 

Casa unifamiliar tipo A construida sobre el solar 2 
del plano, con fllebada a calle nueva apertura este-sur 
(hoy calle Eusebio Matt!n, número 16) en la urba
nización Cbarcode la Gallina, Cruz Blanca o Lim
pia y Pura y Haza de la Era, en Bailén, cuyo solar 
ocuPa 80,60 metros cuadrados. Se desarrolla en 
planta baja. primera y segunda. La planta bl\ja se 
compone de jardin, gataje o cochera.' trastero a la 
espalda. ambos vinculados a la vivienda y escaleras 
de acceso a la planta primera y las plantas primera 
y SCll\lllda constituyen unan sola vivienda dúplex 
distribuida en vestibulo, cocina.' despensa. aseo, 

. estar-comedor, sala. escalera distribuidor, tres dor
mitorios, baño y la.vadero. A partir de la planta 
primera y en la parte del fondo se inicia un patio 
de luces. Es tipo A. con una superficie útil de 89,88 
metros cuadrados y construida de 122,86 metros 
cuadradlils. La cochera mide 29.92 metros cuadra- ' 
dos útiles y 37,41 metros cuadrados construidos 
y el trastero ocupa 13,43 metros cuadrados útiles 
y 16,79 metros cuadrados construidos. Linda: Dere
cha. solar 3 del plano; izquierda. solar 1 del plano: 
fondo, construcciones «A1per, Sociedad Anónima 
Laboral». Estado de conservación bueno, antigüedad 
unos seis años. Calificada en Vivienda de Protección 

'Oficial. Inscrita al tomo 1.290, libro 431, folio 181, 
fmca número· 26.003, es propiedad. de don José 

, Gonzillez Contreras y esposa. 

Dicho remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 3 de junio de 1997, 
a las once horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será 
de 10.101.781 pesetas, fÚado por el Perito en el 
avalúo efectuado, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Sell\llldo.-Que para tomar parte en la subasta, 
habrá de. consignarse sobre la Mesa del Jil7SBdo 
o establecimiento designado al efecto el 20 por 100 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, pudiendo hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Asimismo hago saber en prevención de que no 
hubiera. pustor en la primera subasta se señala el 
dia 27 de junio de 1997, a las once horas para 
el remate de la segunda subasta, en la que el tipo 
será el señaÍado para la anterior, Con rebaja 
del 25 por 100 e ignales condiciones. . 

Si tampocc hubiese postor en Ia_sell\lllda subasta. 
se señala el dia 22 de julio de 1997, a las once 
horas, para el re~ de la tercera subasta. ~ta 
sin sujeción a tipo e idéntipas condiciones de . las 
anteriores. 

Dado en Linares a 19 de febrero de 1997.-La 
Juez, S\lsana CabÍlllero Valentin.-La Secreta

. ria.-13.559, 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 13 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi éargo, 
bl\jo el número 866/1989, se signen autos de~e
cutivo-otroo titulos, a instancia del Procurador señor 
Granizo Palomeque, en representación de .Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Al!ónima., 
contra doña Ángeles Ter¡:sa Mozos Salcedo y don 
Andrés Sánchez Rodrlguez en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte !IIas y precio de su avalúo.' la siguiente 
fmea embargada alos demandados don .Andres san
chez Rodrlguez y doña Ángeles Teresa Mozos 
Salcedo: 
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Piso primero izquierda, de la calle Josefma Vere
das, número 7. de Madrid. Consta de tres donni
torios, salón-comedor, cocina y aseo con una terraza. 
Mide 65 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 16 de Madrid, al folio 114, 
tomo 904, [mca número 49.705. 

La subasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, núme
ro 66, tercera planta, el dia 14 de abril de 1997, 
a las once horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primcm.-EI tipo del remate será de 11.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe· 
rán los licitadores consignar, previamente. en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de v~rificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quién deberá aceptarla y. todo 
ello, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. y Que podrán hacer posturas 
por escrito, en pliego cerrado. desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración, depositando en el 
lugar destinado al efecto, junto con aquél. el 50 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo adntitan y hayan 
cubierto el' tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectiva.s posturas. 

Quinta.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que· puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los ntismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el12 de mayo de 1997. a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de 
la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el dia 9 de junio de 1997. también a las once horas, 
rigiendo -para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. Quedando sometidas las 
condiciones de la subasta a 10 establecido en la 
Ley 10/1992. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en legal fonna a los demandados en paradero des
conocido. 

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-13.563. 

MADRID 

Edicto 

Don Aquilino Sánchez Medina Garcia, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
43 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de nti cargo 
y bajo el número 670/1994, se tramitan autos de 
juicio de cognición a instancias del Procurador de 

, la parte actora don Jest;is Verdasca Triguero, en 
nombre y representación de urbanización «Las Pra
deras», representada por don Felipe Aguado Galv .. 
contra doña Victoria Martlnez Ramos, y en cum
plimiento de lo acordado en providencia de este 
dia, se anuncia la venta en pública subasta. por 
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t~rmino de veinte días, del bien embargado al 
demandado. que ha sido tasado, pericialmente. en 
la cantidad de 20.400.000 pesetas, cuyo remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sita en la caiIe Capitán Haya, 66, sexta planta. de 
Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 15 de abril de 1997, 
a las doce horas, por. el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera el dia 13 de mayo de 1997. 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

En tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 10 de jUnio de 1997. a 
las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: 

Que no se admitirá postura, ni en primera ni 
en segunda,. subasta, que no cubran las. dos terceras 
partes del tipo de la licitación. Que para tomar parte 
deberán consignar, previamente. los licitadores, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des· 
tinado al efecto, una cantidad igua1 o superior al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitación. Que 
las subastas se celebrarán en la forma de pujas a 
la llana, si bien, además, hasta el dia se¡¡alado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. Que podrá licitarse en calidad de 
ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacer 
la párte ejecutante. 

Que a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y que lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cwnpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor dc 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de Jos mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El bien embargado y que se subasta es: 

Vivienda unifamiliar, sita en la urbanización «Las 
Praderas». sita en el municipio de Cerceda (Madrid), 
calle Primera Avenida, número 34, parcela núme
ro 34, inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Colmenar Viejo, libro 61, tomo 579, 
folio 194, [mca registra! número 3.348 dpto. 

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Aquilino Sánchez Medina Gar
cta.-La Secretaria judicial, Beatriz Garcia.-13.483. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, b'lio el número 671fl996, 
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Rafael Reig Pascual, contra don Leocadio Mar· 
tín Ohnedo y doña Encamación Martín Bautista, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por término de veinte días. el bien 
que al final del presente edicto se describirá, b'lio 
las siguientes condiciones:' 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tres, primeras que autoriza la 
regia 7.H del articulo I ~ I de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El dia 22 de mayo de 1997, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. 
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11.187.960 pesetas, sin que sea adntisible postura 
inferior. 

Segunda 'subasta: El dia 19 de junio de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 8.390.970 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: El dia 17 de julio de 1997, a 
las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo se¡¡alado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo se¡¡alado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo· 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid~ cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
ntiento 24590000000671/1996. En t¡\[ supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corresl 
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto. sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, ~sión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la.. Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 <;le la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Lai cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele· 
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo . momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el ordcn de las mismas. 

Décima.-La publicaCión del presente edicto sirve 
como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finc~, sita en Madrid. paseo de Los Melancólicos, 
número 33, 4.o_A. Inscrita en el Re!listro de la Pro
piedad número 4 de los de Madrid al tomo 2.064, 
libro 962, sección tercera, folio 212, finca número 
35.173, inscripción duodécima. 

Dado en Madrid a 13 de enero de I 997.-EI 
Magistrado-Juez. JUWl Uceda Ojeda.-EI Secreta· 
rio.-13.633-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado..Juez del Juz
gado de Primera Instancia Ílúmero 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber:, Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo .131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 590/1989, 
a instiíncias dé «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima., representada por el ProcuradO. 
don Ángel Gimeno Garcia, contra dOfuI Ana Maria 
ROdrlguez Hernández y otros, en los cqales se ba 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
térnúno de veinte diM, los bienes que a! fIna! del 
pnO§ente . edicto se describirár), bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se Uevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las, tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación:· 

Primera S\lbasta: El dta 7 de mayo de 1997. a 
las diez diez horas. Tipo de licitación, 4.740.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior (cada 
una de las fmeas). 

Segunda subasta: El dta Ji de junio de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitaéión. 3.555.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.' 

Tercera subasta: E! dta 16 de julio de 1997, a 
las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomat parte en la subasta. todOs 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igua1,por lo menos. 
a! 20 por 100 del tipo sel\alado para la Prlntera' 
y segunda silbastas, y en la tercera. una cantidad 
igua1, por lo menos. a! 20 por 1 DO del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofIcina del Banco Bilbao VIZcaya. a la que el depo-' 
sitante deberá facilitar los siguienteS datos: Ju7pdO 
de Priment Instancia núme,,! 31 'de Madrid; cuet)ta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita 'en la c:á\le , 
Capitán Haya. númei'o 66, edilicio Juzgados de pp
mera Instancia; número !le expediente o procedi
miento 24590000000590/1989. En tal supuesto 
deberá acompafiarse el resguardo de inj¡reso corres-
pondiente. _ 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración, pD!Irán hacerse posturaS por 
escrito, en pliego cerrado, verifIcándOse los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
la condición ,anterior. El escrito deberá contener 
necesariaI1lente la aceptación expresa de las Qbli
gaciones consilinadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin ,cuyo requiSito no será. admitida 
lÍl postUra. ' 
, Cuarta.-Las ,posturas podrán hacerse, a calidad 

de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y' plaz() previstos. en la re
gla 14 ,del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certifIcación del Registro 
de la Propiedad a que se refIere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de J)l8lli
fIesto enSecretarta. entendiéndOse que todo lici
tadOr ~pta como bastante la titu1aciÓtL 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. a! crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que elrem ... 
tante los acepta y queda subrogadO en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarSe a su extinción 
el precio del remate. 
~pti¡na:-Caso de que hubiere de suspenderse 

cualquiera de las tres subastas, se traslada su ceJo. 
bracióR, a la mismá hora. para el siguiente viernes 
hábil, seg,m la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que,corresponda al mejor postor. la que se reseI'V81'Í\ 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
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obligación y, en su caso, como ,PBrte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedidO por el acreedor, 
hasta ,.mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en, depósito las 
consi&naciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta" por si el primer adjudicatario f 

no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre 'por 
el orden de las mismas. 

Décima-La publicación del presente edicto sirve 
como notlflcación en la fmca lúpotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7." del articUlo 131 de la Ley -Hipotecaria, 
al, nO haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. ' 

Bienes objeto de subasta 
" 

Fincas, sitalj en San Juan (Alicante). calle parque 
Ansaldo. portal 5. 4. Inscritas en el Registro de 
la Propiedad ntímero S de Alicante. cuya descripción 
es la siguiente: 

Fmca 13.203: Piso 1.0. D. Insc¡;ita, al tomo 1.323. 
libro 165 .. follo 123 vueho. fmca número 13.203. 
inscripción segunda. 

Finca 13.210: Piso 3.°. C. Inscrita a! tomo 1.323, 
libro Ui5, folio 137 vuelto, fInca número 13.210, 
lnscri¡jción tereera. 

Dado en Madrid, a l7 de enero de 1997.-E! 
Ma¡U¡trado-Juez. Juan Uceda Oj~-E! Secreta
rio.-I3.584. 
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en prevención de que no hubiese postores en dicba 
subasta; desde este momento quedan anunciadas" 
una segunda y tercera subastas. para las que se sella
la. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el 
próximo dta 15 de julio y hora de las once quince 
para la ¡¡egunda y el pró¡<imo dia 11 de septiembre 
y hora de las once quince para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Servirá de tipo de la subasta el fijado 
al efecto en la escritura de lúpoteca, no admitiéndose 

, postura inferior a dicho tipo en la primera de las 
subastas: en la segunda servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera e igualmente no se admitirán 
posturas inferiores a dicho tipo. y la, tercera se anun
cia sins4ieción a tipo. pudiehdo hacerse en calidad 
de ceder ~1 remate a tercero. 

Segundo.-Para t",mar parte ~n las subastas. todos 
los post¡¡res, a excepCión de!' acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igua1, por lo menos. 
al 20 p.ar 100 del. tiposeñaJ¡¡.do para la primera 
y segúnda' subastas, y, en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, a! 20 por 100 4el' tipo señalado 
para la segunda, 

Los depósitos deberán efectuarse en la' ofIcina 
del Banco Bilbao V"!zcaya. sita en calle Lario., 
número 8,. de esta clIpitaJ, debiendo los depositantes 
facilitar los siguientes datos: «Juzgado de Primera 
Instancia número 11 de Málaga. Concepto: Subasta. 
Número de procedimiento. cuenta 290 h, y aportar 
antes del inicio de la subasta el resguardO de inj¡reso 
correspondiente. No se admitirá el depósito de dine-
ro en metálico en la Mesa del Juzgado. ' 

Tercero.-Que desde la publicación de este anun
cio de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, en-la Mesa 
del Juzgado y, junto a él, el resguardo de haberse MADRID 

Edicto 

- efectuado el dePósito de la consignación mencio
nada en el númlttO segundo de este edicto. 

, El, JuzgadO de Primera Instancia número 51 de 
Madrid.' 

Hace saber: Que en este Juzgado. y a! númlttO 
866f199S. se tramita expediente de suspensión de 
PIlIlOS de .Medlodla 2000, SocIedad Cooperativa 
Limitadlu. en el cual, COf\ esta fecha. al ne haberse 
~ la mayoria .exisida por el articulo 14 de 
la Ley de Snspensión de Pagos, en \ajunta de acree
oores, celebrada en el dla de ayi,r. Se ha dictadO 
resolución por la que nuevamente se convoca a junta 
de acreedores, que ten<lmlugar el ,dta 2 de abril 
de 1997, a las diez horas. en la Sala de Actos de 
los Juzgados de Instrucción, sito en plaza de Castilla. 
sin ntímero. de Madrid. con la ~nci6n a los 
mismos de que podrán concurrir personalniente o 
por medio de su representante con poder suficiente 
para ello y con el titulo justlflcatlvo de su crédito. 
sin cuyo requisito no será admitidos. 

'DadO en 'Madrid a 25 de febrero de 1997._EI 
Magistrado-Juez.-E! Secretario.-13.542. 

MÁLAGA-

Edicto 

Don Eusebio Aparicio Allñón. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera ln$Ulcja número 11 de esta 
ciudad. ' 

Hago saber: Que, en ,este JuzgadO se tramitan. 
al número 1.90/1996. autos de procedimient<,> del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de 
Montes de Piedad y Caja de Ahorros de ROnda. 
Cádiz. AImeria, Málaga y Antequera (Unicaja). con
tra don José VillaItaGuzman y dOña Inmaculada 
Fernández Ramirez, sobre reclamación de cantidad, 
en cuyos autos se acuerda sacar a pública subasta. 
por primera vez. término de veiÍtte dias y precio 
fija<lo en la escritura de constitución de lúpoteca. 
el bien que luego se dirá. para cuyo acto se ha 
señalado, en la SaJa de Audiencias de este Juzgado. 
el próximo dta l7'de junio y hora de las once quince. 
bajo los requisitos y condiciones' que se dirán. y 

Cuarto.-Que los autos y la certifIcación del Regis
tro a que se refIere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de manillesto 
en Secretaria. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titu1aciOn, y' que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, a! crédito deL actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el renlatahte ,los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los nUsmos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que as! lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovec;har el 
relÍl8te los otros postqres y siempre por el ,orden 
de las mismas, 

Sexta.-Sirva el presente edicto de notifIcación a 
los demandadOs don' José Villalta Guzmán y doña 
Inmaculada Fernández Ramlrez para el supuesto 
de que intentada la notlflcación eJl fonna persoual, 
en la fmca lúpotecada. ésta tuviese resultado nega
tivo. 

Bienes objeto de subasta 
Urbana.-Diecisiete.-V'!vienda tipo D en plantá 

cuarta del edilicio sito en Málaga. con fachada a 
caUe Sevilla, dOnde le corresponde el número 8. 
teniendo también fachada a calle San Quintin. Tiene 
dos pottaJes de acceso señalados con los números 1 
y 2. el' primero con acceso por calle San Quintirt, 
y el op-o. por calle Sevilla. Esta, viVienda tiene su 
acceso por el portal húmero 2 y comprende una 
superfIcie construida. incluida parte proporcional de 
elementoS comunes. de 102.54 metros cuadrados. 

Finca inscrita, en 'el Registro de la Propiedad 
número 6 de Málága a! tomo''!.971.libro 187. folio 
202. fmca número 1.560-B. 

Diéba fmca ha sido tasada a efectos de subasta 
en la escritura de lúpotOca en la suma de 13.578.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 21 deener.:> de 1997.-E! 
Magistrado-Juez, EusebiQ Aparicio Auñón.-La 
Secretaria judicial.-13.648. 
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MÁLAGA 

Edicto 

Don Bernardo Maria I'fuazo Osuna, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de procedimiento judicial sumario 
regulado eu el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
que bajo el número 18/1996, seguidos a instancia 
de «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora doña Celia 
del Rio Belmonte, contra don Fernando Reina 
Millán, doña Juana Amores Mostazo, don José Rive
ra Cazorla y doña Rafaela Gallego Carretero, he 
acordado por providencia de esta fccha sacar a la 
venta a pública subasta por primera, segunda y ter
cera vez, y término de veinte días. los bienes que 
se expresan al fmal de este edicto, hipotecados a 
la parte demandada. 

Las subastas tendrán le=ugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en calle Tomás Heredia, 
número 26, tercera planta, en la forrua establecida 
en la vigente Ley Hipotecaria y Reglamento para 
su aplicación. 

Por primera vez, el día 14 de mayo de 1997, 
a las doce horas. 

Por segunda vez, el dia 16 de junio de 1997, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por lOO 
del tipo de la anterior. 

Por tercera vez, el dia 14 de julio de 1997, a 
las doce horas, sin sujeci6n a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar, previamente, una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos, del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fijado para la primera y segunda 
subastas, excepto en la tercera, por ser sin sujeción 
a tipo; que el remate no podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero, salvo por la actora; que los autos 
y la certificaci6n del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria de eSte Juzgado, donde pueden ser exa
minados por los licitadores, entendiéndose que los 
mismos aceptan como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravAmenes. anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes y el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fincas objeto de subasta 

Finca registral número 3. Vivienda tipo C. en 
planta primera, del edificio o bloque número 5, de 
la urbanización «Hacienda los Montes», enclavada 
en el trozo de terreno procedente de la Hacienda 
de Campo, nombrada de «Los Montes» o de «San 
Antouio;, situado en el partido de Los Canales o 
del Guadalmedina, de este ténnino municipal. Ins
crita en el Registro de bi Propiedad número 9 de 
Málaga al tomo 1.246, secci6n 2.", inscripci6n pri
mera, folio 109, fmca número 31.292. Valorada, 
a efectos de subasta, en la suma de 8.580.000 
pesetas. 

Finca registral número 38. Vivienda tipo B, en 
planta quinta, del edificio o bloque número 6, de 
la urbanizaqón «Hacienda de los Montes», cuyos 
demá.'~ datos coinciden con la anterior. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 9 de Málaga 
al tomo 1.247, sección 2.a, inscripción primera, 
folio 40, fmca número 31.362. Valorada, a efectos 
de subasta. en la suma de 8.600.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 27 de enero de 1 997.-El 
Magistrado-Juez, Bernardo Maria Pinazo Osuna.-El 
Sccretario.-13.578. 
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MÁLAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
14 de Málaga, en el procedintiento sumario hipo
tecario del articulo 131 de la Ley.Hipotecaria, segui
do en este Juzgado con el número 10 1/ 1997, a 
instancia del Procurador señor Torres Beltrán, en 
nombre y representaci6n de «Banco de Sabadell, 
Sociedad An6nima», contra don Ángel Sánchez 
Peláez, sobre efectividad de un préstamo hipote
cario, se ha acordado sacar- a la venta en pública 
subasta. por témúno de veinte días, el bien hipo
tecado qu-e se describe, por el precio que para cada 
una de las subastas que se -anuncian se indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los dias y forrua siguientes: 

En primera subasta, el dia 9 de abril de 1997, 
a las diez cuarenta horas, por el tipo establecido 
en la escritura de hipoteca, ascendente a 9.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que' no cubran 
dicho tipo. 

En segund~ subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adjU
dicación en forma por la actara. el día 9 de mayo 
de 1997, a las diez cuarenta horas, por el 75 por 
100 de la cantidad que sirvi6 de tipo en la primera, 
no admitíéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidi6 con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora, el dia 9 de jwrio de 
1997, a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primer d.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán tos licitadores consignar previamente en el «Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad An6nima., en la agen
cia que se encuentra sita en calle Larios. número 
14, cuenta corriente de este Juzgado número 
30270000180101/96, el 20 por lOO del tipo esta
blecido para cada subasta, debiendo presentar el 
resguardo justificativo del ingreso en el Banco, en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Dcsde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aqUél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificaci6n del Registro, 
a' que hace referencia la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que tOdo licitador acepta 
como bastante la titulaci6n, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito que reclama la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante Jos acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que, en caso de no poderse celebrar las 
subastas en los días señalados, por causa que lo 
justifique, a criterio del Juez. éstas se celebrarán 
el mismo dia y hora de la semana siguiente y con 
las mismas condiciones. 

Bien objeto de la subasta 

Finca urbana inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Málaga, al tomo 1.884, folio 
92, libro 74, finca 6.427. 

Y, para su publicaci6n en el «Boletin Oficial del 
Estado> y en el «Boletin Oficial de la Provincia 
de Málaga», se expide el presente en Málaga a 17 
de febrero de 1997.-La Secretaria.-Visto bueno: 
El Magistrado-Juez.-13.538. 

Adici6n.-En Málaga a la misma fecha, para hacer 
constar que se adicione el anterior edicto, en el 
sentido de que sirva de notificación en forma de 
los señalamientos de subasta al demandado don 
Ángel Sánchez Peláez.-Doy fe. 
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MANRESA 

Edicto 

Doña Sandra González de Lara Mingo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de la ciudad y su partido de Manresa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
325/1996, se siguen autos de procedimiento especial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por «Banco de la Pequefta y Mediana 
Empresa, Sociedad An6nima., representado por el 
Procurador don Miquel Vilalta, contra don José 
Manuel Marin Barrilado y doña Rosa Brun Espuñes, 
en los que, por proveido de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias, y tipo pactado en la escritura, 
que se dirá, las fmcas hipotecadas que se dirán, 
habiéndose señalado para el remate de la primera 
subasta en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 29 de abril de 1997, a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca y no se admitirán 
posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificaci6n del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
y se entenderá que!Qdo licitador acepta. como bas
tante la titulación. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al ~rédito de] actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente, en el Juz
gado o acreditar haberlo hecho en establecintiento 
destinado al efecto. una cantidad igual al menos, 
al 20 por lOO del tipo. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebraci6n 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-EI presente edicto sirve de notificaci6n 
a los deudores de los señaJamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo, lQgar. cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificaci6n personal 
intentada resultare negativa. 

Para el supuesto de resultar desierta la primera 
subasta,. se ha acordado celebrar la segunda, en las 
mismas condiciones que la primera, salvo el tipo 
del remate, que será del 75 por 100 del tipo pactado 
en la escritura, señalándose para el remate en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 29 de 
mayo de 1997, a las doce horas. 

Para el supuesto de resultar desierta la segunda 
subasta. se ha acordado celebrar la tercera, sin suje· 
ci6n a tipo, señalándose para el remate en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 1 de julio 
de 1997, a las doce horas, con las restantes con
diciones que las anteriores, excepto que el depósito 
consistirá en el 20 por lOO, por 10 menos, del tipo 
fliado para la segunda subasta. 

Fincas objeto de subasta 

A) Urbana: Entidad número l.-Planta baja de 
la casa sita en Manresa, eh camino de las Cots, 
número 1, de extensión 68 metros cuadrados, con 
una porción de patio y unos cubiertos anejos, de 
superficie todo esto último 85 metros cuadrados. 
Lindante en junto: Al frente, con dicho cantino: 
a la derecha, entrando, en linea de 12 metros 4\.1 
centlrnetros, con cantino de los Tubots; a la espalda, 
con don José Guixé Boixader, y a la izquierda, con 
don José Guixé Boixader. Coeficiente: 50 enteros 
por lOO. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
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número 1 de Manresa 111 tomo 2.132, libro 761, 
folio 143, fmea número 15.104. 

Fmea tasada en la escritura de hipoteca en la 
suma de 5.625.000 pesetas. 

. B) Urbana: Entidad número 2.-Piso primero de 
la casa sita en Manresa, en camino de las Cots, 
numero 1, deextelisión 68 metros cuadrados, con 
una porción de patio. y unos cubiertos anejos de 
superficie todo esto último 145 metros euadrados. 
Lindante en junto: Al frente, con dicho camino; 
a la derecha. entrando, con el camino de los Thbots; 
a la esp81da.. parte con las luces del patio de la 
planta baja y parte con fmca de don José Guixé 
BoiXader, y a la izquierda, con' patio y cubiertos 
anejos a la planta baja del totlll edificio. Cocificiente: 
50 enteros por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Manresa' número 1 al tomo 2.132, 
libro 761. folio 146, fmca número 15.105. 

Dado en Manresa a 11 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Sandra González de Lara Min
go.-13.507. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria del Pi1ar Ranúrez Balboteo. Magistra
da-1uez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucciÓn número 3 de Marbe1la, 

Hago saber: Que en dicho 1ll783do se tramita 
procedimiénto del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de' .Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima>, contra· don Ataulfo 
Esteso Herraiz y doña Arme Christine May Me. 
Killop del Valle, en el que por resoluciOn de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
tercera vez. sin sujeción a tipo y término de veinte 
dios, el bien que luego se diré, seilalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Andiencias de este 1ll783do, el dia 5 de mayo 
de 1997, a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que se celebrará sin ~ecion a tipo. 
Segunda.-Que Jos licitadores para tomar parte 

en la subesta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este, JlJ7&lIdo en el <Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anól1ilna», el importe del 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta, haciéndose cons
tar el mímero y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico O cheques. . 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En esta subasta, desde el anuilcio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, haciendo' el depOsito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificaciOn registra!, que suple 
los titulos de propiedad, estárlln de manifiesto en 
la Sécretaria del 1lJ7&l1do, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que tOdo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas , 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, qUedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematarite las acepta 
y queda subrogado en la' respon$3bilidad de las 
mismas. 

Si por fuerza mayor o Causas ajenas al 1 uzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señlllados, se entendera que se celebrará el siguiente 
dia hábil, exceptuando los sábados. a la misma hora. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivien~ chalé .po 0-2, que consta de dos plantas 
de altura. Tien una superficie en planta baja de 
119 metros 51 decímetros ctlad.rados, y en planta 
alta de 107 metros 16 decímetros cuadrados. El 
solar ocupa úna superficie de 1:289 metros 46 deci
metros cuadrados. Está señalllda !'9n el niqnc:ro .16 
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bis, del conjunto .Lagoman. Inscrita al tomo 1.149 
del archivo general, libro 151 del Ayuntamiento de 
Marbella, folio 119 vuelto, fmea número 12.541. 

Tasada, a efectos de subasta, en 23.625.000 pese
tas. 

Dado en Marbelia a 23 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Pilar Ranúrez Balbo
teo.-EI SecretaÍi.o.-13.528. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Antonio Navas Hidalgo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia Iiúmero 4 de Mar
bella, 

Hago saber: Que en dicho Jll7&3do, y con el núme
ro 277/1992, se tramita procedimiento de juiciO 
ejecutivo a instancias de .Banco de Madrid. Socie
dad AnÓl1ÍD1ll>, contra doña Isabel Collado Trujillo 
y don José Rosa Muñoz, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar n pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días. el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar ·en la Sala de' Audiencias 
de este Juzgado el dia 15 dé abril de 1997, a las 
Once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturaS que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que Jos licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Jutgado, en el «Banco Bilbao VIz
caYa. SOciedad Anónima., núrÍlero 2995, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndóse constar el 
número y el año del procedimiento. sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos, no aceptándoSe entrega 
de dinero en metálico O cheques. 

Tercera.-Únicámente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta' su celebración, podrán hacerse posfuraspor 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depOsito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral, que .. pie 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretariá del Juzgado, donde podrán ÍlerCXll
minados, entendténdose que. todo licitador acepta 
como bastante la titulaciOn existente, y que las cargas 
anteriQreS y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse '1 su extinción el pfecio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señllla para la celebración 
de. una segunda el dia 14 de mayo de 1997, a las 
Once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
.señaitldo para la primera subasta. siendo de apli
caciOn las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda' subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 12 de junio 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de baSe para la segunda. 

Si por fuerza mayor o eausas ajenas al JlJ7&lIdo 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 
Rústiea número 15, finca radicante en el término 

municipal de Marbella, en el partido' de las Medra
nas. con una SUperficie de 10 áreas '77 centiáreas. 

Inscrita. en el Registro de la Própiedad de Marbella 
número 4 al libro 288, folio 158, tomo 1.296, fmea 
número 23.959. 

, Siendo su precio de tasacíónde 5.708.100 pesetas. 

Dado en Marbella a 7 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Navas 'Hidalgo.-El Secre
tario.,.,. 13.,555. 
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MASSAMAGRELL 

Edicto 

El Jue~ del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Massamagrell. 

Hace saber: Que en el procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juz
gado con el número 424/1995, a instancia de .Ban
co Español de Crédito, Sociedad Anónima>, ha acor
dado sacar asubasts en la Sala de Audiencias, a 
la hora de las once treinta horas, por primera el 
dia 14 de abril de 1997; en su caso, por segunda 
el dia 14 de m¡¡yo de 1997, y por tercera vez el 
dia 16 de junio del mismo año, las fincas que al 
fmal se describen propiedad de don Pascual Gausi 
Chulvi y doña, Rosa Par!s' Escoribuela, 'bajo las 
sÍgl,Úent,es condiciones: 

Primera.-Servirá de tipO para la primera subasta 
el de 'valoración .de las fmcas, pará el primer lote 
15.649.200 pesetas, y para el seg\iIldo lote 8.500.800 
pesetas; para la segunda el 75 por 100 de aquel 
tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo, no admi
tiéndose posturas en las dos primeras inferiores al 
tipo de cada una. 

Segunda-LOs licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa del1ll783do o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segilnda. las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. . 

Cuarta.-Que los autos y la certifieación del Regls
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla, están de. manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
¡¡ravámenes ""teriores y Jos preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinciOn el precio de remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Urbana número 45. Local comerci81 en> 
planta baja, del edificjo sito en El Puig. recayente 
a las calles del Beatto Jofré, Progreso y José Mon
terde. No tiene distrlbuciOn interior alguna. Recae 
a la calle del Progreso por la que tiene a.;ceso. Está 
integrado en el m6dulode edificación letra B. Ocupa 
una superficie de 93 metros cuadrados. Y linda, 
mirando desde la cajle de Progreso: Frente, con 
la indicada ca1Ie;derecha, con el.resto de la fmea 
de que ésta se segregó; izquierda, con local comercial 
en la misma planta número 44 de orden en la pro
piedad horizonta1. y por el fondo, con local garaje 
en planta baja número 2 de orden, en la propiedad 
horlzontlll. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Massamagrell al tomo 1.731, libro I de El Puig, 
folio 1, fmea registra! número 14.899, inscripción 
quiÍua. . 

Lote 2. ThbaÍla, planta baja, destinada a habi
taciOn, con su corral descubierto de la C3$3 situada 
en la villa de El Puig. plaza de San Roque, Húmero 4 
de policia, sin que conste el de la manzana; ocupa 
una superficie totlll de 129 metros 67 decimetros 
cuadrados, de los cuales, corresponden 48 metros 
cuadrados a la parte cubierta, y el resto, al corral 
descubierto; consta de recibidor, con entrada. dos 
dormitorios, comedor, cocina y retrete, lindante: Por 
la derecha, entrando, don Agustín N ayarro Carbo
neli; izquierda, don Vicente Doménech Beltrán, ace
quia en medio; espaldas, propiedad de don Rafael 
Monterde, y por el frente, dicha plaza de San Roque. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mas
samagrell, al tomo 582 del archivo, libro 60 de 
ElPuig, folio 157, fmea registraJ número 7.653, 
inscripción p~era. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.", párrafo último, del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria. se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal a los deudores. res
pecto al anuncio de la subasta. quedan aquellos 
suficientemente enterados con la publicación del 
presente edicto. 

Dado en Massamagrell a 12 de febrero 
de 1997.-EI Juez.-La Secretaria.-13.581-11. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Ana Maria Ortiz Gervasi. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Murcia. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 422/1993. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancias de «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima». contra don Emilio Rodriguez 
Martinez (esp. arto 144 R H.) Y doña Antonia Catalá 
González (esp. arto 144 R H.). en el que por reso· 
lución de esta fecha se ha acordado sacar a publica 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días,. 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dia 30 de abril de 1997. 
a las nueve treinta horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturos que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.--Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 3084, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metático o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebroción. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los titulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 28 de mayo de 1997, a las 
nueve treinta hOrds, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 25 de junio 
de 1997. a las nueve treinta horas. cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca rústica. con riego, número 6.712 del Regis
tro de la Propiedad número 2 de Mnrcia, inscrita 
al folio 47. sección 7.". libro 87. Segregada de la 
fInca registral 277-N. 

Valor de la fmea: 7.846.402 pesetas. 

Dado en Murcia a 15 de enero de 1997.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria, Ana Maria Ortiz Ger· 
vasi.-13.625. 
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MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Perez Vega. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Murcia, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el nume
ro 247/1994. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Banco de Castilla, Sociedad 
Anónima», contra don Tomás Sánchez Zomeñá. 
doña Rosario Toledano Salinas. don José Evaristo 
Sánchez Zomeño. doña Maria del Carmen. don 
Antonio Javier, doña Cristina, don José Tomás, 
doña Maria Antonia Sánchez Fuster y don Jesús 
Alberto Sánchez Fuster. en reclamación de creditÓ 
hipotecario. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a publica subasta. por primera 
vez y término de veinte dias. el bien que luego se 
dirá. señalándose paro que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 23 de abril de 1997. a las once treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Prlmera.-Que no se admitirán posturos que no 
cubren el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el .Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónim .... número 3085. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse postums por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito. a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refIere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Para el supuesto de que no hubiere ,postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 21 de mayo de 1997. a las 
once treinta horos. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las d,emás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y paro el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercero el dia 25 de junio 
de 1997. a las once treinta, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hOrd 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Un trozo de tierro. en término de Murcia, partido 
de Churra. que tiene de cabida 1.022 metros 60 
decímetros cuadrados. Linda: Norte. resto de donde 
se segregó; levante, el mismo resto de fmea matriz 
en porción prometida en venta a don Cayetano 
Aranda Moreno, entrada por medio para ésta y las 
de su misma procedencia, a la que esta fmca dejará 
una franja de terreno de 5 metros de ancha; medio
dia. carretera de Espinardo, al Alto de las Atalayas. 
y poniente, herederos de don Francisco Meseguer; 
sobre esta fmca existe construida la siguiente edi
fIcación: Un edificio. compuesto de planta baja y 
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piso. la planta b'lia destinada" comercial y la alta 
a vivienda. 

La planta baja carece de distribución y tiene una 
superficie construida de 245 metros cuadrodos; y 
la planta alta. distribuida en diferentes habitaciones 
y dependencias. tiene la misma superficie. de 245 
metros cuadrados. Ambas partes tienen acceso inde
pendiente. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Murcia número 1, en el libro 187 de la sección 
séptima. folio 114. fmca registra! numero 21.1 08. 
inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 31.320.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 22 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Yolanda Pérez Vega.-El Secreta
rio.-13.564. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Escoto Romaní. Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Mnrcia, 

Hace saber: Que en el procedimiento, venta en 
pública subasta número 1.244/1991. instado por 
«Banco Hipotecario de España. Sociedad Anóni
ma». contra «Apar 16. Sociedad Anónima •• he acor· 
dado la celebroción de la primera y publica subasta 
paro el dia 22 de mayo de 1997. a las trece horos. 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. anunciándola 
con veinte días de antelación y b~o las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, y para el caso de no haber postores 
en esta primera subasta y el acreedor no pidiera 
dentro del ténnmo de cinco días a partir de la misma 
la adjudicación de las- fmcas hipotecadas, se señala 
paro la segunda subasta el dia 20 de junio de 1997. 
a las diez treinta horas. sirviendo de base el 75 
por 100 del tipo señalado para la primera. 

Iguabnente. y para el caso de que no hubiera 
postores ni se pidiere por el acreedor dentro del 
término del quinto dia la adjudicación por el tipo 
de esta segunda subasta, se señala para la celebración 
de la tercera el dia 28 de julio de 1997. a las diez 
treinta horas. sin sujeción a tipo pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8.a 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Prlmero.-Que el tipo para la primera es el fIjado 
a tal efecto en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubren dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo paro 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogada en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 
los señalamientos la subasta se celebrará el día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Fincas objeto de subasta 

Apartamento número 29. en planta primera o 
de piso. Tiene su acceso por el portal número 2. 
Consta de vestíbulo, paso, baño, cocina. dos dar· 
mitorios, comedor-estar y dos terrazas. Su superficie 
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edificada, incluidos semclos comunes. es de 59 
metros 28 declmetros cuadrados, y la útil de .s 1 
metros 67 decintetros cuadrados. Linda: Al frente, 
rellano y caja de escalera, hueco de aScensor y el 
apartamento número 37; dereclu¡. entrada e izquier
da, vuelo de zonas comunes, y espalda el aparta
mento nÚmero 21. Inscrita en el libro 503, folio 
217,.fmca 39.875, sección San Javier, Registro de 
la Propiedad de San Javier, inscripción segunda. 

Tasado. a efeétos de subasta, en 6.075.000 pesetas. 
Apartamento número 30. en planta segunda o 

de piso. Es totalmente idéntico que el descrito con 
el número 29. a excepción de que el apartamento 
con el. que linda por su frente es el número 38, 
y el de su espalda el número 22. Inscripción: Registro 
de San Javier,libro 50S, folio 3, inscripción segunda 
sección San Javier, finca 39.877. 

Tasado, a efectos de subasta, en 6.075.000 pesetas. 
Apartamento número 35. en planta séptima o de 

piso. es totalmente idéntico que el descrito con el 
número 29, a excepción de que el apartamento con 
el que linda por su frente es el número 43 y el 
de su espalda el número 27. Inscripción en el Re
gistro de la Propiedad de San Javier. libro 505. 
folio 3, inscripción segunda, sección de San Javier, 
fmca número 39.887. 

Tasado. a efectos de subasta, en la cantidad de 
6.075.000 pesetas. . 

Apartamento número ,J6, en planta octava o de 
piso, es totalmente idéntico que el descrito con el 
número 29. a excepción de que el apartamento con 
el que linda por su frente es el número 44 y el 
de Su espalda el número 28. Inscripción en el Re
gistro de la Propiedad de San Javier. libro 505. 
folio 5. inscripción segUnda, sección de San Javier. 
fincil número 39.889. 

Tasado, a efectos de subasta, encla cantidad de 
6.075.000 pesetas. 

Apartamento número 38, en planta segunda o 
de piso. es toialmente idéntico que el descrito con 
el número 29, a excepción de que el apartamento 
con el que linda' por su frente es el nÚmero 30 
y el de su espalda el número 47-. Inscripción en 
el Registro de la Propiedad de San Javier. libro 
SOS, folio 9, inscripción segunda. sección de San 
Javier, finca número 39.893. 

Tasado, a efectos de subasta, en la cantidad de 
6.075.000 pesetas. . 

Apartamento número 43, en planta séptima o de 
piso, es totalmente idéntico que el apartamento des
crito con el número 29. a excepción de que el apar
tamento con el que linda por su frente es el núme
ro'35 y el de su espalda el nÚmero 52. Inscripeión 
en el Registro de la Propiedad de San Javier. llbro 
505. folio 19. inscripción segunda, sección de S'I11 
Javier, finca número 3-9.903. 

Tasado, a efectos de subasta, en la cantidad de 
6.075.000 pesetas. 

Apartamento número 44, en planta octava o de 
piso, es totalmente idéntico que .el descrito con el 
número 29, a excepción de .qutrel apartamento con 
el que Iindá por su frente es el número 36 y el 

. de su espalCla el número 53. Inscripción en el Regis
tro de la Propiedad dé San Javier. libro 505. 
folio 21, inscripción segunda, sección. de San Javier. 
fmca número 39.905. 

Tasado, a efectos de subasta, en la cantidad de 
6.075.000 pesetas. 

Apartamento número '46, en planta primera o 
de piso. TIene un acceso por el portal número 3. 
Consta de un vestlbulo. paso, baño, cocina, dos 
dormitorios. comedor-estar y dos terrazas. Su super
ficie edificada. incluidos servicios comunes, es de 
59 metros28' declmetros cuadrados. Linda: Al ~en
te, rellano y ~a de escaleras. hueco de ascensor 
y el apartamento número 37. Inscripción en el Regis-' 
tro de la 'Propiedad de San Javier. libro 505. 
folio 25, inscripción segunda. sección de San Javier, 
fmca número 39.909. 

Tasado, a efectos de subasta, en la cantidad de 
6.075.000 pe.setas. .' 

Apartamento número 47. en planta segunda o 
de piso. es totalmente idéntico que el descrito con 
el número 46, a excepción de que el apartamento 
con el que linda por su frente es el número 56 
y el de su espalda, el número 38. Inscripción 
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en el Registro d~ la Propiedad de San Javier, 
libro 50S, folio 27, inscripción segunda, sección de 
San Javier. fmca·número 39.911. 

Tasado. a efectos de subasta, en la cantidad de 
6.075.000 pesetas. " 

Apartamento número "8, en planta tercera o de 
piso, es totalmente idéntico que el descrito con el 
número 46, a excepción de que el apartamento con 
el que linda por su flente es el número 57 y el 
de su espalda el número 39. Inscripción en el Regis
tro de la Propiedad de San Javier, libro 50S, 
folio 29, inscripción segunda. sección de San Javier. 
fmca número 39.913; 

Tasado, a efectos de subasta, en la cantidad de 
6.075.000 pesetas. 

Apartamento número 49, en planta cuarta o de 
piso, es totalmente idéntico que el descrito con el 
número 46, a excepción de que el apartamento con 
el que linda por su frente es el número 58 y el 
de su espalda el número 40. Inscripción en el Regis
tro de la Propiedad de San Javier: libro 505. folio 

· 31. inscripción segunda, sección de San Javier, fmca 
· número 39.915. 

Tasado, a efectos de subasta, en la cantidad de 
6.075.000 pesetas. 

Apartamento número 50. en planta quinta o de 
piso, es .totalmente idéntico que el descrito con el 
número 46. a excepción de que el apartamento con 
el que linda por su frente es el nÚmero 59 y el 
de su espalda el' número· 4 1. Inscripción en el Regis
tro de la Propiedad de San Javier. libro 50S, 
folio 33, inscripción segunda, "sección de San Javier. 
fmca número 39.917. 

Tasado, a efectós de subasta. en la cantidad de 
6.075.000 pesetas. 

Apartamento número $1, en planta Sexta o de 
piso, es totalmente idéntico que el descrito con el 
número 46, a excepción de que el apartamento con 
el que linda por su frente es el número 60 y el 
de su espalda el número 42. Inscripción en el Re
gistro de la Propiedad de San Javier. libro 505. 
folio 35. inscripción segunda, sección de San Javier, 
fmca número 39.919. 

Tasado, a efectos de subasta, en la cantidad de 
6.075.000 pesetas. 

Apartamento número 52. en planta séptima o 
de piso. es totalmente idéntico que el descrito con 
el número 46, a excepción de que el apartamento 
con el que linda por su frente es el número 61 
y el de su espalda el número 43. Inscripción en 
el Registro de la Propiedad de San Javier. libro 
SOS. folio 37. inscripción segunda, sección de San 
Javier, fmca número 39.921. 

Tasado. a efectos de subasta, en la cantidad de 
6.075.000 pesetas. 

Apartamento número 53, en planta octava o de 
piso, es totalmente idénticp que el descrito con el 
número 46, a excepción de que el apartamento con 
el que linda por su frente es el número 62 y el 
de su espalda el número 44. Inscripción en el Re
gistro de la Propiedad de.-8an Javier. libro 505. 
folio 39, inscripción segunda, sección de San Javier, 
fmca número 39.923. 

Tasado, a efectos de subasta, en la cantidad de 
6.075.000 pesetas. 

Apartamento número 54, en planta novena o de 
piso. es totalmente idéntico que el descrito con el 
número 46. a excepción de que el apartamento con 
el que linda por su frente es el número 63 y el 
de su espalda el número 45. Inscripción en el Re-

· gistrode la Propiedad de San Javier, libro 50S, 
folio 41, inscripción segunda, sección de San Javier, 
fmca número 39.925. 
. Tasado. a efectos de subasta; en la cantidad de 

6.075.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 24 de enero de 1997.-La 
Magistrada·Juez, Maria Dolores Escoto Romani.-El 
Secretario.-13.544. 
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MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del JuzgadO de Instrucción 
número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en'ejecutoria 193/1994X, se ha 
acordado. por providencia de esta fecha, librar el 
presente y su publicación, por término de veinte 
dias, anunciándose la venta pública del bien que 
se dirá de la propiedad de don Salvarlor Laorden 
Martínez. y que con su valor de tasación se expre
sará, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Parn tomar parte deberá consignarse; 
previamente, el 20 por 100 de dicho precio de tasa
ción en la oficina del Banco Bilbao VIZCaya, sito 
en el edificio del Palacio de Justicia, sito en Ronda 
de GaFay, cuenta 3088, clave 78. número 193-94. 
sin cuYos requisitos no serán admitidos. 

Seg\lnda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre' cerrado, depositadas en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iuiciarse la licitación. 

Tereera.-Dicho remate podrá cederse a tereero. 
Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 

la Propiedad se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria. Se advierte a los licitadores que las cargas 
y derechos anteriores y preferenCés al crédito del 
propietario continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta quedando subrogado 
en ellas. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las once 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 23 de mayo de 1997, 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dicho avalúo. De no cúbrirse 
lo interesado y quedar desierta en todo o en po.rte. 

Segunda subasta: El dIa 23 de junio de 1997. 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
del avalúo. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El dia 23 de julio de 1997 y 
será sin sujeción a tipo. 

Bien que se subasta 

Urbana.-Edificio doble planta, situado en término 
de Murcia, partido de El RaaI, en Vereda de la 
Barca. número 212. propiedad de don Salvador 
Laorden Martinez. Planta blija destin,ada a local 
comercial y está distribuida en diferentes habita
ciones y dependencias para el negocio de cafetería. 
Tiene una superficie construida de 128 metros cua
drados. estando el r~sto del terreno destinado a 
patio. Y la planta alta destinada a vivienda está 
distribuida en tres do·rmitorios. cocina, bailo y salón 
comedor y tiene acceso independiente por la ~sca
lera que arranca de l'! planta baja. Tiene una super
ficie construida de 150 metros cuadrados. La edi
ficación se remata o culniina con terraza pisable 
y tiene los mismos que los del solar donde se ubica. 

Su referencia catastral:' 0295041 0000295 regi .. 
tro 2276 de 1994.' . 

Valor del inri\ueble: 13.500.000 pesetas. 

y para que conste y surta efectos donde proceda, 
se expide en Murcia a 10 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-13.709-E. 

MURCIA 

EdiClo 

Doña Maria Dolores Escoto Romani. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Murcia, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 630/1996. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Clija de AI1orros y Pensiones de 
Barcelona, contra don Mateo Parra Rubio, doda Car
men Arenas Collado y .Saniplas, Sociedad Limi
tada>, en reclamación de crédito hipotecario, en .el 
que por resolución de esta fecba se ba acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
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de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 14 de abt;1 de 
1997, a las doce horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Prime,ra.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda. -Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el ,<Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número ·3085. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el ano del procedimiento, sin cuyo requi
sito no seroÍn admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder ei remate a terceros. 

Cuc.rta.---En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre~ 
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no huhiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 12 de mayo de 1997, a las 
doc~ horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli~ 
ciJdón las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la cc1ebrat:i6n de una tercera el dia 11 de junio 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, dcbjcndo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
qlle sirvió de base para la segunda. 

Sí por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Edificio en planta baja, cubierto de uralita, 
sito en ténnino municipal de Murcia, partido de San 
Benito, sitio de las Casas de Monzo, destinado a 
almaceno sin distribución alguna y con una superlicie 
de 180 metros cuadrados. Linda: Norte, casa de don 
Mateo Parra Rubio, con la que se comunica; levante, 
propiedad de don Juan Pujante Rodriguez; mediodía, 
ferrocarril de MZA; poniente, don Juan Parra Rubio. 
Inscrita en el Registro de la Propi,edad número 2 
de Murcia. sección octava, libro 234, folio 84, finca 
3.823, inscripción cuarta. . 

El tipo de subasta es de 37.320.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 11 de febrero de 1997.-La 
Magistrada.Juez, Maria Dolores Escoto Romani.-El 
Secretario.-13.595-3. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Don Alberto Molinari U)pez Recuero Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de N avalcamero y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 35/1995, promovido por 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Orrico Bláz· 
quez, contra doña María Consuelo Villafranca Pon~ 
tes y don Luciano Cantero Gnme'?:, en los que se 
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ha dictado resolución, acordando sacar a la venta 
en pública subasta, y por término de veinte días, 
la finca hipotecada, por el precio' que para cada 
una de las subastas que se anuncian se indica al 
fInal. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle El Escorial, número 13, 
en los dias y fannas siguientes: 

En primera subasta, el dia 5 de mayo de 1997. 
a las once treinta horas, no admitiéndose posturas 
que no cubran el tipo por el que sale a subasta. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera ni pedida la adjudicación en fonna 
por el actor, se celebrará el día 4 de junio de 1997, 
a las once treinta horas, con la rebaja del 25 por 
100 de la que sirvió de base la primera, no admiM 
tiéndose posturas que no la cubran. ~ 

En tercera subasta; de no haber postores en la 
segunda ni solicitarse la adjudicación por el actor 
con arreglo a derecho, tendrá lugar el día 4 de 
julio de 1997. a las once treinta horas, sin sujeción 
a tipo. 

En caso de coincidir alguna de las fechas señaladas 
con festividad nacional, locaJ o de esta Comunidad 
Autónoma, se entenderá su celebración a la hora 
señalada del siguiente dia hábil. 

Para el supuesto de que los demandados estén 
en paradero desconocido, sirva el presente edicto 
de notificación en fonua. 

Condiciones 

Primera.-La fmca objeto de este procedimiento 
sale a pública subasta por el tipo de 18.480.000 
pesetas, ascendente éste a la cantidad pactada en 
la escritura de constitución de hipoteca. no admi
tiéndose posturas que no cubran la misma. 

Segunda.-Para tomar parte en ]a subasta deberán 
los licitadores presentar resguardo acreditativo de 
haber ingresado, previamente. en la cuenta de con
signaciones y depósitos, abierta a nombre de este 
Juzgado, cn el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 979, 
cuenta número 2691, el 20 por 100 del tipo esta~ 
blecido en cada caso, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrá hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. presentando con aqUéllos el res· 
guardo a que se hace referencia en la condición 
anterior. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de la fmca saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado para que puedan ser exami
nados por quienes deseen tomar parte en la subasta, 
previniéndose a los licitadores que deberán con~ 
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Quinta.-Las cargas anteriores o que fueren pre~ 
rerentes al crédito del actor. si existieren. quedan 
subsistentes, sin que el precio del remate se dedique 
a su extinción, entendiéndose que el rematante las 
acepta, quedando subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones que de los mismos se deriven. 

Finca objeto de la subasta 

En término de Sevilla la Nueva, calle Víllanueva. 
número 2. Vivienda unifamiliar de planta baja, dis· 
tribuida en vestíbulo, salóI1~comedor, cocina, cuatro 
donnitorios, dos cuartos de baño, garaje y porche 
cubierto. Ocupa una superticíe construida de 150 
metros cuadrados, -aproximadamente. El resto del 
terreno no edificado se destina a jardín o sitio 
descubierto. 

Está construida sobre la parcela de terreno, en 
dicho término y calle, con una superficie de 667 
metros cuadrados, aproximadamente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval· 
camero al tomo 721. libro 49 de Sevilla la Nueva. 
folio 155, finca número 2.967, inscripción segunda. 

Dado en Navalcarnero a 30 de enero de 1997.-El 
Juez, Alberto Molinari López Recuero.-El Secre~ 
tario.-13.6 1 8-3. 
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ORIHUELA 

Edicto 

Don Marcos de Alba y Vega, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instmcci6n núme
ro 4 de Orihuela (Alicante) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos del artículo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria, registrados con el número 200/1996, ins· 
tados por «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Díez Saura, contra la fmca especialmente hipotecada 
por don Jaun Martínez Ródenas y doña Maria Tere~ 
sa Pastor Egea, en cuyos autos, en providencia de 
fecha de hoy. he acordado sacar a pública subasta 
la fmca hipotecada que luego se dirá por ténnino 
de veinte di as. La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado por primera vez el 
próximo día 5 de mayo de 1997, a las once horas; 
por segunda, el día 5 de junio de 1997, a las once 
horas, y por tercera, el dia 8 de julio de 1997, 
a las once horas. con las siguientes condiciones: 

Primera,-Servirá de tipo para la prinlera subasta 
el precio de valoración pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca~ no admitiéndose postura 
inferior. 

Segunda.-Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de dicho precio de vaJoración, no admi· 
tiéndase tampoco postura inferior; y para la tercera 
será sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en 
el acto si se cubries~ el tipo de segunda, pues en 
otro caso se suspenderá el remate hasta que se dé 
cumplimiento a 10 dispuesto en la regla 12 del ar~ 
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta abierta por este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta población un depósito 
del 20 por 100 del valor o tipo asignado para la 
primera y segunda subastas, y en el caso de tercera 
también será del 20 por J 00 exigido para la segunda. 

Cuarta.-Todas las posturas podran hacerst en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realiza_'se
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la suba~ta 
de que se trate, debiendo acompañar resguardo de 
haber hecho la consignación. ' 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refIere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera. al crédito del actor, continuarán subsis
tentes~ entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos. sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli~ 
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Séptima.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulas 262 
aJ 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. sirva la publicación del presente 
edicto de notificación al deudor del señalamiento 
del remate. 

Octava.-En caso de que alguno de los días seña
lados fuera, inhábil, se entenderá prorrogado al 
siguiente día. 

Novena.-Las subastas serán por lotes separados. 

Fin~a objeto de subasta 

9. Piso segundo C, situado al lado izquierdo del 
edificio, mirando desde la calle de su situación, de 
casa sin número, en calle Benito Pérez Galdós, del 
poblado y partido del Pilar de la Horadada, termino 
de Orihuela, ·destinado a vivienda, dist:ibuida en 
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vestlbulo, paso, comedor~estar. cocina, baño, aseo; 
cuatro dormitorios, terraza y lavadero. Tiene una 
superficie útil de 89 metros 84 decimetros cuadrados 
y construida de 11 7 metros 15 declmetros cuadra· 
dos. Orientada la fachada principal del edificio al 
sur. linda: Por la derecha. mirando desde la calle 
de su situación. con el piso D de esta planta. patio 
interior de luces y pasillo de escalera; por el fondo, 
con el piso A de esta planta y patio interior de 
luces; por la izquierda, con vuelos de la casa de 
Antonio Cano Sáez, y por su frente, la calle de 
su situación. 

Inscripción en el Registro de la Pr~piedad de El 
Pilar de la Horadada, al tomo L209, libro 9)5, 
folio 49, fmca número 77 .006. 

TIpo de subasta, 6.220.000 pesetas. 

Dado en Orihuela (Alicantó) a· 10 de diciembre 
de 1996.-El Magistrado·Juez, Marcos de Alba y 
Vega.-La Secretaria.-13.615·3. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Jaime Riaza Garcia, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Oviedo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 420/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo l31 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima •. contra' <Inmobiliaria La 
Asniella, Sociedad Limitada», en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, los hienes 
que luego se dirán, señalándose para que el .acto 
<lel remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 28 de abril· de 1997, a las 
once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se 'admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamen- 1 

te, en ]a cuenta de este Juzgado, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad. Anónima., n1Ílnero 
3351-000-18-0420-96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
no aceptándose entrega oe dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder eh'emate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse,posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Qninta.'-L:os autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de' 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuanin sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Pata el supuesto de que no hubiere post(',res en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 28 de mayo de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la ·celebración de una tercera el dia 30 de. junio 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causaS ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

l.' Predio número 4. Urbana. En la primera plan· 
ta alta del edificio señalado con él número I de 
la calle Indalencio Prieto Tuero, de Oviedo. Des
tinada a vivienda de tipo B). Ocupa la parte del 
fondo de edificio, visto .éste desde.1a calle de SU 
situación: Indalencio Prieto Tuero. "llene una super
ficie uti! de 46 metros 79 declmetros cuadrados. 
y construida de 57 metros 75 decimetros cuadrados. 
Consta de .hall. de entrada, un dormitorio, cocina, 
comedor-estar y cuarto de baño y una solana en 
SU Jachada. Tiene una cuota de participación en 
los elementos comunes, beneficios y cargas de 8.86 
por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Oviedo a los folios 211 y 212 del libro 2.146, 
tomo 2.899, finca registra! número 12.337. 

Tasada, a efectos de subasta, en 6.720.000 pesetas. 
2. Pxedio número 7. Urbana. Vivienda tipo 

dúplex, que comprende. parte de la planta tercera 
y de bajo cubierta del edificio número I de la calle 
Indalencio Prieto Tuero, ··de Oviedo. Destinada a 
vivienda, tipo C). Ocupa la parte delantera del edi
ficio, mirando a éste desde la calle de su situación. 
Tiene una superficie útíl de 73 metros 4 decimetros 
cuadrados y construida de 107 metros 40 decimetros 
cuadrados. Consta en la tercera planta de .hall. 
de entrada. cocina, cuarto de aseo, comedor-estar 
y escalera interior que comunica con la planta supe
rior. Y en bajo cubierta, de tres dormitorios y un 
cuarto de.baño. Tiene una cuota de participación 
en los elementos comunes, beneficios y cargaorde 
13,96 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Oviedo, folios 220 y 221 del libro 2.146, 
tomo 2.899, fmca registral número '12.340. 

Tasada, a efectos de subasta, en 12.495.000 pese
tas. 

Dado en Oviedo a 10 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Jaime Riaza Garcia.-El Secreta
rio.-13.541. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Diego Jesús Gómez-Reino Delgado, Magis· 
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en este Juzgado de nu cargo, 
bájo el número 1.197/1987, se siguen autos de juicio 
de declarativo de menor cuantía, a instancia de la 
Procuradora doña Beatriz Ferrer Mercadal, en repre
sentación de don José de Oleza Chwojka y doña 
Maria del Carmen de Oleza Chwojka, contra doña 
Maria Concepción de Olem y Ramonell, doña Ana 
de Oleza y Rosiñol de Zagranada,' don Fernando 
de Oleza y Rosiñol de Zagranada, don Nicolás de 
Oleza y Rosiñol de Zagranada, don Arnaldo de Ole
za y Rosiñol de Zagranada, doña Luisa de Oleza 
y Rosiñol de Zagranada, doña Catalina Tomás, doña 
Isabel de Oleza Toinás, doña Ángeles de Oleza y 
Tomás, don Mariano de Oleza y Ramonell y don 
Carlos de Oleza y Rosiñol de Zagranada, en recla
mación de (Importe indeterminado) de pesetas de 
principal, más (importe indeterminado) de pesetas, 
señaladas para costas, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por térininó de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente finca embargada a los demandados: 

Rústica.-Tierra sita en término de Manacor, lla
mada «LaSinia., de cabida 13 hectáreas 85 áreas 
10 centiáreas. Linda: Por norte, con tierras de suce
sores de doña Maria 19nacia de Dleza Cabrera; ésta 
con la de don' Miguel Pascual, mediante torrente; 
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sur~ con el camino de Son Boga y por el oeste, 
con .el de Son Sureda. 

Inscrita en el Registró de la Propiedad de Manacor 
al tomo 2.138, libro 396 del ayuntamiento de dicha 
localidad, folio 75. fmca número 2.805. 

Valorada en 36.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en General Riera, 113, el próxi
mo dia 23 de mayo de 1997, a las diez horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera...;.No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar, previamente, el 20 
por 100 del precio de la. valoración en la sucursal 
del Bimco Bilbao VIZcaya. de la plaza del Olivar, 
sin número, de Palma de Mallorca, al número de 
cuenta 0452/0000/17/1197/1987. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en'la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de cederlo a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes' y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orde:n de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para,el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señ,ala para que tenga lugar 
la segonda el próximo 23 de junio de 1997. a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el dia 23 de julio de 1997. también 
a las diez horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva igualmente el presente edicto .de notificación 
en fonna para el caso de resultar negativa la noti
ficación de forma persqnal al demandado. 

Dado en Palma de Mallorca a 17 de febrero de 
1997.-El Magistrado-Juez, Diego Jesús Gómez-Rei
no Delgado.-El Secretario.-13.529. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de. Primera Instan· 
cia número 2 de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
9 de mayo, 6 de junio y 4 de julio de 1997, tendrá 
lugar en este Juzgado, por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente, la venta en pública subasta 
de la fmea especialmente hipotecada para garantía 
del préstamo que se reclama, en autos del articulo 
131 de la Ley Hipotecariá,seguidos en este Juzgado 
con el número 702/1996-D, a instancias de Clija 
de Aborros.de Navarra, contra don Francisco Javier 
Hernández Catalán y doña Maria Josefa Martínez 
Mejías, baci6ndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consigoar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicandodase Juzgado, numero de asunto 
yel año. el 20 por 100 de la valoración en la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, el 20 por 100 
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del tipo fijado para la segunda. sin cuyo reqUisito 
no serán admitidos. 

Segumlo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera 
será sin SUjeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo 
estarán de manit1esto en la Secretaría de este Juz
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como. 
bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuanlfl subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el preciu del remate. 

Quinto.-Que podrán hacersc posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junw a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo. en la entidad banR 
caria aludida. hasta ,el momento de h celebración 
de la subasta, debiendo contener la acept¡:¡c1ón 
expresa de las obligaciones consignadas en la 
regla S,a. sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexto.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebraría la misma al dia siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a los mismos hora y lugar 
de la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta. se efectuaría la misma al sigúiente 
día hábil. a los mismos hora y lugar, y así suceR 
sivamente. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda o piso cuarto, letra B, tipo C, de la 
casa número 4 de la calle Azoz, de Pamplona. Con 
una superficie construida de 88 metros 9 decímetros 
cuadrados, y útil, de 67 metros 94 decimetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Pamplona, al tomo 4.206, libro 163. folio 31. 
fmca 3.28l·N. Valorada en 11.216.716 pesetas. 

Dado en Pamplona a 5 de febrero de 1997.-El 
Magistrado·Juez.-El Secretario.-13.588. 

POSADAS 

Edicto 

Don Francisco E. Rodriguez Rivcra, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e lnstrucción núme
ro 2 de Posadas (Córdoba), 

Hago público por el presente que. en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artícuJo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el núme
ro 195/1996, a instancia de Caja de Ahorros y Mon· 
te de Piedad de Córdoba (Cajasur), representada 
por el Procurador señor Almenara Angula, contra 
don Adolfo Rodriguez Sánchez, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el bien que al fmal del presente edicto se describirá. 
anunciándose dicha subasta con veinte dias de ante
lación, cuando menos, a los señalamientos verifi
cados. bajo las siguientes condiciones: 

Prirncra.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de 1icitación: 

Primera subasta: 22 de abril de 1997. a las doce 
cuarenta y cinco horas. Tipo de licitación: 7.170.625 
pesetas. No será admisible posturas inferior. 

Segunda subasta: 19 de mayo de 1997, a las doce 
cuarenta y cinco horas. Tipo de licitación: 5.377.969 
pesetas. No será admisible postura inferior. 

Tercera subasta: 12 de junio de 1997, a las doce 
cuarenta y cinco hor.is, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
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al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por lOO del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal de Posadas. acompañán
dose en tal supuesto el resguardo de ingrc-so corres-
pondiente. . 

Tercera.-En todas lus subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los de-p6-
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener neceR 
sanamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán ,hacerse a -calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.' del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesta en Secretaría. entendiéndose que todo liciR 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conR 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el remaR 
tante los acepta y queda subrogado en la responR 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.--Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subas~ salvo la 
que corresponda al mejor postor la que se reservará 
en depósito como garantía de cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de ]a celebración de la suhasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum· 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Sin pe:rjuiciu de la que se lleve a cabo 
en la finca hjpotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor-demandado del triple 
señalamiento del lugar. día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda situada en la calle Tres de la 
urbanización de la villa de Fuente Palmera. Tiene 
una superficie útil. según título, de 90 metros cuaR 
drados. Se compone de dos plantas, conteniendo 
la baja cochera descubierta. salón·comedor. aseo, 
cocina, patio y lavadero, y la alta, tres dormitorios, 
cuarto de bano y terraza. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Posadas al tomo 938 del archivo, 
folio 180 del libro 151 de Fuente Palmera, fmca 
número 7.280. 

Dado en Posadas a 4 de febrero de 1997.-El 
Secretario, Francisco E. Rodriguez Rivera.-13.641. 

POSADAS 

Edicto 

Don Francisco E. Rodríguez Rivera, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Posadas (Córdoba), 

Hago público por el presente que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 219/1996, a instancias de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Córdoba (Cajasur), represen
tada por el Procurador señor Almenara Angulo, con
tra «Constructora Las Colonias. Sociedad LimitaR 
da», en los cuales se ha acordado sacar ala venta 
en pública subasta el bien que al fmal del presente 
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edicto se describirá, anunciándose dicha subasta con 
veinte dias de antelación, cuando menos, a los seña
lamientos verificados, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultaneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El día 22 de abril de 1997, a 
las trece horas. Tipo de licitación: 13.685.000 pese· 
taso No será admisible postura inferior. 

Segunda subasta: El dia 19 de mayo de 1997, 
a las trece horas. Tipo de licitación: 10.263.750 
pesetas. No será admisible postura inferior. 

Tercera subasta: El dia 12 de junio de 1997, a 
las trece horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de Posadas, acompañán
dose en tal supuesto el resguardo de ingreso corres· 
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente, la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del preR 
sente edicto. sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse e la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación de Registro 
de la Propiedad -a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria es~n de mani· 
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador aéepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el remaR 
tante las acepta y qw;da subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dcsLinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptim'a.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que Se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte de precio de 
la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán ,reservarse e depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicat.'irio no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Sin pe:rjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada, conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de El\iuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora demandada del triple 
señalamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.:....Solar edificable, sito en calle sin nombre 
y sin número de gobierno, de la villa de Fuente 



p 

BOEnúm.59 

Palmera. Tiene uita extensión superficial de 1.552 
metros 50 decimetros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Ptopiedad de Posadas al tomo 797 
de archivo. libro 127 de Fuente Palmera, folio 129, 
fUlea número 6.151. 

Dado en Posadas a 4 de febrero de 1997.-E1 
Secretario, Fnmcisco E. Rodrigue", Rivem.-13.639. 

PRIEGO DE CÓRDOBA 

Edicto 

Don Enrique SAnchez Jiménez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Priego de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo !JI de la Ley Hipo
tecaria. número 161/1996, a instancias de Monte 
de Piedad y C'lia de Ahorros de Ronda, Cádiz, 
A1merta, Málaga y Antequem (Unicaja), represen· 
tada wr el Procurador señor Arjona Aguilera, contra 
«Nieolás Pozo BulI, Sociedad Limitada>, don Igna. 
cio Fnmcisco Pozo Buil y «Hemianos Poro Bull, 
Sociedad Limitada •• en los que, wr. proveido de 
esta fecha y a petición de la parte aetora, se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera, segun. 
da y tercem vez, término de Veinte ellas, hábiles, 
y al tipo que·se dirá, el bien propiedad de los deman· 
dados y señalado como garantia de préstalÍlo hipo
tecario, b'lio las condicinnes que se expresan segui· 
damente, y señalándose para el acto del remate el . 
ella 29 de abril de 1997, a las nueve treinta horas. 
para la primera; caso de no existir postores, la misma 
hora del dia 29 de mayo de 1997. para la segunda, 
y si tampoco hubiese postores para la tercera, i¡tJal 
hom del dla 30 de junio de 1997, en la Sala de 
Audiencia de eSte JUZ&ado, sito en plaza de la Cons
titución, sin número (Ayuntamiento), y en las que 
regirán las siguientes condiciones: 

Primem.-El tipo de la primera subasta será de 
21. 780.000 pesetas, correspondiente al pactado en 
la escritura de hipoteca; para la segunda, el tipo 
de la primera, con reb'lia ,del 2S por 100, y sin 
sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici· 
tadores deberán consignar, previamente, en el'esta· 
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 Wr 100 efectivo del tipo de 
subasta. sin cuyo reqUisito no serán admitidos. 

Tercem.-No sé admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie· 
re la regla 4.· del referido articulo están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como basiante la titulación" y que las cargas 
o graváinenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Sirviendo el presente de notificación a 
108 demandados para el supuesto de que no pueda 
pmctic;rrse personalmente. 

Sexta-Si por causa de fuerza mayor o error mate
rial no pudiese celebmrse alguna de las subastas 
eldla y hom señáIados, se llevará a efecto el inme
dlato dla hábil a la misma hora. y caso de impo
sibilidad de notificación a los deudores de las fechas 
de las subastas, servirá de notifICación la publicación 
de los edietos en tiempo y forma. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Entidad número 1. Nave industrial que 
forma, parte del inmueble situado en el Llano de 
la Sardina, sin número de orden, término de esta 
ciudád. Se compone de una sola planta, estando 
cubierta ·de chapa ga1vani:<ada. Su acceso directo 
y privativo lo tiene por la puerta primera de las 
cinco con que cuenta el edificio. contándose las 
mismas de izquierda a derecha, la cual mira al punto 
sur o carretem de Zagrilla, siendo la misma apta 

,P<m\la entrada de yel:úculos. QcuI1\l \!n¡l superficie 
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de 465 metros cuadrados. Unda, según se. entra 
a la misma: Noite o fondo y sur o frente, con las 
tierras donde la misma se ha construido; este o 
derecba, con la entidad número 2, y por el oeste 
o izquierda, con fUlca de doña Dolores Garcia Méri· 
da. A esta entidad le es aneja una porción de terreno, 
sin edificár, situada en el punto sur, que la separa 
en toda su anchura de la carretem de Zagrilla, Y 
cual porción ocupa una superficie de 138,33 metros 
cuadradOs. Como parte de un periodo dominante 
tiene a su tlIvor la servidumbre Que se consigna 
a continuación. 

Inscripción: Inscrita al tomo 1.040, libro 591. folio 
44. fmca número 43.913, inscripción segunda. 

Dado en Priego de Córdoba a 21 de febrero de 
1997.-EI Juez, Enrique Sánchez Jimé· 
nez.-13.603·3. 

PRIEGO DE CÓRDOBA 

Edicto 

Don Enrique SAnchez Jiménez. Juez del Juzgado 
de Prlmem Instancia de Priego de Córdoba, 

Ha¡¡o saber: Que en este JUZ&ado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 30111996. a insiancias de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba, repre
senlada por el Procurador señor AljonaAgui1era. 
contra don Antonio Cayuelas Agui1em y doña Maria 
del Carmen Yébenes Serrano. en los que, por pro
veido de esta fecha y a petición de la parte aetora, 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera, 
segunda y tercem vez, término de veinte ellas hábiles, 
y al tipo que se dirá, el bien propiedad del deman
dado y señalado como gamntia de préstamo hipo
tecario, bajo las condiciones que se expresan más 
adelante. y señalAndo,se para el acto del remate el 
dia 29 de abril de 1997. a las diez homs. para 
la primera; caso de no existir' postores, la misma 
hora del dia 29 de mayo de 1997. para la segunda, 
y si tampOco hubiese postores para la tercera, i¡tJal 
hora del dla 30 de junio de 1997, en la Sala de 
A~encias de este Juzgado. sito en plaza de la Cons
titución, sin número (Ayuntamiento), y en las que 
regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipO de la primem subasta será de 
13.735.050 pesetas, correspondiente al pactado en 
la escritura de hipoteca; para la segunda, el tipo 
de la primera. con rebaja del 25 por 100, y sin 
sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los licio 
tadores deberán consignar. previamente. en el esta· 
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitido •. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta . .,..Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4." del referido articulo están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. sí los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten· 
tes, entendjéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate." , 

Quinta.-Sirviendo el presente de notificación a 
los demandados para el supuesto de que no pueda 
pmcticarse personalmente. ' 

Bien objeto de subasta 

Rústico.-Suerte de tierra de secano al sitio de 
Zagrilla. de este término. radicanteen el paraje deno
minado .Llano de las MoJijas., de cabida 5 I áreas 
29 centiáreas 12 decimetros cuadrados. Unda: Al 
norte, con tierras de don José Mannel Gutiérrez 
Arrabal y otras de don Manuel Rey Yébenes; por 
el sur, con más tierras de don Tiburcio López Sén· 
chez y doña Aurora Ballesteros Carrillo, y con el 
camino de Leones; al este, con dicho camino y 
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referidas tierras, de don José Manuel Gutiérrez Arra· 
bal, y al oeste. con fmca de don Manuel y don 
Jesús Rey Yébenes. y porción que se le segregó 
y fue vendida a don José Antonio Ruiz:Ruano Agui. 
lera Contiene. dentro de su perimetro. un edificio 
urbano. en oonstrucción, destinado a vivienda, sin 
número de orden, qUe ocupa una superficie de 8 
metros cuadrados. Consta de una sola planta, dis· 
tri6uida en porche, con una '¡uperficie aproximada 
de 36 metros cuadrados, y en varias habitaciones 
y servicios. Está rematada -de tejado; cuenta. con 
una sola puerta de entrada, orientada al norte, y 
linda por los cuatro. puntos cardinales con las tierras 
en que rndica. 

La escritura de contratación de préstamo y cons
titución de hipoteca fue otorgada el dla 11 de 
noviembre de 1994, ante el Notarlo de Priego de 
Córdoba, don Manuel Garcia de Fuentes y Churru· 
ca, bajo el número 1.479 de su protocolo, e inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Priego de Córdoba, 
libro 559, fmca número 7.020-N, tomo 982. Se 
acompalia . primera copia de citada escritura bajo 
el número I de los documentos de esta demanda. 

Dado en Priego de Córdoba a 24 de febrero de 
1997.-El Juez, Enrique Sánchez Jimé· 
nez.-13.606·3. 

PRIEGO DE CÓRDOBA 

Edicto 

Don Enrique SAnchez Jiménéz. Juez del Juzgado 
de Primem Instancia de Priego de Córdoba, 

Hago saber: Que.en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 300/1996. a instancias de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba, repre· 
sentada por el Procurador señor Arjona Agui1era, 
contra don Fnmcisco Molina Martinezy doña Mar· 
garita Onieva Luque, en los que, por proveido de 
esta fecha y a petición de la parte actora, se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera, segun· 
da y tercera vez. término de veinte ellas hábiles, 
y al tipo que se dirá, el bien propiedad de los deman· 
dados y señalsdo como garantia de préstamo hipo
tecario. bajo las condiciones que se expresan a con· 
tinuación. y señalándose para el acto del remate 
el ella 29 de abril de 1997, a las nueve cuarenta 
y cinco homs. para la primem; caso de no existir 
postores, la misma hom· del dla 29 de mayo de 
1997, para la segunda, ysi tampoco hubiese postores 
para la tercera, igual hora del dla 30 de junio de 
1997, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en plaza de la Constitución. sin número (Ayun· 
tamiento). y en las que regirán las siguientes con-
diciones: ' . 

Primem.-E1 tipo· de la priinera subasta será de 
13.450.937 pesetas. correspondiente al pactado en 
la escritura de hipoteca; para la segunda, el tipo 
de la primem. con reb'lia del 25 por 100. y sin 
sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Pam tomar parte en la subasta, los lici· 
tadores deberán consignar, previamente. en el esta· 
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercem.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4." del referido articulo están de manifiesto 
en la Secretaria; .que se entenderá que todo licitador 
acepta como basiante la titulación, y qua las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsiSten· 
tes. entendiéndose que el rematanÍe los acepta y 
queda subrogadó en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Sirviendo el' presente de notificación a 
los demandados para el supuesto de que no pueda 
pmcticarse personalmente. 
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Bien objeto de subasta 

Piso~vivienda que fanna parte del edificio mar
cado con el número 4 de la calle Cava. de esta 
ciudad. por donde tiene su acceso, cuya fachada 
principal da a la calle San Pedro Alcántara, encla
vado a la derecha de la segunda planta, según se 
mira desde esta última calle. Ocupa una superficie 
de 11 0,42 metros cuadrados, distribuidos en varias 
habitaciones y servicios. Linda. visto desde la calle 
San Pedro Alcántara: Derecha, la calle Cava, a la 
Que hace esquina; izquierda, hueco general de esca
lera de acceso a los diferentes pisos vivienda y enti
dad número 13 de su misma ~ planta; fondo, con 
las entidades números 3 y- 5, situadas en la planta 
baja y primera de la cane Cava, y dando su frente 
a la calle San Pedro Alcántara. 

Cuota: 6,691.450 por 100. 
La escritura de contratación del préstamo y cons

titución de hipoteca fue otorgada el di. 22 de junio 
de 1994, ante el Notario de Priego de Córdoba, 
don Manuel García de Fuentes y Churruca, bajo 
el número 813 de su .protocolo, e inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Priego de Córdoba, 
libro 597, fmca número 36.634-N, tomo 1.040, folio 
64. Se acompaña primera copia de citada escritura 
bajo el número l de los documentos de esta deman~ 
da. 

Dado en Priego de Córdoba a 24 de febrero de 
1997.-El Juez, Enrique Sánchez Jimé
nez.-13.604-3. 

PUERTO DE SANTA MARíA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
esta localidad, con esta fecha en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 451/1995, seguido a instancia de 
((Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó~ 
nima». representado por el Procurador don Manuel 
Zambrano Garcia Ráez, contra don Manuel Rodri
guez Ortiz de Galisteo y doña Inés Tizón Prado, 
en reclamación de un préstamo con garantla hipo
tecaria. se saca a pública subasta por primera vez 
las siguientes fmeas: 

Urbana 13.685, número I del edificio en término 
de esta ciudad, en Valdelagrana, denominado «Puer
to Mar 13», local en planta baja a la izquierda. 
Mide 80 metros 35 decinaetros cuadrados e ins
cripción: Libro 682, folio 62, fmca número 13.685. 

Número 2, letra A, del edificio en Valdelagrana, 
denominado «Puerto Mar 13», local en planta baja 
a la derecha. Mide 51 metros cuadrados e inscrip
ción: Libro 682, folio 65, fmca número 13.686, 
inscripción novena. 

Número 2 del edificio en Valdelagrana, denomi
nado «Puerto Mar 12», local en planta baja, que 
mide 81 metros cuadrados. con inscripCión: Libro 
343, folio 174 vuelto, fmca 13.652, inscripción 
quinta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza del Castillo, sin núme
ro, el dia 18 de abril de 1997, a las once horas, 
previniendo a los posibles licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el siguiente: Para 
la fmca número 13.685 es el de 8.229.375 pesetas; 
pam la fmca número ·J3.686 es el de 5.197.500 
pesetas; para la fmca número 13.652 es el de 
8.277.500 pesetas, fijados en la escritura de cons
titución de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisitos no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante la titulación aportada. 
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Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera s~asta, se 
señala para la segunda el día 16 de mayo de 1997, 
a las misma hora, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 16 de junio. a la misma 
hora, sin sujeción a tipo. 

Dado en El Puerto de Santa Maria a 10 de enero 
de 1997.-El Juez.-El Secretario.-13.566. 

PUERTO DE SANTA MARíA 

Edicto 

Doña Isabel Maria Nicasio Jaramillo, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de El Puerto 
de Santa Maria, . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 121/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra don José Ramón 
González Mateos y otros, en reclamación de crédito 
hipotecaria, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el dia 16 de abril de 1997, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgádo en el «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», número 1276000018012196, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juz¡¡ado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio has
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha 
hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo l31 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria 
del Juz¡¡ado, entendiéndose Que todo licitador acepta 
comó bastante la titulación existente, y Que las cargas 
·0 gravámenes anteriores y tos preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los aoepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración de 
una segunda el dia 15 de mayo de 1997, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la cele
bración de una tercera el dia 16 de junio de 1997, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
hase para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora seña
lados, se entenderá que se celebrará el siguiente dia 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los deu
dores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
las fincas subastadas. 
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Bienes que se sacan a subasta 

Fmca registra! 22.013, calle Pintor E. Ochoa, hoy 
Jorge Guillén, 2, bloque 2, piso primero, letra B, El 
Puerto de Santa Maria 

Tipo de subasta: 3.844.000 pesetas. 
Fmca registra! 22.075, calle Pintor E. Ochoa, hoy 

Antonio Macbado 4, bloque 5, primero D, El Puerto 
de Santa Maria. 

Tipo de subasta: 3.758.000 pesetas. 

Dado en El Puerto de Santa Maria a 15 de enero 
de 1997.-La Juez, Isabel Marta Nicasio Jaramillo.-El 
Secretario.-13.565. 

PUlGCERDÁ 

Edicto 

Don Josep María Plaquer i Fuster, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Puigcerdá, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
57/1996 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Bansabadell Hipotecaria, ,Sociedad de 
Crédito Hipotecario, Sociedad Anónima», represen
tada por Joan Planella Sau, contra don Hugo Daniel 
Diaz Femández, en reclamación de credilo hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte dlas, por el tipo pactado en la escritura, 
la fmca especialmente hipotecada que se dirá, y 
que garantizan en el procedinaiento hipotecario el 
crédito del actor. 

El tipo de remate es la valoración dada en la 
escritura de hipoteca. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
inaporte que sirvió de tipo para la primera subasta. 

y la tercera, también en' su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene á los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Para tomar parte en las subasta deberán 
consignar, previamente, a la celebración de la subas
ta en la cuenta número 0071.001.001372-63, de 
la entidad i<Banca Catalana, Sociedad Anónima», 
de esta villa, a nombre de este Juzgado, cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de la valoración. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calie Querol, 
número 1, segundo. 

Por lo que se refiere a la primera. se señala el 
día 15 de abril de 1997, a las once horas. Para 
la segunda, el día 15 de mayo de 1997, a las once 
horas. Y para la tercera, el dia 19 de junio de 1997, 
a las once horas. 

Cuarto.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán. subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogarlo en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y que serán a cargo del adju~ 
dicatario las cancelaciones e inscripciones poste· 
fiares a la adjudicación. 

La fmcas objeto de subasta es la siguiente: 

Entidad número 3 l.-Local destinado a vivienda, 
sito en la planta ático con acceso por la entrada 
número 9, última planta alta, puerta única, del edi
ficio sito en la travesia Plá del Fort. números 7 
y 9, de esta villa. Se compone de recibidor, come
dor-estar, cocina. aseo. baño y cuatro habitaciones. 
Ocupa una superfiCie de 86 metros cuadrados, más 
una terraza de 11 metros cuadrados, aproximada
mente, sita encima de la entidad número 26. 

Linda, desde la entrada al piso: Frente, ático B 7 
Y patio de luces; derecha, vuelo del terreno anejo 
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de la entidad nWnero 3; izquierda, vuelo calle; fondo. 
edificio. scftor Barnola y, otros Y ~a deeScaJem; 
arriba, trasteros, y aIxVo. cnIidades números 26 y 30. 

,CUOIa: 3.63 por 100. 
Registro: Tomo 653. libro 102. folio 127. finca 

2.691-N. . 
Tasada. a efectos de subasta, en 13.650.000 pesetas. 
El presente edicto sirve de notificación en forma 

a las personas interesadas. 

Dado en Puigcerdá a JO de febrero de 1997.-EI 
Juez. Josep Maria Plaquer i Fuster.-E1 Secreta
rio.-13.550. 

REUS 

Edicto 

Don José Eduardo L1edó Espadas, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e lnstrúcción 
nWnero 2 de Reus y su partido. 

, Hace' saber: Que en este JUZ&Bdo de mi ,cargo se sigue juicio ejecUtivo nWnero 382/1995. instado 
por Banco Español de Crédito. contra don 
Hans-Dietrich Hiiiis, en el que se ha acordado. por 
resolución del dia de la fecha, la pública subasta 
de los bienes embargados al ejecutado. que se cele
brará en la SaJa de Audiencias de este, Juzgado en 
'el dia y hora que se indicMán. anunciándola con 
veinte dlas de antelación, y bajo las condiciones 
previstas itJ efecto en la Ley de Eqjuiciámiento Civil 
y Ley Hipotecaria; haciéndose constar. expresamen
te. que los autos y la. certificación registraJ están 
de manifiesto en Secretaria de este J\178ildo. acep
tando Jos licitadores como bastante la titulación 
obrante en las actuaciones; asimismo. las ~ 
anteriores y' las, preferentes, si las hubiere. conti
nuarán ~bsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el preéio 
del remate. Los licitadores que deseen tomar Parte 
en la subasta podrán reaJizar posturas por escrito. 
acreditando el previo depaslto en la cuenta de con
signaciones de este J\178ildo de una cantidad igual. 
por lo menos, al 30 por 100 de los tipos de tasación 
que Se expresarán. requisito éste sin cuyo estricto 
cumplimlentoningún licitador será admitido para 
tomar parte en 1a,))Iija; previniéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipo referidos. Asimismo. sÓlo el eje
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

La primera subasta tendrá Jugar el dIa 14 de abril 
de 1997.a las trece horas. por los tipos devaJoración 
de los bienes; para, en su caso, se.convoca segunda 
subasta el dla 19 de mayo de 1997, a las treée 
cuarenta y cinco horas. para la que servirá de tipo 
el 75 por lOO de la prlmera, y tercera subasta para 
el dla 16 de junio de 1997 •. a las trece quince horas,' 
sin sqjeciOn a tipo •. 

Los, bienes inmueb~ objeto de la subasta son 
los siguienteS! , 

1. Mitad indivisa de la finca 1.442. tomo 423. 
libro 18 de Pratdip. folio 89. inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Falset. Valorada en 3.000.000 
de pesetas. 

2. Mitad indivisa de la fmca 1.443. tomo 423, 
libro 18 de Pratdip. follo 93. inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Falset. Valorada periciaImente 
en 3.000.000 de pesetas. . 

3. Mitad ,Indivisa de la fmca 1.426. tomo 423. 
libro 18 de Pratdip. folio 13, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Falset. Valorada periciaImente 
en 3.000.000 de pesetas. ' 

4. Mitad indivisa de la fmca 1.397. tomo 390. 
hOro 17 de PratdiP. folio 126. inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Falset. Valorada periciaImente 
en 4.000.000 de pesetas. 

S. Mitad mdivisa de la finca nWncro 4. tomo 
JOS. folio 247. libro 45. inacrita en 1'1 Registro de 
la l'ropiedad nWnero 3 de Reus. Valorada ,en 
',"00.000 de pesetas. 

Y para públiCO y general conocimiento. se expide 
el presente en Reus a JO de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. José Eduardo L1édó Espadas.-EI 
Secretario judicial.-13.S72. 
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REUS 

Edicto 

Don José Eduardo L1edó Espadas. Magistrado,Juez 
<Id JUZ&Bdo de Prlmera Instancia e Instrucción 
nWnero 2 de Reos y su partido, 

Hace saber:' Que en, este J\178ildo de mi cargo. 
se sigue juicio ejecutivo número 309/1993. instado 
por C8ixa d'EstaIvis de Terrasa, contra «Montbrió 
Residencia1, Sociedad Anónlma., ' en' el que se ha 
acordado por resolución del dia deJa fecha, la públi
ca subasta de los bienes embargados al ejecutado. 
que se celebrará en la S~ de AudienciaS de este 
Juzgado en el ,dia y hora que se indicarán. anun
ciándola con ,veinte dlas de antelación, y bajo las 
condiciones ptevistas al efecto en la Ley de Eqjui· 
ciamiento Civil·y Ley Hipotecaria; haciéndose cons· 
taro expresamente. que los autos y la certificación 
registraI están de maruflesto en Secretaria de ,este 
Juzgado. aceptando los licitadores como bastante 
la titulación obrante en las actuaciones; asimismo. 
las cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante Iás acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidadde las mismas. sin destinarse a su extin
ción ei precio del remate. Los licitadores que deseen 
tomar parte en la subasta, podrán reaIizar posturas 
por ,escrito, acreditando el previo depOsito, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado de una 
cantidad igual. por lo menos. -al 30 por 100 de 
los tipos de tasación que se expresarán, requisito 
éste sin cuyo estricto cumplimiento ningún licitador 
será admitido para tomar parte en la puja; previo 
uiéndose 'que no se admitirán posturas que no 
cubran laS dos terceras partes de los tipo referidos. 
Asimismo. sOlo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

La primera subasta tendrá lugar el dia 14 de abril 
de 1997. a las treée quince horas, por los tipos 
de valoración de los bienes; para en su caso, se 
convocasegllnda subasta el dia 19 de mayo de 1997. 
a las catorce horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100, de la prlmera, y tercera, subasta para el 
dIa 16 de juni9 de, 1997. a las trece treinta horas, 
sin sujeción a tipo. 

Los bienes inmuebles objeto de la subasta son 
los Siguientes: 

J. Finca 2.003, tomo 1.211. libro 50 de Mont· 
brió. follo 16, mscrita en el Registro de la Propiedad 
de Reus nWnero 1. Valorada en 24.000.000 de 
pesetas. 

2. Fmca nWnero 2.073. mscrita al tomo 1.299. 
libro 53 de Montbrió. folio 52' del Registro de la 
Propiédad número 1 de Reus. Valorada en 
15.000.000 de pesetas. ' 

3. Finca 2.004. InsCrita al tomo 1.211. libro 50 
de Montbrió, folio 20 del Registro de la Propiedad 
nWnero 1 de Reus. Valorada periciaImente en 
24.000.000 de, pesetas. 

y para público y general conocimiento se expide 
el presente en Reus· a 10 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, José Eduardo L1edó Espadas.-E1 
Secretario judicial.-13.5 74. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña Maria Dolores Manrique Ortega, juez, del 
JUZ&Bdo de Prlmera Instancia nWnero 1 de Roque-
tasde Mar. -

Hago Saber: Que en dicho J\178ildo. y con el nWne
ro 152/1995. Se tramita procedimiento judicial 
sumlirio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Banco Hipotecario de Espa· 
iIa, Sociedad Anónim.... contra don Juan Rubio 
Sánchez. en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate t~nga lugar en la Sala 
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de Audiencias de este Juzgado el dIa 29 de abril 
de 1997. a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: ' 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este JUZ&Bdo. en el «Banco Bilbao VIZ· 
caya, SocIedad Anónima •• pnacantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 -del valor del bien que 
sirva de tipo,o,haciéndose constar' el nWnero y el 
ano del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptáÍldose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad' de 
'ceder el remate a terceros.' , 

Cuarta. -En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depOsito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Lps autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.· del articulo .131 de 
la Ley Hipotecaria, están' de manifiesto en la Secre
taria del J\178ildo. entendiéndose qW; todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y qlle 
las ~ o gravámenes an,"",ores y los preferenteS, ' 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queqa subro~do en la responsabilidad d~ [os mis· 
mos. sin destinarse a su extincióIÍ el precio, del 
remate. 

Para el supuesto' de que no hubiere postores en 
la prlmera SUbaSta, se señala para la celebración 
de una segunda el dIa 29 de mayo de, 1997. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
C1Ición las demás prevenciones de la prlmera. 

IguaImente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala' para 
la celebración de una tercera el día 26 de junio 
de, 1997. a las once horas. cuya subasta se celebrará 

- sin sllieción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segwida. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta ell el día y hora 
scftalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dIa hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
flnca subastada. 

!lien que se saca a' subasta 

VIVienda' dúplex, tipo A-dos. del grupo de 9. seña· 
lada COn elnWnero SS de loS elementos individuales 
del conjunto residencial en el paraje de,Las Lomas, 
término de Roquetas de Mar. Se cOmpone de ves· 
tibulo. comédor cocina. aseo, distribuidor. en planta 
baja, escalera de acceso a la planta alta, en la que 
hay distribuidor; cuatro dormitorios. un baño y terra
zaS en las dos plantaa, contabilizándose sOlo el 50 
por 100 de su superficie construida. TIene una super· 
flcie construida de 109 metros 86 décimetros cua· 
drados, y útiles de 89 metros 15 decimetrOs cua
drados. Su ocupación en planta baja, excluido el 
patio, es la de 64 metros 8 decimetros cuadrados. 
Linda: Al sur. carretera' del Sabina\: izquierda, vivien· 
da tipo A·tres. y patio interior del 'complejo; derecha, 
entrando. vivienda tipo Ao\l1lo, y al fondo. patio 
interior del complejo. TIene su acceso por la escalera 
común. con la vivienda tipo A·uno, y como ésta, 
aprovechando el desnivel del terreno. desde la cóci
na tiene acceso al patio interior del complejo. 

Registro: Tomo 1.496.,libro 175. folio 99 • .fmca 
nWnero 16.772. mscripción primera. 

Tipo de, subasta: 6.980.000 pesetas. 

Dado en ~ de Mar a 4 de febrero 
de 1997.-La Juez, Maria Dolores Manrique Orte
'ga.-EI Secretario.-13.628. 
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ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña Maria Dolores Manrique Ortega. Juez del 
JuZgado de Primera Instancia nÚmero 1 de Roque
tas de Mar, 

Hago saber:: Que en dicho Juzgado, y con el núme~ 
ro 226/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja Rural de Almena, Socie
dad Cooperativa de Crédito, contra don Pedro 
Maria Muro García de Galdiano. en reclamación 
de ~rédito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días. los bienes 
que luego se dirán, seftalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 24 de abril de 1997, a las 
once horas,-con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz~ 
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por lOO del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidqs, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre~ 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante ]a titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 27 de mayo de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo' de- apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seiJala para 
la celebración de una tercera el día 26 de junio 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por :fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en las 
fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Vivienda, tipo J, en planta quinta. Elemento 
individual número 50. Se compone de vestíbulo, 
pasillo. cocina, estar-comedor, tres dormitorios, dos 
baños y terraza. Tiene una superficie construida, 
incluida su parte proporcional de servicios comunes, 
de 135 metros 57 decímetros cuadrados. Linda: Nor
te. con porche cubierto y hueco de escalera y aseen'" 
sor; sur, con resto de fmca matriz; este, con resto 
de finca matriz, y oeste, con portal. hueco de escalera 
y ascensor y elemento número. 49. Inscripción: Al 
folio 1, tomo 1.7 14, libro 157 de Enix. fmca número 
14.862. 
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2. Una participación indivisa de 21.06 enteros 
por lOO de los 1.588 enteros. en que se considera 
dividido idealmente el elemento individual que a 
continuación se describe. que da derecho al uso 
exclusivo del espacio individual señalado y delirni~ 
tado físicamente en el local destinado a plazas de 
aparcamiento para vehículo automóvil, señalado con 
el número 66. Inscripción: Tomo 1.747, libro 165 
del Ayuntamiento de Enix., folio 142, fmca número 
"14.813-10, inscripción segunda. 

3. Una participación indivisa de 4,30 enteros 
por 100 de los 1.588 enteros, en.Que se considera 
dividido individualmente el elemento individual Que 
a continuación se describe, y que representa el cuar· 
to trastero número 92. Inscripción: Tomo 1.747, 
libro 165 del Ayuntamiento de Enix. folio 142, fmca 
número 14.813-11, inscripción segunda. 

Local, en planta baja, elemento individual núme
ro l. destinado a 38 plazas de aparcamiento y 61 
cuartos trasteros. Tiene su acceso a· través de la 
parcela D, e interionnente, se comunica con las 
plantas superiores por cinco unidades de escalera
y ascensores. Tiene una superficie construida de 
1.588 metros 84 decímetros cuadrados. Lirida: Nor
te, sur y este, subsuelo de la finca matriz, y por 
oeste, con la parcela D~ interiormente, lo hace por 
todos los vientos con las cajas de escalera. 

Forman parte integrante de un edificio, Que es 
el bloque N. en la parcela C, que constituye la 
fase II de un conjunto urbano denominado «Mirador 
del PuertQ», de Aguadulce, término de Roquetas 
de Mar, e hipotecariamente. de Enix. compuesto 
de planta baja destinada a plazas de aparcamiento 
y trasteros y siete plantas destinadas a viviendas. 

4. Vivienda, de tipo B, sita en la planta sexta 
desde la calle o quinta de viviendas señalada con 
el número 28 de los elementos individuales del edi~ 
ficio señalado con el número 21 de la calle de Mar~ 
tinez Campos, de Alrneria, por donde tiene el portal 
principal de entrada, Con vuelta a la caBe Gerona, 
compuesta de sótano. planta baja, cinco altas, ático 
y sobreático. Ocupa una superficie construida de 
122 metros 83 decímetros cuadrados. Linda: Norte, 
calle Gerona; levante, vivienda tipo A, de la misma 
planta; sur, pasillo de entrada, y poniente, vivienda 
tipo C de igual planta. Linda, además, por el norte, 
sur y levante, patio de luces. Inscripción: folio 95 
vuelto del tomo 1.564, libro 847 de Almeria, fmca 
número 30.999~N, inscripción séptima. 

Tipos de subasta 

Finca registral número 14.862 tasada, a efectos 
de subasta, en 12.564.700 pesetas. 

Finca registral número 14.813-10 tasada, a efectos 
de subasta, en 1.479.000 pesetas. 

Finca registral número 14.813·11 tasada, a efectos 
de subasta, en 368.900 pesetas. 

Finca registral número 30.999-N tasada, a efectos 
de subasta, en 11.087.400 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 14 de febrero de 
1997.-La Juez, Maria Dolores Manrique Orte
ga.-EI Secretario.-13.632. 

ROTA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Rota, que, cum
pliendo lo acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. núme
ro 36/1996, promovido por el Procurador don 
Manuel Zambrano Garela Rrez., en nombre y repre~ 
sentación de Banco Central Hispano Americano, 
se saca a pública subasta. por las veces que se dirán 
y término de veinte dias cada una de ellas, la fmca 
especialmente hipotecada por don José A. Carranza 
Garcia Mier y otra, que al fmal de este edicto se 
identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, el dia 23 de abril 
de 1997 y hora de las diez treinta, al tipo del precio 
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tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 11.780.000 pesetas; no con· 
curriendo postores, se señala por segunda' vez el 
dia 28 de mayo de 1997, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma: no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 25 de junio de 1997, celebrándose. 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admiÍirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 11.780.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a: la terCera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto~ 
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin ,verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig~ 
nar en el Juzgado o en el estableétmiento destinado 
al efecto, cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello. para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por lOO. por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el ímporte de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se p'reviene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin pe!juicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Descripción de la fmca 

Piso izquierda, integrando en el cuerpo del edificio 
delantero o de la fachada, en planta bi\ia del portal 
número 2, bloque púmero 2, del conjunto residencial 
«Parque la Victoria», de Rota. Linda, entrando en 
el portal: Por la d.erecha, con dicho portal y la caja 
de escalera y ascensores: por la izquierda, con espa
cios libres que lo separan del bloque número 1; 
por el fondo, con espacios libres de la urbanización, 
y por el frente, con iguales espacios que lo separan 
de calle del cofliunto. Se compone de vestibulo. 
estar~comedor con terraza, tres dormitorios, cuarto 
de baño, cocina y terraza~lavadero. Tiene una super
ficie. incluidas las terrazas, de 106 metros 17 decí
metros cuadrados. Cuota: 4.2830 por 100. Inscrip
ción: En el Registro de la Propiedad del Puerto 
de Santa Maria al tomo' 810, libro 304 dc Rola, 
folio 194, fmcá 11.719, inscripción cuarta. 

Dado en Rota a 30 de enero de 1997.-EI Secre
tario.-13.569. 
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SABADELL 

Edicto 

En méritos de 10 acordado por la Magistrada.Juez 
del Juzgado de Primera Instancia, e Instrucción 
número 4 de Sabadell, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de lIi Ley Hipo
tecariR número 240/1996, instados por Caixa D'E .. 
talvis de Sabadell, representada por el Procurador 
dQn Miguel UaI1arin Giralt, contra finca' especia!· 
mente hipotecada por don Jaime Llaguna Salat, don 
Josep Mestres Barbosa y don Daniel Torruella 
Pedro!, por el presente se anuncia la públlca subasta 
de la fmca que se dirá, por primera vez para el 
dia 26 de mayo de 1997, a las diez horas, o en 
su caso por segunda vez, término de veinte días 
y reb'\ia del 25 por 100 de la tasación escriturada, 
para el dia 27 de junio de 1997; a las diez horas, 
y para el caso de que la misma quedase desierta, 
se anuncia la pública subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte dias y sin sujeción a tipo, para el 
dia 25 de julio de 1997, a las diez horas. 

Las suhastas se celehrarán en la Sala' de Audien
cias de este Juzgado, bajo la condiciones establecidas 
en el articulo 131' de la Ley Hipotecaria y con
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
dose constar expresamen(e que los autos y las cer
tifica(¡iones de titulos y cargas se bailan de mani· 
fiesto en Secretaria, que se',!cepta como bastante 
la titulación obrant" en autos, y' que las cargas ant~ 
riores y preferentes subsistirán, 'aceptándolos y que
dando subrogado. en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de ·tasación escriturado de la finca es 
de 6.246.000 pesetas, Y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Vivienda a la que la comunidad se ie asignó el 
número 1, sita en la planta b'\ia, puerta primera, 
del edificio sitljado en Sabadell, calle, Paris, núme
ro 67. Ocupa.una superficie de 71 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro -de la Propiedad núme
ro 2 de. Sabadell al tomo 2.991, libro 133 de Saba
'<fea folio 113, fmca número 3.430. 

Dado en Silbadell 20 de enero de 1997.-La 
Magistrada.Juez.-El Secretario.-13.547. 

SABADELL 

Edicto 

• Don Carlos Górriz López, Magistrado-Juez del Juz
'gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Sabadell, 

Hago saber: Que en los autos. de procedimiento 
judicial sumario, regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
91fl996-Civil, promovidos por La Caixa d'Estalvis 
de Sabadell, contra don Baldomero Costa Oliveras, 
he acordado, en proveído de esta fecha. sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 5 de mayo de 
1997, de no haber postores, se señala para la segun

'da subasta el dia 5 de junio de 1997, y si tampoco 
hubiera en ésta, en tercera ,subasta el dia 7 de julio 
de 1997. a laS once horas todas ellas. 

La subasta se celebrará con ~eción a lo fliado 
en la Ley Hipotecaria, ,previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pllC\ildo, para la segun
da, ti 75 por roo de la anterior, y la tercera saldrá 
sin sqjeción a tipo. '-

Segundo.-No se admitirán posturas 'que no 
cubran el tipo fliado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para toniar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Jnzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, una cañtidad igual, por lo menos, al 20 por 
lOO del precio que sirve de tipo para cada- una 
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de ellas o del de la segunda tratándose de la tercera. 
Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 

subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a llQUél, el importe de la consignación'a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Se_.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los oosmos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Cuarenta y ,uno.-Vivienda en la planta o piso 
alto sexto. puerta Ú1)Íca, escalera B, del col1iunto 
de cinco edilicios, sito en Sabadell. con fachada 
a las calles Escuela Pia, números 82 al 96, Pérez 
Galdós, Garcilaso, números 111 y. 113, y Maria 
éristina. De superficie construida 195 metros 80 
decimetros cuadrados. Compuesta de vestibulo, 
comedor~star. dos baños, un aseo, cocin~ cinco 
donnitorios, terraza y lavadero. Linda: Por oeste 
o derecha, entrando a la vivienda, con rellano de 
escalera, ascensor y zona central lIiardinada; por 
fondo, con dicho vuelo y. el del local' comercial 
número 4; por la izquierda, con la calle Pérez Gal
dós, mediante zona lIiardinada común. y por frente, 
con ,vivienda del piso séptimo, en su uivel inferior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell 
al tomo 2.255, libro 750 de Sabadell, folio 50, fmca 
número 31.459, inscrip~ión tercera, 

Tasado, a efectos de la presente, en 21.389.063 
pesetas. 

Sirva,este edicto 'de no@cación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al demandado. 

Dado en Sabadell a 25 de enero de 1997.-EI 
Secretario judicial.-13.548. 

SABADELL 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de Saba
dell, en autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 283/1996, instado por Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, representada por el Procurador señor 
Baste. contra .Consirucciones Castellar, Sociedad 
Anónima., por el presente se anuncia, con veinte. 

, dias de antelaciólJ y con las condiciones fijadas en 
dicha Ley Hipotecaria, la venta, en pública subasta, 
de la fmea que se dirá, y cuyo acto tendrá ItlIfar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 
29 de abril de 1997, en primera subasta, por el 
precio fijado en la escritura de constitución -de hIPo
teca; . el 
dia 29 de mayo de 1997, en segunda subasta, en 
el caso de que no hubieran concurrido postores 
a la primera, y que se hará con la rebaja del 25 
por lOO del referido precio, y el dla 26 de junio 
de f997, en tercera subasta y sin sujeción a tipo, 
si no hubiera concurrido ningún postor a la segundá. 
Todos dichos actos tendrán lugar a las diez horas. 

Se hace constar que los autos y Ia....,rtiflcación 
del ~ a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotec¡uia, están de mani
fiesto en Secretaria; que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, . entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que' sean inferiores al tipo de la primera 
y, en su caso, de la segunda subasta, y en cuanto 
a la tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo, 
y que el acreedor demandante podrá concurrir como 
postor a todas ~ subastas, sin necesidad de con
signar cantidad alguna, mientras que todos los 
demás postores no pqdrán tomar parte en la lici
tación si no consignan pre~nte en la cuenta 
de depósitOs y consignaciones una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por. 100 efectivo del tipo de 
la primera o segunda subasta, y que en caso de 
celebrarse la tercera, el depósito deherá ser del 20 
pÓr 100, por lo menos. del tipo fijadO para la 
segunda. " 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego, el Importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. -y n~ se admitirán tales consignaciones, si 
no contienen la aceptaoión expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8.· del referido arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor, que se reservatá en depósito 
como garantia del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta; 
y también podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los demás pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el rematante no cmn
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus res
pectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos se devolverán una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla 
el rematante, mediante comparecencia ante el Juz
gado con asistencia y aceptación del cesionario, pre
via ó simultánea al pago del resto. del precio del 
remate. 

El presente edicto servirá también. en "!' caso, 
de notifiéllción a la deudora, si resultare negativa 
la practicada en la finca de que se1tata. 

La fmca objeto del remate es: 

Finca urbana sita en Castellar del VaIlés, con fren
te a un paso comunitario, hoy passatge-i'edraCorca, 
donde le corresponden los números 44-46, al que 
se accede' por las calles Ali-Bey y Barcelona. Parcelas 
números 19 y 20 del plano de urbanización de la 
total fmca. El edificio constituye una vivienda uni
familiar comunicada entre si por una escalera inte
rior, con varias dependencias y serviciQs. y consta 
de planta baja, planta primera y planta segunda. 
La planta baja tiene una superficie construida de 
119 metros 10 declmetros cuadrados, y comprende 
garaje-recibidor y escalera de acceso a las plantas 
altas; la planta primera tiene una superficie cons
truida de 123 metros 20 decímetros cuadrados y 
comprende recibidor, con1:edor-estar. cdcin~ aseo. 
terraza y dormitorio estudio. y la planta segunda 
tiene 'una superficie construida de 137 metros 30 
decimetros cuadrados y comprende cinco dormi
torios- y tres baños. La superficie total construida 
es de 379 metros 60 decímetros cuadrados. Se halla 
edificada sobre úna porción de terreno, cíe superficie 
376 metros cuadrados. Linda: Al frente, con el pas

. salge PedraCorca; derecha, entrando, finca núme
ros 40-42 del passatge Pedraforca; izquierda, calle 
Ali-Bey, y fondo, con zona verde pública. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sabadell al tomo 
2.796. libro 204 de Castellar, folio 22, fmca 10.095. 

La finca anteriormente descrita saldrá a pública 
subasta por el tipo de 70.557.000 pesetas. 

Dado en Sabadell a 10 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario judicial.-13.570. 
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SANTA COWMA DE FARNERS 

Edicto 

Don Manuel Bellido Aspas, Juez del JlUPdo de 
Primera Instancia nÚl!1ero 3 de Santa C010ma 
de Farners (Girona). 

Hace público: Que en este Juzgado y a Instancia 
de don Salvador Puig Sargatal, se tramita. expediente 
con el nÚl!1ero 4/1997, sobre declaración' de falle
ciiniento de don José Puig Sarj¡atal, nacido en Riu
dellots de la Selva, el dla 2 de abril de 1938, hijo 
de Miguel y de Concepción, que se ausentó de su 
último domicilio calle Mayor, de Riudellots de la 
Selva, en el año 1945, no teniéndose noticias del 
nusmo desde entonces, en cuyo procedimiento he 
acordado en virtud de lo establecido en el articu· 
lo 2.042 de la Ley de Enjulclainiento Civil, la publi. 
cación del presente edicto, dándo conocimiento de 
la existencia del mismo. 

Dado en Santa Coloiná de Farners a 3 de febrero 
de 1997.-El Juez, Manuel Bellido Aspas.-La Secre
taria-8.878. 

y 2." 1{·3·1997 

SANTANDER 

Edicto' 

Don Luis Gatcia Rodrlguez, Magistrado-Juez del 
J1lZg8do de Primera Instancia nÚl!1ero 9 de San
tander, 

Hago saber: Que en dicho Jl17g3do, y con el núme
ro 579/1996, se tramita procedi1lliento judicj¡d 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tcicarla, a instancias de Caja de Ahorros de San
tander y CiUltabr!a; contra don losé MartlnCun.· 
quero y doña ViIginla CeballQS Prieto, en recJa., 
mación de crédito hlpotecario, en el que por ceso
lución de esta fechá se há .acordado sacar a p':'bli~ 
subasta, por primera vez y término de veinte dlas, 
el bien que luego se dirá, sefta!ándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado el dla 10 de junio de 1997, 
a las trece \reinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán pQSturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilban VIZ' 
caya. Sociedad Anónima>, nÚl!1ero 3847_una can
tidad iguaJ. por lo menos, al 20 por 100 del va10r 
del bien qUe sirva de tipo, haciéndose col)Star el 
nÚl!1ero y el año del procedimiento, sin cuyo requi. 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega· 
de dinero 'lII metálico o cheques en el Juzgado. . 

. Tercera.-Podrán' participar con la calidad de' 
ceder el remate a terceroS. . 

Cuarta.-En todas -las subastas, desde el anuncio 
hástasu celebración, podrán hácerse pQSlurÍlS por 
escrito, en pli!'liO certado,. haciendo el de¡Íósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta . .,..Los autos y 1a certificación del Registro 
a que se refiere la reg\a' 4." del' articulo '131 de 
la Ley Hipotecaria están de maÍrifiesto en la Secre
taria del Jl17g3do, entendiéndose que todo, licitador 
acepta como bastante la. titulación existente, y que 
las catgas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respon.abilidad de los 1JIis.'. 
mos, sin déstlnarse a su extinción el precio del 
remate.' . 

Para el supuesto de que no hubiere posto_ en 
la primera subasta. se seña1a para la celebración 
de una segunda el ella 10 de julio de 1997, a las 
trece treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primem. subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Lunes 10 marzo 1997 

Jgúalmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dla 10 de septiembre 
de .1997, a las trece treinta horas, cuya subasta se 
celebraré sin iujeclón a tipo, debiendo consianar. 
quien desee tomar parte en -la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvib de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o C3QSas ajenas ª' Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y. hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil. a la misma horá. exceptuando los sábados. 

El presente edictó setvirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se sae3 a wbasta 

Número 13. VIvienda, situada en la cuarta planta 
alta de viviendas. Tiene acceso por el portal señalado 
con el nÚl!1ero 3. Se denomina piso 1etra cuarto F. 
Está orientada al norte-centro dentro de ese portal; 
tiene Wia· superticle- construida de unos 71 me
tros 66 dec\metros cuadrados, distribuida en ves
tlbulo, ~¡na,cuarto de baño, salón comedor, 
dos dormitorioJ y terraza. Linda: Sur O frente. mese. 
ta y' caja de eSCaJ.era. hueco de aséenÍIOr y pisos 
letras G y J de su .misma planta y portal; norte, 
piso letra J de sÍ! misma planta y portal y más 
terreno de la finca en que está .construido· el edificio; 
este •. hueco de ascensor,. piso letra J de su misma 
planta y poria! y más de la finca en que está cons
truido el edificio, y oeste, hueco de ascensor, -piso 
letraG de su misma planta y portal y más de ia . 
finca en que está construido el edificio. 

Tiene como anejo lo siguiente: Plaza de garaje 
situa4aen la· Planta sótano del edificio, identificada 
con el nÚl!1el'l) 43, que ocupa una superficie de 
UDOS ! O metros cuadrados, y linda: Oeste o frente, 
pasjllo de acceso; este, muro de contención; norte, 
plaza de garaje núrt1ero 44. y sur, plaza de garaje 
nÚl!1ero 42. 

InsCripción: Registro de. la Propiedad nÚl!1ero 2. 
Se tita al hbro 9S de Bezana, folio 72. flDca 9.995, 
inscripción tercera. . 

Tipo de subasta: 7.222.000 I";setas. 

Dado en Santander a 29 de enero de 1997.-EI 
Magistradc>-Juez, Luis Gaceia Rodrlguez.-EI Secre
tario.-13.539. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Fernando Gatcia Cámpuzano, Magistra
dc>-Juez del Juzgado de· Primera Instancia núme
ro 6 de Santander, 

Hago saber: Que en .dicho Juzgado, 'y con el nÚl!1e-
1'0 261/1996. se tramita procedi1Iliento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecarla; a instanclaa de «Banco Hipotecario de Espa· 
ña, SOciedad Anónima', contra don Luis Pérez Blan· 
co. y dofia Maria Aurora San Emeterio Gándara, 
en ~\amación de crédito bipotecaño, en el que 
por resolución de esta fecha se há acordado sacar 
a púl:llica subasta, por prirneravez y término de 
veinte dIIIs. el bien que luego se dirá; selIaJándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
do Audiencias de este Juzgado, el dla 7 de mayo 
de 1997. a las nueve treinta horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán pQSturas que no 
cubran el tip& de la subasta. 

Segunda.-Que los licitado_, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. prevlamen-' 
te. en la cuenta de _ este Juzgado. en· el «Banco 
Bilbao. V1ZC8YB. Sociedad - Anónima., nÚl!1ero 
3869~18-o26196. una cantidad iguaJ. por lo 
menos, al 20 por 100 del va1nr del bien que sirva 
de tipo, háciéndose constar el núrt1ero y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el )l17g3do. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta SU celebración. podrán hacerse pQSturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia' anteriormente. 

Quinta.-Los aUtos y lacertiticacl6n del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la .~ Hipotecaria estIIÍ1 de manifiesto en ilt Secte-

. tarIa del Juzpdo. entendiéndose que todo licitador 
acepta como. bastante. la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción -el precio del 
remate. . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
ia primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dla 4 de junio de 1997, alas 
nueve treinta hotas, sirviendo de. tipo el 75 
pór 100 del señalado para la jlrimera subasta, siendo 
de aplicación las dem~s prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubi~ . 
llcitadores en la segunda. subasta, se Señala para 
la celebración de una tercera el dla 9 de julio 
de. 1997 .. a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se ~Iebrará sin sujeción a tipo. debi~ndo consi,gnar. 
qwen desee tomar parte .en la misma, el 20 
PO' 100 del tipo que sirvió de base para ia segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguierite 
dla hábil, a ia misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto setvirá de notiticaclón a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efeCto 
en la fmca suhástada. 

Bien que se saca a subasta 

Elemento número 87. VIvienda 'primera, a la 
izquierda subiendo, tipo C. Por el portal núme
ro 1 .y en primcira. planta en alturs del cuerpo 
de edificación del oeste del bloque nwnero 4. que 
ocupa 93 metros 90 declmetros. cuadrados cons
truidos, y distribuida en vestíbulo, pasillo, cocina, 
baño, dos dormitorios. dormitorio con baño y salón 
comédor. insCrita al libro 112. folio 43. finca núme
ro 11.829 del Registro de la Propiedad nÚl!1ero 2 
de Santander. . 

Tipo de subasta: 12.139.392 pesetas. 

Dado en Santander a 7 de febrero de 1997.-EI 
Magistnidc>-Juez, Fernando Gatcla Campuzano.-El 
Secretario.-13.546. • 

SANTANDER 

Edlclo 

Doña Caridad Hernández Garcia, M~-Juez 
del Juzpdo de Instruéción nÚl!1ero I de San· 
tander. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen dili
genc;laa correspoudientes a juicio de faltas número 
175/1994. seguidos por lesi.ones-trálico. según 
denuncia de don Juan Feper Gómez, con domicilio 
desconocido. y. siendo desconocido el domicilio del 
mismo. por la presente se le notifica la sentencia 
recald& en el mencionado juicio de faJtas, haciéndole 
saber que ante la' misma cabe. interponer rectmIO 

de·apelación en este Juzgado y en el plazo de cinco 
dlas a partir de la ú1tima n0tificaci6n. 

.Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a Geranio Bustamanté Jbeas y Raúl Ferree Bezanil1a 
de la falta de impnJdencia, con resultado de lesiones, 
del articulo 536 bis del Có&ido Penal, por la que 
venia denunciado .• , 

Ruego remitan certificación a este Juzaado, acre
ditativa de su publicación. 

Dado en Sentander a 21 de febrero de 1997.-La 
Magistrada.Juez. Caridad. Hernández GarcIa.-La 
Sec:retarla.-13.687'E. 
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SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Sant Boi de L1obregat, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 202/1996, se siguen autos de p,. 
cedimiento sumario hipotecario del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias del Procurador don 
Jost Antonio L6pez Jurado González. en represen
taci6n de Monte de Piedad y COIia General de 
Ahorros de Badajoz, contra don Juan Antonio Tri
guero Alcázar, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta ,en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca hipotecada por el demandado: 

Departamento número 3. Escalera número '101, 
planta baja, puerta tercera, de la casa sita en esta 
villa, pollgono <Juan Maragall.,.dé ciudad coope
rativa. integrante del bloque XXVII. Fmca 26.085, 
al folio 170 del tomo 1;062, libro 509 de Sant Boi 
deÚobregat. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
4e este Juzgado, Sito en Sant Boi de L1obregat, Pala
cio Marianao, el dia 25 de abril de 1997, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tiPo del remate será de 6.534.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos ten;eras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consiguar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado'o establecimiento que se destine 
a! efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
,su celebraci6n, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo <lel remate 
en la forma prevenida en la condición anterior. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaCiones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la, subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligaci6n, 
pueda ap¡-obarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

SeXta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificaci6n del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiép.dose 
que el rematante los acepta y queda rubroga<lo en 
la responsabilidad de los mismOs, sin destinarse a 
su extinci6n el precio del remate. 

Octava.-Para el supoesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el 23 de mayo de 1991, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 15 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ciÓD a tipo el dia 20 de jIlnio de 1997, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fliadas para la segunda. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fma! de 
la regla 1.' de! articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor y si hubiera lugar a los actuales titulares 
de las fmeas; la celebración de lBs mencionadas 
subastas y para el caso de resultar negativas, sirva 
la publicación del presente edicto, de notificaci6n 
enfonna. 

Dado en Sant Boi de L10bregat a 18 de febrero 
de 1991.-El Secretario.-13.S71. 
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, SAN VICENIE DEL RASPEIG 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum· 
plimiento a lo dispuesto por la Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de San Vicente del 
Raspeig (Alicante), que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha; dictada en los autos de 
procedimiento judicialSUlI1ario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 654/1995, promovidos 
por el Procurador don Vicente Mininos Morera, 
en representaci6n dé .Banco de la Exportaci6n, 
Sociedad Anónima., se saca a pública subastá por 
las veces que se dirán y término de veinte dlas, 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
por «Mercantil Llober, Sociedad Limitada>, que al 
fmal de esté edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en pasaje Tibi, sin número; 
por primera vez. el dia 2 de septiembre de 1997, 
a las once treinta horas, al tipo de precio tasado 
en la escritura de constituci6n de hipoteca, que es 
la cantidad de 4.115.000 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez. el dia 2 de 
octubre de 1991, a las once treinta horas, con el 
tipo de tasación del 75 por 100 del tipo de la primera 
subasta; no habiendo postores de la misma, se señala 
por tercera vez. sin sujeci6n a tipo, el dia 30 de 
octubre de 1991, a las once treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tipos. ' 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao V~ya de esta localidad, cuenta número 
0215-180654-95, una cantidad no inferior al 20 por 
100 de los tipos de aqUéllas y, para la tercera, el 
20 por 100, por lo menos, del tipo de la segunda. 
Deberán presentar, al iniciarse el correspondiente 
acto el resguardo que acredite tal ingreso, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, salvo el derecho de 
la parte actora para concurrir como postor. 

A instancia del actor, podrán ,reservarse las con
signaciones de los postores que hayan cubierto el 
tipo de' la subasta. a fm de que si e! postor, a<lju
dicatarlo no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde la publicaci6n de este edicto 
basta el acto de 'la celebración de la subasta de 
que se trate, acompañando el, Justificante corres· 
pondiente de consignación. El escrito deberá con
tener la aceptación de las ob!igáciones indicadas 
en la condici6n quinta, 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate.a un tercero, qUe habrá de veri
ficarse con asistencia del cesionario, previa o simul
táneamente al pago del resto de! precio del remate. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a la que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipolecaria,estarán de mani· 
fiesto en !a" Secretaria; se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulaci6n; y las cargas 

'o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogadO en las responsabilidades de los mismos, 
sin, destinarse a su extlnci6n el precio del remate. 

Sexta.-Caso de no POder notificar dicho triple 
señalamiento a la parte deudora, este edicto también 
servirá para notificar a ésta de tales seña1amientos, 
del lugar y hora para el remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor alguna 
de las subastas tuviera que suspenderse, se celebrará 
el siguiente dia hábil a la iDisrna hora y lugar. 

Fmca objeto de subasta 

Terreno para edificar, situado en término de San 
Vicente del Raspeig, partida Inmediaciones, que 
mide 10 metros de latitud por 25 metros de longitud, 
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que haclen una superficie de 200 metros cuadrados. 
Linda: Por su frente, al norte, con ca11e en proyecto; 
por la derecha, entnrndo, al oeste, con terreno que 
adquiri6 de don Manuel Niceto Casas; izquierda. 
al este, con ,calle de Bailón, y espaldas, con resto 
de fmea de que se "segregó, que se reservó doija 
Carmen Aldána. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 5 de Alicante al tomo 1.376, libro 
149 de San Vicenté, folio 83, fmca 9.421. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 9 de enero 
de 1 99].-EI Juez.-EI Secretario.-13.652. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Don Luis C. Tejedor Muñoz, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de San Vicente del 
Raspeig, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 309/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de COIia de Ahorros del Medi
terráneo, contra' don Aníonio de la Torre Verdú 

, y doña Maria Trinidad Baeza Garberi, en recia· 
macl6n de crédito hipotecario, en el que por teSO

luci6n de esta fecba se ba acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, sel\alándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Andien
cias de este Juzgado, el dia 15 de abrll de 1991, 
a las doce horas, con las ¡>revenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta déberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad An6llÍn1l1>, número 0115, una can
tidad iguaJ. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en, el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tercero~. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria es,tán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaciÓD existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al ciédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mas, sin destinarse a su extinci6n el precio del 
remate. . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta,' se señala para la celebración 
de una segunda el dia--lS de mayo de 1991, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 15 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uahuente, y para e! caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se ""ñala para 
la celebraci6n de una tercera e! dia 16 de junio 
de 1997, a las doce horas,cuya subasta se celebrará 
sin Sl\ieción a tipo, debiendo consiguar, quien deSee 
tomar parte en la, misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvi6 de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas OIienas a! Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificaci6n a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 
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Bien qut: se saCa a subasta 

Treinta y ocho. Vivienda. sita en Campello, , com
plejo inmobiliario «Plade Sarrió., bloque 2, escalera 
1. primera planta, tipo L. Linda: Frente, galerla y 
vivienda de esta plata; fondo e izquierda, zona común 
en proyección vertical, y derecha, entrahdo, Mielos 
del jardín de la plantai>llia Su superficie útil es de 
77 metros 28 decimetros cuadrados. 

Cuota: 0,8028 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 6 

de Alicante, al tomo 1.552, libro 331 de Campello, 
folios 175 y 176, finca registral número 21.743. 

Tipo de subasta, a efectos de primera subasta, 
7.244.000 pesetas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 23 de enero 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Luis C. Tejedor 
Muñoz.-El Secretario.-13.478. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Doña Marta Alba Tenza, Juez de Primera Instancia 
núinero 1 de San Vic".nte del Raspeig, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núine
ro 853/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de .Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima>, contra don Antonio Martin 
Mingorance y doña Mari", del Pilar Brocal Bufom, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecba se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y térntino de 
veinte dtas, el bien que luego se dirá, "Seña1ándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 15' de abril 
de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
¡;igpiehtes: 

Primera.-Que no se admitirán posturás que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., número 173, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin: cuyo requi
sito no serán admitidos, no aq:ptándóse entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

. Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, ¡xxlrán hacerse posturas por 
escrito, en' pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que 'no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 15 de mayo a las doce horas, 
sirviendó de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de "la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta; se señala para 
la celebración de una tercera el dia 16 de junio 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin. sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base pára la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celel>rarse la subasta en el dia y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca hipotecada, número 8. Primera, piso D, 
perteneciente al edifiCio situado en la avenida del 
Catedrático Sala Pérez, señalado con el número 4, 
de San Juan (Alicante l, que tiene una superficie 
aproximada de 76 metros \O declmetros cuadrados. 
Se compone de comedor, estar, tres dormitorios, 
cuarto de baño, cocina, te~ Y galena Inscripción: 
En el Registro de la Propiedad núinero 5 de Alicante 
al libro 116, folios 117, 118 119, y III libro 159, 
folios 129, 130 y 131, fmca 10.049 duplicado. 

Tipo de subasta: 11.220.000 pesetas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 5 de febrero 
de 1997.-La Juez, Marta Alba Tenza.-El Secre
tario.-13.620. 

TAFALLA 

Edicto 

Doña Marta Victoria Baztán Maisterra, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Tafalla y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordádo en' 
providencia dictada en esta fecha por el Juez de 
Primera Instancia número 2 de esta ciudad, en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguido con el número 
194/1996, a instancias de .Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima., frente a «Construcciones 
Urpeysa, Sociedad Anónima., se saca a· pública 
subasta por las veces que se diián. y por término 
de veinte dlas, cada una de ellas, la fmca espe
cialmente hipotec:ada por doña Usue Urzalnqui 
Francoy y doña Maria BonetaEraso, que al final 
del edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá 'lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el dia 15 de abril 
de 1997, a las once horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es de la cantidad de 17.550,000 pesetas. No con
curriendo postores se señala para la segunda subasta 
el dla 15 de mayo de 1997, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de dicha suma; no habiendQ postores 
en la misma, se señala por tercera vez" sin'· SUjeción 
a tipo, el día. 12 de junio de 1997, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora y 
lugar que la primera. 

Condicion~s 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la escritura de hipoteca, 
y que, fJgUf8 al final de este edicto en la primera 
subasta; en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 
100 de dicha suma" Y en su c:aso, en cuanto a la 
tercera, se admitirá sin. sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en el establecimiento des
tinado al efecto, Banco Bilbao VIZCaya, núinero de 
cuenta 31,78000018019496, e120 por lOO, del tipo 
tanto en \a primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello. En la tercera subasta, el 

-depósito consistirá en e120 por 100 del tipo fijado 
para 'la segunda. Sin este reqUisito no serán admi
tidos a la subasta, salvo el derecho· del, actor de 
concúrrir a la subasta, sin hacer el depósito. 

Tercera.-Sólo el ejecutante ¡xxlrá hacer posturá 
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
la cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado. con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo ello, previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certillcación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de titanifiesto en la Secre-
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taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, sr" no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampOco Se admitirá 
la postura por escrito qué no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Scxta.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 

.al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca Objeto de la subasta 

Rústica. Pieza de tierra de regadio en jurisdicción 
de Peralta, térntino de Soto Bardal, de 2 robadas 
5 almutadas o 20 áreas 68 centiáreas. Linda: Norte, 
Pérez Barcos y Urzainqui, hoy don Ferntin Urzain
qui; sur, don José Moreno; este, hennanos Orduña. 
y oeste, hermanos Chueca. Es la parcela 49 del 
pOligono 11. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
núinero 1 de Tafalla, tomo 1.795, libro .41, folio 
27, fmca núinero 8.175. 

Valorada a efectos de subasta en 17.550.000 
pesetas. 

Dado en Tafalla a 20 de febrero de 1997.-La 
Secretaria. MarIa Victoria Baztán Mais· 
terra.-13.477. 

TALA VERA DE LA REINA 

Edicto 

Doña Almudena Maricalva Arranz, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de los de esta ciudad y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 194/1996, se siguen autos d~l 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
.Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima., 
representado por el Procurador don José J. Balles
teros Jiménez, contra don Leoncio Palomo Cano, 
y doña Ángela Ramos Arrogante, en los que en 
providencia de esta fecha. se ha acordado anunciar 
en pública subasta, por térntino de veinte dias, el 
bien siguiente: 

Parcela de terreno, ~bre la cual se ha construido 
una vivienda unifamiliar de una sola planta, en el 
terreno municipal de Cebolla a Illán de las Vacas, 
tiene una superficie útil de 83,50 metros cuadrados 
y el solar, sobre el cual está construida la vivienda, 
tiene una superficie de 214 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad núinero 2 de 
Talavera de la Reina al tomo 1.526, libro 108, folio 
30, fmca registral número 7.266, inscripción segun
da. Que ha sido tasada a tal efecto en la escritura 
de constitución de hipoteca en la cantidad de 
9.075.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Mérida, número 9, piso tercero, en la forma siguien, 
te, haciéndose constar que si alguno de los dias 
señalados para la celebración de las mismas fuese 
festivo, se celebrará el siguiente dia hábil, a la misma 
hora, exceptuando los sábados: 

Primera subasta, el dia I3 de junio de 1997, a 
las diez horas, por el tipo de tasación, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, el dla 14 de julio de 1997, 
a las diez horas, caso de no quedar rematado el 
bien en la primera para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, no admitiéndose pos
turas que no cubran tal cantidad. 

y en tercera subasta, el dia 15 de septiembre 
de 1997, a las diez horas, si no se rematará en 
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ninguna de las anteriores, con iguales condielones 
que para la segunda, pero sin ~ión a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte, a excepción del 
acreedor. deberán consignar previamente los lici
tadores en la cuenta de consignaciones de este Juz
gado en el Banco Bilbao VIzeaya, número de cuenta 
4311. una canudad iguaI,o superior al 20 por 100 
del tipo por el que se licita, y para la tercera. el 
mismo depósito que para la segunda. 

Segunda.-Que las subastas' se celebrarán en la 
forma de pujas. si bien. además. hasta el dia señalado 
para el remate. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. presentando el resguardo del 
mgreso efectuado. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aqueijos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan. 
a efecto de 'que si e! primer adjudicatario no con
signare' el precio., pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regi ... 
tro a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaria. 

Sexta-Que el licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hul>iere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado én la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el caso de que no pueda notificarse al deman
dado los señalamientos acordados. sirva la presente 
publieaciOn de notificación en forma. 

Dado e~ Talavera de la Reina a 13 de febrero 
de 1997.-La Juez, A1mudena Maricalva Arranz.-El 
Secretario~I3.573. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Santiago Senent Martinez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de To
ledo. 

Hago saber: Que en autos de procedinúento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado al número 306/1996. a 
instancia dé Caja Rural de Toledo. representada 
por el Procurador don José Luis Vaquero Delgado. 
contra don Francisco Cortés Igle,,",", y doila Elena 
Rodriguez Llanos. en resolución dictada con esta 
fecha he acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por término de veinte dlas. el bien hipotecado 
qúe al fmal se describe. por el precio que para cada 
ÚDa de las subastas que se anuncian se indiea a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Secretaria de este 
JuzgadO. sito en la calle Gerardo Lobo. sin número. 
de esta capital. en los dias y en la forma siguiente. 
haciendo constar que si alguno de los dias señalados 
para la celebración de las mismas fuera festivo. se 
celebrará el siguiente hábil: 

En primera subasta, el dia S de mayo, a las diez 
horas, por el precio de 24.000.000 de pesetas, seila
lado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose posturas que no cubrsn dichO tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera. el dia 2 de junio. a las diez 
horas. por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió 
de tipo en la primera, no admitiéndose posturas 
que no cubran tal cantidad. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda. el dIa 30 de junio. a las diez horas, -!lin 
Slijeción a tipo. . 

El presente edicto sirve de notificación' a los 
demandados. en especial a la demandada doña Ele
na Rodriguez Llanos, que fue requerida de pago 
por edictos, al haIlarse en paradero desconocido. 
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Condiciones 

Primera-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la cuenta que 
este Jll78ado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, número 4323-0000-18-306/96. e! 20 por 100 
del tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación. a excepción del acreedor eje
cutante. 

Segunda.-Que no se admiten consignaciones en 
e!Juzgado. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. El rematánteque ejercitare esta 
facultad habrá de veriftcar dicha cesión mediante 
comparecencia ante el propio Juzgado que haya cele
brado·la subasta. con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla, y todo ello previa o simultánea
mente a! pago del resto del precio. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. presentandO el res
guardo del ingreso efectuado. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá tomar parte 'en 
las ",bastas y mejorar las postura que se hicieran. 
sin necesidad de consignar depósito. 

Sexta.-Que los autos, titulas y certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de manifiesto en 
-la Secretaria de este Juzgado. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la tiMación. 

SéPtima.-Que las cargas Y grav*menes anteriores 
y los preferentes -si los ,hubiere- a1c;rédlto del 
actur colltinuarán subSistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta, quedando subrogado el 
rematante en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno sita en Magán al sitio 
de Roma, señalada con el número 14 de! plano. 
que ocupa una superficie de 764 metros 69 decl
metros cuadrados. Linda: Al norte, con parcela 
números 12. 12 Y 13; sur, con calle en proyecto 
sin nombre; este. con parcela número 15, y oeste, 
con resto de la fmea de la que se segrega. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Toledo 
al tomo 992. libro SI. folio 157. fmca 3.847. in ... 
cnpción primera. 

Dado en Toledo a 17 de enero de 1997.-EI Magi ... 
trado-Juez. Santiago Senent Martinez.-La Secreta
ria.-13.63 1-3. 

TORO 

Edicto 

Don Ignacio Martin Verona, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Thro (Zamo
ra). 

IJace saber: Que en este Juzgado y con el número 
304/1993. se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de Caja Rural de Zamora, Sociedad Coo
perativo de Crédito, representada por el Procurador 
seilor Merino PaIazuelo. contra don Abel Bermejo 
Pérez y doila Cándida Gaceta Gitrama, sobre recla
mación de 103.740.247 pesetas de 'principal, más 
otras 50.000.000 de pesetas, calculadas para inte
reses y cos~ en los que, en ejecución de sentencia 
y a instancias de la actoca, se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte 
d1as, anunciando pública subasta de los bienes 
embargados. propiedad de ,la demandada. que. con 
su valor de tasación. se expresarán en las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas deberá 
consignarse. previamente. a nombre de este Juzgado. 
en cualquier oficina de!, Banco Bilbao V1ZC8ya, cuen
ta número 4824/0001171030493. el 20 por lOO, 
a! menos. del precio que sirve de base a la respectiva 
subasta en la primera y segunda y el 20 por 100 
del tipo de la segunda, en la tercera. sin cuyo requi-
• ito no serán admitidos. 

4603 

Segunda.-Se admitirán posturas en sobre/cerrado 
por escrito. con anterioridad a iniciárse la subasta 
debiendo acompailar e! resguardo de haber hecho 
la consignación a que se refiere la condición primera. 

Tercera.-EI remate no podrá cederse a terceros. 
excepto el actor. que podrá' participar en las subastas 
y mejorar las posturas, sin necesidad de consiguar. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Los autos y titulos de propiedad de los 
bienes embargados, se encu~ntran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado; para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en las subastas. 
previniendo a los licitadores que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Sexta.-Las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las once horas en 
las siguientes fechas: 

Primera subasta: En la que no se admitirán pos
turas que no cubrsn las dos terCeras partes del ava
lúo. el dIa 24 de abril de 1997. 

Segunda subasta: Con rebaja del 25 por 100. En 
ella nO se admitirán posturas inferiores al SO por 100 
del avalúo, el dia'22 de mayo de 1997. 

Tercera subasta: Sin sujeción a tipo. el dIa 20 
de junio de 1997. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes 

Urbana.-Solar en Toro, en la calle V11l!en de Gra
cia. número 21, de una extensión superficial de 453 
metros cuadrados. sobre este solar existen la siguien
te edificación: Edificit¡ de 70 metros cuadrados. In ... 
crita a! tomo 1.800. folio 93. fmca número 33.968. 

Tasada, a efectos de subasta, en 17.000.000 de 
pesetas. . 

Urbana.-Número 1. Una novena parte de un 
local destinado a garaje, en el segundo sótano del 
edificio sito en Toro, calle Antigua, número 23. 
de una superficie de 399,68 metros cuadradOs. Ins
crito a favor áe don Ahl:1 Bermejo Pérez y doila 
Cándida Garcla Gitrama. al tomo 1.801. folio 49, 
fmea número S 1.210. 

Tasada, a efectos de subasta. en 1.000.000 'de 
pesetas. 

Urbana.-Número 2. Local en el primer sótano 
del edificio, sito en Toro, calle la Antigua, número 
23. de una superficie construida de 388,44 metros 
cuadrados. Inscrita con carácter ganancial al tomo 
1.801. foliQ 50. fmca número 51.211. 

Tasada, a efectos de subasta, en 17.000.000 de 
pesetaS. 

Urbana.-NúmeroS. Local comercial en Toro. 
en la planta baja del edificio de caIie la Antigua, 
número 2, de una superficie construida de 353.47 
metros cuadrados. Inscrita con carácter ganancial 
al tomo 1.801. folio 53, finca número 51.214. 

Tasada, a efectos de subasta, en 35.000.000 de 
pesetas. 

Urbana.-Casa en el casco de Toro. en la plaza 
de don Ramón Abruila, número 2. de una extensión 
superficial de 100 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.708, folio 8. fmea número 20.537. 

Tasada, a efectos dé subasta, en 8.500.000 pesetas. 
Rústiea.-Baci1lar en término de Toro, al sitio de 

«Matalobas •• de una extensión SÍlperficial de 55,90 
áreas. -

Inscrita con carácter ganancial al tomo 1.310. 
folio 128. fmea número 51.041. 

Rústica.-Baci1lar en término de Toro. a! sitio de 
cMatalobas., de una extensión superficial de 55.90 
áreas. 

Inscrita con carácter ganancial al tomo 1.31-0. 
folio 133. finca número 51.044. . 

Chalé en su fmea, en el camino de «Matalobos., 
de aproximadamente 130 metros cuadrados el chalé. 
y la'finca de aproximadamente una héctarea. vallada. 
en el término de Toro. 

Tasadas las tres últimas conjuntamente a efectos 
'de subastas en 4.200.000 pesetas. saliendo en un 
sólo lote . 
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Todas ellas aplU"eCen descritas más ampliamente 
en los autos obrantes en esta Secretaria. 

Velúculo. matricula ZA-6348-E, tasádo. a efectos 
de subasta, en 180.000 pesetas. 

Velúculo, matricula ZA-3692-F, tasado, a efectos 
de subasta, en 120.000 pesetas. 

Dado en Toro a 17 de febrero de 1997.-EI 
Juez.-Ignacio Martin Verona.-La Secreta
ria.-13.536. 

TORTOSA 

Edicto 

Don Francisco de Paula Puig Blanes, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Tortosa, 

Hago saber: Que en cumpllmlento de lo acordado 
en a)ltos obrantes en este Juzgada Hipote<;ario 

, número 103/1996, instados por el Procurador don 
Federico Domingo Llaó, en nombre y representa
ción del «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima., contra don Juan Antonio Prades 
Franch y doña Teresa Achell Calbet, sobre recla
mación de préstamo Iúpotecario, en los que, por 
providencia de esta fecha, se ha acord8.do sacar 
a pública subasta las finCaS hipotecadas que al final 
se relacionarán, para cuya celebración se han seña
lado los dias y condiciones que a continuación se 
relacionan: 

Primera.-Por primera vez y precio pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca el dia 2 
de mayo de 1997. 

Segunda.-De no haber postor en la primera subas
ta, se señala para segunda subasta y con rebaja del 
25 por lOO del precio pactado en la escritura de 
constitución de Iúpoteca, el dla 2 de junio de 1997. 

Tercera.-Y de no haber licitadores en la segunda, 
se señala por tercera .vez y sin sujeción a tipo, el 
dia 2 de julio de 1997. ' 

Todas dicbas subastas por término de veinte dias, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta número 4227 del Banco 
Bilbao Vizcaya. el 20 por 100. por lo menos. del 
precio de tasación; que no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo; que los autos y certificación 
de cargas. a que se refiere la regla 4.· del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manillesto en 
la Secretaria de este Juzgado, que se enteIlderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes- anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinua¡án BÚbsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los ácepta y queda subrogado en la - respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. , 

Sirva la publicación del presente edicto para su 
notificación en fonna al deudor, para el caso de 
que ésta no pueda llevarse a cabo de ,la forma ordi
naria. por si antes del remate desea librar sus bienes, 
pagando el principal y las costas. . , 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera llevarse 
a cabo la celebración de aiguná de las su1?astas sei'la
ladas en el presente edicto. ésta tendrá lugar el dia 
siguiente hábil, en el mismo lugar y hora fliado. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Heredad Situada en término de Perelló 
y ,partida Comartl, llamada también Lo borda o 
Casata del Frare, de olivos, algarrobos Y. en su mayor 
parte. de maleza. La superficie. tras varias segre
gaciones. es de 14 hectáreas 24 áreas 83 centiáreas 
50 miliáreas, Y dicho resto está constituido por las 
sigui""tes porciones: 

A.. Una que está formada por las parcelas núme
ros 38 y 40 de cierto planto, de forma irregular 
y con una superficie de I hectárea. Lindante: Al 
norte. con camino trazado sobre la fmea matriz. 
sobre el que tienen derecho de paso las parcelas 
segregadas de ella; por el sur, con tierras de doi'la 

Lunes 10 marzo 1997 

Isabel Teresa Mauri Rloo; por el este. con la parcela 
número 36. vendida a Gunter Aegarter. y al oeste. 
elÍ parte, con parcela número 42. de don Alfred 
Coudre. y en parte. con la citada de doña Isabel 
Teresa Mauri Rlos. 

B. Otra que está constituida por la parcela núme
ro 16 de cierto plano, de forma rectangular, y con 
una superficie de 25 áreas 20 centiáreas. Lindante: 
Por el norte, con camino trazado sobre la fmea 
matriz, sobre el que tienen derecho de paso las 
porciones segregadas de ella; por el sur, con parte 
de la parcela número 47, vendida a don René Isens
mith; por el este. con parcela número 14. vendida 
a don Hilario Pérez, y por el oeste. con parcela 
número 18. venida al citado don René lsensmith. 

C. Otra que está constituida por la parcela 
número 52 de cierto plano, de fonna rectangu1ar 
y con una superficie de 26 áreas 85 centiáreas. Lin
dante: Por el norte, en parte. con parcela número 
50, comprada por Jesús ValcárceJ, y en parte. con 
parcela número 61. adquirida por don Alfred Bieri 
Y su esposa; por el sur, con parcela número 54, 
comprada por don Bruno Aberjalen; por el este, 
con tierras de Carmen Gil Talarn, Y por el oeste. 
con camino de la total finca por el que tienen dere
cho de paso las parcelas segregadas de ella. 

Estas tres porciones están comprendidas dentro 
de la cabida inscrita, haciendo o;onstar que la res
tante superficie inscrita de I hectárea 32 áreas 68' 
centiáreas 50 miliáreas corresponden a tres caminos 
que atraviesan la fmea matriz primitiva en sentido 
norte a sur, y por cuyos caminos tienen servidumbre 
de paso todas las porciones segregadas de dicha 
fmca matriz e.' igualmente. lo tendrán las que se 
segreguen posteriormente. 

D. Una heredad secana. en estado erial o yermo. 
que constituye la parcela 28 del poJigono 141 del 
catastro; rústica, de superficie I1 hectáreas 40 áreas. 
de forma irregular, y que linda: Al norte, con tierras 
de un tal Quico de Macho y otros; por el sur, con 
tierras de don.José Royo Arasa y con las parcelas 
números 31, 33 Y 32, segiegadas de la fmca matriz 
y vendidas a don Martinus Sclújven. don Albert 
Gumi y don Paul Linder; por el este. con tierras 
de don Salvador Pallarés Llaó, y al oeste. en parte. 
con camino del Ardit Y. en parte. con tierras de 
don Agustin Cugat. 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tortosa' 31 tomo 2.980, folio 56. fmea número 
3.225-N. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
15.080.000 pesetas. 

2. Urbana.-Casa. planta baja y un piso. sita en 
Ampolla, antes. término de Perelló. calle Tarragona, 
número 3. de superficie 89 metros 60 decimetros 
cuadrados; cada planta constituye una vivienda, dis· 
tribuidas, 'la baja, en vestlbulo. oficina, comedor. 
cocina, dos dormitorios y cuarto de aseo, y la alta 
en vestibulo, cocina, comedor-estar, tres dormitorios 
y cuarto de aseo, con un patio de luces posterior. 
Lindante: Al frente. calle de su situación; derecha. 
entrando. con doila Josefa Callau y doi'la T~reSa 
Gilabert Gisbert; izquierda, con Martín Buera, y 
detrás. con don José GiJabert Gisbert. 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tortosa al tomo 3.269. folio 99. fmca número 
9.505. 

Tas¡Wa a efectos de subasta en la cantidad de 
11.3 10.000 pesetas. 

Dado en Tortosa a 14 de enero de 1 997.-EI Juez. 
Francisco de Paula Puig B1anes.-EI Secreta
rio.-13.610-3. 

TUDELA 

Edicto 

Doila Magdalena Jiménez Jiménez. Juez del J1178ado 
de Primera Instancia número 3 de la_ciudad de 
Tudelil (Navarra). y su partidó. mediante el pre
sente edicto, 

Hace saber: Que a las once horas de los días 
15 de abril de 1997, 13 de mayo de 1997 y 10 
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de junio de 1997, tendrá lugar en este Juzgado, 
por primera, segunda y tercera vez, respectivamente, 
si fuere necesario, la venta en pública suhasta del 
bien que se dirá, por término de veinte dias, y que 
fue embargado en el juicio ejecutivo número 
165/1995, promovido -por Caja de Ahorros de 
Navarra, contra doña Marta Romero Gomara Cala
via, don José Manuel Magaña Gomara. doila Maria 
Mercedes Lacarra Beltrán. y herencia yacente y here
deros desconocidos de don Manuel Magaña Sán
chez. sobre reclamación de 1.095.672 pesetas de 
principal más 400.000 pe~. de intereses y costas 
y hace constar lo siguiente: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consigltar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primera subas
ta. del 20 por 100 de dicho preciQ. con rebaja del 
25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera subasta; en la segunda de dicho valor 
con rebaja del 25 por lOO. yen la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.-Que no se han suplido los tltulos de pro
piedad y la certificación de cargas obra unida a 
los autos, pudiendo ser examinados por los que quie
ran tornar parte en la subasta. 

Qninto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito de los 
actores. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gade. junto a aquél. el· importe establecido en el 
apartado segundo, o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao VIZcaya. de esta ciudad, hasta el 
momento de la celebración de la subasta. 

Bien inmueble embargado Objeto de subasta 

Vivienda en la calle Juan Antonio Fernández, 
número 17, hoy 36. segunda planta alta en Tudela. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Tudela al tomo 1.818, folio 43, fmca número 
20.093. Tipo de tasación: 8.347.885 pesetas. 

Dado en Thdela a 14 de enero de 1997.-La Juez, 
Magdalena Jiménez Jiménez.-La Secretaria.-13.481. 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña Concepción García Roldán, Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Valdemoro y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 509/1995, promo
vido por «Promotora de Inversiones Flumen. Socie
dad Anónim .... contra don José Rodríguez Rodrí
guez, doi'la Agustina Hernández Rubio y doña Agus
tina Rodríguez Hernández, en los que, eft resolución 
de la fecha, se ha acórdado sacar a la venta, en 
pública subasta, el inmueble que al finaJ se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dla 30 de abril de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escriWta de Iúpoteca, que asciende a la suma 
de 9.754.875 pesetas. 

En segunda subasta, en caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el dia 29 de mayo 
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de 1997, a las doce horas, con la rehaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera SUbasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 27 de junio de 1997, 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitiráo posturas que no cubran 
el tipo de suhasta en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberáo con· 
signar, previamente, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones que el Juzgado tiene abierta en el 
Banco Silbao Vtzcaya, sita en está localidad, en 
la calle Estrella de Elola, sin número, el 20 por 
100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no seráo 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bieh, además, hasta él día 
señalado para el remate, podráo hacerse posturas 
por escrito;' en pliego cerrado, pudiéndose ceder 
el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estáodose de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador ácepta. 
como bastante la titulación, y que .las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten-' 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des· 
timirse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Se describe la fmca según se señala en la demanda: 

Urbana. Número 92. Piso séptimo, letra «B., 
del bloque 11, en la manzana «Iú, al sitio llamado 
Pedazo de la Viña,junto al camino del Postiguillo, 
en el término municipal de Valdemoro (Madrid), 
hoy plaza de Federico Oarcia Larca, número 1. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de PInto 
al tomo 653, libro 179 de Valdemoro, folio 19, 
fmca número 1O.031·N, inscripción tercera. Valor 
de subasta: 9.754.875 pesetas. 

Para caso de no poder notificar las subastas en 
la fmca objeto del presente procedimiento a los 
demandados, sirva el presente edicto de notificación 
en fonna de su contenido a los demandados; doy fe. 

Dado en Valdemoro a 3 de febrero de 1997.-La 
Secretaria judiCial. Concepción Oarcía Rol
dáo.-13.611. 

VALDEMORO 

Edicto 

En virtud de 10 dispuesto por doña Pilar de Frutos 
Sáochez, Juez sustituta del Juzgado de Primera ins
tancia e Instrucción número 2 de Valdernoro y su 
partido, por el presente se cita a don Ahmed Chabau 
y don Luis Luque Aragonés, en calidad de denun· 
ciante y denunciado~ respectivamente, y que se 
encuentran en paradero desconocido, para que, con 
las pruebas qUe tengan documentales y testificales, 
comparezcan en este Juzgado, sito en la calle Estrella 
de Elola, sin número, el próximo dia 24 de marzo 
de' 1997, a las trece horas. para la Celebración del 
juicio de faltas 184/9-L, sobre lesiones en agresión, 
aperCibiéndoles que de no comparecer ni alegar justa 
causa les parará el peIjuicio a que haya lugar en 
Derecho, pudiendo asimismo ser asistidos de Letrado. 

Podráo los -denunciados que residan fuera de este 
término municipal dirigir escrito al Juzgado en su 
defensa y apoderar,persona que presente en el acto 
del juicio las pruebas de descargo que tengan, con
forme a lo dispuesto en el articulo 970 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal. 

y para que sirva de cédula de citación en legal 
fonna a los expresados don Ahmed Chabou y don 
Luis Luque Aragonés, y con inserción en el .Boletin 
Oficial dél Estado>, expido la presente en Valdemoro 
a 26 de febrero de 1 997.-La Secretaria.-I3.706-E. 

Lunes 10 marzo 1997 

. VALENCIA 

Edicto 

Don César Barona Sanchis, Secretario del JUZgado 
de Primera Instancia número 17 de los de Va· 
lencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 585/1996, promo
vido por Caja de Ahorros de Valencia, Castellón 
y Alicante (Bancaja), representada por el Procurador 
sellór Marrnaneu Laguia, contra don Mariano Mon
forte Chevert y doña Isabel NinBosch, en el que. 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública suhasta el iruriueble que al 
fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en la, 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en ·Ia forma 
siguiente: 

En primera suhasta, el día 9 de abril de 1997, 
a.las diez treinta horas, sirviendo de tipo el'pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 4.500.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar el bien 
rematado en la primera, el dia 8 de mayo de 1997, 
·a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no.se remataran en nin
guna de las anteriores, el dla 9 de junio de 1997, 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual· 
quiera de las suhastas, se celebraráo al siguiente 
dia, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si ~stiere tal impedimento. 

Condiciónes de la subasta 

Primera.-No se admitiráo posturas que no cubran 
el tipo de la suhasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberáo con
signar, previamente, el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 4488000018058596, 
de la oficina del Banco Bilbao Vtzcaya, sita en el 
edificio de Juzgados, avenida Navarro Reverter, 
'número 2, bajo, aportando resguardo justificativo 
en que conste fecha y número de procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 
. Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llaná. si bien, además, hasta el dia 
sell¡liado para el' remate, podráo hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 
Cuarta.~Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor coatinuaráo subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los aCepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda, en la primera planta alta, puerta núme
ro 1, portal· número 10. Forma parte del edificio 
en' Valencia, calle Baeza .. Tiene una superticie de 
69 metros 85 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia número 9 
al toino 1.3 n, libro 257 de Afueras. primera, folio 
124, finca 26.112, inscripción segunda. 

Dado en Valencia a 11 de febrero de 1996.-EI 
Secretario, César Barona Sanchis.~ 13.524. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don Francisco Mares Roger. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 22 de los de Valen· 
eia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro· 
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.237/1993, pro· 
movido por Caja de Ahorros de Valencia, Castellón 
y Alicante (Bancaja), contra «Mercantil Jomavi, 
Sociedad Umitada., en el que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al fmal se describen, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 9 de abril de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a.1a suma que 
para cada bien consta en la relación de bienes de 
la subasta. . 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el dia 7 de mayo de 1997. 
".la misma hora, con la rebaja del 25 por lOO 
del tipo de la primera. 

y en._ tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dla 4 de juuio de 1997, 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin SUjeción a tipo, 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebraráo al siguiente 
dia, a la misma hora y en el mismo lugar y' en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitiráo posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta; a eXcepción del acreedor ejecutante, deberáo con· 
signar, previamente el 50 por lOO del tipo expresado 
en la <;ueIlta corriente 4555, de la oficina del Banco 
Bilbao VIZcaya, sita en el' edificio de Juzgados, ave
nida Navarro Reverter, número 2, hajo, aportando 
resguardo justificativo en que conste fecha y número 
de procedimiento, sin cuyo requisito no seráo admi· 
tidos a la licitación. 
, Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podráo hacerse posturas 
por escrito en pliego Cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la' certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador 'acepta como baso 
tante la titulación, y que las cargas y gravá!nenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuaráo subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a la deudora del lugar. dia y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Treinta y uno.-Departamento 2.3, situado en 
planta sótano primero. Inscripción, Registro de la 
Propiedad de Valencia número 3, tomo 1.371. libro 
119 de M~r, folio 177, fmca 7.295, inscriP!'ión 
segunda. Modificada por la cuarta, la sexta y la 
octava. Tasado para la primera subasta en 
23.666,817 pesetas. 

Treinta y dos.-Apartamento 3.4, en planta baja 
con altillo. Inscripción, En el Registro de la Pro
piedad de Valencia número 3, tomo 1.371, libro 
1l~ de Mar, folio 181, fmea 7.296. inscripción 
segunda. Modificada por la cuarta, la sexta y la 
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octava. Tasado para primera subasta en 196.165.121 
pesetas. 

Forman parte del edificio en Valencia, denomi
nado «Reina», en p1aza de la Reina, número 19 
de policia urbana. 

Dado en Valencia a 4 de noviembre de 1996.-E1 
Secretario judicial. Francisco Mares Roger.-13.522. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente Ricardo Carlos Martlnez, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de los de Valencia, 

Hace saber: Que en autos procedimiento sumario 
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 81/1996, promovidos por don Carlos Fran
cisco Diaz Marco, en nombre de «Banco Español 
de Crédito, Sociedad An9nima., contra doña Maria 
Antonia Alonso Vega y don Rafael Bordes del Cas
taño, . se ha- acordado sacar a la venta en pública 
subasta las fInca hipotecada siguiente: 

Vivienda en la cuarta planta alta, izquierd~ miran
do a la fachada, puerta 7, con una superficie aproxi
mada de 140 metros cuadrados. Forma parte de 
un edificio sito en Valencia, avemda Tirso de Molina, 
4 y 5. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia, al tomo 537, libro 321 de Campanar, 
folio 214, fmca registral 15.127, inscripción tercera 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 22.907.500 pesetas. 

Se han señalado los día 17 de abril. 15 de mayo 
y 12 de jumo de 1997, a las doce horas, para la 
primera, segun<;la y tercera subastas o al dia siguiente 
cuando por causa no imputable a la parte actora 
no pudiere celebrarse en el día señalado, sirviendo 
de tipo la valoración en la' primera, el 75 por lOO 
de tal valoración en la segunda y celebrando la ter
cera, sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores 
consigoar en la cuenta número 4441 del .Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anórtima., urbana, calle 
Colón, número 39, con indicación del número y 
año del procedliniento el 50 por 100 del tipo en 
las dos primeras y tal tanto por 100 del tipo. de 
la segunda en la tercera, presentando en este Juzgado 
el resguardo que se facilite y para ser admitidos 
como tales y guardando en su celebración el orden 
y prescripciones legales. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refIere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la Secre
taria a disposiCión de los licitadores que no podrán 
exigir otra titulación. Las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, Sh;t de~tinarse B: su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en su responsabilidad. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a los deudores para el caso de no ser habidos. 

Dado en Valencia a 13 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Vicente Ricardo Carlos Marti
nez.-El Secretario.-13.577-1 L 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Cerdán Villalba; Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I de Valencia, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se sigoen autos de juicio ejecutivo número 270/1995, 
promovidos por ,«lsotermia Frigoriflca, Sociedad 
Lirrtitada», representada por el Procurador don José 
Carbonell Genovés, contra «Consultores y Equipos 
de Manutención, Sociedad Anórtima>, en cuyos 
autos he acordado sa,car a la venta en pública subas· 
ta, por primera vez y término de veinte dias, los 
bienes que al fmal se relacionan; para cuya cele
bración se ha acordado el día 22 de abril de 1997, 

Lunes 10 marzo 1997 

a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, y si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el ,siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivo dias si se repjtiere o persistiere 
tal impedimento,· con las condiCiones establecidas 
en los artIculos 1.499 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciarrtiento Civil y las siguientes, debiendo depo
sitar los postores el 50 por 100 del tipo, mediante 
su ingreso en la cnenta corriente número 4439, Ban
co Bilbao Vizcaya, urbaru¡ de calle Colón núme
ro 39., que este Juzgado tiene abierta, sin que se 
admita postor alguno que no aporte el correspon
diente resguardo de ingreso. 

Se hace constar que, en prevención de que no 
hubiere postor en la primera ~ubasta, se ha señalado 
para la seguada subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el dia 19 ·de mayo de 1997, a las once horas, y 
para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el dia 16 
de jumo de ·1997, a las once horas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Embarcación de recreo de las siguientes 
caracteristicas: Matricula 7/BA 2454, nombre .Xa
loe V" fabricante .Beneteau., modelo Flyer- lO, año 
de fabricación 1989, longitud 10 metros, construc
ción plástico reforzado con fIbra de vidrio, motores 2 
Volvo, penta de 6 cilindros, diesel de 200 CV cada 
uno, transmisión de cola en Z, doble hétice, equipo 
de fondeo: Ancla, cadena y molinete eléctrico, equi
po de navegación electrónico G. P. S .. distribución 
interior en el extremo de proa; está situado el pozo 
de Mclas, en compartimiento independiente. Valo
rado, a efectos de'subasta,en 10.000.000 de pesetas. 

Lote 2. Vebiculo <Mercedes., modelo E-300, 
serie 124, de gasotina, matricula V-08 15-CV, fecha 
de matriculación: Enero de 1989. Valorado, a efec
tos de subasta, en 1.600.000 pesetas. 

_ El depositario nombrado es don Francisco José 
Muñezariño, vecino de Valencia; cane Gui1Jem de 
Castro, 106, primero, tercera .. 

Dado en Valencia a 21 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Pilar Cerdán Vi1lalba.-El Secre
tario.-13.580-11. 

VALENCIA 

Ediclo 

Don Francisco Maces Roger, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número .22 de los de Valen
cia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 608(1993, promovido 
por «Financo Leasing, Sociedad Anónima», contra 
«Amiex. Avituallamientos Marítimos Export 
Impono), y don Mario Brian Fajardo Rivera, en los 
que se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte días el bien que 
se' dirá. . . 

Esta primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día l 8 de jumo próxi
mo y hora de 'Ias 'doce, sirviendo de tipo -el valor 
asigoado, ascendente a la.suma de 12.850.000 pese
tas. 

En previsión de que no concurra ningún postor 
a esta primera subasta, se celebrará la segunda·en 
este mismo Juzgado el dia 8 de octubre, a la misma 
hora, sirviendo de tipo para esta segunda subasta 
el 75 por 100 del valor asigoado al bien. 

Si tampoco concurriera rtingún postor a la segun
da subasta, la tercera tendrá lugar en este Juzgado 
el dia 5 de noviembre, a la misma hora, y el bien 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual· 
quiera de las subastas, se- celebrarán al siguiente 
di~ aJa misma y en el mismo lugar, y en dias 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Prirnera~-No se admitirán en la primera y. en 
su caso, en la segunda subasta, posturas que no 
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cubfW1, al menos, las dos terceras partes del tipo 
correspondiente a cada una de cllas, y sólo el eje
cutante podrá hacer postura a calidad de ced~T el 
remate a un tercero. 

Segunda.-Losque deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
sigoar, previamente, el 50 por 100 del tipo expre
sado, en la cuenta corriente número 4555 de la 
ofIcina del Banco Bilbao VIzcaya sita en el ediflcio 
de Juzgados, avenida Navarro Reverter. número· 2, 
bajo, aportando resguardo justiJicativo en que conste 
fecha y número de procedimiento, sin CUyo requisito 
.no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la S~cre
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra.' 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose Qjle el rema
tante IDs acepta y queda subrogado en.·la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Podrán realizarse posturas por escrito 
desde' la publicación -del presente edicto hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, acreditan~o 
documentalmente que se ha realizado la consigna
ción previa a que se .refIere el apartado segundo 
de las presentes condiciones. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notifIcación al deudor del lugar, dia y hora seña
lados para el remate. 

Bien inmueble objeto de la subasta 

Vivienda de 123,85 metros cuadrados, sita en 
Valencia, calle Escritor Rafael Ferreres, número 12, 
pta. 9, junto con espacio en planta baja para apar
camiento, de 26,31 metros cuadrados: Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 4 de Valencia 
al tomo 1.262, libro 412 de la sección tercera de 
Ruzafa, folio 76 vuelto, fInca registral núme
ro 42.357. 

Dado en Valencia a 10 de febrero de 1997.-EI 
Secretario judicial, Francisco Mares Roger.-13.666., 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Susana Catalán Muedra, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos. número 46'l/1996, de procedirrtien
to judicial sumario del articulo 13 l de la Ley Hipo
tecaria, promovido por la Procuradora doña Rosa 
Úbeda Solano, en nombre de OVa de Ahorros del 
Mediterráneo, contra .Gaseosas Valencianas. Socie
dad Anónima., «Dubematic, Sociedad Anónima., 
doña Josefa Saíz López, don José Miguel, doña 
Maria Ángeles y doña Maria Josefa Ponce Saiz, 
y por providencia de esta fecha he acordado sacar "
a la venta, en pública subasta por primera vez y, 
en su caso, por segunda y tercera vez. por término 
de veinte dias, las, fmeas hipotecadas que al fmal 
se describen. formando lote separado cada fmea. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 19 de mayo de 1997, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subastas, en su caso, 
los dias 16 de jumo y.JO de julio de 1997, res
pectivamente, a la misma hora y lugar, Y si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará el siguiente dia o sucesivos dias hábiles, 
a la misma hora, si persistiere el impedimento, con 
arreglo a la siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca. que se consigna para 
cada flnca; para la segunda, el 75 por 100 del 'ante-
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rior, no siendo adnúsibles posturas inferiores al tipo 
respectivo, y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere ia regla. 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre-' 
taria,entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
rutteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor .continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte ion la subasta deberán los lici .. 
tadores consignar, previamente, en la Mesa del Juz .. 
gado o establecimiento destinado al efecto, una can .. 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, según se trate de la primera 
o segunda, y para la tercera, igual . eruttidad que 
para la segunda subasta: sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto seguido del remate, 
excepto la que corresponda al rematante. 

Desde el rutuncio de la subasta hasta su cele
bración podrán hacerse postura. en pliego cerrado, 
depositando sobre la .Mesa del Juzgado, junto al 
mismo, el importe de la consignación. 

y. con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10 a 14 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria y demás pertinentes de la Ley de Enjui .. 
chmento Civil. 

1'or sino fueran habidos los demandados en sus 
domicilios.se entiende que por la publicación del 
presente quedan los mismos notificados del lugar, 
dia y hora del remate, ello' a efectos de lo prevenido 
en la regla 7.", último párrafo, del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda o habitación de la derecha, mirando a 
la fachada de la primera plrutta alta, señalada su 
puerta con el número 1. Consta de vestibulo, tres 
dormitorios, comedor, cocina, cuarto de aseo y rope
ro. Fonna parte de un edificio, sito en Valencia, 
calle Velázquez, número 4, antes número 2 de poli .. 
cia, también número 12 del plano, continuación 
de la calle Velázquez, a orillas del tio, construido 
sobre un solar de 187 metros cuadrados. Cuota . 
de participación; 11 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2, tomo 2.31,9, libro 757, 
de sección cuarta de afueras, folio 47, fmea número 
26.232 .. 1, inscripción segunda. 

Tasada, a efectos de primera subasta, en la suma 
de 15.864.800 pesetas. 

Planta b'lia, destinada a local comercial, con acce
so por pas!\ie peatonal.. de superficie 78,83 metros 
cuadrados. CUota de 0,039 por 100. Forma ~ 
del edificio situado en Valencia, calle MinIstro Luis 
Mayáns, número 17. Inscrita la hipoteca en el Regis-' 
tro de la Propiedad número lO de Valencia, tomo 
2.214, libro 189, de la sección quinta de· afueras, 
folio 40, fmca 20.305, inscripción terc'era. 

Tasada, a efectos de primera subasta, en la suma 
de 13.175.200pesetas. 

Dado en Valencia a 14 de febrero de 1997.-La 
Magistrada·Juez, Susana Catalán Muedra.-El Secre
tario.-13.579 .. ll. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Luis Puente de Pinedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Valla .. 
dolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme .. 
ro.408/l995 .. B; se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancias de .Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima., .contra don César Merino 
Alonso, doña Maria del Rosario Velasco Lázaro, 
don César Merino Gento y doña Maria Aionso 
Escnbano, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte d1as,el bien que luego se 
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dirá, sei\alándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dla 9 de abril p~óximo, a las once horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se adnútirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que. los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima». nú-mero 
462100eOI7040895 .. B, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirv;l 
de tipo, haciéndose constar el número y el liño del 
procedimiento, sili cuyo requisito no serán admi· 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. ,-

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con· 
cu.rrir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por· 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia rutteriormente. 

Los autos y la certificación registra!, que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Se¡:retaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las inismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia , de maYo de 1997,11 las 
once horas, sirviendo de tipo" el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli .. 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 9 de junio de 
1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consiguar, quien desee 
tomar parte en 111 misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la mismihora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Mitad indivisa del local, sito en Valladolid, calle 
Fuente El SoL números 71 .. 73. Inscrito en el Registro 
de la Pr"piedad número 1 de Valladolid, folio 163 
y siguientes, fmca número 14.014. 

Está tasado en 22.412.950 pesetaS. 

Dado en Valladolid a 11 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, .Luis Puente de Pinedo.-El Seere
tario.-13.594. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan .. 
cia número 1 de Valladolid, 

Hace saber: 'Que en este Juzgado se tramita juicio 
de procedimiento' sumario hipotecario del articulo 
131 de la LeY Hipotecaria, con el número 736/1996, 
a instancia de «Brutco Hipotecarla de España, Socie .. 
dad Anónima», ~ontra don Francisco Javier de la 
Cruz·Bragado, y se.ha acordado la venta en pública 
subasta, por té¡nrino de veirite dlas, del bien hipo
tecado, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audienc\ils de este Juzgado, calle Angustias, 42 .. 44, 
segunda planta, en la forma siguiente: . 

E11 primera subasta, el dia 5 de mayo de 1997 
y hora de las once, sirviendo de tipo para la misma 
la cantidad pactada en la escritura de conljtitución 
de . hipoteca, no admitiéndose postula inferior a 
dicho tipo. 
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En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
el bien en, la primera, con rebaja del 25 por lOO 
del tipo, el dia 5 de junio de 1997, a la misma 
hora. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las rutteriores, el dia 4 de julio de 1997, a la 

. misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se adnútirá postura, en pri .. 
mera ui en segunda subastas que no cubra el tipo 
de licitación; que' para tomar parte deberán con· 
siguar preViamente los licitadores en la cuenta núme
ro 4618/0000/18/0736/96 de consignaciones y 
depósitos de esteJuzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sito en la calle' Santiago, de este ciudad, 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
en todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositará en la' Mesa 
del Juzgado, con el justifierutte que acredite el ingre. 
so de la consignación en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de ese Juzgado, no adnútiéndose 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de las .obligaciones consignadas en la 
regla 8." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria; 
que podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea .. 
mente a la consignación del precio; se devolverán 
las consignaciones efectuadas por los participantes 
en la, subasta, salvo la que corresponda. al mejor 
postor, las que se reservarán en depóSito como 
garantia del cumplimiento de la obligación, y, en 
su caso, como parte del precio de la venta: que 
a insíancja del actor, podrán reservarse los depósitos . 
de aquellos postores que hayan cubierto. el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas po'iluras; los titulos 
de propiedad, suplidos por ceI1ificación registra!, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz .. 
gado, debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
que asimismo estarán de manifiesto los autos, y 
que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
y 'sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

En caso de coincidir el día señalado para cual
quiera de las subastas con dia festivo se procederá 
a su celebración en el dla sjguiente hábil, a la misma 
hora. 

Sirva el presente de notificación al deudor hipo
tecarlo y al titular de domiuio de la fmca, para 
el caso de que la diligencia personal resultare nega .. 
tiva. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Tipo de la subasta: 6.020.000 pesetas. Finca 
número 29. Vivienda derecha del porta12, por donde 
tiene su acceso, Tipo l., planta segunda, con una 
superficie útil de 89,88 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Tordesillas (Va .. 
lIadolid) al tomo 1.326, libro 168; folio 128, finca 
registral número 15.727, inscripción quinta. 

Dado en Valladolid a 13 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.'-El Secretario.-13.62 1 .. 3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Luis Puente de Pinedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera.Instancia número 4 de Valla .. 
dolid, . 

Hago saber: Que en dicho JllZ8ado, y con el núme
ro 97/1996, se tramita procedimiento judicial suma .. 
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instanciaS de Banco Popular Español, contra don 
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Fulgencio Alba Garabito y doña Esperanza Garcia 
Blanco, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que porresaluci6n de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por tercera vez, sin sujeci6n 
a tipo y término' de veinte dias. el bien que luego 
se d,irá, señalándose para que el acto.deI' remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dIa 15 de abril de 1997, a las once horas, 'con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que se celebrarán sin sujeci6n a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar, previamen
te, en la cuent:a de este Juzgado, en el .Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad An6nima., número 
4621000018009796, una cantidad igtlal, por lo 
menos, al 20 por lOO del tipo que sirvi6 de base 
para la segunda subasta, y que fue de 8.250.000, 
pesetas, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose elltrega (le dinero en metálico 
o cheqUes en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad' de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En la subasta, desde el anuncio basta 
su celebraci6n, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificaci6n del Registro 
a que se refiere la regia 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaci6n existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere,· al crédito del actor continw¡rán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante lbs acepta 
y queda· subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinci6n el precio del 
remate. 

Si por fuerza mayor o causas llienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dIa y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el sigtliente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificaci6n a los 
deudores pata el caso de no poder lievárse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso 4.°, izquierda, de la casa número 24 de la 
calle Ferrocarril, de esta ciudad. Se compone de 
cinco habitaciones. cocina y servicios. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Va1Iadolid. 
al tomo 1.000, hbro 336, fmca n)Í1Ilero 19.094, ins
cripci6n segunda. 

Dado en Valladolid a 24 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Puente de Pinedo.-EI Secre
tarlo.-13_592. 

VERA 

Edicto 

Doña Mária del Pilar Alfonso· Rodriguez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número. 1 de Vera 
y su partido judicial. 

Hace saber: Que ante este Juzgado, y con el núme
ro 299/1995, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecalia, a ins
tancias de .Banco Hipotecario de España. Sociedad 
An6nima., representado por la Procuradora de los 
Tribunales doña Maria Visitación Molina Cano, 
contra los bienes especialmente hipotecados por los 
deudores don José Rodriguez Lirola y otros, y que 
se adeudan 55.916.327 pesetas, además de gastos, 
costas e intereses. en cuyo procedimiento, por reso-. 
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a Ia
venta. en pública subasta. por primera y, en su caso, 
por segtInda y tercera vez, y término de veinte dias. 
las . fmcas hipotecadas que luego se dirán, y que 
responde en coqjunto .de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en plaza del Hos
pital. de esta ciudad, el dIa 25 lIe abril de 1997, 
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a las quince horas. La segunda subasta tendrá lugar 
el dIa 26 de mayo de 1997, a las quince horas. 
y la tercera subasta tendrá lugar el dIa 23 de junio 
de 1997, a las quince horas, bajo las sigtlientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que han sido tasadas la fmcas, Respecto de la 
segunda subasta, servirá de tipo .el 75 por 100 de 
la cantidad en. que ha sido tasadas las fmeas. La 
tercera subasta sale sin sujeción a tipo alguno. 

Los licitadores de~ consignar previamente en 
la cuenta bancaria destinada· al efecto, abierta en 
Banesto, suCursal de Vera, para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igua1. al menos, al 20 
por 100 del tipo, y respecto de la tercera subasta. 
igual porcent'lie del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec· 
tivos tipo& de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda.. y por lo que respecta a la tercera, si la 
postUra ofrecida a1canza el tipo de la segundasuhas
ta. se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta. podrá el actor -que 
no hubiere sido rematante- el dueño de la fmca 
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el término de nueve dias. h3ciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procederá a nueva 
licitación entre ambos. En todas las sUbastas, desde 
el anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, apOrtando el 
resguardo justificativo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regia 4.a están de manifiesto en Secre
taria, y Se entendeIá que todo licitador acepta como 
bastante la titu1ación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-'- que
darán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de 10$ mismos, sin destinarse a su extinciÓn el precio 
del remate. . 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores de las fechas y demás extremos de las 
subastas para el caso de no poder llevarse a cabo 
en las fmcas subastadas o domicilio destinado al 
efecto. 

Bienes objeto de subasta 

Número 15. Vivienda tipo dúplex. denomina
da 13-B con entrada independiente por ei lindero 
norte, con superficie construida de 104 metros cua
drados, y útil, 75,74 metros cuadrados. Consta de 
cocina. vestibulo, aseo, sal6n-comedor, terraza y poto 
che en planta bllia. y tres dormitorios, baño, dis
tribuidor y dos terrazas en planta alta. Linda: Norte, 
calle de nueva apertura; sur, zona comtm; oeste, 
fmca número 14, y este, fmca número 16. Sita. en 
Mojácar, Llanos del PB)meral. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Vera, al tomo 930, hbro 161, folio 172, finca regis
tral 16.059, sección o Ayuntamiento de Mojácar. 

Tasada. a efectos de subasta. en la cantidad de 
12.000.000 de pesetas. 

Número 16. Vivienda tipo dúplex. denomina
da 14-B con entrada independiente por el lindero 
norte, con superficie construida de 104 metros cua
dradOs, y útil, 75,74 metros cuadrados. Cons'a de 
cocina, vestibulo, aseo, salón-comedor, terraza por
che en planta. bllia. y tres dormitorios, baño, dis
tril¡uidor y dos terrazas en planta alta. Linda: Norte. 
calle de nueva· apertura; sur, zona común; oeste, 
fmca número 15, y este. fmca número 17. Sita en 
MOjácar, Llanos del Palmeral. 

Inscripción: En el Registro de 13 Propiédad de 
Vera, al tomo 930, libro 161, folio 173, fmca regis
tral16.060, sección o Ayuntamiento de Mojácar. 

Tasada. a efectos de subasta. en la cantidad de 
12.000.000 de pesetas. 

Número 18. Vivienda tipo dúplex. denomina
da 16-C con entrada independiente por el lindero 
sur, tiene una superficie construida de 74,20 metros 
cuadrados, y útil, 52,19 metros cuadrados. Consta 
de cocina. vestibulo, aseo, saltm-comedor, y porche 
en planta baja, y dos dormitorios, baño, distribuidor 
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y dos terrazas en planta alta. Linda: Norte y oeste, 
calle de nueva apertUra; sur, zona común, y este, 
finca número 19. Sita en Mojácar, Llanos del Pal-
meral. -\ 

Inscripción: En el Registro· de la Propiedad de 
Vera, al tomo 930, libro 161,folio 175,fmca 16.062. 

Tasada, a efectos de subasta. en la cantidad dC 
10.000.000 de pesetas. 

Número 20. Vivienda tipo dúplex, denomina
da 18-C con entrada independiente por el lindero 
sur, tiene una superficie construida de 74,20 metros 
cuadrados, y útil. 52,19 metros cuadrados. Consta 
de cocina. vestibulo, aseo, sal6n-comedor, y porche 
en planta bllia, y dos dormitorios, baño, distribuidor 
y dos terrazas en planta alta. Linda: Norte, calle . 
de nueva apertura; sur, zonacomtm; oeste, fmca 
número 19, y este, finca número 21. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Vera, al tomo 930, libro 161, folio 177, finca 16.064. 

Tasada. a efectos de' subasta. en la cantidad de 
10.000.000 de pesetas. 

Número 28. Vivienda tipo dúpJex. denomina
da 26-D con entrada independiente por ;'1 lindero 
oeste, tiene una superficie construida de 
74,20 metros cuadrados, y útil, 52,19 metros cua
drados. Consta de cocina. vestibulo, aseo, salón-co
medor, y porche en planta bllia. y dos donnitorios, 
baño, distribuidor y doS terrazas en planta alta. Lin
da: Norte, fmca número 27; sur, fmca número 29; 
este, caIÍe de nueva apertura, y oeste, zona común. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Vera, al tomo 930, libro 161, folio 185, Cmca 16.072. 

Tasada, a efectos de subasta. en la cantidad de 
10.000.000 de pesetas. 

Dado en Vera a 17 de febrero de 1997.":'La Juez, 
Mada del Pilar Alfonso Rodriguez.-EI Secreta
rio.-13.614. 

VERA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Alfonso Rodriguez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Vera, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
hajo el número 329/1993-1, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia del Procurador don Juan Carlos 
López Ruiz, en nombre y representación de Uuicaja. 
contra «.Argarico, Sociedad Anónima>, y don Ric 
Polansld. habiéndose acordado, por providencia de 
esta fecha, sacar a pública subasta y por ténnino 
de veinte dias, los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada que, con sus res
pectivas valoraciones se describen al final. y a tal 
efecto se publica para conocimiento de los posibles 
licitadores: 

Primero.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el dIa 25 de abril de 1997, a las catorce 
cuarenta y cinco horas; para la segunda, en el supues
to de quedar desierta la primera, el dIa 26 de mayo 
de 1997, a las catorce cuarenta y cinco horas, y 
para la tercera. en caso de quedar desierta la segun
da, el dIa 23 de junio de 1997, a las catorce cuarenta 
y cinco horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 174.144.500 pesetas en que parcialmente 
ha sido tasa4a la finca. 

Tercero.-I'.¡o se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo. 

Desde la publicación de este edicto basta su cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositando en la cuenta provisional 
de consignaciones del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación a que se refiere el articulo 
L500 de Ji, Ley de Bl\juiciamiento Civil o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
b1ecimiento destinado al efecto. 

Cuarto.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igua1. 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los hienes que sirva de tipo para la subasta. sin 
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cuyo requisito no serán admitidos, salvo el derecho 
del actor de concurrir a la subasta sin hacer este 
depósito. 

Quinto.-Los titulos de propiedad de dicha fmea. 
Bilplidos por las correspondientes certifieaciones del 
Registro de la Propiedad; estarán de manifiesto en 
la Secretarla de este Ju7gado, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, y que las _ Y gravámenes anteriores. 
y loS preferentes a los del actor • 'si Jos hubiere. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidadde los mismos, sin destinarse a su extin
ción el preCio del remate. 

Sexto.-De no reservarse en depósito a instancia 
del ""reedor las demás consignaciones de los. pos
tores que as! lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta. las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella.. 
les serán deweltas. excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará. en su -caso. a cuenta 
y como parte del precio tota1 del remate. 

Séptimo.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá deverifiear 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
J1l78ado que haya celebrado la subasta, . con as!&-

. tencia del cesionario, quien deberá aceptarla; Y todo 
ello previa osimultá:neaniente al pago del resto del 
precio del remate. 

Octavo.-Debi6tdose estat en todo lo demás a 
In . dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
demás textos legales de pertinente aplicación. 

Bienes a subastat 

Resto de 82.50 metros cuadrados en los pagos 
denominados indistintamente Marioas y Venticas, 
del ténnino de Mojácar. II)scri.ta al tomo 808, libro 
126, folio 226, fmea número 11.575. 

Valoro esta flOcaen 412.500 pesetas. 
Resto de 57.151,92 metros cuadrados, aproxima

damente. de terreno sito en los pagos denominados 
indistintamente por Venticas y Marioas, en .. el tér
mino de Mojácar. Inscrita al libro 133, tomo 836, 
folio 159. flnea número 12.258. 

Valoro esta flnca en 114.000.000 de pesetas. 
Urbana número 1 de un edificio situado en los 

parajes conocidos por Lás Marinas, Guardia Vieja 
y Cuesta de Las Venticas, del ténnino de Mojácar. 
Local cOmercial con una' superficie construida de 
79,50 metros cuadrados. Inscrita al libro 143, tomo 
877. folio 128, f~número 13.124. 

Valoro esta fmcaen 9.940.000 peSetas. 
Porción de terreno $ito en el Rincón de Domingo, 

en el pago de Las Marioas,-del ténnino de Mojácar, 
de una ~rficie de' 6.043 metros cuadrados. Ins
critaallibro 139, tomo 867, folio 132, fmea.número 
10.634 duplicado. . 

Valoro esta fmca en 12.000.000 de.pesetas. 
Resto de 1.804 metros cuadrados ~iw en el Rincón 

de los Conejos, pago de Guardia Vieja, del ténnino 
de Mojácar. Inscrita al libro .139. tomo 867, folio 
136, flOca número 12.749. 

Valoro esta fmea en 3.608.000 pesetas. 
RCsto dé 4.750 metros cuadrados de terreno en 

los pagos de I,.as Marinas y Vebticas, del ténnino 
de Mojácar. Inscrita al libro 139, tomo 867, folio 
138. flOca número 12:750. 

Valoro estafmea en 8.500.000 P!'SCtas. 
Resto de 592 metros cuadrados en los paOOes 

conocidos por Las Marinas, Guardia Vieja y Cuesta 
de. las Venticas, del ténnino de Mojácar.· Inscrita 
al libro 143, tomo 877, folio 126, fmcanúmero 
13.122. 

Valoro esta flOea en 1.184.000 pesetas. 
Urbana número 2, en e¡edificio Torre Bahia. Playa 

de Mojáear; Vivienda en planta alta !SObre local. 
Superficie tota1 construida <le 185 metros cuadrados 
y una zona !\iardinada de 374.80 metros cuadrados. 
Inscrita al libro 150, tomo 900, folio 161, flnca 
14.206. . 

Valoro esta fmea en 18 .. 500.000 pesetas. 
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Urbana en el paraje Guardia Vieja, del término 
de. Mojácar, de una superficie de terreno de 696 
metros cUlldrados con casa incluida. Inscrita al tomo 
724, libro 106, folio 52. fmea número 8.994. 

'Valoro esta lInea en 6.000.000 de pesetas. 

- Dado en Vera a 17 de febrero de 1997.-La Juez, 
. Maria del Pilar Alfonso Rodriguez.-E1 Secreta

rio.-13.562. 

VlLANOVA I LA GELTRO 

Edicto 

Don Jacobo VJgil Levi, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de los VIlanova 
i la Geltrú Y su partido judictal, 

Hago uber: Que en este Ju7gado de mi, e"'"i0, 
se tramita procedimiento judicial sumario. del ar
ticulo 131 de'la Ley Hipotecaria, número 220/1996, 

- instado por la Procuradora de los Tribunales doña 
, Maria Teresa Mansilla Robert, actuando en nombre 

y representación acreditados de Caixa d'EstaIvI~ i 
Pensions de Barcelona,d.a Caixa" contra dolia 
Francisca Ribot Mestre, don Juan Vicente Ibáñez 
Ribot y don Rafael Ibáñez Ribot; en los que por 
resolución dei dla de la fecha he acordado sacar, 
a públiea subasia y por ténnino de veinte días. la' 
flnca hipotecada por la -Caixa d'EstaIvis i Pensions 
de Barcelona. «La Caixa>. selIalándose para la cele
braclbn de la' prime!"ll subasta el dia 6 de mayo 
de 1997, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este J1J78ado, sito en calle San Juan, números 
31-33. sirviendo de tipo el paOtado en la cIICritura 
de cOnstitución de hipoteca que asciende a la can
tidad de 5.506.000 pesetas, y. caso de no concOrrir 
postores para la celebración de la primera subasta. 
se señala para su práctica el día 10 de junio de 
1997, a las once horas, en el mismo lugar, siendo 
el tipo de la misma el 75 por 100 del de la primera. 
y para el easo de declararse esta última desierta. 
se sellala para la celebración de la tercera subasta, 
el dia 8 de' julio de 1997. a las once horas, en 
el mismo lusar, sin sl.\ieción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a la cantidad de 5.506.000 peseta., que es 
el tipo pactado en la escritura de constitución de
hipoteca; en cuanto a la segunda subasta, al 75 
por 100 de esta suma, y en cuanto a la tercera 
subasta, en su caso, sin sl.\ieción a tipo. . 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
fa, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los 
demás postores, deberán conslgnar en el Banco BU
baó" Vizcaya, cuenta de depósitos número 
0903000018220/96. una C<U}tidad igual por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
CQ!IlO en la segunda subasta, para poder tomar parte 
en. las mismas,. en cuanto a la tercera o ulteriores 
subastas que, en su caso, puedan celebrarse, el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, acompañando res
guardo de haberla efectuado-en el establecimiento 
destinado al efecto.' 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse . 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto basta la celebración de la subasta, 
en la Secretaria' de este Juzgado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla, están de manifiesto en la Secre
tarla de este J1l78ado, entendiéndose que todo lici
tador acepljl como bastante la titulación. y que las 
carzas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, .entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
11\08, .sin destioarse a su extiI¡¡:ión el precio del 
remate. 

Quinta.-se previene que en el acta de la subasta se hará constat. que el rematante acepta las obli-
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gaciones antes expresadas.' en caso contrario. no 
será admitida la proposición. 

Sexta-Sin peIjuiciode. la que. se lleve a cabo 
'en la fmea hipotecada; comOfl)le a lo establecido 
en los articulos262 a 279' de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, de no. ser hallada en ella. el presente 

. edicto servirá de notificación a la parte deudora 
del triple sellalamiento del lugar, dia y hora de la 
celebración del remate. 

Séptima.-En caso justificado de suspensión de 
RÍgún señalamiento de subasta. se entenderá el mis· 
mo se celebrará al di .. siguiente hábil, en los mismos 
lugar y hora. 

Octava.-E1 presente .se hace entrega a la Pro
curadora instante del procedimiento a fm de que 
cuide dé su diligenciamiento y gestión, debiéndose 
devolverme un ejemplar del mismo debidamente 
cumplimentado' para su unión a Jos autos. 

Novena.-E1 actor goza del beneficio de justicia 
gratUita que le otorga el Real Decreto de 4 de 1993. 
en relación prevenido en los articulos 13 Y 30 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Descripción de la finca: 

Dos.-Vivienda de la planta. primera puerta, o 
delantera (antes altillo). del inmueble de que se trata. 
con sus correspondientes. dependencias y.servicios. 
oCupa una extensión superficial de 43 metros 70 
decimetros cuadrados, y lInda: Frente. calle de situa
ción y escaleras de acceso desde la calle de situación; 
derecha. fmca de dolla' Ángela Lluis; izquierda, fmea 
de derecho-habientes de doña Juana Rius, interme
diando c!\ia de escaleras del inmueble, y fondo, enti
dad tres. Cuota de partio.ipación, 10 por. 100. ins
cripción: Inscrita. en el Registro de la Propiedad 
de Sitges al tomo. 1.254, libro 306 de Sitges, folio 
32, flOca número 16.166. inscripcion segunda. 

Dado' en VüaiJ.ova i la Ge1trú a 7 de febrero de 
1997.-EI Juez. Jacobo VIgil Levi.-EI Secreta
rio.-13.543. 

VlLANOVA I LA GELTRO 

Edicto 

Don Jacobo VJgil Levi.Juez del JuzgadO de Primera 
Instancia número 3 de los de Vilanova i la Geltrú 
y su partido judictal. 

Hago saber: Que en este Juzgádo de mi cargo 
se siguen .autOs de juicio cognición, registrados bajo 
el número 54{1992; instados por la Procuradora 
de los Tribunales señora Carbonen. actuando en 
nombre y representaci.ónacreditados de comunidad 
de propietarios db~1á 1lxposición' 5 3 •• contra don 
Vicente Lázaro López y dolla Mercedes Ruíz Vela, 
ert estado ptocesal de rebe1dia,' en reclamación de 
91.988 pesetas de principal más la cantidad de 
50.000 pesetas prudenci;llmente estimadas para cos
taso En'los que en vla de apremio, y por resolución 
de día de la fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en subasta' pública, por ténnino de veinte dias, el' 
bien inmueble embar¡¡ado, propiedad de los deu
dores, y que posteriormente se resellarán, sel\alán
dose para la celebración de la primera subasta, el 
dia 25 de abril de 1997, a las once .horas, en la 
Sala de Audiencia de este J1J78ado, sito en calle 
San Juan. números 31-33, siendo el tipo 6.QOO.000 
de pesetas. según tasación del bien Y- ¡iara el caso 
de no existir postor se seI\ala para la celebración 
de la segunda subasta. el dia 21 de mayo de 1997, 
a l¡¡s once horá. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, y con reducción del' 25 por 100 del tipo 
de la primera subasia y, caso de resuItat desierta, . 
se señala para la celebración de la tercera subasta 
el día 16 de junio de 1997, a las once horas. en 
la Sala de Audiencia de este J1l78ado. y sin sujeción 
a tipo: Las .subastas se celebrarán con arreglo a 
las siguientes condicioneS: 

Primef!L-Con respecto a la primera y segunda 
.... ubastas no se admitirá postura alguna que no cubra 

las dos terceras partes del avalno. En cuanto a la 
tercera subasta, en Caso de no existir postor que 
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no cubra las dos terceras partes de la,segunda subas
ta. se suspenderá la aprobación del remate. de con
formidad con lo dispuesto en los articulos 1.506 
al 1.508 de la Ley de Enjuiéiamiento Civil 

Segunda.-Sólo e! ejecutante podrá hacer postura 
en calidad' de ceder el remate a un tercero. según 
lo establecido en el articulo 1.449 de la mencionada 
Ley procesal. 

Tercera.-Los posibles licitadores. para tomar par
te en la subasta, deberán consignar en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. oficina de Banco 
Bilbao VIzcaya de' esta localidad, cuanta número 
0903.000.17.88.93. el 20 por 100 del tipo de tasa
ciqn, sin cuyo requisito no podrán. ser ~tidos. 
significándose que podrán presentarse en pliego', 
cerrado. posturas. junto con la consignación antes 
dicha, para tomar parte en la subasta 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante. podrán reser
varSe las consignaciones de los postores cuyas ofer· 
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el remate. , 

Quinta. -Los autos se encuentran en la Secretaria, 
de este Juzgado. a diSposición de los interesados., 
entendiéndose q",e se acepta la documéntación exis
tente en los mismos a loo efectos pertinentes. 

Sexm.-En caso necesario, sirva el _presen~ 4e 
notificación en legal forma a los ejecutados rebeldes. 

Séptinla.-En caso de, por fuerza'mayor hubiera 
de ser suspendido algún señalamiento. queda el mis
mó prorrogado para SU celebración para el siguiente 
dia, a la misma hora. 

, 
Bien objetó de subasta 

Urbana.-Entidad n~ero 26. piso ático. puerta 
segunda. situado en la sexta píánta alta de la casa 
sita en Vtlanová i la Geltrú. rambla de la Exposición. 
número 53. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vtlanova i la Geltrú al libro 291. folio 150. fmea 
número 19.065. • . 

Dado en Vilanova i la Geltrú a 14 de febrero 
de 1997.-EI Juez. Jacobo Vigil Levi.-EI Secreta
rio.-13.512-16. 

VILLABLINO 

Edicto 

Doña Maria Fernández Olalla, Juez de Primera ins
tancia,de Villablino. 

Hago ,saber: Que en este Juzgado de mi ,cargo 
y Secretaria de quien refrenda, se signen autos de 
procedimiento judicial sumario, con el número 
41/1996. promovido por .Banco Hipotecario de 
Espana" Sociedad ,Anónima>. contra don Cándido 
Cepeda Rodrlguez,' en los que por resolución de 
esU!. fecba se ba acordado sacar a ,la venta en pública 
subasta ,el inmueble que al final se descn"be. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia -5 de mayo próximo, 
a las once horas de su rnai\ana, sirviendo de tipo 
,el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 7.580.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la prllnera, el día 30 de mayo próxirtto. 
a las once horas de su maliana, con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tetcera subasta, Si no se remataran en nin
-guna de las anteriores, el dia 25 de junio próximo, 
a las once horas de su rnaftana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ui en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o erf 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 d ..... 
tipo e>q>resado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 
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Tercera.-Que el presente servirá de notificación 
a los deudores para el supuesto de que no fueren 
hallados en la fInca hipotecada. . 

Cuarta.-Que, desde el anuncio de la subaSta basta 
su Celebración, podrán hacerse postllras por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz' 
gado, junto a aquel, el resguardo de baber hecho 
la consignaCión a que se refiere- el apartado 2; en 
el establecimiento designado al efecto. . 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse Íl su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que la <:onsignación deberá efectuarse en 
la cuenta· provisional de consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao VIZCaya, 
número 215800001800419.6. 

Bien objeto de subasta 

'

Finca húmero 73.-Vivienda de la planta segunda, 
b tx¡u~ 11; tipo e, sita en término de Villablino, 
a la calle de nuevo trazado. TIene una superfiCie 
útil de 89- metros 66 decímetros cuadrados. Consta 
devestibulo. pasillo, tres dormitorios, salita, salón
comedor: balio, .aseo y cocina con terraza. Linda: 
Frente. rellano, hueco de la escalera y vivienda B 
de la planta; derecha, calle de nuevo trazado; izquier
da, patio, y fondo, Luis, Vega Marqués y esposa. 
Anejos inseparables de esta vivienda: Son una car
bonera en la planta baja, de 3 metros 19 decímetros 
cuadrados, seilalada' con el número 6, y un trastero 
de la buhardilla, diferenciado con las siglas 2.° e, 
de 5 -metros 32 decímetros Cuadrados. 

Inscrita: Tomo 1.383, libro 139, folio 148, [mca 
13.936, inscripción primera, del Registro dC la Pro
piedad número 2 de Ponferráda. 

Y,para que si{va de notificación en forma, expido 
el presente en Villablino a 4 de febrero de 1997.-La 
Juez, Maria Fernández Olalla.-La Secreta
ria.-13.617-3. 

VILLAREAL 

Edicto 

Doña Raquel AJcacer Mateu, Juez titular del 
JUzgado de Primera instancia e Instrucpión 
número 3 de Villareal, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
b'lio el número 101/1995, se signen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de la ProciJradora doña Ella 
Peña, en nombre y representación de Banc'lia. con
tra «Producciones Ganaderas Jovipa, Sociedad Limi
tada>; «Mercat'ltil Protuis, Sociedad Limitada>; don 
Pascual Claramonte Menero, doña ConcePción 
Meseguer Vicente,jdon Vicente Expósito Cuadau 
y doila Gloria alevas Rajado, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar ala venta en primera y pública 
subasta, por ténnirió de veinte días y precia de su 
avalúo, los bienes embargados a la parte demandada 
y que despUés se describirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Au~encias 
,de este Juzgado el próxima dia 30 de mayo de 
1997, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el fijado,en el 
avalúo de los bienes subastados, sin que se ildruitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dichasurna l 

Segunda,-Para tomar parte en la licitación, debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen

. ta de depósitos y consignaciones judiciales de este 
Juzgado el'5Ópor lOÓ del tipo del remate.-

Tercera __ PodráR. ha(lerse postura. por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta haSta 
su celebración, depositando en la cuenta Indicada 
anteriormente el 50 por 100 de! tipo del remate. 
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Cuarta.-Los titulas de li'ropiedad, suplidos, en su 
caso, por certificación del Registro, se' encuentran 
de DllIllifiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo 
los licitadores conformaÍ1!e con ellos, y que-no ten
drán derecho a exigir, ningunos otros. Después del 
remate no se admitirá al rematante ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los titulas. 

Quinta-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un. tercero. 

Sexta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y 'que 'lo admitari y hayan 
cubierto, el tipo de subasta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor ,de los que le 
sigan por el orden de sus respectivás posturas. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si 'los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que, el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del-remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 30 de juuio de 1997, a las-diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, eXf!epto 
el tipo de remate, que será el 75 por lOO de la 
primera. y. caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 30 de julio de 1997 y hora de las diez, rigiendo 
para la misma (estantes condiciones fijadas para 
la segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica. heredad en término de Alcora, par
tida Foya de Amic, de 1 hectárea 25 áreas, secano 
algarrobos de cuarta, y_ 1 hectária a leñas b'lias 
de segunda; lindante: Norte, camino del Mas de 
Marco; este, doña Amparo Granell Badenes, y sur 
y oeste, don Emilio Badenes Calbo y otro, parcela 
5, pOllgono 116. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Lucena del Cid al follo 129, del tomo 
136, libro 36 de AJeara, número 6.028, inscripción 
segunda. Tasada a efectos de subasta en 350.000 
pesetas. 

2. Rústica, heredad en AJcora, partida Foya del 
Amic. de 45 áreas, secano algarrobos de segunda, 
y 31) áreas viña vino 'de tercera, hoy todo tierra 
campa por haberse quemado los referidos algarrobos 
y la- viña. Linda; Norte. don Manuel Salvador Sal
vador, mediante el camino del Mas de Marco; este, 
herederos de doña Vicenta Beltrán Calvo; sur, Esta
do, y oeste, don Ramón MartI Ribés. Es parte de . 
la parcela 2 del pollgono 116. Inscrita en e! Registro 
de la Propiedad de Lucena del Cid al folio 77 del 
tomo 250, libro 78 de AJéora, número 12.462. ins
cripción primera. Tasada a efectos de subama en 
100.000 pesetas. 

3. Rústica; campo tierra secano en término de 
AJmazora,partida de Boverot, con una superficie 
de 15 'áreas 33 centiárea¡..J8 decímetros cuadrados. 
en el que exiSte una vivienda unifamiliar, compuesta 
de planta baja, destinada a local de garaje y una 
terraza cubierta, ocupando esta planta baja una 
superficie construida de 80 metros cuadrados, y 
planta alta, destinada a vivienda, distribÚida inte
riormente en vestibulo, cocina, comedor-estar, cua
tro habitaciones"bailo y terraza igualmente cubierta, 
ocupa una superficie construida lile 195 metros cua
drados, circundada la vivienda por la parcela antes 
dicha. destinada ajardin, y lindante: Por norte, cami
no de heredades y doila Trinidad Safont; sur y este; 
fmea de dolla Trinidad Safont, y oeste, don Joaquín 
y don Pedro Simó.' Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Villareal al folio 133, libro 
110 de Almazara, número 16_054, inscripción 
seglÍnda, Valorada a efectos de subasta en 8.500.000 
pesetas. 

El presente 'edicto se fijará en el tablón de anun
cios de este Juzgado, en el Juzgado de Paz de Luce-
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na. y se publicará en el .Boletin Oficial de la Pro
vincla de Castellón. y en el .Boletin Oficial del 
Estado., sirviendo de notiflcación en forma a los 
demandados, caso de no poderse notificar perso.
nalmente. 

Dado en VtIlareaI a 10 de febrero de 1997.-La 
Juez, Raq~el Alcacer Mateu.-EI Secreta
rio.-13.638 .. 

XINZO DE LIMIA 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por doña Ana Lópc;z Cho
carro, Juez del Juzgado de PÍ"imera Instancia e Ins
trucción de .Xinzo de Limia, que cumpliendo lo 
acordado en resolución de esta fecha dictada en 
los autos de Oro sumario hipotecario articulo 131 
de la Ley Hipotecaria 230/1996, promovidos por 
el ProcuradoLdon Gonzalo Tejada Peláez, en repre
sentación de .Banco Pastor, Sociedad Anónima>, 
se saca a pública subasta, por las veces que se dirá, 
y término de. veinte días, cada una de ellas, la fmca 
especialmente hipotecada por don Jesús Seguin 
Estévez, que al fmal del presente edicto se detalla 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez. el dia 14 de abril 
de 1997, a las doce horas, al tipo del precio tasado 
en la eScritura de constitución de la hipoteca, que 
es el de 8.553.600 pesetas; no concurriendo poS
tores, .. señala por segunda vez, el día 9 de mayo 
de 1997, a las doce horas, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
en la misma. se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo, el <lía 4 de junio de 1997, a las doce horas, 
celebrándose en este caso, estas dos últimas a la 
misma hora que la Í>rimera. 

Condiciones 

Primera.-Nose admitirá poStura que sea inferior 
a la cantidad de 8.553.600 pesetas, que es .eltipo 
pactado en la mencionada escritora; en cuanto a 
la segunda subasta, al 7 5 por 100 de esa suma, 
y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas, sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta de d~pó
sitos y consignaciones de este Juzgado, sita en la 
sucursal del BanCO Bilbao Vizcaya, de la calle Juan 
XXIII, cuenta 3214000018023096, una suma igQal, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta si hubiere 
lUÍ!ar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100 del tipo fliado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
acompañando el resguardo de haber efectuado la 
consignación referida en la anterior condición. 

Cuarta."'-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y qheda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin dedicarse a su extinción el precio 
del remate. , 

Quinta.-Se previene que en el acta· de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acep~' no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
postura que por escrito no contenga la aceptación 
expresada de esas obligaciones. 

Lunes 10 marzo 1997 

Sexta-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecarla conforme a los articulos 262 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser bailado en ella este edicto servirá igualmente 
para la notificación al dendor del triple sei\alamiento 
del lugar, dia y hom para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca sita en· términos de San Antpnirto, muni
cipio de Baltar (Orense). Parcela de terreno, con 
destino.a labmdio, de la superficie, aproximada, de 
unos 168· metros cuadrados. Linda: Norte, doña 
Mercedes Pena Luna; sur, don Víctor Lemos; este, 
carretera de Baltar a Boullosa, y oeste, de don David 
Araújo Fernández. Sobre dicha fmca, ocupando de 
Ja misma, en planta baja, la superficie de 108 metros 
cuadrados, existe una vivienda unifamiliar, compues
ta de planta baja, planta de vivienda Y atico. Dicha 
edificación fue conslrUÍda hace mas de diez años. 

Inscripción: Lo esta en el Registro de la Propiedad 
de Xinzo de Limia al tomo 546, libro 60 de Baltar. 
folio 80 vuelto, inscripción segunda de la fmca 
7.399. 

Dado en Xinzo de Limia a 1 7 d~ febrero de 
1997.-La Juez. Ana López Chocarro.-EI Secre
tario.-13.656. 

YECLA 

Edicto 

Doña Elena Ortega Córdoba; Secretaria en el Juz.. 
gado de Primem Instancia e Instrucción de Yecla, 

Por. el presente edicto hace saber: Que eÍl. este 
Juzgado se tramitan autos de juicio ejecutivo blijo 
el nÚMero 59/1996, a instancia de .Banco Exterior 
de España, Sociedad Anónima., representada por ~ 
la Procuradora doña Concepción Martínez Polo, 
contra .Creacione$ B y Z, Sociedad Limitada», don 
Pedro José Bautista Santa, dona Catalina Rubio 
Muñoz, don Andrés. Zúñiga Candela,. doi\a Juana 
Bautista Muiloz, don Juan Muñoz Ortega,. doña 
Tomasa Rubio Martinez. don Pascual Zúiiiga Bau
tista, dona Francisca Soriano Yago y esPOSOS, a 
los· solos efectos del articulo 144 de la Ley Hipo
tecaria, en reclamación de 7.017.597 pesetas de 
principal más 3.500.000 pesetas presupuestadas 
para intereses. gastos y costas, en los que, por reso
lución del día de hoy, se ha. acordado sacar a la 
venta en pública subasta los bien"" embargados que 
después se dirán, por primera, segunda y tercera 
vez, en su caso, y término de veinte <lías, habiéndose 
señalado para dicho acto los dias 22 de abril de 

, 1997 para la primera, 20 de mayo de 1997 para 
la segunda y 17 de junio de 1997 para la tercera, 
todas ellas a las trece horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Yecla, calle San Antonio, 
nÚMero 3, las dos últimas para el caso de ser decla
radas desiertas las anteriores y blijo -las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta todo lici
tador debeJá consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y cOnsignaciones de este Juzgado, ofi
cina del Banco Bilbao VIZCaya, de Yecta, una can
tidad igual, al menos, al 20 por. 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisitO no serán admitidos. 

Segunda-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a c,ontinuaci6n de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; para la segunda subasta, 
dicho avalúo, con rebaja del 2"5 por 100, Y la tercera 
será sin Sujeción a tipo. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarla.-Desde el anUlicio de la subltsta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
anterionnente reseñada, o acompañando resguardo 
de haberla becho en el establecimiento destinado 
al efecto. Si 'el eventual adjudicatario que formule 
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plica por escrito no asistiere al acto de remate, se 
le requerirá por tres días para que acepte la adju
dicación perdiendo, en caso de no aceptar, la con
signación efectnada. 

Quinta.-L!,s titulos. dé propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad en que constan 
inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan ser examinadós por los 
que quieran tomar p8rte en la subasta, previniendo 
a los licitad~res 'que debetán confonnarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otrás, no 
admitiéndose al rematante, después del remate, nin
guna reclamación por insuficiencia o defecto de los 
mismos. 

Sexta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los ~hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrOgado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.' . 

Séptima-Caso de que, por fuerza mayor o ca~sas 
. ajenas al Juzgado, no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en losdias y horas señalados, se 
entenderá que se celebrará el dia siguiente hábil, 
exceptuándose los sábados, a la misma hora. 

Octava.-Sirva el presente edicto, en SU caso, de 
notificación en forma a los deudores, a los fInes 
prevenidos en el últitno párrafo de la regla 7." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana-En término de Yecla y paraje del 
Caño, trozo de tierra de secano, en blanco, de c;tbi
da 15 áreas 96 centiáreas. Donde se alza una nave 
industrial de. una sola planta de superficie construida 
de 1.120 metros cuadrados, y una útil de 1.093 
metros cuadrados. con dos puertas metálicas de 
acceso por el oeste. Linda, por los cuatro puntos 
cardinales, con la parcela en la que está enclavada, 
y ésta, por el norte y este, de Vicente Mas Martinez. 
y sur y oeste, zona destinada a calle. 

Inscrita·en, el Registro de la Propiedad de Yecla 
al tomo 1.658; libro 947, inscripciones segunda y 
tercera, folio 35 y vuelto, fmca nÚMero 25.195, sec
ción primera. 

Valor a efectos de subasta: 22.400.000 pesetas. 
2. Urbana.-En el paraje del Caño del término 

de Yecla, un trozo de tierra de superficie 2.080 
metros 75 decimetros cuadrados; dentro del cual 
se ha construido un edificio destinado a nave indus
trial, formado por un solo cuerpo de forma rec
tangular de una sola planta y en parte también planta 
alta, de superficie la planta baja 935 metros cua
drados, y la planta alta, 140 metros cuadrados, con 
tres puertas de accCS9, dos situadas. en la fachada 
principal, . una que cOnduce a la nave y otra a la 
planta alta, por medio de' la escalera de acceso, 
donde se hallan instalados un cuarto de aseo y las 
oficinas, y una puerta de acceso en ellateral derecho, 
mirando desde la fachada principal; su estructura 
es metálica cubierta po~ tejado de uralita y contiene 
la planta baja dos cuartos de aseo. El resto de la 
superficie, o sea, 1.145 metros 75 decimetros cua
drados están destinados a ensanches de la' nave. 
Linda: Este y norte. resto de la cual fue segregada; 
sur, carretera de Fuenteálamo, y oeste, dicho resto, 
hoy convertido en camino de 17 metros de ancho. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla 
al tomo 1.810, libro 1.031, inscripción quinta, fO' 
Iio 173, fInca número 19.159,. sección primera. 

Valor a efectos de subasta: 18.910.000 pesetas. 
3. Una quinta parte indivisa de la fmca rústica. 

Casa cortijo llamada .Casa de Ortiz., en término 
de Yecla, partido del Portichuelo y Pedazo de la 
Solana, compuesta de piso bajo con sus ejidos, en 
uri 'área de 321 metros cuadrados a la cual le es 
anejo un aljibe. Linda: for saliente, casa y ejidos 
de doña Eugenia Ruiz y por los demás vientos, 
con viña de don Ftimcisco (Mayor). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yeda 
al torno 850, libro 462, inscripcion cuarta, fo
lio 138, fmca número 287, sección segunda. 

Rústica. Tierra blanca. llamada .Pieza Estrecha., 
en término de Yecla, partido del Portichuelo. de 



4612 

cabida 65 áreas 23 centiáreas. o sea. 10 celemines 
3 cuartillos. Linda: Saliente y poniente, tierra blanca 
y viña de doña Josefa Ruiz; sur, viña de don José 
Azorin, presbitero, y norte. vereda de los Serranos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de YecIa 
al t\>mo 850, libro 462, inscripción c;uarta. folio 
140, finca número 288, sección segunda. 

Rústica. Tierra cereal secano, llamado .~ueIo 
Grande», en término de Yecla. partido de La Solana 
del Portichuelo, de superficie 36 áreas 21 centiáreas, 
o . 6 celemines y un octavo de tierra propia, que 
linda: Saliente, viña y olivar de don Juan Garcia; 
sur, otra de don Abdón Yag\>, en tierra de don 
José Azorin; poniente, viña de don Pedro Navarr\>, 
y' norte; tierra blanca de don Francisco Navarro 
(Mayor). . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla 
al tomo 731. libro 399,. inscripción quinta, fo-

. lio 75, fmca número 36.457. . 
Rústica. Trozo. de tierra en blanco, lHl término 

de Yecla, partido de la Hoya del Mollidar, de cabi· 
da 20 áreas 76 centiáreas. que linda: Al este, de 
Francisco Juan Azorin; sur, don Pedro Baullita 
Muñoz; oeste, don Pedro Pérez Ibáñez, éanÍino por 
medio, y norte, don Antonio Muñoz. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla 
al tomo 1.343, libro 764, inscripción primera. fo
lio 7,fmca número 13.223. 

Rústica. Tierra secano viña en término de Yecla, 
paraje de la Solana del Portichuelo, de superfi· 
cie 41 áreas 40 centiáreas. Linda: Por saliente, de 
doña Teresa Navarro; mediodía. camino; oeste, al 
comprador, y norte, don Pedro Azorin. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla 
al tomo 1.0&6, libro 612, inscripción quinta, fo
lio 149 vuelto, fmca número 6.204, sección segunda. 

Valor a efectos de subasta: 1.693.505 pesetas. 
4. Urbana.-En la ciudad de, Yecla y su calle 

de Mazarrón, solar sin número que ocupa\ma super· 
ficie de 400 metros cuadrados. Linda: Norte, calle 
de su situación; sur, de Blas Serrano; 'este, de don 
José Gomariz, y oeste, don Nicolás Puche Con
treras. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla 
al tomo 1.385, libro 791. inscripción primera..fo, 
lio 111, fmea número 20.046, sección primera. 

Valor a efectos de subasta: 7.680.000 pesetas. 
5. Urbana.-EnYecla y su calle de Alcalde Juan 

Spuche, número 24, vivienda en planta baja como 
puesta de diferentes departamentos y servicios, con 
un Patio a la izquierda, al fondo, de superficie. todo, 
128 metros 7 S decimetros cuadrados. Linda: Frente, 
calle de su situación y zaguán de entrada común 
a esta vivienda y la vivienda número 2' de este edi
ficio; derecha, entrando, finca de don·~tonio Mar· 
tinez; izquierda, la de don Francisco Muñoz, y ~spal .. 
da, don Joaquin Soriano. Cuota: 52 poi 100. 

Inscrita en. el Registro de la Propiedad de Yecla 
al tomo' 1.735,. lihro 983, inScripción primera. fo, 
lio 174, fmea número 25.505, sección primera. 

Valor a efectos de subasta: 4.635.000 pesetas. 
6. Urbana.-En Yeclay su calle de la Rosa, edi· 

ficio señalado con el número 19, de superficie \08 
metros cuadrados, compuesto de un local de planta 
baja con aCceso desde la calle de su situación, de 
superficie construida 94 metros 50 decímetros cua
drados y úna útil de 82 metros 27 decímetros cua· 
drados; cániaras con dos plantas, tipo dúplex. comu· 
nicadas entre sí por medio de escalera interior, a 
la que.se accede directamente desde.la calle a través 
de zaguán de entrada en planta baja y escalera de 
acceso a· ella, de superficie construida la primera 
planta,. \02 metros 36 decimetros cuadrados, y una 
útil de 85 metros 80 decímetros cuadrados, y'la 
planta segunda, una superficie construida de 75 
metros 65 decímetros. cuadrados y una útil de 62 
metros 94 decímetros cuadrados. Linda todo el edi· 
ficio: Frente, calle de la Rosa; derecha, entrando, 
don José Puche; izquierda, don José Garcia. y espal
da, don Ginés Palao. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla 
al tomo 1.815, libro \.034, inscripciones \3, 14 
Y 15, folio 28, finca número 2.056. 

Valor a efectos·de subasta: 15.884.680 pesetas. 

Dado en Yecla a 29 de noviembre de 1996.-La 
Secretaria, Elena Ortega Córdoba.-13.622. 

Lunes 10 marzo 1997 

ZAFRA 

Edicto 

Don Antonio Vicente Femández GarcIa, Juez de 
Primera Instancia número I de Zafra y su partido 
judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
37/1997, y a instancia del Ministerio Fiscal, se ha 
iniciado expediente de jurisdición voluntaria para 
la declaración de ausencia de don Joaquin Pachón 
Roncero, nacido en Los Santos de Maimona (Ba· 
<fl\joz) el 11 de enero de 1954, que desapareció 
de su· domicilio en la localidad citada en el mes 
de octubre de 1988. 

Lo que se hace púhlico en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 2.038 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Dado en Zafra a 20 de febrero de 1997.-EI Juez, 
.¡\atonio Vicente Femández Garcia.-La Secreta· 
ria.-\3.701-E. 

La 10.3-1997 

ZAMORA 

Edicto 

Doña Dolores Delgado Zamarreño, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción.núme
ro 2 de Zamora y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
445/92, se tramitan autos de juició ejecutivo, hoy 
procedimiento en, vía de apremio, ~,instancia, de 
Caja Rural, representada por el Procurador señor 
Dornlrtguez Toranzo, contra <José Maria Fenno
seUe, Sociedad Limitada., y otros, representados por 
el Procurador señor· AlonsO Hemández, en los que 
por resolución de esta fecha se' ha acordado sacar 
a pública subasta por termino de veente dias, los 
bienes que al fmal se relacioDan, con sus respectivas 
valoraciones, previniendo a los posibles licitadores: 

Primero.-Que las subastas tenclráÍ1 lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
El Riego, número 5_2.0

, de esta ciudad, a las diez 
treinta horas; la primera, el dia 5 de mayo de '1997; 
la segunda, para el caso de quedar desierta.la pri· 
mera. el próximo día 5 de junio de 1997,y la tercera, 
para el supuesto de quedar desierta la segunda. el 
día 7 de julio de 1997. . 

Segundo.-Que el tipo de la primera subasta será 
el del avalúo pericial de los bienes; en su easo, 
el de la segunda, será el mismo con rebaja del 25 
por 100, y la tercera. se celebrará sin sujeCión a 
tipo. 

Tercero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dQS terceras· partes de los respectivos 
tipos en la primera y segunda subastas. mientras . 
que' en la tercera. no habrá sujeción a tipo; si bien, 
en esta tercera subasta sólo se aprobará el remate 
en el acto, si existiera postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que, si no cubre esas dos 
terceras partes se le hará saber al deudor a los efectos 
de lo dispuesto en el articulo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Cuarto.-Qué para tomár parte en la subasta, los 
licitadores deberán consiguar previamente en la foro 
ma legalmente establecida, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Quinto.-Que los licitadores podrán efectuar pos· 
turas por escrito y en pliego cerrado, que depositarán 
en la Mesa del Juzgado, juntamente con el resguardo 
de consignación del 20 por toO, cuyo pliego será 
abierto en el acto del remate al publicarse las pos· 
turas, con los mismos efectos que las que se hagan 
en el acto. Si una de estas posturas fuere la última. 
por no haber quien la mejore y, no se hallare el 
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licitador presente en el acto del remate, se le reque
rirá para que en el plazo de tres dias acepte fu 
adjudicación, previniéndole que, si no lo hiciere pero 
derá la cantidad consignada. 

Sexlo.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resulten rematantes y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta.' a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la ob1i8ación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de- sus respectivas posturas. 

Séptimo.-Solamente . el ejecutante podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a.un tercero. 

Octavo.-Las certificaciones del Registro referen· 
tes a los inmuebles objeto de subasta se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde 
podrán _sr examinados por quienes deseen tomar 
parte en' la misma, previniéndose a los licitadores 
que deberán confonnarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Noveno.-Que todas las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito del ejecutante han de quedar sub
sistentes, sin que se destine a su extinción el precio 
del remate, pues se entenderá que el rernatante las 
acepta y queda subrogado en las ob1i8aciones y res· 
ponsabilidades que de ellas resulten. 

Décímo.-Para el supuesto de que alguno de los 
señalamientos, tuviera lugar en domingo o dia fe ... 
tivo, se entenderála celebración de la subastá seña
lada, para el siguiente día hábil. 

Bienes objeto de subasta y su valoración 

1. Una easa en Fermoselle, en la calle Requejo, 
numerada con el número 23. Consta de planta baja 
y un piso; con varias habitaciones. cocina. dos sóta
nos, un pajar, un edificio derruido, corral y patio 
con salida a la calleja pública conocida por la Serra· 
nica el Roble. Linda. todo ello, entrando: Por la 
derecha. con calle y callejas públicas; por la izquier. 
da, con casa de don Lorenzo Martin de la Cruz, 
y por la espalda, Con fmca que se transmite por 
el mismo titulo. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Bermillo de Sayago (Zamora)' al tomo 
537, libro 135, folio 142, finca 14_170. Mitad indio 
visa. Valorada en 6.600.000 pesetas. 

2. Trozo -de terreno en Fermoselle, sito en la 
avenida del Generallsimo Franco, de 350 metros 
cuadrados. de los cuales 150 son terreno cultivable, 
76 ocupados por una tenada y los restantes 134, 
corresponden a un patio o solar, con salida a la 
calle Requejo y al Callejón. Linda: Por norte, con 
fmca de que se segrega; por el este, con camino 
o calleja de la Serramca del Roble; por el sur, con 
easa señalada con el número 123 de la calle Requejo 
yot¡a de don Lorenzo Martin de la Cruza. y por 
el oeste, con fmea de don José Andrés Vicente. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Bermillo 
de Sayago (Zamora) al tomo 538, libro 146, folio 
4, finca 14.244. Mitad indiVisa. Valorada en la can· 
tidad de 2.187.500 pesetas. 

Dado en Zamora a 12 de febrero de 1997.-La 
Secretaria, Dolores Delgado Zamarreño.-13.624-3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta, en pública subasta, en la 
Sala de Audiencias del Juzgado de lo Social núme
ro 23 dé Barcelona. del bien embargado como pro, 
piedad de la apremiada en el proceso de ejecución 
número 289/1995, instado por don José Martinez 
Rodríguez y don Julián Núñez López, frente a don 
Jaime Sala Cristina, en las condiciones reguiadas 
en los articulas 234.1, 261, 262 y 263 de la Ley 
de ProcedimientQ Laboral y 1.488 Y siguientes de 
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la Ley de Enjuiciámiento Civil, cuya relación cir· 
cunstanciada es la siguiente: 

Finca inscrita en el RegistrQ de la Propiedad 
número 6 de Barcelona. h"bro 1.280, tomo 1.280, 
folios 165 y 166, con el número JO.143-N. 

Bien tasado, pericialmente, en la cantidad de 
12.783.637 pesetas. 

Primera subasta: 28 de mayo de 1997, a las doce 
treinta horas. ConSignación para tomar parte: 
6.391.819 pesetas. Postura mínima: 8.522.425 pe
setas. 

Segunda subasta: 18 de junio de 1997, a las doce 
treinta horas. Consignación para tomar parte: 
6.3.91.819 pesetas. Postura mínima: 6.391.819 pe
setas," 

Tercera subasta: 9 de julio de 1997, a las doce 
treinta horas. Consignación para tomar parte: 
6.391.819 pesetas. Postura lIlÍllinla: Deberá exceder 
del 25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
el-bien. Si hubiere postor que ofrezca suma superior, 
se aprobará elremate. De resultar desierta la tercera 
subasta. los ejecutantes o, en su defecto, los res· 
ponsables legales solidarios o subsidiarios, tendrán 
el derecho a adjudicarse el bien, por el 25 por lOO 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez dias; de no hacerse uso de este derecho, se 
alzará el embargo. 

La segunda o tercera subastas s610 se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De . estar dividido el bien en lotes puede parti· 
ciparsé separadamente en la subasta de cada lJIIO 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura lIlÍllinla proporcional al valor de tasación . 
del lote. . 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes, o· quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán, para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar, previamente, haber deposi· 
tado la cantidad indicada como consignación, y ello, 
exclusivamente, mediante cheque librado por enti
dad de crédito, talón conformado o resguardo acre
ditativo de depósito en la cuenta corriente núme
ro 0606000000666689, del Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 5734, sito en plaza de ~ataJinia. 5, de Bar
celona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el- m9mentc'l de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego 'cerrado, que ~ se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito, en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte.- y ello, ex,clusivamerite, 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente número 0606000000666689, del 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina 5734, sito en plaza 
de Cataluña, 5, de Barcelona. Se harán constar los 
datos identificativos del remitente, que no se harán 
públicos si no lo desea, salvo que resulte adjudi
catario, entendiéndose. salvo que se indique lo con
trario en el pliego,'que: a) Se aceptan las con
diciones de la subasta; b) Se reserva la facultad 
de ceder el remate a un tercero, de ser procedente, 
y c) Se acepta. si su postura no fuere la mejor, 
el que quede reservada la cantidad consignada, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación de pago del resto, pudiera apro
barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta 

. se le daríÍ cuenta, y de resultar ser el mejor postor, 
se .le requerirá, para que en el plazo de tres dias, 
acepte la adjudicación, bi\io apercibimiento, en cásO 
contrario, de pérdida de la. cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de a<\iudi· 
caci6n no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la Suma que sobre el. precio de adjudicación 
deberia serles atribuida en el reparto proporcionó!. 
De ser inferior al precio, deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 
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Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables 'legales solidarios o subsi· 
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse, mediante 
comparecencia ante el Juzgado, -previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate, 
o, en todo caso, dentro de los tres dlas hábiles 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días' siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta_ 

Subastándose bienes inmuebles, se. entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación' 
obnmte en autos, y que las -cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán' subsistentes, entendiéndose 
que elrematante los acepta y queda subrogado en 

, la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (articulos 13 1.8 
Y 133.II de la Ley Hipotecaria). 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. . 

Dado en Barcelona a 17 de febrero de 1997.-EI 
Secretario judicial...,.13.609. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Magdalena Hemández-Gil Mancha, 
Secretaria del Juzgado de lo Social número 20 
de Madrid,. 

Por el presente edicto, dimanante del procedi
miento autos nÚlUero 0-717/1995, ejecución húme
ro 107/1996, iniciado a instancias de don Benigno 
Femández Durán, don Tomás Font Miralles, don 
Ramón Pozuelo Sáez y don Francisco Silva Vivas, 
contra -«Charcutería Pastelería el Postre, Sociedad 
Anónima., hace constar que en el <tia de la fecha 
se ha o.rdenado sacar a subasta los siguientes bienes 
embargados como propiedad' de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la que se incluye 
a continuación, asi como las condiciones de las 
subastas. 

Bienes que se' subasta, con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

Expositor frigorifico' de aproximadamente 2 
metros de ancho por 1,90 -alto,. marca «AcÍnec», 
320.000 ¡>esetas. . 

Congelador horizontal de 2 cuerpos, blanco, 
aprOximadamente 2 metros de ancho por 0,80 cen
tímetros de alto, marca .Eurocold ValOr», 390.000 
pesetas. 

Expositor frlgorifico de una vitrina, aproximada
mente de 2 metros de ancho por 1,50 metros de 
alto; otro de las mismás medidas con dos estanterias, 
620.000 pesetas. 

Expositor de tres cuerpos, de aproximadamente 
3 metros de ancho por 1,40 de alto, 580.000 pesetas. 

Cortadora de embutidos marca .Roeda», 42.000 
pesetas. 

Tres básculas digitales color metal marca .Roe
da», 180.000 pesetas. 

Una estanteria de pared, de aproximadamente 9 
metros de largo, de madera, cristal y mármo~ de 
5 estantes, 450.000 pesetas. 

Mesa de -madera y mármol, de 1 metro de alta 
con 3 estantes en la parte inferior, 90.000 pesetas. 

Termo para leche, 28.000 pesetas. 
Exprinúdor de fruta. 28.000 pesetas. 
Dos expositores verticales, marca «Rochina)), 

180.000 pesetas. 
Expositor frigorifico 'lertical, marca «Fuoren 

Food», 110.000 pesetas. 
Expositor frignrifico vertical, marca «Electrolux», 

H 0.000 pesetas. 
Dos vitrinas expositoras de fio, de 2 metros y 

1 metro de alto, 360.000 pesetas. 
Dos vitrinas expositoras de 1.30 nietros de largo 

y 0,50 de alto, 320.000 pesetas. 

--------------------_._.-._ .. 
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Cafetera· marca .Gaggia. Gx, de color rojo, 
140.000 pesetas. 

Microondas marca ,Panasonic. TYP NE-63 1, 
28,000 pesetas. 

Cuatro vitrinas de cristal con tres baldas cada 
una. de 1,50 de alto, de frio, 440.000 pesetas. 

Dos máquinas granizado, m,arca «.Caorijiacci 
VIP», de color gris metalizado, 64.ÓOO pesetas. 

Equipo musical, marca «TEAC». de dos cuerpos, 
color negro, 110.000 pesetas. . 

Sintonizador-ecuaJizador, marca <Philips», 40.000 
pesetas. 

Flex-mostrador, de 2,50 metros de largo y 1 metro 
de alto por 0,80 de fondo, con plancha de mánnol 
ser.tkio. de aproximadamente las mismas medida's, 
980.000 pesetas. 

Total, 5.61Ó.000 pesetas. 

Condidones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta. el dla 8 de abril de 
1997; en segunda' subasta. en su caso, el dia 30 
de abril de 1997, y en tercera subasta, también en 
su caso, el <tia 20 de mayo 'de 1997, señalándose 
para todas eUas como hora las nueve treinta. y se 
celebrarán b"fo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes, pagando un principa~ 
intereses y costas, después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (articulos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciámiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre· 
viamente. haber depositado el 20 por 100, al menos, 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos (ar
ticulo 1.500 de la Ley de Enjuiciámiento Civil), 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de dep6sito en la cuenta corriente número 
2.518, que este' Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao VIzcaya de la caDe Basilica, número 19, de 
Madrid. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá tornar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de· consignar la suma antes mencio
nada. 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Eujuiciamiento Civil)_ 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tiPo el 
valor de tasación de los bienes, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipO para esta subasta. 

Sexta.-En segunda subasl¡l, en su caso, los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
no adrtlitiéndose posturas q\.le no cubran las dos 
terceras partes del precio que- sirve de tipo para 
esta· subasta. 

Séptirna.-En- tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla. la postura minima deberá exceder del 
25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma' 
superior, se aprobará el remate. De resultar desierta 
la tercera subasta, los ejecutantes o, en su defecto, 
los responsables legales, solidarios y subsidiarios, 
tendrán el derecho a adjudicarse los bienes por el 
25 por 100 del avalúo, dándosele. a tal fm el plazo 
cOmún de diez dias, de no hacerse uso de este dere· 
cho se alzará el embargo (articulo 262 de .la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

OctaVá.-De quedar desierta la primera subasta. 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación deJos bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo para esta 
segunda su~sta, o que se la entreguen en Admi
nistración para aplicar sus productos al pago de 
los intereses y extinción del capital. 
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Novena.-QU~ el precio del remate deberá cum· 
plirse denteo de los tees dias siguientes a la apro· 
bación del mismo. 

DéciRla.-Sólo las postucas realizadas por los eje
cutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 164 de la. Ley de 
Procedimiento. Laboral). 

Undécima.-:Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de- la sUrná que sobre el precio de 
adjudicación· deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatariOS abonar el exceso elÍ metá· 
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Los bienes embargados están depositados en calle 
Tinte, nUmero 15, de Alcalá de Henares, a cargo 
de don José González Cabrera. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general, y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletin Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 17 de febrero de 1997.-La Secretaria 
judicial, Maria Magdelena Hemández·Gil Man
cha.-13.60 1. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Dolores Marin Relanzón. Secretaria 
del Juzgado de lo Social nUmero 15 de Madrid. 

Por el presente edicto dimanavte del procedimien
to autos numero D-526/96. ejecución nÓme
ro 265/96, iniciado a instancia de dalla Rosa MarIa 
Moreno Diaz, contra. doña Maria Antonia de los 
Arcos Ruiz. hace constar que en el dia de la fecha 
se ha ordenado sacar a subasta. los sigp.ientes bienes 
embargados como propiedad de la parte demandada 
cuya relación y tasación es la que se que incluye 
a continuación. as! como las condiciones de las 
subastas: 

Bienes que se subastan. con el co~spondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

Urbana. Siete treintavas partes de la fmca número 
1.595 duplicado. Casa de mamposteria y ladrillo 
cubierta de teja en el sitio de La Palma, Colindres, 
compuesta de planta baja. piso y desván, qlle mi
de 54 meteos y adosada al sur, una tejavana a taller. 
de los mismos materiales. que mide 153 meteos 
cuadrados y terreno al frente-oeste, de 300 meteos 
cuadrados. Todo de 507 meteos cuadrados. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Laredo, sección Colindres, libro 46, tomo. 5 \1, fm
ca 1.595 duplicado. 

Tasada pericialmente las sil'te treintavas partes 
en 2.786.000 pesetas. . 

RUstica. Siete treintavas partes de la fmca nUmero 
5.502 duplicado. Labrado en Lacedo, al sitio del 
Brusco, de 22 carros o 49 áreas. Inscrita en Registeo 
de la Propiedad de Lacedo, sección Laredo, libro 
245, tomo 514, fmca 5.502. 

Tasada pericialmente las siete treintavas partes 
en 1.143.000 pesetas. 

RUstica. Una tercera parte indivisa en nuda pro
piedad. Labrado al sitio del Monte Podrido, Laredo, 
de unos 3,75 carros, o 7 áreas y 20 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Laredo, 
sección Laredo, libro 246, tomo 516, fmca núme-~ 
ro 15.552. 

"I:asada pericialmente la tercera parte indivisa en 
nuda propiedad en 163.800 pesetas. 

Urbana. Una sexta parte indivisa en nuda pro
piedad. Piso cuarto izquierda. subiendo por la esca
lera tipo F, sexta planta. ~ que tiene acceso por el 
portal nUmero 1 de la calle de la Ganelly de la 
Cámara. Laredo. Ocupa 129 meteos 62 decímeteos 
cuadrados. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Laredo, 
sección Laredo. fmca numero 6.837. 

Tasada pericialmente la parte l~divisa 
en 2.911.050 pesetas. 

Cargas registrales subsistentes: 700.000 pesetas. 
Justiprecio determinado: 2.211.050 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. en primera subasta, el día 15 de abril de 1997; 
en segunda subasta, en su caso, el día 13 de mayo 
de 1997; Y en tercera subasta, también en su caso. 
el día 10 .de junio de 1997, señalándose para todas 
ellas como hora, la de las diez y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagandO él principal. 
intereses y costas, después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (artículos 249 de la Ley· de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente, haber depositado el 20 por 100, al menos, 
del valor de los bienes que hayan servido de tipo 
para la subasta. sin cuyo reQuisito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y ello exclusivamente mediante resguardo acrediM 

tativo de depóliito en la cuenta corriente número 
2513, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de la calle Basilica, 19, de Madrid, 
28020. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrán tomar parte 
en las subasta y mejor\lf as posturas que ~e bicieren, 
sin necesidad de consignar «articulo 1,501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta;-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (articulas 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta. si fuera necesario cele· 
brarla. la postura ruinima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postura Que ofrezca suma supe
rior, se aprobará el remate. ,De resultar desierta la 
tercera subasta, los ejecutantes o. en su defecto, 
los responsables legales. solidarios y subsidiarios ten
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
pOr 100 del avaluo, dándoseles a tal .fm el plazo 
comúit de diez días, de no hacerse uso de este dere
cho, se alzará el embargo (artículo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta. 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por !as dos terceras partes de su avaluo o que 
!¡C saquen de nueVo a subasta publica. con reb'lia 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta,..el actor podrá pedir, o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo por esta segun
da subasta, o qUe se la enteeguen en Administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 
Octava.-Que~ el precio del remate deberá cum

plirse dentro de los ocho. días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obr.¡nte en autos y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor, contínuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destínarse a su extinción el precip del remate (ar
ticulas 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Décirna.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
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los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sóló se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). . 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o par los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero (articulo 264 de la Ley de Procedi
miento Laboral) 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez haya sido publicado en el tablón de anun
cios. .Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 
y .Boletín Oficial del Estado», en cumplimiento de 
lo establecido en la ~ vigente legislaCión procesal. Sl' 
expide el presente en Madrid a 24 de' febrero 
de 1997.-La Secretaria judicial, Maria Dolores 
Marin Relanzón.-13.659. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Dolores Marin Relanzón, Secretaria 
del Juzgado de lo Social numero 15 de Madrid. 

Por el presente edicto dimanante del procedimien' 
to autos numero D-52l/96. ejecución nume
ro 233/96, iniciado a instancia de don Miguel Ángel 
Alcalá Pardo, don Juan Fl:lix Femández Guzmán 
y don Manuel Galisteo González, contea <.ILP Gift 
Promotion~ Sociedad An6\1ima», hace constar que 
en el iIla de la fecha se ha ordenado sacar a subasta. 
el siguiente bien embargado como propiedad de la 
parte· demandada cuya rela~i6n y tasación es la que 
~ que se incluye a continuación, asi como las con-
diciones de las subastas: . . 

Bien que se supa9la.. con el correspondiente valor 
de tasación y justiprecio del mismo: 

Urbana. Parcela de terreno en ténnino de Rivas 
Vaciamadrid, parte del poUgono industrial denomi
nada Santa Ana. señalada con lo numeros 165 
y 162, en el plano parcelario de su plan parcial 
de ordenación. Tiene una extensión superficial 
aproximada de 670 meteos cuadrados. 

Inscrita en el. Registro de la Propiedad nUme
ro 2 de. Alcalá de Henares, Sección Rivas Vacia
madrid,libro 102,tomo 1.118, fmca número 7.291. 

Tasada Pericialmente en 12.060.000 pesetas. 

'Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en primera subasta, el día 15 de abril de 1997; 
en segunda subasta, en su caso, el día 13 de mayo 
de 1997; y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 10 de junio de 1997. seilaléndose para todas 
ellas como hora, la de las diez y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

Primerá.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien pagando el principal, inte
reses y costas, después de celebrado quedará la venta 
irrevocable (articulas 249 de la Ley de Procedi
miento Laboral y 1.498 de.la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar. pre
viamente, haber depositado el 20 por lOO. al 
menos, del valor del bien que haya servido de 
tipo para la subasta. ~in cuyo requisito no serán 
admitidos (artículo 1.500 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). y ello exclusivamente mediante res~ 
guardo acreditativo de depósito en la cuenta 
""rriente nUmero 2.513, que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de la calle 
Basilica, 19, de Madrid, 28020. 
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Tercera.-El ejecutante y quienes pudiemn subro
garse legalmente en su lugar, podrán tomar parte 
en las subasta y mejorar las postums que se hicieren, 
sin necesidad de consignar' «articulo 1.501 de la 
Ley dé Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse postums por escrito. 
en pliego cermdo (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán ~s que no cubran las dos tercems 
partes del tipo de subasta. ' 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario cele· 
brarla, la, postura miuima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que está tasado el bien. 
Si hubiere postura que ofrezca suma superior. se 
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta. los ejecutantes o. en su defecto, los res
ponsables legales, solidarios y subsidiarios tendrán 
el derecho a adjudic(U'Se el bien por el 25 por lOO 
del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo común de, 
diez dias, de no hacerse uso de este derecho, se 
alzará el embargo (articulo 262 de, la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la, adjudicaCión de los bie
nes por laS das terceras partes de su aválúo o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
dél 25 por lOO de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir, o la adju· 
dicación del bien por las dos tercems partes del 
precio que hubiere ,Servida de tipo por esta segunda 
subasta, o que se la entregue en Administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. ' 

Octava.-Que el precio del remate ,deberá cum· 
plirse dentro de las ocho dias siguientes a la apro
bación del ruismo. . 

Novena.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como, bastante 
la titulación obmnte en autos y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabUidad de los ruismos, sin 
destin¡m¡e a su extinción el precio del remate (ar' 
'ticnlos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los' ejecutantes y el precia 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todas 
los créditos de los restantes acreedores, las créditos 
de los adjudicatarias sólo se extinguirán b8sta la 

Lunes 10 marzo 1997 

VITORlA, 

Edicto 

Dan Luis Fernando Andino Axpe, 'Secretario judi· 
cial del Juzgado de lo Social número 2 de Vito
ria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en proceso seguido anté este 
Juzgado de lo Social número 2, registrado al núme
ro 340/1994, ejecución número 247/1995, a ins· 
tancia de don Jesús Apilánez Herrán, contra empre· 
sa Carlos González Martinez, en reclamación sobre 
reclamación de cantidad, en providencia del dia de 
la fecha he acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por término de veinte dias, el siguiente bien 
embargado como propiedad de la parte demandada 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta y su valoración 

Cuarta parte indivisa del siguiente bien: Finca 
número 15.440. Urbana,' número' 51. Correspon· 

, diente 8J portal número 4 de la calle Koldo Mitxe
lena, que ocupa una súperflcie útil de 93 metros 
87 centimetros cuadrados. 

Valoración: 10.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Vitoria-Oasteiz. en primera subasta 
el dia 24 de abril de 1997. Caso de no haber licio 
tadores o siendo inadmisibles sus posturas, se cele
brará segunda subasta el dia 15 de mayo <le 1997. 
Si en ésta volvieran a darse esas circunstancias se 
celebrará la tercera subasta el dia 5 de junio de 
1997. ' 

Todas ellas se celebrarán a las dace treinta homs. 
Si por causa de fuem. mayor se suspendiese cual· 

quiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil, 
a la ruisma hom 'y en el mismo lugar, y en dÍlÍs 
sucesivas, si se re¡Sitlera o subsistiese dicho impe
dimento. 
, Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

concurrencia, de la swna que sobre el precia de Prirnera;-Antes de verificarse el remate podrá el 
adjudicación debefÓ. serles atribuida en el reparta deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte· 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los reses y'costas. 
acreedores adjudicaiariosabonar el exceso en inetá· ' 

, lico (articulo 263 de la Ley <le Procedimiento Labo-' Segunda.-Los licitadores deberán depositar, 
ral). . previamente. en el establecimiento bancario 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
o por los responsables legales solidarios o subsi. 0018·0000-64-0247·95, el 20 por 100 del valor del 
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate lote por el que vayan a pujar en primera' subasta,' 
a un tercero (articulo 264 de la Ley de Procedi. Y el 15 por lOO de su 'valor en las, otras dos, 10 
miento Laboral) que acreditarán en el momento de la· subasta (ar' • 

tlculo 1.500.1.° de la Ley de EJ1juiciamiento Civil). 

, y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el tablón de anun· 
cios, «Boletin OfIcial de la ComUnidad de Madrid. 
y «Boletin OfIcial del Estado., en cwnp\imiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesa!, se 
expide él presente' en Madrid a 25 de febrero 
de 1997.-La Secretaria judicial, Maria Dolores 
Mario Relanz6n.-13.657. 

Tercera-En todas las súbastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán bacerse pos
turas por escrito, en pliego cetrado, que se pre. 
sentarán eq la Secretaria del Juzgado y, dePositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao V¡zcaya, núme· 
ro de cuenta 0018·0000-64-0247·95,el 20 por 100 
(primera subasta) o el 15 por 100 (segunda y tercera 
subas~) del valar del lote por el que vayan a pujar, 
a,compañando resguardo. de haberlo efectuado. 
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Dicho pliego cerrado se conservará cerrado por el 
Secretaria judicial y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las postums (articula 1.499 n 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta,-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 

, necesidad de consigriar depósito (articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta,-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. -

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, el bien 
saldrá con rebaja del 25 por lOO del tipo de tasación 
Y. por tanto, no se admitirán posturas que no cubran 
el 50 por lOO de la valoración (articulo 1.504 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil} 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera nec,esario 
celebrarla, .no se adruitirán posturas que na excedan 
del 25 por 190 de la valoración del late [articu· 
lo 262.a) de la Ley de Procedimiento Laboral]. Si 
hubiera postor que ofrezca swna 'superior se apro· 
bará el remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje· 
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecha de acljudicarse 
el bien por 'el 25 por lOO del avalúo, dándoseles 
a tal fID el plaza común de diez dias. De no hacerse 
uso de, este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo casa queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o adrui· 
nistración del b~en subastado en la. forma y con 
las condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Los reI:Jll:ltes podrán ser en calidad de 
ceder' a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor 'de los ejecutantes o 
de los responsables ,legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 264 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi· 
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) yel precia de la adju· 
dicación es suficiente para cubrir todos las créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju· 
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicru;ión 
deberla series atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio deberán los acreedores, 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (articu· 
lo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres a ocho dias (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del ruismo. 

Duodécima.-'-Übra en la Secretaria de este Juz· 
gado certificación registra! en la que consta la titu· 
Iaridad del dominio Jiel bien subastado y el estado 
de sus cargas y graViünenes, donde pueden ser exa· 
minados. ~ebiendo conformarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir otros, y que las cargas y gravámenes 
preferentes, si los hubiere, al crédito de los eje· 
cutantes continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial del-Estado», y en cumpliruiento de lo esta· 
blecido en leyes procesales expido el presente ·en 
Vitorla-Gasteiz a 24 de febrera de 1997.-El Secre· 
tario judicial, Luis Fernando Andino Axpe.-13.605. 


